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I. 

E N S A Y O H I S T Ó R I C O 

SOBRE LA D O T E , ARRAS Y DONACIONES ESPONSALICIAS, 

DESDE EL ORÍGEN DE LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA 

HASTA NUESTROS DÍAS (1). 

Las dotes y donaciones esponsalicias son tan an
tiguas como el matrimonio. Las legislaciones primi
tivas y la historia de los tiempos más remotos de
muestran, que aunque bajo formas varias, la dote 
ha sido siempre inseparable del contrato matrimo
nial. Este hecho prueba dos cosas: una, que la dote 
es, en cierto modo, una institución necesaria en el 
orden social; otra, que no habiendo sido inventada 
por los legisladores antiguos, como no lo fué tam
poco el dominio, la facultad de testar, la patria po
testad y otros derechos semejantes, ha sido tan res
petada como ellos, sin dejar de recibir por eso las 
modificaciones que le han impuesto las costumbres 
y las necesidades de la sociedad. 

Cuando se busca el origen de las más útiles ins
tituciones legislativas, tal vez se encuentra en cos-

(1) Publicado por primera vez en el tomo VII del Dere
cho moderno en el año de 1849. 
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tumbres bárbaras y en prácticas inhumanas de los 
tiempos primitivos. Pero es tal la fuerza y la ten
dencia de la civilización, que convierte en institu
ciones provechosas las tradiciones más nocivas, y 
en leyes sabias los usos más groseros. La historia 
ofrece de esta verdad abundantes ejemplos; pero la 
dote es uno de los más señalados. En la sociedad 
primitiva se vendían las mujeres; los padres entre
gaban sus hijas á los hombres que las pedian por 
esposas, mediante el precio de venta que estipula
ban; á veces los mismos maridos vendian sus muje
res á otros hombres, cuando la necesidad ó el capri
cho les impulsaba á ello. Esta costumbre ha sido 
general en casi todos los pueblos, y dado origen á la 
dote según la conocemos hoy. El precio que el ma
rido pagaba por su mujer era la dote de los pueblos 
primitivos. Este uso indigno y degradante para la 
especie humana, se ha convertido en una institución 
noble y eminentemente social: lo que era el precio 
vil del cuerpo de la mujer, ha llegado á ser con el 
tiempo prenda de unión y alianza entre los cónyu
ges, garantía de justa independencia para la mujer, 
y medio de subvenir á las cargas del matrimonio. 

En los pueblos primitivos era frecuente el rapto 
de las mujeres: cuando un hombre quería unirse 
carnalmente con una mujer, se apoderaba de ella 
por la fuerza ó por la astucia. Así lo testifica Hora
cio (1), y lo prueban concluyentcmente las leyes pe
nales más antiguas, todas las cuales contienen penas 
severísimas contra el rapto de las doncellas y de las 

(1) Nam fuit ante Helenam cunnus teterrima 
Causa belli; sed ignotis perierunt mortibus illi, 
Quos venerem incertam rapientes, more ferarum, 
Viribus editior csedebat, ut in grege taurus. 

(Satyr. 1,1. 3.°, v. 107.) 
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mujeres. Las leyes de los pueblos del Asia y de la 
América, las de los celtas y los germanos, las de los 
eslavones y las de los escandinavos, fulminaron 
castigos crueles contra los reos de un crimen que 
atacaba por su base la constitución de la familia. 

Pero esto no sucedió probablemente hasta que 
aquel medio violento de conseguir las mujeres se 
sustituyó con otro pacífico y legal, esto es, cuando 
al rapto sucedió la compra. Bajo este punto de vista, 
puede considerarse la costumbre de vender á las 
mujeres como un progreso social, como el primer 
paso para la constitución regular de la familia. 

Esta costumbre existia entre los salvajes de Amé
rica en tiempo de su descubrimiento. El hombre 
compraba á la mujer mediante el precio que entre
gaba á sus padres. Este precio consistía unas veces, 
en ciertos servicios que el esposo prestaba á los pa
dres de la esposa, como cazar durante un tiempo 
para ellos, ó ayudarlos á cultivar sus campos ó á 
construir sus canoas, y otras en objetos de valor y 
de utilidad, porque aún no se conocía la mone
da (1). Todavía los tártaros, los pueblos de Tonquin 
y de Pegú, conservan esta costumbre. Entre las na
ciones antiguas, seguíanla los habitantes de las ori
llas del Ganges, como lo prueban Estrabon y las 
leyes de Manú. Los asirios, los babilonios, los arme
nios, los sirios, los caldeos y los hebreos, compraban 
en tiempos antiguos á sus mujeres, para obtenerlas 
en matrimonio. Cuando Abraham envió á Eliezer 
para que pidiera la mano de Rebeca para su hijo 
Isaac, le cargó de regalos y presentes. Para obtener 
Jacob á las hijas de Laban, le vendió su trabajo y 

(1) EOBERTSON: Historia de América, lib. 6.° , p. 8 2 2 , edi
ción ingl. de Lónd. 1 8 3 1 . 



8 B I B L I O T E C A J U D I C I A L . 

servicio por catorce años. Mahorna mandó en el Ko
ran que los maridos dotaran á sus mujeres con sus 
propios bienes. En China queda consumado el con
trato matrimonial cuando el futuro esposo determi
na el regalo que da á su futura. En Thesalia, en 
Thracia y en la Grecia primitiva compraban también 
los maridos á las mujeres. Agamenón dice á Aqui-
les en la Iliada, que le dará una de sus lujas en ma
trimonio, sin exigirle por ella ningún regalo. El rey 
Danao, no pudiendo casar á sus hijas, á causa del 
crimen que habian cometido, publicó un edicto di
ciendo que las daría en matrimonio á los que las 
quisiesen, sin exigir por ellas ninguna retribución. 
Esta costumbre, sin embargo, debió perderse pronto 
en un pueblo tan dispuesto para la civilización como 
lo era la Grecia, y así es, que con el tiempo no se 
compraron en ella más que las concubinas, y fueron 
las mujeres las que trajeron dotes á sus maridos. 
Esto mismo vino á suceder más tarde en casi todos 
los pueblos de Europa. Desde el rapto de la doncella 
hasta la dote ofrecida por el marido, desde la venta 
del cuerpo de la mujer hasta el régimen dotal de 
nuestros dias, hay una inmensa distancia, que reve
la un gran desarrollo y un cambio profundo en la 
sociedad. 

Esta trasformacion ha sido obra de los siglos, y 
el presente ensayo tiene por objeto estudiarla en su 
origen y en su progreso en España, desde los tiem
pos más remotos de que quedan noticias. Nuestra 
legislación dotal puede dividirse en tres períodos 
importantes: el primero corresponde á la dominación 
goda; el segundo á la época de los fueros municipa
les, y el tercero á las Siete Partidas y leyes posterio
res. Trataremos.de ellos con la separación debida, 
á fin de examinar en cada uno las principales tras-
formaciones que ha tenido la dote en nuestro país. 

http://Trataremos.de


E S T U D I O S J U R Í D I C O S . 9 

PRIMER PERÍODO. 

La costumbre indígena de España al tiempo de 
la invasión romana, debió ser que el marido com
prase á la mujer mediante un precio, que entregaba 
al padre de esta ó á su familia. Infiérese así de lo 
que cuenta Estrabon de los cántabros: dice, que en 
este pueblo era el marido quien dotaba á la mujer 
y que las bijas podían ser instituidas herederas. 
Alia sunt minus fortasis civilia non tamen belluina, 
ut quod apud cántabros vir mulieri dotem offert, quod 
filies hceredes instituuntur, et ab is fraires in matrimo-
nium elocuatur (1). Los demás pueblos de España 
habían seguido probablemente la misma costumbre, 
pues hay muchos datos para creer que los usos de 
la Cantabria eran los de toda la península. Pero los 
cántabros defendieron y conservaron los suyos con 
más denuedo y perseverancia que los demás; y así 
es que los romanos al introducir con sus leyes la 
que establecía que la mujer trajese dote al marido, 
debieron tener que combatir y derogar una costum
bre totalmente contraria. Cuando Estrabon escribió 
su obra ya dominaban las leyes romanas en Espa
ña; pero al describir las costumbres indígenas, no es 
extraño que notara en los cántabros, que aún se 
resistían á abandonar sus antiguos usos, uno que 
habia ya desaparecido entre los demás pueblos. 

No sabemos hasta qué punto pudo prevalecer ó 
conservarse durante la dominación romana la anti
gua costumbre española de dotar el marido á la 
mujer, ó comprarla mediante cierto precio, para to
marla en matrimonio. Los escritos del tiempo, no 
ofrecen más noticias que las dichas sobre este asun-

(1) STRABON: lib. 3.°, p. 114. 
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to. Lo más probable es que los cántabros y aquellos 
pueblos que resistieron más tiempo el yugo de 
Roma, se negaran á admitir sus leyes sobre el ma
trimonio; y lo cierto es que estas, así como las de
más romanas, llegaron á dominar en la mayor par
te de la península. De cualquier modo creemos que 
debió quedar algún vestigio de la costumbre primi
tiva, porque cuando los godos introdujeron la suya, 
que era idéntica, como veremos en seguida, la es
tendieron y acreditaron fácilmente, sin duda por
que hubo de parecer enlazada con las antiguas tra
diciones. 

Entre los germanos habia el mismo uso que en
tre los cántabros; el marido dotaba á la mujer, y 
los padres y parientes autorizaban los regalos que 
la hija recibía del marido. Dotem non uxor marito, 
dice Tácito, sed uxori maritus offert. Interessunt pá
renles et propinqui et muñera proiant (1). Hé aquí la 
dote primitiva igual á la que describe Estrabon, y 
sin embargo establecida en un pueblo que ninguna 
comunicación tenia con el de Cantabria, y cuyos 
orígenes son completamente distintos. En Germania, 
en tiempo de Tácito, y en España en tiempo de Es
trabon, rigen unas mismas leyes dótales, cuando no 
hay ni el más ligero motivo para suponer que uno 
de estos pueblos haya podido tomarlas del otro. 
Esto prueba en nuestro juicio que el género huma
no se desenvuelve de una manera regular y cons
tante: que hay ciertas costumbres inherentes de 
suyo á ciertos estados de la sociedad: que una de 
estas costumbres es la de adquirir las mujeres me
diante cierto precio, para usarlas en matrimonio, y 
que los germanos y los cántabros se hallaban en el 

(1) TACITUS: De mor. Germán, núm. 1 8 . 
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período de civilización en que suele reinar este uso, 
cuando Tácito y Estrabon describieron sus costum
bres. 

Al salir los godos de los bosques de la Germania, 
llevaron consigo esta costumbre, así como las de
más de su raza, por todas las tierras que invadieron 
y en que habitaron, y cuando últimamente asenta
ron su dominación en España, la redujeron á ley es
crita, para reemplazar con ella la romana, que re
gia entre los españoles, y contenia, como es sabido, 
una disposición enteramente contraria, esto es que 
la mujer fuese quien dotara al marido (1). 

Según las leyes godas, el marido era quien cons
tituía la dote, pues aunque también podia hacerlo 
el padre, el pariente ó un extraño, no era en nombre 
propio, ni en el de la mujer, sino en nombre siem
pre del esposo (2). Las mismas leyes consideraban 
expresamente la dote como el precio de la doncella 
que contraía matrimonio. Así es, que una de ellas 
habla del padre que consiente en las nupcias de su 
hija y conviene en el precio de la dote. Si pater defilice 
nuptiis dejinierit et de prcetio dotis convenerit... (3). 
Otra hay más terminante, pues manda que cuando 
el padre consienta en el rapto de una hija prome
tida en matrimonio, sea condenado á pagar al es-

(1) El Breviario de Alarico, que era el Código de leyes 
romanas que regia en España, ó en una parte de ella, antes 
que se publicara el Forum Judicum, contenia varias disposi
ciones tomadas del Código Teodosiano, que suponían que la 
mujer era quien traia la dote al marido. Entre ellas podemos 
citar la que declaraba que los fiadores que respondiesen por 
la mujer de la entrega de la dote, no pudiesen ser obligados 
eficazmente, si ella faltaba á su compromiso. Cod. Theod. L. 2, 
tít. 15. 

(2) For. Jud. L. 10, tít. 1.°, lib. 3.o 
(3) Id. L. 3, tít. l.°, lib. 3.° 
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poso el cuadruplo del precio que hubiese convenido 
anteriormente en recibir por su hija. Si par entes 
raptorem consenserint, prrntum filice suce, quod cum 
priori sponso definisse noscuntur, in cuadruplum ei 
sponso cogatur exolvere (1). Últimamente otra ley ha
blando del matrimonio dice así: dado el precio, se
gún es costumbre, ante testigos: dato prcetio et sicut 
consuetudo est ante testes (2). De modo que todavía 
en la época más brillante de la civilización gótica, 
era una idea común y admitida, la de considerar la 
dote como el precio de la venta del cuerpo de la 
mujer, y á esta como una mercancía, que formaba 
parte de la hacienda del padre. 

La prueba de que esto era así, se halla también 
en que, aunque la dote la constituía el marido á fa
vor de la mujer, no entraba en poder de ella, sino 
en el de su padre ó su madre; y cuando estos falle
cían, los hermanos de la misma mujer, y en su de
fecto sus parientes más próximos, debian restituirle 
la dote que aquellos hubieran recibido (3). Verdad 
es que el padre ó la madre no quedaban dueños 
absolutos de la dote, puesto que como se verá más 
adelante, la mujer podia disponer de ella por testa
mento, y en algún caso debia volver á poder del ma
rido, pero eran usufructuarios de los bienes dótales 
con obligación de acudir con ellos á la hija dotada 
en caso de necesidad. De modo que la mujer adqui
ría la propiedad de la dote constituida por el mari
do; pero su padre ó su madre entraban en su usu
fructo y administración, con el gravamen de reser
varla íntegra, á fin de que pasase á los herederos 
legítimos ó testamentarios de la mujer, ó de que 

(1) For. Jud. L. 3, tít. 3.o, lib. l.° 
(2) Id. L. 2, tít. 4.°, lib. 3.o 
'3) Id. L. 6, tít. lib. 3.° 
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pudieran los cónyuges socorrerse con ella si llega^ 
ban á mala fortuna. Pero de cualquier modo, la 
dote consistía en un contrato mediante el cual el 
padre vendía á su hija por cierto precio al hombre 
que la deseaba en matrimonio, si bien dando á la 
misma hija cierta participación en el precio de su 
venta. 

Veamos ahora cuáles eran los verdaderos dere
chos de la mujer sobre sus bienes dótales. Durante 
su vida, ya hemos dicho que su único derecho con
sistía en poder exigir, en caso de indigencia, que la 
socorriera el padre que habia estipulado la dote, y 
la habia recibido para administrarla y disfrutarla. 
Pero si la mujer no tenia hijos, podia disponer por 
testamento de todos sus bienes dótales en favor de 
quien quisiera. Teniendo hijos, no podia disponer 
más que de la cuarta parte de la dote, porque los 
hijos eran herederos necesarios de lo restante (1). 
Pero estos hijos que tenían derecho á la dote de su 
madre, eran los que procedían del matrimonio de 
la misma con el marido que habia dado la dote, y 
no los que la madre pudiese tener de otro marido 
diferente. Si la mujer casada moria sin hijos y sin 
disponer de sus bienes dótales, la heredaba el mari
do que la habia dotado, y en su defecto, los parieiv 
tes más próximos de este (2). 

También podia ganar el marido la dote de la 
mujer durante su vida, y era cuando la repudiaba 
con causa. Pero las leyes no reconocían más que un 
motivo legítimo para el repudio, el adulterio de la 
mujer (3). Antes de la publicación del Código visi
godo se acostumbraba también disolver el matrimo' 

(1) For. Jud. L. 6, tít. l.°, lib. 3.°, y 1. 2, tít. 5.°, lib. 4.o 
(2) Id. L. 6, tít. l.°, lib. 3.° { { ^ *4g¡í¡ 
(3) Id. L. 1, tít. 6.o, id. *\ ^ 
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nio por mutuo consentimiento de los cónyuges ma
nifestado por escrito ó ante testigos; mas este uso 
fué expresamente abolido como contrario á las leyes 
divinas y eclesiásticas, y para asegurar más su pro
hibición, se dispuso que la mujer repudiada sin cau
sa legal, entrara en posesión de la dote que hubiera 
recibido del marido, y distribuyera entre sus hijos 
todos los bienes del mismo, aunque los hijos no 
fueran del marido que la repudió, y que no habien
do hijos, hiciera ella suyos todos los dichos bie
nes (1). 

Parece que la mujer no entraba en posesión de 
la dote durante la vida del marido, ni mientras que 
el padre ó la madre que habia recibido y estipulado 
los bienes dótales, tenia derecho para conservarlos 
en su poder. Las leyes del Código visigodo no están 
muy terminantes sobre este punto. Por una parte, 
resulta de la ley 6, tít. lib. 3.°, que el padre ó la 
madre de la mujer eran los que debian recibir y á 
conservar los bienes dótales, para acudir con ellos á 
las necesidades de los cónyuges si venían á desgra
cia. Por otra parte, resulta de diferentes leyes que 
la mujer podia en algún tiempo, manejar su dote, 
puesto que se le imponen ciertas limitaciones en el 
uso de ella. Pero ¿cuándo entraba la mujer en po
sesión de estos bienes? Creemos que cuando morían 
sus padres y cuando quedaba viuda, pues aunque 
la ley no lo dice terminantemente, lo inferimos de 
su espíritu y de algunas otras disposiciones que su
ponen esta posesión. Así es, que debia reservar la 
mujer para sus hijos, todos los bienes que hubiera 
adquirido de su marido, sin poder consumir más que 
los frutos (2); y como entre estos bienes debian con-

(1) For. Jud. L. 2, tít. 6.°, lib. 5.o 
(2) Id. L. 4, tít. 2.o, lib. 5.o 
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tarse los dótales, es claro que la prohibición no ten
dría lugar si alguna vez no entrase la mujer en po
sesión de ellos. Esta obligación era recíproca, por
que el marido también estaba obligado á reservar 
para sus hijos todos los bienes que hubiese adqui
rido de su mujer, aunque con la diferencia de que 
esta podia disponer en testamento de la cuarta par
te de los dótales, y como el marido no podia adqui
rir bienes de esta especie, carecía de la misma li
bertad (1). 

Creían los godos que la dote era una circuns
tancia indispensable del matrimonio solemne. Ne 
sine dote conjugium fiat, dice el epígrafe de una ley 
visigoda, y el texto después añade que no puede ve
rificarse un matrimonio noble sin dote dada ó con
firmada (2). No es fácil asegurar con certeza lo que 
se entendía entonces por matrimonio noble (conju
gium nóbilis), pues esta calificación podia referirse á 
las personas que contraían el enlace ó á la natura
leza y forma de este. En el primer caso, la prohibi
ción de contraer matrimonio sin dote, se referia úni
camente á los nobles, esto es, á los conquistadores, 
los godos; y por consiguiente la mayoría del pueblo 
que no pertecia á esta clase, estaba dispensada de 
aquella obligación. Pero creemos que también po
dia referirse la calificación de noble al enlace mis
mo, porque en España, en aquel tiempo, los habia 
de dos especies, ambas reconocidas y autorizadas 
por la ley. Habia en primer lugar el matrimonio 

(1) Las cosas donadas por el rey á la mujer, en nombre 
del marido, no podia reclamarlas nunca la mujer, á menos 
que hubiesen sido dadas por via de dote. Las cosas donadas 
en nombre de la mujer no podían ser reclamadas tampoco 
por el marido, excepto aquellas que la mujer le hubiese do
nado particularmente. (L. 3, tít. 2.o, lib. 5.° For. Jud.) 

(2) For. Jud. L. 1, tít. lib. 3.° 
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cristiano que se verificaba con todas las solemnida
des que requerían las leyes civiles y la iglesia: y ha
bia también el concubinato, que era la unión invo
luntaria del hombre y la mujer que podían casarse, 
unión que se asemejaba en cierto modo al matri
monio y que no prohibían las leyes, antes al con
trario la reconocían, puesto que la sujetaban á cier
tas condiciones, una de las cuales era que el hijo 
no habia de casarse con la concubina de su padre, 
ni el hermano con la del hermano (1). Tal vez seria 
este el conjugium non ndbüis, no solamente porque 
carecía de solemnidad, sino porque las mujeres que 
entraban en él. solían ser todas de la plebe. Pero de 
cualquier modo, sea que la prohibición á que alu
dimos se refiriese solamente á.los nobles godos, ó 
á todos los que contrajesen matrimonio cristiano y 
solemne, prueba la alta consideración en que se te
nia la dote, y que si no era una circunstancia esen
cial en el matrimonio, pasaba por una solemnidad 
indispensable, cuya omisión era indigna de todo 
buen ciudadano, 

Prueba es también de la alta importancia que da
ban los godos á esta solemnidad, la extremada lar
gueza con que solian dotar los maridos á sus muje
res y los padres á sus hijos. Tanto debió ser en esta 
parte el imperio de las costumbres, que los padres 
y maridos se desprendían de una parte considera
ble de su fortuna, para constituir dotes cuantiosas á 
sus mujeres é hijos. Estos abusos dieron lugar á la 
intervención del legislador, quien puso límites es
trechos á la facultad de dotar, para impedir que por 
vana ostentación y por obedecer el capricho de una 
costumbre peligrosa, los padres de familia se ar-

(1) For. Jud. L. 7, tít. 5.°, lib. 3.° 
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minaran ó favorecieran á unos hijos con perjuicio 
de los otros. Al efecto, dispuso la ley que los seño
res godos y oficiales del real palacio no pudiesen 
dar en dote á sus esposas ó hijas más que la déci
ma parte de sus bienes; y que los padres, cualquie 
ra que fuese su rango social, no pudiesen constituir 
dote á sus nueras, en nombre de sus hijos, más que 
de la décima parte de los bienes que los mismos hi
jos hubiesen de heredar de ellos, y de diez mance
bos de servicio (pueros), diez mancebas (puellas), 
veinte caballos y mil sueldos en vestidos y ropas. 
Pero estas restricciones no tenían lugar, sino cuan
do la décima parte de la herencia del hijo valia 
más de mil sueldos, pues cuando no llegaba á esta 
cantidad, era libre el padre para señalar la cuantía 
de la dote (1). Citamos minuciosamente todas estas 
leyes porque, como veremos más adelante, son la 
base de toda nuestra legislación posterior sobre la 
materia. 

La constitución de la dote podia hacerse por es
critura, pero bastaba para su solemnidad y para que 
fuera irrevocable, que se prometiera al tiempo de 
celebrar los esponsales, y de entregar el esposo á la 
esposa el anillo nupcial. Esta ceremonia se verifi
caba generalmente en casa de la esposa, en presen
cia de los parientes y amigos de los futuros cónyu
ges. El anillo era prenda no solamente de promesa 
matrimonial, sino también de la dote que se pro
metía. 

Hé aquí todo lo que sobre la dote disponían las 
leyes godas. Las donaciones que después conocemos 
con el nombre de arras y propter nupcias, tienen su 
origen en las leyes citadas, pero han variado de for-

(1) For. Jud. L. 6, tít. lib. 3.° 
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nía. La mujer no podia recibir del marido, mas que 
el décimo de su hacienda y los veinte mancebos, los 
veinte caballos y los mil sueldos eri ropas y vesti
dos, todo lo cual se llamaba dote. Después se llamó 
arras, diezmo y donadío. El marido no podrá recibir 
nada de la mujer hasta un año después de contraído 
el matrimonio, ni la mujer tampoco podia recibir 
nada del marido fuera de la dote, hasta después de 
pasado el mismo tiempo, á no ser que uno ú otro se 
hallaran en peligro de muerte (1). Pasado el primer 
año de matrimonió, podia la mujer hacer donación 
á su marido de un valor igual á aquel que ella 
hubiere recibido del mismo, por razón de dote (2). 

Pero la mera constitución dotal, no producía 
efecto alguno hasta después de celebrado el matri
monio; de modo que si no llegaba este á verificarse, 
no tenia la mujer derecho alguno, como no fuera el 
que le daban los esponsales, de los cuales no trata
mos ahora, porque no entran en nuestro propósito. 
Sin embargo, en el Fuero Juzgo castellano, hay una 
ley que dispone que cuando muera el esposo des
pués de celebrados los esponsales y dadas las arras, 
gane la esposa la mitad de todo lo que de él haya re
cibido, si ha sido besada por el mismo, y que no ten
ga este derecho, cuando no haya mediado el beso 
nupcial; pero si quien muere es la esposa y el esposo 
ha recibido de ella alguna donación, debe este resti
tuirla haya á no mediado beso (3). Aunque esta ley 

(1) For. Jud. L. 6, tít. lib. 3.° Las donaciones que pa
sado el año podían hacerse recíprocamente los cónyuges, no 
eran válidas, si no constaban por escritura pública celebrada 
ante tres testigos. 

(2) Quantum sibi ipsa dari 2)0j)0secrit... Esta disposición 
está tomada del derecho romano, y se halla consignada en 
la l . 6, tít. lib. 3.° For. Jud. 

(3) L. 5, tít, 1.°, lib. 3.° Fuero Juz. 
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no sea auténtica ó del tiempo de la dominación goda, 
supone la costumbre de hacer la esposa donaciones 
al esposo antes de celebrar el matrimonio, lo cual se 
infiere por otra parte de varias leyes. Pero como 
aunque así sucediese, la citada no existe en ninguno 
de los originales latinos conocidos hasta ahora del 
Código visigodo, ni hay tampoco alusión á ella 
en ninguna de las leyes auténticas que quedan del 
mismo Código, sospechamos que esa ley fué introdu
cida muy posteriormente por los copistas, en la tra
ducción que con el nombre de Fuero Juzgo, mandó 
hacer el rey SanFernando.Confirma también esta su
posición la circunstancia de encontrarse reproducida 
dicha ley en algunos fueros de la Edad media; lo 
cual prueba en nuestro concepto, que estaba en ob
servancia al hacerse la traducción del Código visigo
do, y que se introdujo en las copias que de él se 
sacaron, para mantenerla vigente, así como se inser
taron algunas otras que tampoco se hallaban en los 
Códices latinos. Por regla general no debe conside
rarse como propia de aquel antiguo Código, ninguna 
ley que no se halle en los manuscritos latinos del 
mismo (1). 

La dote, pues, entre los godos, era el precio que 
el marido ú otro en su nombre, pagaba por la ad-^ 

(1) Aunque no se halla esta ley en el Forum Judicum, 
como dice el texto, se encuentra sin embargo en un Código 
más antiguo, el Breviario de Alaríco. Según él, además de 
la dote que la mujer traia al matrimonio, mediaban en este 
ciertas donaciones, que el esposo hacia á la esposa al t iempo 
de celebrar esponsales. Si por culpa del esposo dejaba de 
verificarse el matrimonio, ganaba la mujer estas donaciones. 
Si el matrimonio no se verificaba por muerte del esposo, 
debia la mujer devolver á los herederos de éste aquellas do
naciones íntegramente, si no habia mediado beso, y la mitad, 
si hubiese mediado. (Cod. Theod. L. 8., tít. 5.°) Por lo tanto, 
si en los originales latinos del Forum Judicum no se en-
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quisicion de la mujer. A medida que la condición 
de esta fué levantándose de la abyección en que 
estaba por las costumbres primitivas; á medida que 
la civilización y el cristianismo fueron ennoblecien
do á la mujer, se fueron modificando las institucio
nes que tenían relación con ella. Si la dote era el 
precio de la mujer, y la mujer habia de participar 
en cierto modo de la condición de su marido, es 
claro que el interés y el amor propio del marido 
debian propender á que por la cuantía de la dote, 
se juzgara del valor y dignidad de la mujer. De 
aquí la costumbre de dar dotes opulentas, que pro
vocaron las leyes suntuarias de que hemos hecho 
mención: los derechos limitados de la mujer para 
disponer de cierta parte de su dote, y la obligación 
del padre ó de la madre, que recibía los bienes do-
tales, de acudir con ellos á los cónyuges si venían á 
mala fortuna. Como la mujer no era la esclava del 
marido, ni estaba sujeta al repudio, sino por causa 
de adulterio, no podia menos de tener ciertos dere
chos sobre sus bienes dótales, que limitaban los res
pectivos de su marido. Así, pues, entre los godos, la 
dote empezaba á salir de su infancia, pues aunque 
todavía conservaba las formas de su primitivo orí-
gen, ya comenzaba á variar de carácter y á trasfor-

euentra la ley citada del Fuero Juzgo castellano, esto puede 
depender de que aunque el uso á que ella se refiere existiese 
en España, los legisladores godos no quisieron sancionarlo, 
por creerlo contrario á la honestidad y á las buenas costum
bres. Tal vez los autores de los fueros municipales encontra
ron todavía vigente esta práctica, que habia comenzado con 
la legislación romana, y por eso la adoptaron. Pero si en 
efecto, hubiese hecho esta ley parte del Código visigodo, 
¿cómo era posible que entre tantos manuscritos latinos que 
se conservan de aquella colección, hecho cada uno en época 
diferente y copiado de un original distinto, no la insertara 
ninguno? 
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marse de precio vil del cuerpo de la mujer, en ga
rantía que daba el esposo á la esposa de sufragar 
en lo futuro las cargas del matrimonio. Aún dista
ba de ser la institución social que conocemos hoy; 
pero tampoco se parecía ya á la venta de las muje
res que acostumbran los pueblos salvajes, por más 
que conservara sus formas groseras. La dote, según 
el derecho gótico, es el primer paso que da la insti
tución al salir de la barbarie para acomodarse á las 
necesidades de la sociedad. 

SEGUNDO PERÍODO. 

Al derecho gótico siguió, como es sabido, el de
recho foral: la sociedad sufrió, con la conquista de 
los árabes, un sacudimiento terrible, que alteró 
y modificó todas las instituciones. Sin embargo, 
el derecho civil, que ha vivido largo tiempo, y está 
profundamente identificado con las costumbres, es 
lo último que se deja arrancar un pueblo conquis
tado. Es fácil variar la forma de gobierno y de ad
ministración; también lo es alterar las relaciones de 
los subditos con el Estado; los conquistadores pue
den suprimir en un dia el derecho público, adminis
trativo y penal de una nación; pero lo que no pue
den hacer sino al cabo de mucho tiempo y con el 
consentimiento del pueblo sometido, es variar las 
obligaciones y los derechos privados que nacen de 
la familia y de las relaciones particulares entre los 
individuos. Así es que los pueblos conquistados no 
suelen abandonar su derecho civil para tomar el de 
los conquistadores, sino cuando ya han consentido 
en la conquista, fundiéndose con la raza enemiga. 

Esta observación explica por qué los españoles 
conservaron el derecho civil gótico, después de la 
conquista de los sarracenos, sin más alteraciones 
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que las que naturalmente iban introduciendo las 
costumbres y la civilización, ó independientemente 
de la acción de los dominadores. Sabido es que du
rante los ochocientos años que estuvieron los ára
bes en España, no dejaron los cristianos ni un solo 
momento de resistirles, y que en las montañas de 
Asturias primero, y después en las ciudades que 
recuperaban, conservaron cuidadosamente, con la 
religión, sus antiguos usos y sus leyes seculares. Así 
es como se mantuvo en observancia el Código vi
sigodo, y especialmente el derecho civil contenido 
en él, porque sobre ser este el que siempre se iden
tifica más con la vida íntima del hombre, es tam
bién el que más tiempo dura en armonía con las 
costumbres. 

El nuevo derecho foral que nació entonces, no te
nia por objeto abolir el derecho gótico, sino comple
tarlo y acomodarlo á las costumbres, en la parte en 
que ya no estaba en consonancia con ellas. El Có
digo visigodo continuó, pues, siendo la base y fun
damento del derecho español, y los fueros eran su 
suplemento, ya en la parte que aquel antiguo Códi
go tenia de impracticable, ya en la que no ofrecía 
aliciente bastante á les nuevos pobladores de las vi
llas y ciudades reconquistadas, para abandonar el 
reposo de sus antiguos hogares, por los peligros que 
ocasionaba la defensa de los nuevos. Así es que los 
fueros tratan principalmente del derecho penal y 
administrativo, en los cuales el Código antiguo no 
podia estar ya en uso, y secundariamente del dere
cho civil; en lo primero hicieron grandes innovacio
nes; en lo último, pocas y ningunas fundamentales. 
Por eso, al paso que las instituciones administrati
vas y las disposiciones penales se trasformaban pro
fundamente en la época foral, las instituciones del 
derecho civil conservaban su antiguo carácter, aun-
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que con la variedad en la forma, que era propia de 
aquel tiempo de descentralización y anarquía. 

Para dar idea de aquella legislación en la parte 
de que tratamos, separaremos las reglas que eran co
munes á la mayor parte de los fueros, de las que 
eran especiales á algunos, y así se verá como casi 
todo lo que era común procedía de la antigua legis
lación gótica, y lo que era especial, de las nuevas 
costumbres. 

Durante toda la época á que nos referimos, con
servaron los españoles escrupulosamente la ley an
tigua, en virtud de la cual era siempre el marido, ú 
otro en su nombre, quien constituía la dote á la 
mujer. Así se usó constantemente en Castilla, León, 
Navarra, Aragón y Cataluña, donde se sabe de cier
to que no dejó de estar en observancia el Código 
visigodo, y lo mismo debió suceder en el resto de 
la Península, pues los fueros que posteriormente se 
dieron á ciudades de Andalucía, Toledo y Extrema
dura, suponen igual costumbre. 

También continuó observándose la de ser los pa
dres ó parientes de la mujer los que estipularan y 
recibieran su dote. Pruébalo así el Fuero de Sala
manca, que dice: «Todo vecino de Salamanca que 
más tomar por su fiya ó por pariente, de 30 mara
vedís, é 20 en vestidos, peche cada domingo 20 mara
vedís.» Pero lo que no se sabe fijamente, es si el pa
dre podría conservar la dote en su poder, como su
cedía en la época anterior, ó bien si debia entregar
la á su hija después de verificado el matrimonio. 
Parece probable que no se siguiera sobre este punto 
una regla constante, hasta que el Fuero Real esta
bleció la siguiente: «Si la mujer era menor de vein
ticinco años, debia su padre ó pariente más próxi
mo retener la dote, dándole, sin embargó', sus fru
tos, y la hija no podia reclamarla hasta que llegaba 
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á la mayor edad (1). El Fuero Real era, como es sa
bido, uu Código formado en su mayor parte de dis
posiciones tomadas de los fueros municipales; es, 
pues, muy probable que de alguno de estos proceda 
la ley que hemos citado. En tal caso debió ser cos
tumbre general que el padre ó los parientes en su 
defecto, estipularan y recibieran la dote de la mujer 
con obligación de devolverla desde luego, si era esta 
mayor de veinticinco años, y con derecho á retener
la, entregando únicamente los frutos, mientras que 
la mujer no cumpliese aquella edad. 

Puede inferirse también de esta ley, que la mujer 
mayor de edad era administradora de su dote; si no 
fuera así, ¿por qué habia de tener el padre derecho 
á retenerla, mientras no llegaba la hija á la mayor 
edad? Si el marido hubiera de ser el administrador 
de la dote, ¿por qué habia de atenderse á la edad 
de la hija, para entregarle aquella ó retenerla? Según 
el mismo Fuero Real, á los veinticinco años eran 
capaces las personas para administrar sus bienes; 
consecuencia era de este principio el que la mujer 
no recibiera su dote hasta cumplir dicha edad; lue
go si se le entregaba, era para que la administrase 
y dispusiese de ella conforme á la ley. 

Esta facultad de administración era muy confor
me con otros derechos que concedían los fueros á 
la mujer sobre su dote. Según las más antiguas 
costumbres de Castilla, la viuda no podia enajenar 
los bienes dótales que habia recibido de su marido, 
porque los herederos de este tenían derecho á rei
vindicarlos, entregando por ellos 500 sueldos; y por
que aunque no la reclamaran, tenían derecho á he
redarlos ó recogerlos, cuando la viuda moria ó pasaba 

(1) L. 3, tít. 2.°, lib. 3.° Fuero Real. 
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á segundas nupcias. Así lo disponía el Fuero Viejo 
de Castilla, que es el Código general más antiguo 
que poseemos, después del visigodo, en el cual se 
recapitularon los usos y costumbres de los castella
nos en los primeros siglos de la reconquista (1). 
Pero sea porque esta costumbre no existiese fuera 
de Castilla, sea que se modificase con el tiempo, por 
lo que perjudicaba á los intereses de la mujer, los 
fueros posteriores al Viejo, y particularmente el 
Real, extendieron los derechos de aquella sobre sus 
bienes dótales, permitiéndole disponer de todos 
ellos en vida y en muerte, cuando no tenia hijos 
del marido que la habia dotado, y sólo de la cuarta 
parte, cuando los tenia. De modo que la mujer po
dia enagenar todos sus bienes dótales ó dejarlos por 
testamento á quien quisiera, si no tenia hijos del 
marido que la dotó; si los tenia no gozaba de la 
misma facultad, sino respecto á la cuarta parte de 
dichos bienes. Tan respetado era este derecho de la 
mujer, que la ley le concedía expresamente la fa
cultad de enajenar el todo ó la cuarta parte de su 
dote, según los casos, sin hacer mención del consen
timiento del marido, como no sea para decir que 
este no podia legalizar la enagenacion que hiciese 
su mujer de más de la cuarta parte de su dote, si 
tenia hijos (2). 

Por otra parte, los derechos del marido respecto 
á la dote eran limitadísimos. Una vez constituida 

. (1) L. 1, tít. l.o, lib. 5.° Fuero Viejo. Créese fundadamente 
que este Código se formó en los últimos años del siglo x, 
aunque posteriormente se aumentó con muchas leyes, princi
palmente las de las Cortes de N ajera, hasta que D. Pedro el 
Justiciero lo publicó en la forma que lo conocemos hoy. La 
ley citada tiene señales de ser de las más antiguas. 

(2) L. 1 y 4, tít. 2.°, lib. 3.° Fuero Real. 

• ¿y c 
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esta, salía de su poder, y la mujer, ó sus padres ó 
parientes, eran los que la administraban, según se 
ha visto antes. Tampoco podia enagenarla, aunque 
fuese con el consentimiento de su mujer (1), al paso 
que esta podia hacerlo sin el suyo, con arreglo á la 
ley, puesto que ninguna disposición hallamos que 
exija tal consentimiento. Lo único que quedó al 
marido fueron sus antiguos derechos de recuperar 
los bienes dótales, cuando la mujer cometía adulte
rio, y heredarlos á falta de hijos, cuando la mujer 
no habia dispuesto de ellos en vida ni por testa
mento (2). Los herederos del marido difunto tenian 
este mismo derecho, cuando la mujer moria sin dis
poner de la dote. Últimamente, si después de entre
gada esta, no se verificaba el matrimonio, el esposo 
podia recuperarla ó no, según los casos. Por costum
bre antigua de Castilla, consignada en el Fuero 
Viejo, la mujer ganaba la dote cuando su prometido 
la habia besado y abrazado. Según fueros posterio
res, no podia retener más que la mitad, y en nin
gún tiempo pudo retener nada, si no habia mediado 
beso. 

La antigua ley gótica, que fijaba un límite á la 
cuantía de la dote, continuó observándose en mu
chas provincias, pero en otras dejó de estar en prác
tica: unos fueros no señalaban tasa alguna á la 
dote; otros la señalaban, pero con suma variedad. 

En Toledo, León, Andalucía, Aragón y Catalu
ña, siguió observándose escrupulosamente la ley 
que fijaba, como máximum de la dote, la décima 
parte de la herencia que el marido, en cuyo nombre 
se constituía, habia de recibir de su padre. Así lo 
prueban diversas escrituras délos siglos xi, xn y xiv. 

(1) L. 4, tít. 2.°, lib. 3.°, id. 
(2) L. 1, tít, 2.°, lib. 3.°, id. 
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Según una de las más antiguas, otorgó Ansur Gó
mez carta dotal á su mujer, por la que le dio para 
después de sus días, la décima parte de su hereda
miento, según lo dispuesto en la ley, un caballo con 
silla y freno de plata, la villa que tenia de su padre 
y una piel de alfaneque (1). En 1039, Ramón Be-
renguer, conde de Barcelona, otorgó carta dotal, en 
que dio á su mujer, la décima parte de sus bienes, 
expresando que lo hacia así por arreglarse á lo que 
disponía la ley de los godos. Quod legem gothicam con-
firmat, dice el texto. Otra escritura se conserva de 
1053, en que Ramón, conde de Pallars, dota á su 
mujer en la décima parte de todos sus bienes, y cita 
textualmente la ley gótica, que señala esta suma 
como tasa de la dote. 

Otro documento curioso existe también de este gé
nero, que es la carta dotal otorgada, al parecer, por el 
Cid á su mujer Jimena, en la que se cita el Fuero de 
León, pues así se llamaba entonces el Código visigo
do, y se determina con arreglo á él, la porción de la 
dote. Así habla el otorgante: «Yo Rodrigo Diaz, recibí 
por mujer áXimena... Quando nos desposamos pro
metí dar á la dicha Ximena las villas aquí nombra
das, hacer de ellas escriptura y señalar por fiadores 
al conde N... Todo esto os doy y otorgo en arras, á 
vos, mi mujer Ximena, conforme al Fuero de León: 
lo qual otorgo y prometo yo Rodrigo Diaz, á vos mi 
esposa, por decoro de vuestra hermosura y pacto de 
matrimonio virginal (2). 

(1) Pro titulo dotis, post obitum meum, X portione tibi 
concedo, secundum in lege continetur... et caballo cum sela 
argéntea et freno argénteo, et villa quse habeo de pater meo., 
et una pele alfaneque et alia delegata. (Historia de Sahagun.) 

(2) Esta escritura fué publicada por Sandoval, y por Risco 
en su obra La Castilla, apéndice 3.°, y tanto este autor como 
Marina la consideran propia del Cid. Esta aserción parecerá 
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Pero la prueba más incontestable del escrupuloso 
empeño con que se observaba en algunas partes el 
derecho civil de los godos, se halla en una escritura 
otorgada en Toledo en 5 de Julio de 1370, que es un 
verdadero comentario de la ley gótica sobre la tasa 
dotal. Hó aquí lo más notable de este documento: 
«Yo Garci López, hijo de Pero López, é alguacil 
mayor de Toledo, queriendo rescibir et mantener 
esta orden de matrimonio con vusco Francisca 
Gudiel... et porque es razón et guisado que vos, la 
dicha Francisca Gudiel, hayades diezmo et arras de 
todo mi liáber; por ende yo sope todo mi haber así 
mueble como raíz, ó así paños, é joyas, ó bestias, é ar
mas, é plata, é heredades ó otros bienes, é aprecíelo 
todo bien é verdaderamente é fallé por cierto que es 
tanto de que vos la dicha Francisca Gudiel, podedes 
é debedes haber por vuestro diezmo, é por vuestras 
arras por honra ó derecho de vuestro casamiento con
migo, 20.000 maravedís de la moneda que se agora 
usa. Et porque yo esto fallo et es así verderamente, 
por ende yo el dicho Garci López do á vos la dicha 
Francisca Gudiel, los dichos 20.000 maravedís... Et 
otorgovos que los hayades estos dichos 20.000 ma
ravedís por vuestras arras et por vuestro diezmo, 
contado hi los diez mancebos, et las diez mancebas, 
et los veinte caballos, et los 1.000 sueldos de las do
nas que dice en la ley del Fuero del libro Juzgo, 
que dicen de León, el qual fué fecho en Toledo, del 

quizá aventurada, y los eruditos hallarán razones para pro
bar que es de época posterior á la en que vivió aquel perso
naje. No hace á nuestro propósito entrar en esta cuestión; 
sea la carta del mismo Cid, ó de algún señor llamado Rodri
go Diaz, que viviera algunos siglos después, siempre probará 
nuestro aserto, á saber: que en León, en los siglos de que 
tratamos, se constituían las dotes con arreglo al Código vi
sigodo. 
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qual fuero yo so... et sometome á este fuero... et en 
esta razón yo el dicho Garci López, renuncio ex
presamente lo que en la ley del dicho fuero del libro 
Juzgo se contiene, que contra esto sea, la qual ley 
comienza: «Porque muchas veces nasce contienda en
tre los que quieren casar sobre las arras.» Et otro
sí renuncio el Fuero de los Castellanos, en que diz 
que nenguno non puede dar á su mujer en arras, ni 
en casamiento más de 500 sueldos...» Este docu
mento da mucha luz sobre el punto de que vamos 
tratando, porque además de revelar la exactitud es
crupulosa con que se observaba en Toledo el dere
cho civil gótico seis siglos después de la conquista, 
pone de manifiesto lo que sucedía en otras provin
cias; esto es, que al mismo tiempo no regia en 
otras partes aquel derecho, sino con las modificacio
nes introducidas en él por los fueros municipales y 
por las costumbres posteriores. El diezmo de la he
rencia paterna; los diez mancebos y las diez mance
bas; los 20 caballos y los 1.000 sueldos que Garci 
López dio á su mujer en dote, es todo lo que la ley 
antigua citada antes permitía á los señores godos 
dar á sus mujeres. Pero el Fuero Viejo de Castilla, 
que Garci López llama de los castellanos, y otros 
fueros particulares, habían ya modificado esta parte 
de la anterior legislación. 

Entre los varios privilegios que concedieron mu
chos fueros á los nuevos pobladores de las villas y 
ciudades recien conquistadas á los sarracenos, hubo 
de ser uno sin duda, el dispensarles de la ley que 
limitaba la cuantía de la dote. Esta libertad de do
tar debia ser considerada como una ventaja, por 
que los españoles continuaron hasta muchos siglos 
después de la conquista, haciendo punto de lujo y 
ostentación en las familias el celebrar los matrimo
nios con dotes cuantiosas, regalos dispendiosos y 
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fiestas brillantísimas. No es extraño, pues, que con
sideraran como un favor singular, la dispensa de las 
leyes antiguas, que les impedia satisfacer con liber
tad esta exigencia de las costumbres. 

Entre los varios fueros que no señalaron límite á 
la dote, podemos citar el antiquísimo de Oviedo, pu
blicado en 1145, que permitía al marido dotar á la 
mujer en cuanto conviniere con los parientes de 
esta, según fuero de la villa (1). El Fuero de Cáce-
res, publicado en 1229, concedía la misma libertad. 
Quien uxorem duxerit, dice, det ei in arras y en ves
tidos y en bodas cuanto se aviniere con los parientes de 
la esposa, et prenda fiadores de arras etpor repintaias 
de C maravedís. 

Al mismo tiempo otros fueros reconocían el prin
cipio de la tasa de la dote, pero ensanchaban consi
derablemente el límite que habia establecido la ley 
gótica. Esto era también un privilegio para los nue
vos pobladores, aunque no tan grande como el que 
concedían los Fueros de Oviedo y Cáceres. 

En Castilla, según antiguo fuero, establecido ó 
confirmado en las Cortes de Najera, y recopilado en 
el Fuero Viejo, todo fijo-dalgo podia dar á su mujer 
en dote la tercera parte de su heredamiento (2). A 
este fuero y libertad es al que renunció Garci López 
en la escritura últimamente citada, sometiéndose al 
Fuero Juzgo, que señalaba por tasa á la dote, la dé
cima parte del heredamiento, en lugar de la tercera. 

Otros fueros señalaban por tasa dotal una can

il) Dice así este Fuero: Home que muller prende pedida 
á sus parientes ó á sus amigos e por concello et arras lli dier, 
aut que la esposa, diallo fiador de sus arras, anales se convi
nieren por foro de la villa... 

(2) Cortes de Najera, tít. 99, y Fuero Viejo, ley 1, tít. l . ° , 
lib. 5.° 
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tidad fija ó invariable, pero de cuya importancia no 
podemos formar cabal juicio, porque se ignora la 
correspondencia de la mayor parte de la moneda de 
aquel tiempo con la nuestra. Sin embargo, puede 
asegurarse que el máximun de 20 ó 30 maravedís, 
que establecen muchos fueros, era en aquella época 
una cantidad de consideración, puesto que favore
ciendo la libertad de dotar, se trataba de llamar po
bladores á las ciudades ganadas á los moros, y de 
promover los matrimonios para reparar los estragos 
que la guerra hacia en la población. Los Fueros de 
Cuenca, Plasencia, Baeza y otros lugares permitían 
dar en dote hasta veinte áureos (1). El Fuero de 
Uclés señalaba por tasa 20 maravedís, la tercera 
parte de los cuales habían de ser dados al tiempo de 
la boda, y pudiendo dar fiadores por el resto. Con
tiene además este Fuero una excepción singular, que 
no se halla en ningún otro, y es que si no se recla
ma al marido en vida la parte de la dote que no hu
biere entregado, no se le pueda pedir después de 
su muerte á sus hijos ni herederos, excepto al fia
dor, si lo hubiere (2). El Fuero de Salamanca per-, 
mitia dar 30 maravedís en dote y 20 en vestidos, 
sopeña, si se daba más, de pagar 20 maravedís cada 
domingo. El Fuero de Molina permitía dotar á la 
mujer, si era doncella, en 20maravedís, 40 mecidas 
de vino, un cerdo, siete carneros y cinco cahíces de 

(1) Mando quod quicumque cum puellarn desposaverit 
det ei 20 áureos in dotem, vel apreciaturam vel pignus 20* 
aureorum. 

(2) Totus homo qui arras hobiere a dar, non det mas de 20 
moravetinos, tertia pars in boda, per foro de Ucles: et si in 
vida non demandarent, postea non respondeant nec filii nec 
'parentes, sed homo qui fiador entrare por'arras respondeant 
et pectet vivo, sedendo et qui eam misserit. 
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trigo, y si era viuda, solamente en 10 maravedís (1). 
Pudiéramos citar otros muchos fueros que contie
nen disposiciones semejantes, pero las dichas bas
tan para dar una idea completa de la manera cómo 
se modificó en algunas provincias la antigua ley gó
tica de que vamos tratando. 

Vemos que de todas las leyes posteriores á la con
quista, que limitaban la cuantía de la dote, sólo las 
de las Cortes de Najera fijaban como tasa una par
te alícuota del caudal del marido, pues todas las de
más establecían un máximum invariable. Pero esta 
libertad no era sin embargo tan absoluta como á 
primera vista parece, pues aunque el marido podia 
dar á su mujer en dote, la tercera parte de su ha
cienda, cualquiera que fuese el valor de esta, la 
mujer no tenia derecho á disfrutar después de la 
muerte de su marido, mas que el valor de 500 suel
dos, puesto que los herederos de aquel podían exi
gir á la viuda todos los bienes dótales, siempre que 
le diesen en su lugar aquella suma (2). Esta singular 
disposición, que no se halla consignada en los de
más fueros municipales, da á entender quizá que 
antes de ella, el máximum de las dotes en Castilla 
eran 500 sueldos, y que habiéndose querido favore
cer la libertad de dotar, sin perjuicio de los herede
ros de los maridos, se señaló por tasa de la dote, 
una parte alícuota considerable del caudal del espo
so, pero sin que sus herederos resultaran perjudica-

(1) «Qui casare con mujer virgen del en arras 20 marave
dís et 40 mensuras de vino, e un puerco, e 7 carneros, e 5 ca
nees de trigo: á la viuda 10 maravedís.» El Fuero de Soria 
mandaba que «todo aquel que con manceba en cabello, que 
sea de la viella, casare, del 20 maravedís en arras, ó aprecia-
miento ó pennos de 20 maravedís.» 

(2) Fuero Viejo, L. 1, tít. l.°, lib. 5.° 
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dos en la porción á que tenían derecho, como suce
día, facultándolos para reivindicar la dote, mediante 
la entrega de la suma que anteriormente era su 
máximum. 

Si efectivamente esto era así, no podemos menos 
de hacer notar una coincidencia notable. La pena 
llamada en todos los fueros del omecillo, era la in
demnización que el homicida debia pagar á la ciu
dad ó á los parientes del muerto, por el dallo que 
les habia causado, quitando la vida á un hombre. 
Quinientos sueldos era el precio que daban casi to
dos los fueros á esta indemnización; de modo que 
las leyes que habían apreciado escrupulosamente el 
valor metálico de todos los daños físicos que podia 
sufrir el individuo, habia estimado también el va
lor total de una persona. Sobre el precio de ios ojos, 
de los brazos, de las contusiones, solia haber varie
dad, pero acerca del valor de la persona, habia casi 
perfecta concordancia; pues todos los fueros se ha
bían convenido en apreciarla en 500 sueldos. Aho
ra bien, si por límite dotal se establece la misma 
suma ¿no se dá á entender que la dote es el precio 
que el marido paga por la persona de la mujer? Si el 
que mata á una mujer no debe por ella más que 500 
sueldos, parece natural que el que la hace suya, to
mándola por esposa, no debe pagar tampoco mayor 
suma. La ley que señala los 500 sueldos como máxi-
mun de la dote, es tal vez una consecuencia de las 
que estimaban en la misma suma el valor de la per
sona. Aquella ley ó costumbre hubo de existir en 
Castilla, en los primeros siglos de la invasión de los 
árabes, esto es, cuando la condición de la mujer no 
era todavía mejor que en la época de los godos: y 
hé aquí un vestigio incontestable del carácter pri
mitivo ele la dote, precio de venta del cuerpo de la 
mujer. 

Est. j n t í d . - T . II. 3 
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Últimamente, cuando D. Alfonso el Sabio trató 
de reunir en un código las costumbres y fueros 
particulares que más en armonía estaban con las 
necesidades del país, uniformando el derecho y pre
parando el camino á las leyes de Partida, publicó 
el Fuero Real. Para consignar en este Código algu
na de las disposiciones vigentes sobre la tasa dotal, 
procuró escoger aquella cuyo uso fuera más co
mún, y eligió la más antigua, que era al mismo 
tiempo la más razonable. Así es, que en el Fuero 
Real se encuentra reproducida la antigua ley de 
los godos, que prohibía dar en dote á la mujer más 
del diezmo de la hacienda del marido. «Todo home 
que casare, dice este Código, non pueda dar más en 
arras á su mujer del diezmo de cuanto oviere, ó si 
más le diese, o pleito sobre ello ficiere, non vala;» 
añadiendo que los parientes del marido podrían re
clamar contra semejante dote, como inoficiosa (1). 
La misma limitación se impuso al padre cuando 
constituía dote á la nuera, en nombre de su hijo, 
mandando que no pudiera exceder aquella de la dé
cima parte de la herencia que correspondía á este. 
Y por último, se dispuso que cuando se prometiera 
dote superior á la tasa, no pudiera exigirse, sino en 
la parte que cupiera dentro de ella (2). Estas dispo
siciones empezaron á uniformar el Derecho en Es
paña, sobre el punto de que tratamos. 

Respecto á la manera y tiempo de constituir la 
dote, las leyes y documentos que hemos citado dan 
bastantes noticias. Hacíase generalmente la consti
tución dotal por escritura pública, antes del matri
monio, y mediando, lo mismo que en tiempo de los 
godos, la entrega por el esposo á la esposa, del ani-

(1) Fuero Eeal. L. 1. tít. l.°, lib. 3.° 
(2) Id. L. 1 y 2 , tít. lib. 3.° 
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lio nupcial. En esta parte nada habían variado las 
costumbres. Este anillo se llamaba arra, esto es, 
señal ó prenda de la promesa de contraer matrimo
nio y de entregar la dote estipulada. Dábanse ade
más fiadores que respondieran de ella, los cuales 
en todo tiempo quedaban obligados á satisfacerla, si 
el marido no quería ó no podia entregarla. En al
gunos pueblos intervenía la autoridad pública en 
•estos contratos, pues se hacían las estipulaciones 
matrimoniales con la mediación del concejo (1). 
También se acostumbraba estipular en las cartas 
dótales, que si el marido faltaba á su promesa, pa
garía cierta cantidad de multa, en pena de su arre
pentimiento (2). En algunas provincias se entrega
ba una parte de la dote antes de contraer el matri
monio y el resto después, aunque lo más común era 
entregarla toda después de verificado el enlace (3). 

Otra de las novedades que ofrece la legislación' 
de este tiempo sobre la materia de que tratamos, es 
la de haber dividido en dos donaciones distintas la 
dote de los godos, dando lugar así á que la mujer 
tuviera sobre cada una de ellas derechos diferentes. 
Recuérdese que según la ley gótica, podia el marido 
dar á su mujer el diezmo de su haber y además 
veinte mancebos, veinte caballos y mil sueldos en 
vestidos, y que todo esto junto constituía la dote. 
Hemos dicho que en prenda de la palabra de casa
miento y de la promesa dotal, entregaba el esposo á 
la esposa un anillo llamado arra. Con el tiempo, 
fuera para eludir en cierto modo la tasa de la dote, 

(1) Fuero de Oviedo de 1145. (Véanse las palabras en la 
nota de la p. 30.) 

(2) Fuero de Cáceres... «et por repintaias de C.maravedís.» 
(3) Fuero de Uclés. (Véanse las palabras en la nota 2, pá

gina 31.) 
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fuera para dar una garantía más y una solemnidad 
nueva á los esponsales, se introdujo la costumbre 
de entregar con el anillo nupcial, las alhajas, vesti
dos y mancebos de que habla la ley gótica. Esta es
pecie de donación tomó su nombre del anillo que la 
acompañaba, y se llamó arras también. Así es, que 
según las antiguas costumbres de Castilla, el mari
do podia dar á la mujer, además de los quinientos 
sueldos ó el tercio del heredamiento en dote, una do
nación en ropas, alhajas y criados. Hé aquí el orí-
gen de las arras propiamente dichas. 

La noticia más antigua que se encuentra sobre 
ellas, es una ley de las Cortes de Nájera, inserta en 
el Fuero Viejo, que dice era costumbre inmemorial 
en Castilla, que todo fijodalgo pudiera hacer á su 
mujer al tiempo del casamiento, pero antes que se 
juraran, una donación en alhajas, vestidos y cria
dos, independientemente de la dote, y aunque el es
poso tuviera hijos de otra mujer. Es tan notable y 
singular esta ley, que no podemos menos de copiar
la aquí. «Todo fijodalgo puede dar á su mujer en 
donación, á la hora del casamiento, ante que sean 
jurados, habiendo fijos de otra mujer, é non los ha
biendo. E el donadío quel puede dar es este: una 
piel de abortones (1), que sea muy grande et muy 
larga: et debe haber en ella tres cenefas de oro; é 
quando fuere fecha, debe ser tan larga, que pueda 
un caballero armado entrar por una manga é salir 
por la otra; é una muía ensellada é enfrenada: é un 
vaso de plata ó una mora, é á esta piel dicen 
oífiz (2).» Tales eran las cosas con que se sustituye-

(1) Llamábanse así los corderos recien nacidos. 
(2) Fuero Viejo. L. 2, tít. lib. 5.° Sin duda era objeto 

de lujo en aquel tiempo, el que toda familia noble poseyese 
un offiz de extraordinarias dimensiones; y para que se con-
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ron en Castilla los veinte mancebos, los veinte ca
ballos y los mil sueldos en ropas que podían liacer 
parte de la dote en tiempo de los godos. Pero tal vez 
hubo de abusarse de esta facultad de donar; quizá 
los hidalgos gastaban grandes sumas en los efectos 
señalados por la ley anterior; y por eso, sin duda, se 
derogó la antigua usanza, sustituyéndola con la fa
cultad dada al marido para dar en arras á su mujer 
las cosas que quisiera, siempre que su valor no pa
sara de 1.000 maravedís. Así lo dice expresamente 
la ley última citada, cuando después de las palabras 
que hemos copiado añade: «E esto (la donación de 
la piel, la muía y demás efectos), solían usar anti
guamente, é después desto usaron en Castiella de 
poner una contia á este donadío, é pusiéronlo en 
contia de 1.000 maravedís.» 

Pero lo más notable era que la ley también ense
ñaba al mismo tiempo la manera de eludir esta pro
hibición, así como la de dar en dote más del tercio 
del heredamiento del marido. Si alguno quería do
nar á su mujer alguna cosa, cuyo valor no cabía ni 
en el máximun de la dote, ni en los 1.000 maravedís 
de las arras, podia, sin embargo, dársela, haciendo lo 
siguiente. Primero figuraba vender esta cosa á un 

servara esta sefial de hidalguía, da la ley las medidas de la 
piel de un modo tan original, como lo es el encargar que un 
caballero armado pueda entrar por una manga y salir por 
la otra. Nos fundamos para creer que era esta una señal de 
hidalguía, en que consistiendo en aquel tiempo la principal 
riqueza de España en ganados, y no siendo entonces ricos 
más que los nobles y los hidalgos, el tener una inmensa piel 
de abortones indicaba la posesión de grandes rebaños, esto 
es, el ser rico, y por consiguiente caballero. Tampoco se ex
trañará que se diesen los moros en arras, porque en aquel 
tiempo solian ser esclavos de los cristianos, y en su conse
cuencia eran tenidos como cosas. Regalar una mora á la mu
jer era darle una doncella esclava para su servicio. 
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amigo de confianza, el cual después de haber gana
do el juro de ella, por la posesión de año y dia, figu
raba venderla al mismo que se la vendió y á su 
mujer, ganando esta así la mitad, por vía de ganan
ciales. «Si algund quisier dar algo á sua mujer en 
casamiento, aviendo fijos é non los aviendo, cuando 
casa con ella, puede de los bienes que a, vender en 
tanto como aquello quel quisiere dar en donadío, ó 
venderlo á un amigo en quien fie, é si este que lo 
vende lo tovier año ó dia gana el juro; é puédelo 
después desto este que lo compra venderlo á este 
mesmo que lo vendió, é á esta mujer con quien casó, 
é avie la meitat, é sua mujer la otra meitat, é por 
esta razón avra ella en salvo aquello quel quiso dar 
en donadío (1).» Tan grande debía ser el imperio 
de la costumbre que exigía se solemnizaran los ma
trimonios con arras cuantiosas y dotes opulentas, 
que las trampas inventadas para eludir la ley que 
pretendía corregirla, se escribían ó insertaban como 
reglas de derecho en los Códigos. 

Al mismo tiempo que entre los fijodalgos, para 
quienes se hizo el Fuero Viejo, se estableció esta 
diferencia entre la dote y las arras, en gran parte 
de la península hubo de perder su nombre la dote, 
y se llamó arras á todo lo que el marido ú otro 
en su nombre, podia dar á la mujer, por razón de 
casamiento. Los fueros municipales, con pocas ex
cepciones, hablan de las arras y de su tasa, y ni una 
palabra dicen de la dote (2). La traducción del Có
digo visigodo, hecha, como es sabido, en tiempo de 
San Fernando, llama siempre arras á lo que el origi-

(1) Fuero Viejo. L. 3, tít. l.o, lib. 5.° 
(2) El Fuero de Cuenca es uno de los pocos que nombran 

la dote: todos los demás que hemos citado en el curso de este 
escrito, nombran únicamente las arras. 
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nal latino denomina dote. El Fuero Real, por últi
mo, qne recogió sus leyes de los fueros municipales, 
no habla tampoco de la dote, pero sí de las arras, 
cuya tasa toma de la ley visigoda. ¿Qué se deberá 
inferir de estos hechos? 

La consecuencia que deducimos del examen de 
las leyes y de otros documentos de la época, es la 
siguiente. Donde estuvo en observancia el Fuero 
Juzgo, se acostumbraba dar dote y arras, pues aun
que aquel Código señalaba ambas cosas con el 
nombre de arras, como la distinción existia real y 
verdaderamente, no pudo menos de manifestarse 
también en el lenguaje foral. Llamóse, pues, á la 
dote diezmo, para significar que no podia exceder 
de la décima parte del caudal del marido; y las de
más donaciones de esclavos, alhajas y vestidos, que 
se hacían generalmente al tiempo de entregar el 
anillo nupcial, arras y donas. De modo que el que 
quería usar de todo su derecho, dando á su mujer 
cuanto le permitía la ley, decía que daba diezmo y 
arras. Cuando no se daba todo lo que la ley permitía, 
solía decirse que se constituían arras. De esto ofre
cen ejemplos las escrituras dótales citadas anterior
mente, otorgadas con arreglo al Código visigodo. 
Garci López, en la carta dotal citada de 1370, quiso 
dar en casamiento á su mujer todo lo que permitía 
el Fuero Juzgo, bajo el cual vivia, y por eso declaró 
que le otorgaba diezmo y arras de todo su haber, 
dándole por razón de ambas cosas, un valor de 
20.000 maravedís, contados hi los 10 mancebos et las 
10 mancebas, et los 20 caballos, et los 1.000 sueldos de 
las donas, que dice en la ley del Fuero del libro Juzgo... 
Rodrigo Diaz, queriendo dar á su mujer la parte de 
sus bienes raíces que le permitía la ley, y no las do
nas de los caballos y mancebos, no hizo distinción 
de arras y diezmo en la escritura arriba citada, y 
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dijo simplemente... Todo esto (las villas anteriormen
te nombradas), os doy y otorgo en arras á vos mi mu
jer Ximena, conforme al Fuero de León... Solamente 
las escrituras más antiguas redactadas en latin, son 
las que llaman dote á la décima parte del caudal 
del marido y á los demás objetos que este donaba á 
la mujer. Así es, que la antigua carta dotal otorga
da por Ansur Gómez, redactada en latin y citada 
antes también, dice: Tro titulo dotis post obitum 
meum, X. portione tibi concedo... et caballo... et villa... 
et una pele alfaneque, etc. 

Donde estaba en observancia el Fuero Viejo, se 
llamaba arras el tercio del heredamiento que el ma
rido podia dar á su mujer. Los demás objetos que 
según el mismo Fuero, podia dar el marido á la mu
jer en la hora del casamiento, se llamaba simple
mente donadío. Así es, que el tít. lib. 5.° del di
cho Código, qué trata de las arras, en su primera 
ley, permite al marido dar á la mujer en arras, el 
tercio de su heredamiento, y en la segunda le auto
riza además para hacerle al tiempo del casamiento, 
un donadío. 

En las ciudades y villas regidas por fueros espe
ciales no habia más que arras, comprendiéndose 
bajo esta denominación, la dote y todo lo que el 
marido podia dar á la mujer, por razón de matrimo
nio. El Código gótico y el Fuero Viejo, establecie
ron una tasa para la dote y otra para las donaciones 
que el esposo quisiera hacer á la esposa á la hora 
del casamiento; los fueros municipales ó no pusie
ron tasa alguna, ó establecieron una sola, dentro de 
la cual habían de contenerse la dote y las arras. 

Así es como vinieron á confundirse estas dos es
pecies de donaciones, aunque tenían orígenes distin
tos y eran de naturaleza diferente. La dote tenia un 
fin eminentemente social, pues se dirigía á asegurar 
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la subsistencia de la familia. Por eso no podían ena-
genarla el marido ni la mujer cuando tenían hijos, 
excepto la cuarta parte. Las arras eran por una par
te, la señal ó prenda de la dote y del contrato ma
trimonial, y por otro un testimonio de gratitud que 
ofrecía el esposo á la esposa, por haber esta consen
tido en el enlace. Mas los fueros acabaron con esta 
diferencia, la cual no se restableció, sino con la pu
blicación y observancia de las Partidas, según vere
mos más adelante. 

Esta confusión en el lenguaje revelaba identidad 
en los hechos. Llamábanse arras todo lo que el ma
rido daba á su mujer, por razón de casamiento, pero 
era porque los derechos de la mujer eran unos mis
mos sobre todas las cosas así donadas. Así sucedía 
en tiempo de la legislación visigoda, y así continuó 
sucediendo en el siguiente período. El Fuero Viejo, 
los Fueros Municipales y el Fuero Rea], tratan de 
los derechos de la mujer sobre las arras, y aunque 
el primero reconoce otra especie de donación, no da 
sobre ella á la mujer ningún derecho distinto. Así, 
pues, estos derechos eran los mismos que hemos re
ferido antes, tratando de la dote. La mujer podia 
disponer de todo el donadío que le hacia el marido 
al tiempo del casamiento, con arreglo al Fuero Juz
go, si no tenia hijos, y sólo de la cuarta parte si los 
tenia; mas si esta donación se hacia según el Fuero 
Viejo, debia la mujer reservarla con la dote, perci
biendo solamente los frutos, bien para entregarlo 
todo á los herederos del marido, si éstos le abona
ban 500 sueldos, bien para que por su muerte, pa
sara á dichos herederos. Según este último Fuero, 
cuando no se verificaba el matrimonio después de 
entregadas las arras, la mujer estaba obligada á de
volverlas, á menos que el esposo la hubiese abraza
do y besado, pues en tal caso, no tenia este derecho 
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á reclamarlas (1). Por último, era costumbre gene
ralmente recibida que cuando la mujer cometía 
adulterio, ó sin cometerlo, abandonaba sin causa le
gítima, la casa conyugal, perdía dote y arras en fa
vor de su marido. 

Hállanse también en los Fueros de este tiempo 
los orígenes de la legislación posterior, relativa á los 
bienes llamados parafernales, esto es, aquellos que 
la mujer aporta al matrimonio, reteniendo su pro
piedad y administración. La ley más antigua que 
conocemos sobre esta materia, es una del Ordena
miento de las Cortes de Nájera, inserta en el Fuero 
Viejo de Castilla, que señala las cosas que la mujer 
puede conservar en su poder, después de la muerte 
del marido, sin obligación de devolverlas en ningún 
tiempo, á sus herederos. Estas cosas eran las que 
componían el ajuar en la mujer, llamado entonces 
ajovar ó assuvar, y lo formaban las ropas y lecho de 
la misma mujer, los muebles y la muía, si los habia 
traído al matrimonio. «Quando el marido muriere, 
dice esta ley, puede ella llevar todos sus paños, ó 
su lecho, é su muía ensenada é enfrenada, si la adu
jo... é el mueble que llevó consigo en casamiento» (2). 
De modo que según se infiere de los términos de 
esta ley, la mujer podia retirar en todo caso sus 
vestidos y su cama, y los muebles y la muía, sola
mente cuando los tenia propios. 

También era ya costumbre en España en aquel 
tiempo, que la mujer hiciese "alguna donación al ma
rido, en remuneración de las arras. Estas donacio
nes debian ser poco cuantiosas, y no dar lugar á 
muchos pleitos, cuando las leyes de la época no ha-

(1) Así se decidió en Castilla por una fazaña ó sentencia 
que es la 1. 4, tít. lib. 5.° del Fuero Viejo. 

(2) Fuero Viejo, 1. 1, tít. lib. 5.° 



E S T U D I O S J U R Í D I C O S . 43 

blan de ellas, sino muy incidentalmente. Además 
debian estar sujetas á las reglas de las donaciones co
munes, cuando no provocaron ninguna disposición 
especial. Una tan sólo hallamos en el Fuero Real, 
que se refiere al supuesto de que no se verifique el 
matrimonio después de otorgada esta donación. La 
resolución de la ley en este caso, es distinta de la 
que da cuando se trata de las arras. Estas, ó la mi
tad de ellas, las ganaba la mujer cuando habia sido 
besada por el esposo; pero las donaciones de la mu
jer no las ganaba el esposo, aunque hubiera media
do beso, si además no habían cohabitado juntos (1). 

TERCER PERÍODO. 

Tal era el estado de la legislación dotal cuando 
las Partidas vinieron á hacer en ella un cambio no
table. Hasta entonces no se conocía en España más 
que la dote germánica; desde aquel tiempo se intro
dujo la dote romana con pocas modificaciones. 

Mas el principio de este período no ha de fijarse 
en la fecha en que se concluyeron las Partidas, ni 
aun siquiera en la de su publicación, pues es sabi
do que éste Código tardó mucho en ponerse en ob
servancia, y que nunca lo estuvo generalmente, sino 
como derecho supletorio. Sin embargo, como en las 
leyes del rey Sabio se encerraba toda la doctrina 
que habia de servir de base á la nueva legislación, 
cualesquiera que fuesen los obstáculos que ofreció 
al principio su cumplimiento, bien podemos consi
derarlas como las primeras que derogaron los usos 
antiguos y las leyes precedentes. Las Partidas son las 
que cambiaron esencialmente el carácter y natura
leza de la dote, y esta mudanza ha sido aceptada 

(1) L. 5, tít. 2.o, lib. 3.o, Fuero Real. 
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después por los legisladores posteriores y por las 
costumbres. 

Conocidos los orígenes de este Código y el espíri
tu que presidió á su redacción, no se estrañará ver 
en él la institución dotal de Roma, con las obliga
ciones fundadas sobre ella por el derecho pretorio y 
las constituciones imperiales. Pero las Partidas no 
se propusieron trasplantar á España el Derecho ro
mano, como único y exclusivo, sino transigiendo 
hasta cierto punto con las antiguas costumbres, esto 
es, armonizándolo en ciertas partes con los usos y 
leyes de los españoles. Así es que al lado de la dote 
romana, colocaron la dote goda ó las arras castella
nas, haciéndolas compatibles y conservando respec
to á estas últimas, los misinos derechos y obligacio
nes consignados en los antiguos Fueros. Pero vea
mos lo que era la dote romana cuando pasó á nues
tra legislación. 

Como son tan pocas y tan incompletas las noti
cias que quedan de los tiempos primitivos de Roma, 
no sabemos hasta qué punto pudo estar autorizada 
en ellos la costumbre de comprar los maridos á sus 
mujeres. Sin embargo, no debe haber duda de que 
también allí se conoció esta práctica, porque una 
de las formas de contraer matrimonio, y de que la 
mujer entrara bajo la potestad (manus) del marido, 
era la de coemptio, esto es, una ceremonia mediante 
la cual, figuraba el marido que compraba á su mu
jer, por ciertas monedas que entregaba á su padre ó 
su tutor. Este modo de contraer matrimonio no se 
usaba ya en el siglo u de nuestra era, pero los 
jurisconsultos de este tiempo lo mencionan, consi
derándolo como símbolo de otra cosa, la cual no 
puede ser sino la antigua costumbre de vender 
á las mujeres. Así como la emancipación se hacia 
por la triple venta simbólica, que representaba la fa-
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cuitad de los padres para vender á los hijos, así 
también la coemptio era símbolo de la misma auto
ridad. Ambas ceremonias tenían el mismo objeto, 
aunque condujeran á distinto fin. Por la emancipa
ción salían el hijo de la potestad del padre, pero 
mientras no se verificaba la tercera venta, que le 
hacia sui juris, recaía en poder del que le compraba 
ó figuraba comprarle. Por la coemptione, salía tam
bién la hija de la potestad del padre y entraba en la 
del marido, quedando en ella hasta la disolución 
del matrimonio. 

Pero aunque Roma pagara tributo en sus oríge
nes, á la costumbre general de constituir la familia 
por medio de la venta de la mujer, lo que en su de
recho se llamó posteriormente dote, tiene un princi
pio distinto; pues nació de la organización que dio 
la ley á la misma familia. En el derecho antiguo 
habia dos clases de matrimonio, uno que sacaba á 
la mujer de la potestad de su padre ó de su tutor, 
para traerla á poder del marido (manus) y otro que 
dejaba á la mujer bajo la misma patria potestad ó 
tutela en que se hallaba, antes de cambiar de esta
do. El primero se verificaba por confarreatione, por 
usu ó por coemptione, esto es, por una ceremonia sa
grada establecida por la religión, por usucapión 
anual, ó por la venta figurada de que hemos habla
do antes; el segundo modo de matrimonio, que pu
diéramos llamar libre, consistía en el mero cooeen-
timiento de los cónyuges. 

El pasar ó no la mujer al poder del marido pro
ducía una gran diferencia respecto á los bienes con
yugales. Por el matrimonio con manus salia la mu
jer de la familia de su padre y entraba en la de su 
marido, á favor del cual perdía su nombre y sus 
bienes, pero quedando con todos los derechos de 
hija suya. Así es que si el marido estaba bajo la po-
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testad de su padre, ella recaía en la del mismo, no 
á título de hija, sino de nieta, y á él entregaba to
dos sus bienes. Muerto el suegro, recaía la mujer 
en poder del marido, como los demás hijos que 
este tuviera, el cual heredaba entonces, así los bie
nes paternos, como los que habia adquirido el pa
dre de su nuera. Este matrimonio era una especie 
de arrogación, y para el jefe de la familia del marido, 
un título universal de adquirir. La mujer no tenia 
nada, no poseía nada hasta la disolución del matri
monio; si moria en la familia de su marido, nadie la 
heredaba, porque todos sus bienes estaban confun
didos con los de aquel; si quedaba viuda, no volvía 
por eso á su familia, sino que entraba en poder del 
tutor que el marido la habia nombrado en su testa
mento, ó que le daba la ley, tomándolo de la familia 
del mismo marido; pero heredaba á este como un 
hijo á su padre, esto es, en todos los bienes, si no 
habia herederos suyos, ó en una porción viril, si 
los habia; y si morían sus hijos ó los de su marido, 
no les heredaba sino á título de hermana. Así, pues, 
sus derechos respecto á la familia de su cónyuge, 
eran los de la agnación ó parentesco civil. 

Este sistema llenaba hasta cierto punto el objeto 
de la dote, porque garantizaba el haber de la mu
jer. Si esta entregaba todos sus bienes al marido, 
también era del marido la obligación de subvenir á 
las cargas del matrimonio. Si por muerte de la mu
jer quedaban todos sus bienes en poder del marido, 
también los adquirían los hijos, sucediendo forzosa
mente á su padre; y, por último, si cuando ella so
brevivía al marido, no podia exigir la restitución de 
su haber, también lo heredaba ó sola ó en compañía 
de sus hijos. 

La dificultad de este sistema consistía en conci
liario con el divorcio y con el repudio, que aunque 
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no de hecho, existieron de derecho en Roma desde 
los tiempos antiguos. Pero como el primer divorcio 
no se verificó en Roma hasta el año 520 de su fun
dación, es probable que cuando la manus era el ré
gimen ordinario de los matrimonios, aquella mane
ra de disolverlos no entrara ni en las costumbres, 
ni en la previsión de los legisladores. Pero con el 
tiempo, llegó á usarse el divorcio, y su efecto res
pecto á los matrimonios constituidos con manus, 
fué emancipar á la mujer y sacarla de la familia 
del marido, por medio de ceremonias análogas á 
las que habían servido para traerla (Bifarreatio). 
Esto, sin embargo, no era bastante para que el ma
rido perdiera los derechos que ya habia ganado 
sobre los bienes de la mujer; y entonces inventa
ron los jurisconsultos un medio para que se resti
tuyeran á esta aquellos bienes. Este medio fué la 
cautio rei uxorice, por lo cual el padre de la mujer 
estipulaba al tiempo del matrimonio, con el futuro 
marido de su hija, que en caso de divorcio, resti
tuiría los bienes que ella le hubiese llevado. Des
pués el pretor introdujo una acción que supliera 
aquellas estipulaciones, cuando los padres ó tutores 
las habían omitido (actio rei uxorice); y últimamen
te, la misma estipulación y la misma acción se apli
caron á todos los casos de disolución del matrimo
nio. Tales son los primeros gérmenes de la dote ro
mana, aunque todavía en el tiempo á que nos refe
rimos, ni se conocía el nombre, ni existían siquiera 
los elementos esenciales de la institución. Pero la 
traslación al marido por título universal, de todos 
los bienes de la mujer, con derecho en esta para he
redarlos con sus hijos ó reclamar su restitución, era 
ya un modo de asegurar la integridad de la hacien
da de la mujer en provecho suyo, de sus hijos y de 
la familia. 
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Pero la que más inmediatamente dio origen á la 
dote, fué la otra especie de matrimonio sin manus 
ó libre, por el cual no salia la mujer de la familia 
de su padre, ó de la tutela de sus agnados, ni per-
dia la propiedad de sus bienes. De aquí resultaba, 
que aun cuando ella tuviese caudal, no contribuía 
con él á sostener las cargas del matrimonio; y no 
pareciendo esto justo, se inventó que la mujer hi
ciese una donación á su marido, la cual entraba 
completamente en el dominio del mismo, para no 
volver á salir jamás. Con esta donación, llamada 
dote, ayudaba la mujer al marido al sostenimiento 
de la familia. La dote fué asemejándose cada vez 
más á la universalidad de bienes que adquiría el 
marido en el matrimonio con manus (res uxoria). 
Al principio, ni la una ni la otra se restituían á la 
mujer: después estableció la jurisprudencia que se 
restituyera la dote en caso de divorcio, lo mismo 
que se restituía la res uxoria: luego se estendió esta 
regla al caso de morir el marido antes que la mujer, 
y, por último, Justiniano la aplicó al caso de morir 
la mujer antes que el marido. 

Podia la mujer constituir en dote el todo ó parte 
de sus bienes, y en el primer caso, ya no se dife
renciaban apenas los derechos del marido respecto 
á las cosas de su cónyuge, en el matrimonio con 
manus y en el libre. Tan dueño era el marido de la 
rei usorice, como de la dote; en los mismos casos 
debia restituir la una que la otra; no habia más di
ferencia, sino que debia hacer parte de la primera, 
todo lo que la mujer adquiriese después del matri
monio, y la segunda se formaba sólo con los bienes 
que ella designaba al tiempo de casarse. 

Una vez introducida la dote como donación irre
vocable hecha por la esposa al esposo, para sostener 
las cargas conyugales, se aplicó también al matri-
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nionio con manus. Hé aquí cómo: al salir la hija 
por este matrimonio de la patria potestad, perdía 
todos sus derechos eventuales á la herencia pater
na, de modo, que si por otra parte, no habia adqui
rido algunos bienes, no podia llevar nada á su ma
rido, como res uxoria. Esta circunstancia perjudica
ba á la hija, porque la privaba de un derecho im
portante y dificultaba su boda. Por eso los padres 
idearon anticipar á sus hijas cuando se casaban, su 
futura porción hereditaria, ó una parte de ella á tí
tulo de donación, la cual entraba como res uxoria 
en el caudal del marido, y á la disolución del matri
monio, volvía á poder de la misma hija, por herencia 
ó por restitución. De modo, que la dote fué un me
dio de remediar una de las injusticias que resulta
ban de la constitución civil de la familia romana. . 

Durante mucho tiempo estuvo en uso la dote, se
gún la acabamos de explicar, sin que por eso deja
ran de estar en el comercio los bienes dótales. Sin 
embargo, el espíritu de la legislación era que se con
servara su integridad, y por eso la mujer no podia 
enagenarlos durante el matrimonio, no teniendo 
propiedad sobre ellos; aunque el marido podia ena
genarlos como propietario, era con la obligación de 
devolverlos ó de pagar su importe á la disolución 
del matrimonio; y durante éste, ni la mujer podia 
pedir la restitución de la dote, ni el marido otorgar
la. Todas estas restricciones tendían á mantener su 
integridad, pero esta no llegó á asegurarse eficaz
mente, hasta que la ley Julia, dada por Augusto, 
declaró que los bienes dótales inmuebles situados 
en Italia no eran enagenables por el marido, sin el 
consentimiento de la mujer, y que no podían hipo
tecarse, ni aun con este consentimiento. Después 
Justiniano extendió esta prohibición á los bienes 
dótales inmuebles situados en las provincias, y á las 

Est. j u i í d —T. II. 4 
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hipotecas consentidas por la mujer. Todas estas 
restricciones unidas á la prohibición de las dona
ciones entre cónyuges, y á la del senado consulto 
Veleyano, favorecieron el derecho y la independen
cia de la mujer y mejoraron notablemente su con
dición. 

Pero aunque la dote romana no tenia la menor 
semejanza con la germánica acostumbrada en Es
paña, sí tenia ésta alguna con la donación llamada 
primero ante nuptias y después propter nuptias, en el 
derecho romano. Desde el tiempo de los grandes ju
risconsultos, era práctica frecuente que el esposo hi
ciese á la esposa, antes del matrimonio, una dona
ción, como en remuneración de la dote. Pero estas 
donaciones estaban al principio sujetas á las reglas 
comunes á todas las demás, y por eso no se revo
caban de derecho, cuando dejaba de verificarse el 
matrimonio, como no se hubiese estipulado así por 
condición. Así es que no deben confundirse estas 
donaciones con los muñera sponsalitia, que eran sim
ples regalos de boda, que debian restituirse cuando 
esta no se realizaba; ni con las arrhce sponsalitice, 
que eran la .señal del contrato matrimonial, como 
las arras lo eran de las demás convenciones. A ve
ces, lo que la mujer recibía del marido á título de 
donación ante nuptias, se lo devolvía á título de dote, 
y por este medio quedaba durante el matrimonio, 
en poder del marido y sujeto á todas las demás con
diciones de la dote. 

Poco á poco fué adquiriendo esta donación ca
racteres propios, que la distinguían de las demás 
donaciones intervivos. Constantino mandó se so
breentendiera siempre en ella, la condición de que 
seria revocada, en caso de no llevarse á efecto el 
matrimonio. Justiniano varió completamente su 
nombre y hasta su esencia. Llamóla donatio propter 
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nuptias, y sus caracteres principales eran que se ha
cían por causa de la dote, propter dotem, como com
pensación de la misma (antipherna), y debiendo 
asemejarse en un todo á ella: nomine et subslantia 
nihil distat á dote ante nuptias donatio. Así sobre la 
base de estos principios, hubo de abandonarse la 
costumbre anterior, de constituir la mujer en dote 
la donación ante nuptias que habia recibido del ma
rido, y se convino en que la nueva donación llama
da propter nuptias, no tendría efecto, sino á la muer
te del marido ocurrida antes de la de la mujer, y 
que entre tanto se conservaría en manos del mismo 
marido, para servir juntamente con la dote, á sopor
tar las cargas del matrimonio. Igualada, pues, la 
dote á la donación propter nuptias, hubo más igual
dad entre los cónyuges y un nuevo progreso en la 
institución de la familia. 

El derecho bizantino ofrece abundantes pruebas 
de este hecho. Los padres del marido constituían la 
donación por causa de bodas, así como los de la 
mujer constituían la dote; en el otorgamiento de la 
primera se hacían las mismas estipulaciones que en 
la segunda, para asegurar su restitución al donante, 
y de cualquier modo se suponía la obligación de 
devolverla al padre que la habia hecho. Justiniano 
indicó que el padre estaba tan obligado á dotar á 
su hija, como á hacer á su hijo donación por causa 
de matrimonio, ó que por lo menos, habia respecto 
á esta última, una obligación nacida de la costum
bre. Hubo, pues, en todo lo concerniente á la cons
titución y á los derechos relativos al donante y al 
esposo donatario, igualdad perfecta entre la dona
ción propter nuptias y la dote. Al principio, no se 
podia constituir la primera después del matrimonio, 
y en todo caso necesitaba insinuación judicial. Jus
tino y Justiniano suprimieron también esta dife-
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rencia, permitiendo hacer en cualquier tiempo, aque
llas donaciones y dispensándolas en todo caso de la 
insinuación. 

Asi como la propiedad de la dote era del marido, 
aunque de un modo incompleto, así el dominio de 
la donación propter nuptias era también de la mujer, 
pero imcompleto del mismo modo, porque la admi
nistración era del marido. Tampoco podían enaje
narse las cosas que la constituían: ganábala la mu
jer superviviente, del mismo modo que el marido 
que se hallaba en igual caso, ganaba la dote en el 
tiempo en que lo primero se estableció. Después se 
redujo á la mitad de la dote ó de la donación, lo que 
el marido ó la mujer podían ganar en su caso, cuan
do el cónyuge muerto dejase padres. Últimamente, 
privó Justiniano al marido superviviente de todo 
derecho á la dote, á menos que se hubiese estipula
do lo contrario. Pero esta ley fué después abolida 
por el emperador León, que restableció en su totali
dad, los derechos recíprocos de los cónyuges sobre 
la dote y las donaciones, cuando no estipulasen nada 
en contrario y muriesen sin hijos. Tal era el estado 
en que los autores de las Partidas encontraron la 
legislación romana sobre dotes y donaciones prop
ter nuptias, cuando las introdujeron en España. 

Como se ve, esta dote no tenia la menor semejan
za con la que entre los españoles se acostumbraba, 
pues nacía de instituciones desconocidas entre ellos. 
La donación por causa de boda, aunque tiene cierta 
semejanza con nuestra dote, porque la da el marido 
y porque la adquiere la mujer, también es por otra 
parte muy diferente en su origen, porque es una 
compensación de la dote. 

Entre los germanos no hubo nunca motivo que 
diese lugar á esta institución, porque las hijas here
daban á sus padres, aunque saliesen de su potes-
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tad. Esto mismo sucedía en España antes de la 
conquista de los romanos. Estrabon, describiendo 
nuestras costumbres de aquel tiempo, contaba como 
•cosa notable para Roma, que entre los cántabros, 
podían las hijas ser constituidas herederas. Da Es
trabon esta noticia inmediatamente después de ha
ber dicho que los maridos dotaban á sus mujeres, 
de modo que parece querer explicar esta costum
bre por la otra de heredar las hijas á sus padres 
vir mulieri dotem offert: quod filice hceredes instituun-
tur No es, pues, extraño que en los dos pri
meros períodos de nuestro derecho, en los cuales 
predominó el elemento germánico, no se conociera 
la dote romana y que se conservara y enalteciera 
la que ya usaban los cántabros en tiempo de Es
trabon. 

Pero la dote romana era institución mucho más 
perfecta que la gótica, y llenaba mejor su objeto 
social: la una era fruto de una civilización adelan
tada y de una legislación trabajadísima, y la otra 
era el resultado de las primeras costumbres de una 
sociedad en la infancia. Así es que, sea por esto, 
sea por el respeto escrupuloso con que los autores 
de las Partidas miraban el derecho romano, no 
dudaron en trasplantarlo á España, en todo lo 
que tenia relación con la dote. Como nuestra so
ciedad no estaba aún preparada para esta innova
ción profunda, tardó en admitirla, pero una vez 
consignado el principio en las leyes, se trasladó 
con el tiempo á las costumbres, y así es como la 
dote llegó á ser, según la definen los redactores 
de aquel Código: «El algo que da la mujer al ma
rido por razón de casamiento (1).» Como que el 

(1) L. 1, tít. Part. 4.a 
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objeto de ella no era ya que el padre diese á su 
hija por este medio, lo que no le podia dejar por 
razón de herencia, sino poner en poder del marido 
los bienes de la mujer, conservando su integridad, 
se autorizó la constitución dotal, así sobre los bie
nes que el padre ó abuelo daba á su hija por razón 
de casamiento (dote profecticia), como sobre los que 
le dieran su madre, sus parientes ó los extraños 
(dote adventicia). Y para facilitar la responsabilidad 
del marido respecto á la dote, sin perjuicio de la 
mujer, se le autorizó, bien para obligarse á respon
der de las mismas cosas que recibía por aquel con
cepto (dote inestimada), ó bien para responder tan 
solo de su valor, según el aprecio que se hubiese 
hecho de ellas, al tiempo de otorgar la constitución 
dotal (dote estimada) (1). 

Aunque al principio, era la dote en Roma un 
acto voluntario del padre, se convirtió con el tiem
po en obligación perentoria, porque equivaliendo 
á la herencia de la hija, el omitirla era una es
pecie de desheredación. Y como los hijos no eran 
herederos necesarios más que de su padre ó ascen
dientes, en cuya potestad estaban, estos mismos 
eran también los únicos que estaban obligados á 
dotar á sus hijas. Las leyes de Partida copiaron 
al pió de la letra esta disposición, sin considerar 
que habían cesado completamente las razones en 
que se fundaba. Según este Código, pues, el pa
dre está obligado á dotar á la hija que tenga bajo 
la patria potestad, pero no á la que haĵ a salido de 
ella por emancipación. Esta misma obligación tiene 
el abuelo paterno respecto á la nieta, que tenga 
también bajo su patria potestad; disposición que 

(2) L. 2 y 16, tít. 11, id. 
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vino á ser después injustificada ó inútil, porque sa
liendo el padre de la patria potestad por el matrimo
nio, no pudieron ya sus hijos recaer bajo la del abue
lo. La madre, según las mismas leyes, no tiene obli
gación de dotar, excepto cuando es hereje y la hija 
cristiana. En esto no tuvo dificultad el legislador 
en quebrantar el principio, por odio á la herejía. Y 
al mismo tiempo que la madre quedaba dispensada 
de esta obligación, se le impuso al padre adoptivo, 
según lo hacia también la ley romana, como conse
cuencia de la patria potestad legal que este ejercía. 
El tutor, por último, estaba obligado á constituir 
dote de los bienes de la pupila, cuando salia de su 
poder, para contraer matrimonio (1). 

Estas leyes, sin embargo, no podían ejecutarse 
en todas sus partes, ni llegaron por lo tanto á for
mar costumbre. Según se infiere del espíritu y las 
palabras de otras posteriores, los padres ó las ma
dres, ó ambos juntos, constituían las dotes á sus 
hijas, y no hay noticia de que ningún abuelo haya 
sido obligado á dotar á su nieta. Así es, que antes 
que se publicaran las leyes de Toro, ocurrían cues
tiones en los Tribunales sobre si la dote que prome
tía el padre solo, se debia sacar de los bienes ganan
ciales, ó de los bienes propios del mismo padre, y 
sobre el haber de que debia pagarse la dote prome
tida por ambos cónyuges. También se dudaba sobre 
si la madre podia constituir dote á su hija, sin el 
consentimiento del marido; todo lo cual prueba que 
la constitución dotal solía hacerla el padre, ó la ma
dre, ó ambos á la vez. Tampoco hay noticia de que 
haya estado en observancia la obligación del padre 
de dotar á la bija. Las leyes de Toro resolvieron 

(1) L. 8 y 9, tít. 11, Part. 4 . a 
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aquellas dificultades, disponiendo que la dote pro
metida por el padre solo ó por ambos cónyuges á la 
vez, se sacara de los gananciales, y que si estos no 
alcanzaban para cubrirla, se tomara lo que faltase, 
de los bienes parafernales propios del cónyuge que 
hubiese prometido dotar. Respecto á la segunda 
cuestión se decidió que la madre no pudiese consti
tuir dote sin licencia de su marido (1). 

Los derechos que las leĵ es romanas concedían al 
marido y á la mujer relativamente á la dote, eran 
los consiguientes al origen de esta institución, en los 
primeros tiempos, y á su fin en los últimos. Como 
la hija no podia heredar al padre de cuya potestad 
habia salido, ni era tampoco sui juris después de ca
sada, todo lo que recibiera de su padre á título de 
donación, debia pasar á poder del marido. Este, pues, 
se hacia dueño tanto de la rei uxorice como de la 
dote, si bien con las limitaciones que hemos indica
do, y la obligación de restituir en su caso. De modo, 
que el padre era libre para enagenar sus bienes, y 
en virtud de este derecho, entregaba una parte de 
ellos á su hija; el marido debia mantener á su mu
jer con arreglo á sus facultades, y por este medio le 
hacia participar de su propia fortuna; y de aquí re
sultaba, que sin infringir directamente ninguna de 
las reglas del derecho escrito, la hija disfrutaba 
una parte del haber paterno. 

Estos derechos del marido correspondían por otra 
parte cumplidamente al objeto de la institución do
tal. Para asegurar á la mujer la integridad del cau
dal que aporta al matrimonio, dispensándola al mis
mo tiempo del cargo impropio de ella, de manejarlo 
y administrarlo, ningún medio habia más natural y 

(1) L. 53 y 55 de Toro. 
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conveniente, que el derecho del marido para poseer 
y administrar la dote, con las cargas y condiciones 
enunciadas. 

Las leyes de Partida aceptaron esta legislación, y 
en su consecuencia, confirieron al marido la posesión 
absoluta de la dote, con los derechos de hacer pro
pios los frutos, para subvenir con ellos á las cargas 
del matrimonio, y de enagenarla, si era estimada, ga
nando sus aumentos, mediante la obligación de de
volver su importe á la disolución del matrimonio, 
sin responder de sus menoscabos si fuese inesti
mada (1). 

A la mujer se le declaró el derecho de reivindicar 
el valor total de su dote, si era estimada, ó los mis
mos bienes dótales, con aumentos ó menoscabos, si 
era inestimada, y el de quitar al marido la adminis
tración de la dote, cuando la disipase (2). 

Las mismas leyes de Partida establecieron algu
nos casos en que el marido adquiría en propiedad 
absoluta los bienes de la mujer, contradiciendo en 
parte y en parte confirmando el derecho romano, 
para acomodarse hasta cierto punto, á nuestra legis
lación indígena, en aquel tiempo. Estos casos eran: 
1.° Cuando por convenio mutuo y no habiendo hi
jos, acordaban los cónyuges que él marido hereda
ría la dote de la mujer. 2.° Cuando era esta la cos
tumbre inmemorial del país. 3.° Cuando la mujer 

(1) L. 18, 25 y 30, tít. 11, Part. 4.a 
(2) Cuando la dote es estimada, tiene sin embargo opción 

el marido para devolver los mismos bienes dótales ó su pre
cio, y si escoge lo primero, el aumento ó disminución que 
hayan tenido los dichos bienes, pertenece á la mujer; pero si 
los bienes se han menoscabado por culpa del marido ó toma 
este sobre sí la responsabilidad del menoscabo, debe el mis
mo marido indemnizar á su mujer. L. 18, tít. 11, Part. 4 . a 
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moría sin herederos legítimos. 4.° Cuando la misma 
mujer cometía adulterio (1). Mas estas disposiciones 
fueron derogadas después por leyes posteriores, no 
quedando vigente más, que la que privaba á la mu
jer adúltera de su dote en beneficio de su marido. 

De que la dote la constituyera el padre ó el abue
lo, ó de que la dieran la madre ó los parientes, re
sultaba una diferencia notabilísima respecto á su 
devolución. La dote profecticia debia devolverse al 
padre que la habia dado, si el matrimonio se disol
vía por muerte de la mujer, y al padre y la hija de 
mancomún, si la disolución se verificaba, viviendo 
ésta; pero siempre en el supuesto de que no hubiera 
alguna de las causas por las cuales ganaba el ma
rido la dote. Siendo ésta adventicia, debia devol
verse toda á la mujer, y en su defecto, á sus herede
ros, cualesquiera que fuesen (2). Este derecho del 
padre á recoger la dote dada á su hija, se fundaba 
en que la patria potestad no concluía por el matri
monio, y así es que debió cesar desde que la ley 47 
de Toro declaró emancipado al hijo que se casaba 
y velaba. 

Esta especie de dote, introducida en España por 
las leyes de Partida, debia sujetarse á una tasa dis
tinta de aquellas que regían á la sazón, según los 
Fueros. Siendo una anticipación que el padre debia 
ó podia hacer á su hija del todo ó parte de su legí
tima, es claro que la tasa dotal debia ser la misma 
legítima. Así lo establecieron leyes posteriores á las 
de Partida, añadiendo que deberían considerarse 
como inoficiosas las dotes, en la parte que excedie
ran de dicho máximum, y que tampoco podría el 

(1) L. 23, tít. 11, Part. 4.» 
(2) L. 30, tít. 11, id. 
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padre dar ni ofrecer dote por vía de mejora de ter
cio ó quinto (1). 

Pero al mismo tiempo que las leyes de Partida 
introducían en España la importante novedad de la 
dote romana, transigían con las costumbres del 
país, admitiendo igualmente las arras ó la dote, en la 
forma en que entonces existia, porque, á la verdad, 
no eran ambas incompatibles. La dote española, lla
mada ya arras, era la garantía dada por el esposo á 
la esposa de cumplirle su palabra matrimonial, y de 
que no le faltarían en lo sucesivo, medios con que 
subvenir á las cargas del matrimonio. La dote ro
mana era la forma legal con que la mujer entregaba 
sus bienes al marido, para preservarlos de la disipa
ción. Estas dos instituciones se conciliaban perfec
tamente y contribuían de común al bienestar de las 
familias. 

Por otra parte, nuestra dote tenia, según hemos 
dicho antes, grande semejanza con la donación 
propter nuptias romana, de modo que conservándola 
nuestros legisladores, al mismo tiempo que transi
gían con un uso antiquísimo, podían apoyarse en la 
autoridad de la ciencia, pues como tal consideraban 
el cuerpo del derecho romano. En su consecuencia, 
trasplantaron completamente la dote de Roma sin 
alteración ninguna, y dieron cabida también á la 
donación propter nuptias, pero para aplicar á ella la 
mayor parte de las reglas establecidas en nuestro 
derecho nacional, respecto á las arras. 

Desde entonces, pues, se fijaron las diferencias 
que hoy conocemos entre las arras y la dote. Las 
Partidas establecieron terminantemente los derechos 
respectivos del marido y de la mujer sobre las arras, 

(2) L. 6, tít. 3.°, lib. 1 0 . Nov. Rec. 
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Conservando á esta donación su verdadero y primi
tivo carácter, ordenaron que la perdiera el marido 
en beneficio de la mujer, si por culpa del primero, 
dejaba de verificarse el matrimonio (1). Confirma
ron la antigua disposición foral, que concedia el mis
mo derecho á la mujer, cuando sin culpa del marido, 
dejaba de realizarse el casamiento y habia mediado 
beso. Y permitieron, por último, mayor latitud de 
la que hasta entonces habia respecto á esta especie 
de donaciones, porque no fijaron tasa alguna para 
ellas, y autorizaron al marido para hacerlas en cual
quier tiempo, antes ó después del matrimonio (2). 

Posteriormente se ampliaron y modificaron en 
parte estas disposiciones. Las leyes de Toro resta
blecieron la antigua prohibición de dar en arras 
más de la décima parte de los bienes del marido, 
consignada en el Códido visigodo y en el Fuero 
Real, declarando además nula la renuncia que se 
hiciera de esta ley, con objeto de dar una suma ma
yor (3). Al mismo tiempo se introdujo otra gran 
novedad sobre esta materia, que fué privar al ma
rido del derecho que le concedían los Fueros para 
heredar las arras, cuando la mujer moría sin hijos, 
ni haber dispuesto de ellas, declarando que en este 
caso, pasaran á los herederos legítimos de la mujer. 
Últimamente, para establecer un principio que sir
viera de norte en la resolución de las cuestiones que 
ocurrieran acerca de las arras, se declaró que la pro
piedad de ellas, aun durante la vida del marido, 
correspondía exclusivamente á la mujer (4). Así, 
pues, las arras no perdieron en este último período 

(1) L. 1, tít. 11, Part. 4 . a 

(2) L. 3, id. id. 
(3) L. 50 de Toro. 
(4) L. 51 de id. 
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el carácter legal y social que habían tenido en los 
anteriores, cualquiera que fuese el nombre con que 
se las designase. Lo que en tiempo de los godos se 
llamaba dote, y después arras, tercio ó diezmo del 
caudal del marido, es lo que definitiva y general
mente vino á llamarse arras. La dote romana de la 
ley de Partida no fué conocida en España, hasta 
que este último Código se publicó y estuvo en ob
servancia, en la parte en que llegó á ejecutarse. La 
dote goda llamada arras después, es la única propia 
y natural de nuestro país. Conocíanla ya los cánta
bros antes de la conquista de los romanos, y vive to
davía en nuestros códigos y en nuestras costumbres. 

En este último período siguieron también en uso 
las donaciones de la mujer al marido al tiempo del 
matrimonio, pero sin adquirir más importancia de 
la que tenia. Así es, que las Partidas no tratan de 
ellas, sino para confirmar la antigua disposición fo
ral que mandaba devolverlas, cuando no se verifica
ba el matrimonio, aunque hubiera intervenido beso. 
Lo que no confirmaron las Partidas ni las leyes pos
teriores, fué la excepción que hizo de esta regla el 
Fuero Real, mandando que el esposo ganase dicha 
donación cuando hubiese cohabitado con la esposa 
y no se llegara á realizar el casamiento (1). 

Se vedó al mismo tiempo al marido dar á la mu
jer nada más que las arras, pues aunque no se le 
prohibió que le hiciera una donación esponsalicia, 
no se permitió á la mujer aceptarla juntamente con 
las arras, y se le obligó á escoger una cosa ú otra 
dentro de veinte dias, pasados los cuales se trasla
daría esta opción al marido (2). También continua-

(1) L. 3, tít. 11, Part. 4.a 
(2) L. 52 de Toro. La tasa de esta donación esponsalicia 

se fijó en la octava parte de la dote. Y para evitar que se 
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ron prohibidas las donaciones entre cónyuges, aun
que las Partidas introdujeron respecto á ellas una 
novedad sacada de la jurisprudencia romana. Para 
llenar el objeto de la prohibición, favoreciendo, no 
obstante, la libertad de los cónyuges, se dispuso que 
tales donaciones valieran cuando el marido no las 
revocara expresa ni tácitamente, cuando el donan
te no perdiera nada por ellas, aunque el donatario 
ganara, y cuando el donatario no ganara nada, aun
que el donante perdiera (1). 

Hé aquí cómo y por qué caminos ha llegado á 
formarse nuestra legislación actual sobre dotes, arras 
y donaciones esponsalicias. Hemos visto que estas 
instituciones habiendo representado en su origen, 
costumbres bárbaras y usos groseros, pasaron luego 
á satisfacer las más altas necesidades sociales, las 
que se refieren á la constitución y conservación de 
la familia; y, por último, han venido modificándose 
y completándose, hasta llegar al estado en que se 
encuentran hoy. En la historia hemos hallado el 
fundamento de la legislación actual, así como en la 
razón hemos encontrado las explicaciones de la his
toria. El asunto que hemos tratado es vastísimo, y 
para reducirlo á los límites de un artículo, hemos 
tenido que descartar muchas cuestiones, y que in
dicar solamente los hechos principales y los puntos 
más notables. Por eso no hemos pretendido escribir 
más que un mero ensayo. 

traspasase este límite, empleando en dichas donaciones canti
dades de consideración, dispuso además la ley que los mer
caderes y joyeros no pudieran pedir en juicio lo que vendie
ran al fiado con destino á donaciones esponsalicias. (Leyes 6, 
7 y 8, tít. 3.o, y lev 2.a, tít. 8.°, lib. 10,Nov. Rec.) 

(1) Leyes 4, 5 y 6, tít. 11, Part. 4.a 
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E N S A Y O H I S T Ó R I C O 
SOBEE LAS 

LEYES Y DOCTRINAS QUE TRATAN DE LOS BIENES GANANCIALES 
E N E L MATRIMONIO (1). 

El derecho de los gananciales, propio esclusiva-
mente de la legislación española, y cuyo origen se 
pierde, sin embargo, en la oscuridad de los tiempos, 
debe ser estudiado bajo el punto de vista de la his
toria, para descubrir y apreciar acertadamente sus 
relaciones con la civilización y con la constitución 
de la familia. Si las instituciones legales que nos ri
gen hoy se explican y justifican en gran parte, por 
sus orígenes y antecedentes, la de los gananciales 
entre cónyuges no tiene otra explicación que la que 
le da su historia. Pero no es, por desgracia, tan fre
cuentado como debiera este género de estudios en
tre nuestros jurisconsultos, de lo que resultan, mu
cho espíritu rutinario y no pocas opiniones erróneas. 

PRIMERA ÉPOCA.—LEYES DE LOS GODOS. 

Entre los romanos no se conoció jamás este dere
cho: la condición miserable de la mujer en tiempo 
de la república, y la más favorable, pero muy infe
rior siempre, que le proporcionó la legislación del 
imperio, eran incompatibles con semejante derecho. 

(1) Publicado en el año de 1850 en el tomo IX del Derecho 
moderno. 
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Cuando la mujer entraba por el matrimonio, bajo la 
potestad del marido, y se hacia como hija suya, con to
dos los derechos de tal, pasando á él todos los bienes 
que tuviera esta: cuando no podia tener ni poseer 
nada hasta la disolución del matrimonio, heredando 
al marido en una porción viril, igual á la de los de
más hijos: cuando el marido sólo subvenía á todas 
las cargas conyugales: cuando el mismo se hacia 
dueño de los bienes extra-dotales de la mujer á títu
lo de res uxoria, si bien con la obligación de resti
tuirlos á la disolución del matrimonio: cuando la 
condición legal y social de la mujer no le permitía 
tomar parte alguna en la adquisición y aumento de 
la hacienda del marido, no podia ocurrírsele á na
die que la esposa ganase para sí una parte de aque
llas adquisiciones. La mujer nada poseía durante el 
matrimonio, no podia obligarse, ni contratar, ni 
servir al príncipe, ni era la compañera del marido 
fuera del hogar doméstico: luego debia suponerse 
que cuanto adquiriese el marido era fruto de su in
dustria ó de su capital, sin que la mujer tuviese 
parte ninguna en ello. Por eso con mucha razón, los 
romanos no conocieron jamás el derecho de los ga
nanciales. 

En el Código dado por Alarico á los españoles 
bajo la dominación de los godos, tampoco se hace 
mención de tal derecho. Las leyes romanas y los res
criptos de emperadores que forman este Código, su
ponen que el marido hace propio todo cuanto ad
quiere durante el matrimonio, y solamente conceden 
á la mujer el derecho de suceder á falta de hijos, en 
la mitad de los bienes que el príncipe hubiese dona
do á su marido, juntamente con ella (1). En todos 

(1) Codex Theodos., lib. 1 0 , tít. 6 . ° , según la compilación 
publicada por Sichardo, que es el Breviario de Alarico. 
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los demás bienes del marido debian suceder sus hi-
*jos ó herederos legales, y sólo á falta de parientes, 
que tuvieran aquel derecho, podia entrar á heredar 
la mujer. 

La noticia más antigua que tenemos de los ga
nanciales se halla en una ley visigoda dada al pa
recer por el rey Recesvinto y consignada en el Fo
rum Judicum. Pero aunque esta ley sea el tes
timonio más antiguo de aquella institución, hay 
muchas razones para congeturar que esta es muy an
terior á ella, al menos en cuanto á su esencia. Aun 
suponiendo que sea de Recesvinto la ley en cues
tión, de lo cual no hay una prueba evidente, sabido 
es que aquel monarca encargó al concilio vnr de 
Toledo que añadiera al cuerpo de las leyes lo que 
creyese necesario, suprimiera lo que juzgase supér-
fluo, corrigiese lo que considerara digno de enmien
da, y declarase lo que le pareciera oscuro y dudoso. 
No cabe duda en que Recesvinto llevó á cabo la 
reforma, ora fuese con la ayuda del concilio, ora sin 
ella, pues lo testifica el gran número de leyes que 
llevan su nombre; pero de aquí no se infiere que 
todo lo contenido en ellas fuese obra suya, sino que 
retocó, enmendó y varió mucho de lo antiguo, seguís'" 
las necesidades del tiempo. Y aun es de suponer, y 
casi nos atrevemos á asegurarlo, que una innova
ción tan grave y trascendental como el tránsito á 
los gananciales, de un estado en que no se conocían, 
no fué obra de ninguna ley, sino resultado de anti
guas costumbres y tradiciones venerandas. Casi nun
ca se deben á la invención de los legisladores las 
instituciones fundamentales del derecho civil de los 
pueblos; todas han sido escritas muchos años des
pués de estar en uso, autorizadas tan sólo por las 
costumbres. Y mientras más antiguas sondas insti
tuciones, más cierto es que no tienen su origen en 

E s t / j u r í d . — T . n. 5 
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el derecho escrito. Faltaría, pues, esta regla constan
te y universal de todos los pueblos, si Recesvinto 
hubiese sido el inventor de los gananciales. 

Examinando atentamente el texto de esta ley, que 
es la 16, tít. 2.°, lib. 4.°, y comparándole con el de 
otras, se deduce la misma consecuencia. Hemos ob
servado que cuando las leyes de este monarca intro
ducían alguna novedad importante, procuraban jus
tificarla con un preámbulo más ó menos extenso y 
ampuloso. Sirvan de ejemplo la ley 5. a, tít. 1.°, li
bro 2.°, que trata de reprimir la codicia de los re
yes; la 28 del mismo título y libro, que faculta á los 
obispos para corregir á los Jueces que dicten sen
tencias injustas; la 5. a, tít. lib. 3.°, que prohibe 
el matrimonio con mujer que sea de más edad que 
el varón, y otras varias. Pero no sucede así en la que 
principalmente trata de los gananciales, porque 
desde sus primeras palabras, se vé que trata de un 
derecho establecido ó por lo menos, que no introdu
ce una novedad fundamental, que necesite justifica
ción. De otro modo no hubiera dejado el legislador 
de escribir un largo preámbulo sobre la justicia de 
la regla que atribuye á ambos cónyuges, lo que se 
adquiere con la industria ó el capital de los dos. 

También es de notar, y esto es aún más decisivo 
en favor de nuestra opinión, que la ley no tiene por 
objeto establecer que los bienes adquiridos constan
te el matrimonio sean de ambos cónyuges, sino en 
el supuesto de ser éste un derecho establecido, de
terminar la proporción en que aquellos bienes se 
deben dividir entre los consortes. Si un legislador 
inventara el derecho de los gananciales y quisiera 
consignarlo en una ley, no empezaría, ciertamente, 
como Recesvinto la suya, con estas palabras: «-Jüum 
cujuscumque dignitatis autmediocritatis maritipersona 
uxori fuerit nobiliter atque competenter adjunta, et pa-



E S T U D I O S J U R Í D I C O S . 67 

riter viventes, aliquid augmentaverint, vel inquibuscum-
<que rebus, quippiam profligasse visi fuerinl, atque pro-
veniat, ut unus ex eis maioris rei et facultalis domi-
nus sit, de ómnibus augmentis et profligationibus pari-
ter conquisiiis, tantam parten unusquisque oblineat, 
quantam eius facidtatem fuisse omnímodis sibi debita 
vel habita possessio manifestat. Ita ut si asqualis abun-
dantice domini sunt, pro parvis rebus contentionem in-
temperantiam non adsumant...» No puede decirse más 
claro que el objeto del legislador era determinar la 
porción de gananciales correspondiente á cada cón
yuge, cuando eran desiguales los bienes aportados 
por cada uno al matrimonio; y lo que de tal supues
to se debe rigorosamente inferir, es que el derecho de 
sacar gananciales existia desde mucho antes que la 
ley, pero que ó no estaba determinada la proporción 
en que estos habían de dividirse entre los cónyuges, 
ó lo estaba, pero de un modo oscuro y ambiguo, que 
daba lugar á dudas, ó bien de una manera clara, 
pero distinta de la nuevamente establecida. Si el 
derecho de sacar gananciales en una proporción 
cualquiera, no hubiese existido, lo primero que ha
bría hecho el legislador seria establecerlo, para de
terminar en seguida la parte que cada cónyuge debia 
tener en ellos. No nos queda duda, sin embargo, de 
que Recesvinto introdujo alguna novedad sobre este 

- último punto, pero tampoco podemos saber de cier
to cuál era la diferencia que habia entre la forma 
antigua de los gananciales, y la que les daba la 
nueva ley. Es probable, sin embargo, aunque esto 
no lo presentamos sino como una mera congetura, 
cuyos fundamentos se dirán más adelante, que lo 
que el marido y la mujer adquirían durante el ma
trimonio se dividiese por iguales partes entre am
bos, sin consideración al caudal que habia aportado 
cada uno, y que Recesvinto, considerando los ga-
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nanciales como fruto de este caudal, creyese más 
justo dividirlos en proporción al que cada cónyuge 
hubiese aportado al matrimonio. 

Siendo, pues, anterior á Recesvinto la institución 
de que tratamos, y no procediendo como se ha vis
to, del derecho romano, ni teniendo con él la menor 
relación, es claro que sus orígenes deben estar en 
el derecho y las costumbres de los godos, quizá en 
aquellas costumbres tradicionales que Eurico redu
jo por primera vez á escritura, tal vez en las mis
mas que ya tenían los godos, cuando habitaban en 
la Tracia y en la Iliria, ó cuando estaban confundi
dos con las otras tribus germánicas, si en ellas tie
ne su origen aquel pueblo y no en el Asia como al
gunos historiadores suponen. 

Sin tratar de decidir esta reñida cuestión, por 
no ser ahora de nuestro propósito, no podemos de
jar de indicar que la institución de que tratemos 
puede muy bien tener su origen en las costumbres 
primitivas de los germanos, y no puede tenerlo 
sin suponer una contradicción chocante, en las cos
tumbres y en las instituciones asiáticas. Así como 
la condición especial de la mujer no dio ocasión 
entre los romanos, á que se le reconociera derecho 
alguno sobre lo que ganaba el marido, constante 
matrimonio, así la condición servil y degradada dé
la mujer entre los asiáticos, no pudo tampoco dar 
origen á semejante derecho. Si porque la mujer 
casada era en Roma hija de familias de su marido, 
y no podia tomar parte en la adquisición de su 
hacienda, no se le reconoció jamás derecho á ga
nanciales, allí donde la mujer era verdadera esclava 
ó mero instrumento para los placeres del hombre, 
mucho menos debería gozar aquella prerogativa. 

Mas entre los germanos, era muy diferente la 
condición de la mujer. Comprábala el marido me-
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•diante la dote, la cual adquiría ella, bien desde lue-
go ó bien después de la muerte de su padre (1), lo
grando por este medio cierta independencia. Era la 
mujer compañera del marido, lo mismo en el hogar do
méstico que en el campo de batalla y en las expedi
ciones militares, tomando parte con él en todos sus 
trabajos. Leacompañaba á descubrir y ocupar las tier
ras que invadía, y partía con él la gloria y los pe
ligros de las campañas; j untos emprendían largos y 
aventurados viajes, luchando con el rigor de las es
taciones, la furia de los elementos y las armas de los 
indígenas á quienes despojaban. Mientras que estas 
tribus habitaron sus bosques natales, vivian solo de 
la caza, del pastoreo, del pillaje y poco ó nada de 
la agricultura: la propiedad territorial les era desco
nocida, puesto que moraban en chozas miserables 
y se distribuían de tiempo en tiempo, las escasas 
tierras que habia de labrar cada familia, pasando 
de unas á otras. La mujer entretanto tenia á los ojos 
del hombre algo divino, lo cual en boca de un roma
no como Tácito, que fué quien hizo esta observación, 
significa que la mujer gozaba de una independencia 
y consideración desconocidas en Roma. Las faenas 
domésticas no se hacían tampoco por la mujer, sino 
por los esclavos de la familia; lo cual prueba que 
aun dentro del hogar, no era la mujer una mera ser
vidora fiel y sumisa del marido, sino su compañera, 
su igual en el sentido propio y genuino de esta pa
labra. Así es que cuando los germanos salieron de 
sus bosques y con el auxilio y compañía de sus 
mujeres, adquirieron tierras en propiedad y acumu
laron riquezas, era muy natural se les ocurriese 

(1) Aunque la dote se entregaba al padre de la mujer, 
esta entraba en posesión de ella por muerte de aquel y quizá 
antes. 
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que la hacienda ganada de tal modo, debia distri
buirse en cada familia, en proporción á la parte que-
cada uno de sus jefes y cabezas habia puesto en 
común para adquirirla. Y siendo la mujer igual al 
marido y habiendo trabajado en su compañía para 
la adquisición, justo era que ambos tuviesen una 
parte proporcionada en la ganancia. 

Por lo tanto, así como las costumbres asiáticas 
son enteramente inconciliables con la doctrina de 
los gananciales, las costumbres y tradiciones germá
nicas se avienen perfectamente con ella. No quere-
mo deducir de este sólo hecho que los godos eran 
de origen germánico, y que los gananciales fueron 
indudablemente conocidos entre las tribus de Ger-
mania; pero en el supuesto de ser aquella institu
ción de origen gótico, como queda antes demostra
do, nos parece que la analogía que acabamos de in
dicar, es otro argumento más contra los que ponen 
en el Asia la cuna de los godos y en favor de los que 
les suponen venidos del Norte de Europa. 

Cualquiera que sea, pues, la opinión que se for
me sobre este punto, es lo cierto que el derecho de 
los gananciales era una prerogativa propia de los 
cónyuges que habían contraído matrimonio noble
mente y no de los demás, pues lo dice así la ley 
antes citada. Matrimonio noble era el que se ce
lebraba con dote é intervención de la autoridad 
pública, por personas nobles (L. 1, t. lib. 2.°, 
For. Jud.), esto es, entre godos solamente, antes que 
Recesvinto les alzase la prohibición que tenían de 
casarse con españoles. Mientras duró esta prohibi
ción subsistió también la personalidad del derecho, 
rigiéndose los españoles por el romano, consignado 
en el Breviario de Alarico, y los godos por las leyes 
especiales de su nación. Ahora bien, la dote propia 
de estos últimos, que era la ofrecida por el marido 
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á la mujer, no la conocía el derecho romano, con 
arreglo al cual se casaban los españoles; luego si no 
habia matrimonio noble sin dote, á la usanza de 
los godos, tampoco podia haberlo sino entre los in
dividuos de este raza. Y si el matrimonio noble era 
el que daba derecho á gananciales, estos debian ser 
exclusivamente propios de las familias godas. Abo
lida la prohibición de los matrimonios entre godos 
y romanos, debió estenderse también aquel derecho 
á los españoles, pero no indistintamente á todos, 
sino á aquellos que se casaban mediante un con
trato dotal y con intervención de la autoridad pú
blica: y como esto no era posible hacerlo, sino á 
gente acomodada, ella solamente también gozaba 
la prerogativa de adquirir gananciales. La ley 16, 
cuyas palabras hemos trascrito arriba, indica bien 
claramente que este derecho era propio tan sólo de 
gente noble; pero su traducción hecha como es sa
bido en tiempo de San Fernando, y por orden suya, 
es aún más terminante. Dice así la ley 17, tít. 2.°, 
libro 4.° del Fuero Juzgo castellano: «Quantoquier 
que el marido sea noble, si se casa con la muier 
cuerno debe, é viviendo de so uno, ganan alguna 
cosa ó acrecen, etc.» Como se ve por estas pala
bras, el traductor pone en lugar de mariti, persona 
uxori nobiliter adiuncta que dice el texto lati
no, marido noble: la cual variación es consecuencia 
de haberse suprimido en el mismo Fuero castellano 
la 1. a tít. 1.°, lib. 3.° del original latino, que hace 
consistir la nobleza del matrimonio en la constitu
ción dotal. Así la ley castellana explica de un modo 
más claro y directo que la latina, cuáles eran los 
matrimonios que daban derecho á gananciales. 

Veamos ahora las demás condiciones y circuns
tancias de este derecho, según la legislación visigo
da. Para disfrutarlo los cónyuges, además de haber-
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se casado noblemente, mediando dote é intervención 
de la autoridad pública, debian vivir en uno, bajo 
un mismo techo, pariter vívenles, como dice la ley 16 
citada arriba. 

Entendíanse bienes gananciales todo lo que el 
marido y la mujer adquirían durante el matrimo
nio, por sí ó por medio de su hacienda. En lo que el 
marido adquiría en la guerra, por donación ó heren
cia de amigos ó de extraños, de su patrono ó del 
monarca, no tenia la mujer derecho alguno. De esta 
clase de bienes podia disponer libremente el marido, 
sucediendo en ellos sus hijos ó herederos. Lo que 
la mujer adquiría por iguales títulos y de las mis
mas personas, era también exclusivamente suyo. 
(Ley 16, tít. 2.°, lib. 4.°, For. Jud.) Tampoco era 
ganancial lo que el marido adquiría en la guerra 
por medio de los esclavos de su mujer. La ley 15 
del mismo título y libro explica el fundamento de 
esta disposición, diciendo que así como según la Sa
grada Escritura, tiene el marido á la mujer bajo su 
potestad, así también debe tener bajo la misma á 
los siervos de ella, ganando todo lo que ellos adquie
ran en las expediciones militares: y, por último, que 
así como el marido debería responder de los daños 
que causasen los esclavos de su mujer, que le acom
pañaran á la guerra, así también debia disfrutar del 
lucro que estos le proporcionasen. Esta ley, hecha 
como se ve, con las doctrinas del derecho romano, 
tiene trazas de ser anterior en tiempo á la de Reces
vinto y establece una limitación importantísima al 
derecho de los gananciales, lo cual prueba que la 
ley romana modificó hasta cierto punto la institu
ción de que tratamos. En rigor de derecho gótico, lo 
que adquirían los esclavos de la mujer acompañan
do á la guerra al marido, debia pertenecer todo á la 
mujer, puesto que era una ganancia obtenida con 
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la hacienda de esta; pero como por otra parte era el 
marido quien ejercía la potestad sobre tales escla
vos, y quien respondía por ellos, cuando se hacían 
culpables, llevándolos en su compañía á la guerra, 
pareció al legislador que seria justo hiciese también 
suyas el mismo marido las ganancias que ellos 
adquiriesen. 

Hemos dicho que el-objeto principal de la ley de 
Recesvinto fué determinar la proporción en que ha
bían de distribuirse entre el marido y la mujer, los 
bienes gananciales. Esta circunstancia hace presu
mir que antes de aquel monarca, se hacia la distri
bución de un modo diferente del establecido por 
dicha ley. ¿Pero en qué consistía la diferencia? Eso 
es lo que no sabemos, aunque nos inclinamos á 
pensar que tal vez, según la antigua costumbre, los 
íoienes que el marido y la mujer adquirían en uno 
durante el matrimonio, se dividían por mitad entre 
ambos. El primer fundamento de nuestra hipótesis 
se halla en la misma ley de Recesvinto. Según ella, 
cuando apareciere evidentemente y á primera vista 
que la hacienda de uno de los cónyuges era mayor 
que la del otro, debian dividirse las gananciales en
tre ambos, en proporción al caudal de cada uno, 
pero cuando sus haciendas fuesen iguales ó no hu
biera entre ellas notable diferencia, debia hacerse 
la división por mitad entre los cónyuges. Si esta
blecer esta regla fué el objeto principal del legisla
dor, es muy probable que antes de ella, la ley ó la 
costumbre autorizasen la división por mitad en 
todo caso y sin consideración al caudal de cada con
sorte. 

Confírmase hasta cierto punto esta sospecha 
cuando se nota que al aparecer otra vez los ganan
ciales, después de la conquista de los árabes, en las 
leyes más antiguas que se conservan de este tiempo, 
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se presentan también como un privilegio de la noble
za y con la circunstancia de dividirse por partes 
iguales, según veremos más adelante. Esto da á en
tender en cierto modo, que la ley de Recesvinto no 
pudo destruir la costumbre anterior, la cual siguió 
observándose y fué consignada más tarde, bajo su 
primitiva forma, en las primeras leyes que hicieron 
los fijos-dalgo, según se verá más adelante. Ello es 
cierto que en tiempos de D. Alfonso el VIII, era ya 
fuero antiquísimo de Castilla, pero propio solo de 
los nobles, que la dueña cuyo marido moria, sacase 
para sí la mitad de las ganancias que hubieren te
nido durante el matrimonio. (Fuero Viejo, 1. 1, tít 1.°,. 
lib. 5.°) ¿De dónde procedía esta costumbre? Sin 
duda de la ley gótica observada en cuanto á lo 
principal, pero no obedecida en cuanto á la propor
ción en que ella establecía se dividieran las ganan
cias del matrimonio. Pero si en esta parte no esta
ba en observancia la ley antigua, y se cree además 
que sobre ella versó principalmente la reforma de 
Recesvinto, ¿no es probable que esta reforma que
dase de hecho sin efecto, por prevalecer en la práctica 
la antigua costumbre, que se habia pretendido alte- -( 

rar? Si lo que se usaba en Castilla durante los prime
ros siglos de la dominación mahometana, era partir los 
gananciales por mitad, ¿no hay muchos motivos 
para suponer que este fuese también el uso de Es
paña bajo la monarquía de los godos? 

Pero juzgúese de esta hipótesis como se quiera, lo 
cierto es que el derecho escrito de los visigodos no ad
mitía la partición de los gananciales en iguales par
tes, según se practica hoy, sino la división á prorata 
de la hacienda que cada uno de los cónyuges habia 
aportado al matrimonio, siempre que habia notable 
diferencia entre las de ambas. El motivo de esta re
gla es obvio y justísimo. Considerando que las ga-
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nancias obtenidas en el matrimonio son producto de 
los bienes traídos á él, y conservando cada cónyuge 
la propiedad de los que hubiere aportado, es conse
cuencia rigorosa que tales ganancias se distribuyan 
en la misma proporción en que cada uno hubiere 
contribuido para obtenerlas, es decir, según sus ca
pitales, sin que deba corresponder al marido más 
parte por razón de su industria, porque ésta se halla 
compensada con la que ejerce la mujer, dirigiendo 
el hogar doméstico, ayudando á su consorte, crian
do á sus hijos y atendiendo á todos los cuidados de 
la familia. Sólo cuando era corta la diferencia entre 
los bienes del marido y los de la mujer, no debia 
hacerse el prorateo, dividiendo las ganancias por 
mitad, pues como dice la ley Recesvinto... Quia di-
ficüe est ut in tanta cequitate facultas eorum possit 
cequari, ne in quocumque videatur una pars alteri su-
peresse... pro par vis rebus contentionis intemperantiam 
non adsumant. 

Hasta la muerte de alguno de los cónyuges no 
habia propiamente gananciales: entonces era cuan
do debian investigarse los bienes que cada uno ha
bia aportado al matrimonio, siendo, por consiguien
te, de su propiedad, Además, de estos bienes se sa
caban los que procedían de expediciones militares, 
larguezas de los príncipes, herencias y donaciones 
de extraños, á fin de adjudicarlos al cónyuge que en 
particular los habia adquirido, ó á sus herederos, si él 
era difunto. Sacábanse asimismo los bienes que por 
escrituras, apareciesen adquiridos de mancomún por 
ambos consortes, á fin de adjudicárselos en las 
mismas porciones que resultara de tales documentos 
tener en ellos cada uno. Todo el caudal que queda
se, hechas estas deducciones, era el que debia par
tirse como ganancial (ley citada arriba). De él podia 
disponer libremente el cónyuge superviviente, en la 
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porción que le correspondiese, según la regla an
tes dicha, y en la porción restante sucedian con ar
reglo á derecho, los herederos testamentarios ó legí
timos del cónyuge difunto. Tales eran los ganancia
les según el derecho de los godos; semejantes y aun 
idénticos á los que actualmente conocemos, con la 
diferencia dicha en cuanto á su distribución. Vea
mos ahora cómo se ha conservado y modificado 
esta institución en las edades posteriores. 

SEGUNDA ÉPOCA.—COSTUMBRES Y LEYES MUNICIPALES. 

Como las leyes y costumbres de los godos no de
jaron de observarse entre los cristianos, después de 
la invasión de los sarracenos, y particularmente en
tre los que pudieron salvarse del yugo de los con
quistadores, el derecho de los gananciales siguió en 
práctica durante los primeros siglos de esta nueva 
dominación. Hay escrituras antiquísimas del reino 
de Castilla que prueban esta verdad. En el año 947, 
el presbítero Suario, en unión con sus hijos Gonza
lo y Velasco, donaron al convento de San Cosme y 
San Damián varias tierras, molinos y viñas, y dice 
la escritura que en una de las viñas, tiene otro hijo 
de Suario la octava parte, y en otra la mitad corres
pondiente á su madre (1). Pero en Castilla al me
nos, no estaba en uso la ley gótica, en cuanto á la 
manera de distribuir los gananciales, sino la costum
bre que suponemos anterior á aquella ley; la misma 
que Recesvinto quiso abolir sin poderlo lograr, esto 
es, ía división por mitad entre los cónyuges de todo 
lo que hubieren adquirido durante el matrimonio. 

(1) Esta escritura se conservaba en el archivo de la igle
sia de Santa Fé de Toledo, y la insertó el P. Merino en su 
Paleografía española, pág. 90. 
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En el año 1003, Ordoño Sarraciniz hizo donación 
al monasterio de Sahagun de la mitad de un moli
no que habia comprado á Pedro Eriz, y dice en la 
escritura: «pero como compró esta finca viviendo en 
uno con mi mujer, Mayor Ovezquiz, y es suya la, 
mitad según el fuero de la tierra, hago donación de 
la otra mitad que me corresponde (1).» En el año 
1006, Gontroda, mujer de Abla\sel Gudestis, pidió 
al rey Don Bermudo, le devolviese la mitad de los 
bienes de su marido, muerto sin sucesión, y de los 
cuales se habia apoderado el fisco como heredero. 
El rey otorgó esta pretensión (2). Ansur Gómez en 
1048 otorgó carta dotal á favor de su mujer, ofre: 
ciéndole, además déla dote, la mitad íntegra de todo 
cuanto ganaran y adquirieran durante el matrimo
nio. Por el mismo tiempo la mujer de Pedro Froi-
laz, conde del Bierzo, hizo donación á la iglesia de 
Astorga, de todos sus bienes gananciales. Es, pues, 
evidente, que en los siglos x y xi, así en Castilla 
como en León, estaba en uso este derecho. 

También tratan mucho de las ganancias entre ma
rido y mujer los fueros especiales y cartas pueblas 
de más antigüedad, que se han conservado hasta 
nuestros dias. La reina doña Urraca, confirmando 
en 1147 los Fueros de León y Carrion, les agregó 
algunos capítulos, y entre ellos, uno en que dispuso 
que la mujer del caballero que fuese á la guerra, no 
perdiese su heredad, ni las cosas que ambos cónyu
ges hubiesen comprado á medias, las cuales eran 
indudablemente los gananciales. La carta de la rei-

(1) Sed quia emi liceo sedens cum uxore mea, Mayor Ore-
quiz, et secundum foro de térra, medietas sua erat, dedi ei 
medietatem meam. (Escritura inserta en la historia de Sa
hagun.) 

(2) Escritura inserta en dicha historia de Sahagun. 
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na los llama en su latin bárbaro, suas medias com
paraciones. Según el Fuero dado á Cuenca en los úl
timos años del siglo XII, cuando el marido y la mu
jer se separaran, debian dividir entre sí todo lo que 
hubieran ganado en común, así como las labores y 
mejoras que ambos hubiesen hecho en la propiedad 
de alguno de los dos; y cuando este matrimonio se 
disolviera por muarte de uno de ellos, el que sobre
viviese no heredaría nada de lo que correspondiere 
al difunto (1). Según otra ley del mismo Fuero, 
cuando el marido y la mujer no tuvieren hijos y 
cambiaren ó vendieren algún inmueble propio de 
uno de ellos, adquiriendo otro en su lugar, ó cuando 
hicieren mejoras ó plantaciones en la propiedad de 
uno de los mismos, habían de dividir entre sí, por 
iguales partes, las mejoras hechas ó los bienes gana
dos por este medio, siempre que fuere necesario, tan
to en vida como en muerte; y cuando uno de los 
cónyuges muriere, el superviviente debia recibir la 
mitad de las labores y mejoras, los parientes más 
próximos del difunto la otra mitad y los demás 
bienes raíces aquel de quien procedieran (2). El Fue-

(1) Cum maritus et uxor aliqua occasione ad invicem .volue-
rint separan, dividant de qualüer inter se, quacunque simul 
acquisierint et non aliud; et dividant laborem quem ambo in 
radicem alterius fecerint. Et postquam unus eorum qui in vita 
fuerint separan decesseril, Ule qui superviserit, nihil de bonis 
ejus accipiat, sed hrozedes defuncti omnia bona sua accipiant 
et dividant inter se. (Fuero de Cuenca, ley 8. a , cap. 8.°) 

(2) Si vir et uxor steriles fuerint et insimul cambium aut 
comparationem fecerint in radice alterius, sive domus aut mo-
lendinos aut talium laborem aut plantationem fecerit, pariter 
dividant illud cum fuerit necesse, tam in vita quam in morte. 
Cum alter eorum decesserit, vivus habeat medietatem prcedicti 
láboris et propinquiores consanguinei defuncti aliam medieta
tem: alia radix redeat ad radicem. (Ley 31, cap. 8.°, id.) 
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ro de Plasencia, dado probablemente en el tiempo 
de Alfonso VIII, y el de Baeza, que aunque de fecha 
incierta, se sabe fué confirmado por San Fernando, 
contienen también iguales disposiciones. En el si
glo xin, los Fueros de Alcalá y de Fuentes (3) dan 
testimonio de la subsistencia de aquel derecho. Se
gún una ley del primero: «Toda la buena que com
praren ó ganaren marido ó mujer de mueble ó raíz, 
»pártanlo por medio.» Por último; en el mismo si
glo xm estaba en uso, que la ceremonia de la ve
lación fuese una circunstancia legal, indispensable, 
para que la mujer adquiriese derecho á los ganan
ciales. El Fuero dado á Cáceres por Don Alfonso IX 
en 1229, lo prueba: «Todo home, dice, que compra-
are herencia ó mueble con su mujer, dé s u h a b e r 
»entre la mujer en medietate, después que fueren 
» velados.» 

Por lo tanto, la historia y los documentos legales 
contemporáneos nos ofrecen una serie de pruebas 
irrecusables de la subsistencia de la institución que 
vamos analizando desde el siglo x hasta el xm, sin 
interrupción alguna. Durante este tiempo se consi
deraban bienes gananciales los bienes raíces que el 
marido y la mujer compraban durante el matrimo
nio, viviendo unidos: todas las cosas que ganaban ó 
adquirían en el mismo tiempo, fuesen muebles ó 
raíces, y por la industria de uno sólo ó la de ambos: 
el valor de las labores y mejoras que se hacían en 
los bienes de uno de los cónyuges, pero no las pro
piedades adquiridas por cambio de otras pertene-

(3) El Fuero de Alcalá de Henares dado primeramente 
por D. Raimundo, arzobispo de Toledo, fué aumentándose con 
disposiciones nuevas agregadas por sus sucesores. El Fuero 
de Fuentes fué dado por el arzobispo de Toledo D. Gonzalo II, 
en 1298. 



80 B I B L I O T E C A J U D I C I A L . 

cientes á uno de los mismos, ni las compradas con 
el precio de la venta de algunas de estas. 

Dábanse los fueros, como es sabido, por vía de 
privilegio y merced á los pueblos, á fin de que sir
viesen de estímulo á sus moradores, para continuar 
en ellos, y á otras personas para venir á avecindar
se en los mismos. De lo cual se infiere, que los de
rechos que en los fueros se concedían, no eran co
munes á todas las clases del Estado, ó cuando m e 
nos, no formaban una legislación constante y 
umversalmente establecida; porque de otro modo, 
¿qué beneficio hubiera hecho el monarca á aquellos 
á quienes quería distinguir y favorecer? Y si la ley 
de los gananciales la hallamos establecida en mu
chos de estos fueros, ¿será aventurado suponer que 
no siendo ella el derecho común de todos los espa
ñoles, quisieron darla sin embargo algunos monar
cas por privilegio especial, á todos los vecinos de 
ciertos pueblos de cualquier condición y calidad que 
fuesen? 

Pero la prueba más convincente de este hecho se 
encuentra en el Fuero Viejo de Castilla. En el año 
1212, hallándose el rey D. Alfonso VIII en el hos
pital de Burgos, confirmó los fueros que sus ante
pasados D. Alfonso VI y D. Alfonso VII y él 
mismo habían concedido á muchos pueblos: encargó 
á los ricos hombres y á los fijos-dalgo que regis
trasen las historias, fueros, costumbres y preceden
tes y sacasen de ellos y escribiesen las reglas de 
derecho por las cuales se regían: que hecha esta 
compilación se la presentasen y él la examinaría, 
confirmando lo que fuese bueno y enmendando lo 
que fuera menester. No llegó el rey á hacer lo quo 
había prometido por falta de tiempo ó por otro mo
tivo que se ignora, pero los ricos hombres y fijos-
dalgo continuaron gobernándose por los fueros y 
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costumbres escritos en su compilación, hasta que 
D. Alfonso el Sabio publicó el Fuero Real (1). En 
ella, que con aumentos y variaciones posteriores, 
es el Fuero Viejo de Castilla que conocemos hoy, 
se hallaba una ley que decia así: «Esto es fuero de 
Castiella... cuando el marido murier, puede ella 
(la mujer) levar todos suos paños e suo lecho, e 
sua muía ensellada e enfrenada, si la adujo... e el 
mueble que trajo consigo en casamiento e la mei
tat de todas las ganancias que ganaron en uno.» De
cimos que esta ley formaba parte de la colección 
hecha en tiempo del rey D. Alfonso, no porque esté 
en el Fuero Viejo (ley 1, tít 1.°, lib. 5..°), sino porque 
se halla en los manuscritos antiquísimos de dicho 
Fuero, que contienen solamente las 110 leyes que lo 
componían, antes que el rey D. Pedro lo reformase 
y aumentase (2). En esta colección primitiva se 

(1) Esta es la noticia que da el rey D. Pedro de Castilla, 
de la formación del Fuero Viejo, en el prólogo que le mandó 
poner, cuando lo aumentó con nuevas leyes, y lo reformó en 
el año de 1356. «E entonces, dice este prólogo, mandó el rey 
(D. Alfonso VIII) a los ricos ornes e a los ñjosdalgo de Cas
tiella, que catasen las istorias e los buenos fueros, e las bue
nas costumbres, e las buenas fazafías, que avien, e que las 
escriviesen, e que se las levasen escritas e quel'las verie, e 
aquellas que fuesen de enmendar, el gelas enmendarie, e lo 
que fuese bueno a pro del pueblo, que gelo confirmarle. E 
después por muchas priesas, que ovo el rey D. Alfonso, fincó 
el pleito en este estado, e judgaron por este fuero, según que 
es escrito en este libro, e por estas fazafías, fasta que el rey 
D. Alfonso, su viznieto... d i o el fuero del libro...> 

(2) Uno de estos manuscritos se halla en la Biblioteca 
real de Madrid, contenido en un Códice donde hay otros va
rios documentos legales. (Est. D. núm. 61.) El Sr. Pidal ha 
confrontado este manuscrito con el Fuero Viejo que anda 
impreso, tomando nota de las leyes de este último que se ha
llan en el primero. Una de estas leyes es la que trata de los 
gananciales, y queda citada en el texto. (Adiciones al Fuero 

Est. jnrld.—T. II . 
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insertaron solamente «los buenos fueros e las buenas 
costumbres e las buenas fazañas que los ricos ho-
mes e los fijos-dalgo avien;» luego el derecho de 
los gananciales era uno de estos buenos fueros, y de 
estas buenas costumbres de los hidalgos y los ricos 
hombres. Lo cual concuerda perfectamente con la 
ley del Fuero Juzgo, que tampoco atribuye aquel 
derecho más que á los nobles, según hemos visto 
anteriormente. 

Veamos ahora cuáles eran la extensión y los lí -
mites del derecho en cuestión, entre la clase privi
legiada que de él disfrutaba. Por muerte de la mu
jer debia sacar el marido para sí, no solamente la 
mitad de los bienes muebles, sino también por vía 
de mejora, su caballo, sus bestias y sus armas de 
fuste y hierro. Por muerte del marido, la mujer, ade
más de la mitad de todas sus ganancias, sacaba 
tres pares de vestidos, su muía con silla y freno, su 
cama y una bestia de acémila, la mejor que hubiere. 
(Fuero Viejo, ley 5. a, tít. lib. 5.°) Estas mejoras, 
que además de sus gananciales, sacaban el marido 
y la mujer, cada uno en su caso, eran también cono
cidas en Aragón, bajo el nombre de aventajas f orales. 

Pero no debian reputarse gananciales divisibles 
entre el cónyuge superviviente y los hijos, el usu
fructo de cualquier cosa que marido y mujer hubie
ren adquirido de mancomún por vida, á menos que 
ambos estipularan lo contrario. De modo que en ta
les casos, los herederos del cónyuge muerto no po
dían reclamar del superviviente ninguna parte de las 
rentas que produjeran los bienes adquiridos de aquel 
modo. (L. 6. a, tít. lib. 5.°) Tampoco eran ganan-

Viejo de Castilla por el Excmo. Sr. D. Pedro José Pidal, in
sertas en los Códigos españoles concordados y anotados, 
tomo 1.°) 
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•cíales los bienes que confesaba el marido haber com
prado con el producto de la venta de los bienes de su 
mujer, ó de la de los suyos propios, con la diferencia 
de que en el primer caso hacia prueba la confesión 
del marido, y en el segundo se necesitaba una prue
ba legal; no bastando siquiera la confesión de la 
mujer, como no fuese hecha en testamento otorgado 
en peligro de muerte. Los bienes adquiridos de este 
modo, correspondían á aquel cónyuge cuya here
dad habia sido vendida para comprarlos. No se con
sideraban, en fin, gananciales las cosas que alguno 
de los cónyuges adquiriera por donación de señor, 
pariente ó amigo. (L. 7.a, tít. l.° lib. 5.° id.) Así, 
pues, todos los bienes, muebles ó raíces traídos al 
matrimonio, los comprados en lugar de algunos de 
ellos y para reemplazarlos y los adquiridos después 
por título gratuito y en particular por uno de los 
cónyuges, volvían al tronco donde tenían su orí-
gen. Todos los demás bienes que no se hallasen en 
ninguno de estos casos, debian repartirse como ga
nanciales 

Habia además otra ley singular. El marido podia 
vender, contra la voluntad de la mujer, los bienes 
traídos por ella al matrimonio; pero esta venta no 
era irrevocable, sino durante la vida de ambos cón
yuges, pues faltando alguno de ellos, la mujer ó sus 
herederos podían reclamar el inmueble vendido, sin 
que sirviera de escusa al comprador la posesión de 
año y dia, ni le quedara más recurso que el de re
petir contra los fiadores de eviccion y saneamiento 
que le hubiere dado el marido. Igual facultad tenia 
este para vender los bienes adquiridos, viviendo en 
uno con su mujer, pero respecto á ellos, no tenia 
esta el mismo derecho de restitución. (Leyes 7. a y 
8. a id. id.) 

Consiguientes á estas doctrinas sobre ganancia-
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les eran las que determinaban la responsabilidad de 
las deudas contraidas por el marido ó por la mujer 
durante el matrimonio. Así como la mujer hacia 
suya la mitad de las ganancias hechas por el mari
do, viviendo en su compañía, así también era razón 
que respondiese de las deudas contraidas por el 
marido, en provecho de ella ó en el de ambos. Por 
eso, cuando el marido tomaba prestado, ó salia por 
fiador de alguno, en negocio de utilidad común del 
matrimonio, la mujer era también responsable; pero 
no podia ceder en su perjuicio la fianza hecha por 
el marido en favor de un tercero y sin provecho de 
ella, ó cuando encubiertamente tomaba aquel dine
ro prestado á los judíos, como no se probara á pos-
teriori, que esta deuda habia cedido en provecho de 
entrambos cónyuges. (L. 10, id. id.) Las deudas 
contraidas por la mujer sin licencia de su marido, 
no la obligaban, sin embargo; mas era porque las 
mujeres casadas no podian obligarse sin aquel con
sentimiento, excepto en muy pocos casos. No dice 
el Fuero Viejo de un modo terminante los bienes 
con que debia responder la mujer de las deudas del 
marido, en los casos en que esto procediese; pero 
según se infiere de la ley 13 del mismo tít. í.°, li
bro 5.° y del espíritu de las demás leyes citadas, la 
mujer era responsable con sus bienes gananciales, y 
á falta de ellos con los suyos propios, cuando la 
de.uda se convertía en su provecho ó el de los dos 
consortes; y cuando no sucedía así, sacaba libre, no 
sólo sus propios bienes, sino también su parte de 
gananciales. Esto último indicaría que entonces po
día haberlos, aun sin la disolución del matrimonio; 
pero así debia suceder, cuando la ley 13 citada, 
dice que si al embargar el Juez al deudor, alega la 
mujer de este que ella no hizo ni confesó la tal 
deuda, no debe ejecutarse el embargo, sino sobre 
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los bienes propios exclusivamente del marido, y si 
no los tuviere y se hallaren solamente bienes comu
nales del e delta se pueden embargar estos bienes 
pero sólo quanto en la parte del, mas non en lo suo 
della. Bienes comunales del marido y la mujer no 
pueden ser otros que los ganados durante el matri
monio; si no se podían embargar, sino en la parte 
correspondiente al marido, es claro que la mujer 
tenia derecho á reclamar su parte, ó lo que es lo 
mismo, á sacar gananciales en vida de su marido. 

Cuando el marido y la mujer contraían una deu
da en común, cumplido el plazo, podia el acreedor 
reclamarla de la mujer sola, si el marido se hallaba 
ausente, sin obligación de darle un término para 
avisar á su cónyuge; pero si la deuda habia sido 
contraída en nombre del marido solamente, de
bia concederse á la mujer este término. (Ley 12, 
idem id.) Según el Fuero de Sepúlveda, conforme 
en esta parte con el Fuero Viejo: «Toda debda que 
marido con su mujer ficiere, si alguno de ellos mu
riere, péchenlo por meetad, e si amos murieren, pa-
guenlo aquellos que obieren de heredar su hereda
miento.» Mas según el mismo Fuero, no eran tan 
amplias las facultades que el marido tenia sobre los 
bienes de la mujer, como por el Fuero Viejo. «Todo 
orne que mujer oviere, non haya poder el marido de 
vender raíz de la mujer, si á ella pluguiere.» Luego 
el derecho de vender esta raíz contra la voluntad de 
la mujer, en los términos que antes digimos, debia 
ser exclusivamente propio de los hidalgos y los ricos 
hombres. 

Hemos indicado ya, que aun antes de la disolu
ción del matrimonio, podia la mujer en ciertos casos 
sacar sus gananciales. Según la ley 8. a del Fuero 
de Cuenca, anteriormente citada, el marido y la 
mujer debian dividir la hacienda que juntos habían 
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ganado, «cuando por alguna ocasión, quieran se
pararse el uno del otro» áliqua occassione adivicem 
voluerint separan. Según la ley 31 del mismo Fuero, 
los bienes raíces adquiridos durante el matrimonio 
y las mejoras hechas en los propios de uno de 
los cónyuges, se habían de dividir cuando fuera 
menester, así en vida como en muerte divi
dant illud qum fuerit necesse, tam im vita quam in 
morte. Por último, según la ley 13, tít. l.°, lib. 5.° 
del Fuero Viejo citado anteriormente, la mujer po
dia sacar sus gananciales cuando el marido tenia 
que pagar deudas contraidas sin provecho ni anuen
cia de ella. Lo que no resulta de los Fueros ni de 
los demás documentos legales que hemos consulta
do, son los otros casos, fuera de los ya dichos, en 
que los cónyuges podían constante matrimonio, sa
car su ganancial. Según las palabras copiadas del 
Fuero de Cuenca, parece que estaba en el arbitrio 
de los casados, separarse cuando quisieran, lleván
dose cada uno su haber. El Fuero Viejo no les con
cedía tan amplia libertad. Y como lo dispuesto en 
el Fuero de Cuenca, no lo vemos reproducido en otro 
alguno, nos inclinamos á creer que constituía ex
cepción de la costumbre general que autorizaba sólo 
la división de los gananciales, después de disuelto el 
matrimonio, por la muerte de alguno de los cón
yuges. 

Resulta también de las leyes citadas, que en Cas
tilla al menos, no se repartían los gananciales de la 
manera proporcional que habia establecido la ley 
de Recesvinto, á prorata de los bienes que cada cón
yuge habia aportado al matrimonio, sino por mita
des iguales entre ambos consortes, y prescindiendo 
de aquella consideración. Ya hemos visto que las 
escrituras otorgadas en los siglos x, xr y xn esta
ban contestes sobre este punto. Los fueros dados á 
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pueblos de la corona de Castilla, establecen ó su
ponen también la misma igualdad en la división de 
los bienes gananciales. El Fuero de Cuenca dice de 
ellos que pariter dividant y que cuando muriere uno 
de los cónyuges, vivus habeat medietatem de las la
bores hechas en la propiedad de alguno de ellos y 
los herederos del difunto aliam medietatem. Los Fue
ros de Alcalá y de Fuentes mandan que «la buena 
que ganaren marido y mujer, pártanla por medio.» 
Y por último, el Fuero Viejo cuando trata de este 
asunto, habla siempre de la meitad de todas las 
ganancias que ganaron en uno, marido y mujer. 

¿Pero se guardaba la misma regla en los pueblos de 
la corona de León? En ellos se observó más constan
te y umversalmente que en Castilla, el Fuero Juzgo, 
pero ni en las escrituras ni en los fueros especiales 
dados á varios pueblos de aquel reino en la Edad 
Media, hay noticia alguna cierta del uso que se se
guía en cuanto á la división de los gananciales. Las 
palabras de la carta de la reina D. a Urraca de 1147, 
adicionando los fueros de León, no dan luz bastante 
sobre este punto. De que la mujer cuyo marido iba 
á la guerra, pudiera reservar suas medias compara-
tiones, no se sigue que estas fuesen la mitad exac
ta de todo lo que ambos hubiesen adquirido, pues 
podían ser también las cosas que hubiesen compra
do á medias, y esta traducción menos libre, es tam
bién más conforme al texto. Pero como la observan
cia del Fuero Juzgo estaba tan recomendada y vigi
lada en este reino (1), no es extraño que se guardase 
en él también la ley de Recesvinto. En los primeros 

(1) En León, de las sentencias de los alcaldes, se apelaba 
al Fuero Juzgo. Para decidir estas apelaciones habia un clé
rigo nombrado por la iglesia catedral, á quien daba el rey un 
ejemplar de aquel Código. La entrega del libro significaba la 
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siglos de la dominación de los árabes, tal vez se si
guió en este punto la costumbre antigua del mismo 
modo que en Castilla, pero después hay documentos 
que prueban estaba en ejecución la ley visigoda. 

En el año 1442, Yañez de Ulloa, consejero del 
rey D. Juan II, otorgó su testamento en Santa Ma
ría de Nieva y en él asegura el Escribano cartula
rio que á la sazón regia en Toro el Fuero Juzgo ó 
de León. El testador poseía bienes en este reino 
y en el de Castilla, por lo cual tenia que arreglar 
sus disposiciones á las diferentes leyes que se guar
daban en aquellas provincias. En su consecuencia, 
declaró haber contraído dos matrimonios, el prime
ro con D. a Isabel de San Juan, celebrado en Toro 
(reino de León), y el segundo con D. a Juana de Her
rera, en Santibafiez de la Mota (Castilla). En segui
da manifestó los bienes que cada una de estas mu
jeres le habían llevado en dote, los que habían gana
do con cada una de ellas y las deudas que viviendo 
con una y con otra, habia contraído. Declaró asimis
mo los hijos que habia tenido de cada matrimonio, 
determinando el modo de que habían de partir los 
bienes dótales, los gananciales y las deudas. Respecto 
á los bienes situados en Santibañez de la Mota, dijo 
que se repartieran con arreglo á les leyes de Casti
lla; y en cuanto á los de Toro, que se atuviesen sus 
herederos al Fuero de León ó Juzgo. Hé aquí cómo 
se expresaba Yañez en una de las cláusulas de este 
testamento: «Al tiempo que Isabel de Sant Johan, 
mi mujer (que Dios perdone) e yo casamos de con
suno, nos desposamos en Toro por palabras de pre-

confirmacion ó aprobación del monarca al nombramiento del 
juez de apelación. Estos pleitos debian decidirse por las 
leyes de Fuero Juzgo, que formaban el derecho común de 
aquel reino. Hasta de las sentencias dadas en corte del rey, 
esto es, en las cnancillerías, se podia apelar al Fuero Juzgo. 
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senté, e después solepnizamos las bodas, eso mesmo 
en la cibdad de Toro, la cual es fundada á fuero de 
tierra de León: el qual fuero es: que quando algunos 
<;asan, que lo que ganaren, que lo partan segund 
que cada uno truxo.» Y más adelante: «e segund la 
ley del Fuero de León, su herencia e las debdas han-
se de contar á los herederos (1).» Esta doctrina es, 
como se ve, la misma que habia establecido Reces
vinto, pero muy diferente de la que se usaba en los 
pueblos de Castilla y que al cabo prevaleció en todo 
•el reino. 

Otro derecho reconocían también varios fueros 
á los casados, que tenia íntima relación con el de 
los gananciales. llamábase en los fueros latinos 
unitas viri et uxoris, y en los castellanos hermandad 
de bienes. Consistía en un contrato, que podían ha
cer los cónyuges al tiempo de casarse, por el cual 
se comprometían á ceder todos sus bienes en favor 
del que sobreviviese de ellos, sin que los herederos 
del muerto pudiesen demandar cosa alguna de su 
herencia, hasta que faltase el superviviente. Para 
que este contrato fuese válido, era preciso celebrar
lo con toda solemnidad, en presencia de los herede
ros de ambos contrayentes, en domingo y después 
de misa. Así, ni aun los hijos podían heredar nada 
de su padre ni de su madre, hasta que muriesen 
ambos. El Fuero de Cuenca lo dice expresamente 
en una ley cuyos términos son: XXXVIcap. X. De 
uninate viri et uxoris.—Quamvis superius sit dictum 
quod post mortem mariti sui sive uxoris, hceredes cum 
superstite dividant) tamen si vir et uxor unitatem fece
rint, sicut forum est, in vita utriusque, nuílus hceres 
sive filius, dividat cum superstite, quamdiu vixerit. Los 

(1) Marina da noticia de esta escritura en su Ensayo 
histórico-crítico sobre la legislación. 
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Fueros de Plasencia y Cáeeres reprodujeron y con
firmaron esta disposición. Pero como en vano he
mos buscado sus orígenes en leyes y documentos 
más antiguos, creemos que este debió ser uno de 
los muchos usos ilegales que se introdujeron en al
gunos pueblos de Castilla, poco después de su re
conquista por los cristianos, y que duraron y se 
mantuvieron luego largo tiempo á favor de la anar
quía y de la falta de una autoridad vigorosa que 
hiciese cumplir las leyes. Tan persuadido estaba el 
autor del Fuero de Cáeeres de que más que como 
costumbre, debería esta mirarse como corruptela, 
que exigió para la validez de tales contratos, la pre
sencia ó intervención de los herederos, toda la ma
yor publicidad que era posible en aquellos tiempos, 
y que los contrayentes no los celebrasen sino inme
diatamente después de practicar un acto de religión, 
que debia recordarles sus deberes morales y llamar
les al interior de su conciencia. 
' Algunos pueblos tenían también por Fuero otro 

derecho llamado de viudedad. Consistía en que el 
viudo ó la viuda que prometiesen guardar su esta
do, sin volverse á casar, después de la muerte de su 
consorte, pudiesen retener para sí una porción de
terminada de los bienes muebles ó inmuebles del 
haber matrimonial, para mantenerse con ella. Este 
derecho tenia lugar cuando el cónyuge supervivien
te carecía de bienes propios y de gananciales, de
biendo pasar todos los del difunto á sus herederos, 
y también, aunque con ciertas limitaciones, cuando 
habia gananciales. Según el Fuero de Salamanca, 
las cosas que el marido ó la mujer podia reservarse 
por razón de viudedad, eran: «una tierra sembradura 
de tres canees en barbecho, e una casa, e una aran-
zada de vinna, e una vez de acenia, e un yugo de 
bues, e un asno, e un lechon, e un quenaba, e un 
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lichero, e un fieltro, e dos sabanas, e dos cabezales, 
espetos, mesa, escudiella, vasos, cuchares quantas 
hovieren de madera, escaños, cedazos, archas, va-
dil, calderas, escarnidos, cubas e un carral de 30 
medidas: todo esto cuando lo hubiere de consuno, 
tómelo entero, e aquello que fore de parte del mari
do tome el medio. ¡> De modo, que cuando en el ma
trimonio habia todas estas cosas como gananciales, 
podia la viuda llevárselas íntegras, cupieran ó no 
en su mitad; pero cuando existían como propiedad 
del marido, solamente la mitad de ellas podia lle
varse la viuda. Concuerdan con estas disposiciones 
los Fueros de Cáeeres y de Cuenca, variando sola
mente en cuanto á la determinación de las cosas 
que constituían la viudedad: el primero nombra, 
sin embargo, las mismas con poca diferencia; el se
gundo se separa más del texto antes citado. Todos 
convienen también en privar al viudo ó viuda que 
pasaba á segundas nupcias, de los bienes retenidos 
por viudedad, los cuales se trasmitían entonces á 
los herederos del cónyuge de quien procedían. Ade
más, para adquirir y conservar la viuda este de
recho, debia llevar manto y velo, y asistir ciertos 
dias á la iglesia, para hacer ofrendas y llorar sobre 
el sepulcro de su marido. 

El derecho de viudedad no era exactamente el 
mismo que con el título de mejoría, reconocía á los 
nobles el Fuero Viejo de Castilla, porque ni tenia 
igual objeto, ni se daba con condiciones idénticas. 
El primero se concedía al viudo ó viuda para que 
se alimentasen, y con la condición de no volverse 
á casar; la segunda era como galardón de nobleza, 
y no obligaba á abstenerse de las segundas nupcias. 
Basta comparar las cosas que se adquirían por viu
dedad y las que se ganaban por mejoría, para hacer 
patente esta diferencia. 
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TERCERA ÉPOCA.—LEYES DE LOS CÓDIGOS GENERALES. 

En los diferentes ensayos de una legislación ge
neral que hicieron nuestros reyes desde D. Alfonso 
el Sabio, contaron siempre con el derecho de los 
gananciales, pero de la manera que se practicaba 
en Castilla. El Código llamado del Espéculo, que 
si bien nunca tuvo autoridad legal, encierra el pen
samiento de un rey legislador, consignó el principio 
de los gananciales, aunque sin determinar todavía 
la í'orma en que habían de dividirse. «Que hayades 
vuestra parte en quanto Dios nos diere á ganar de 
aquí adelante et mejoraremos con nuestro haber,» 
dice la ley 39, tít. 12, lib. 4." de este Código 
Pero donde se estableció ya aquel derecho, en la 
misma forma en que le conocemos hoy, y con el pro
pósito de que fuese universal para toda la monar
quía, es en el Fuero Real, llamado también antigua
mente Fuero del Libro. Publicólo Alfonso X, con ob
jeto de darlo por Fuero especial á todos los pueblos 
que le pidiesen leyes, consiguiendo así, aunque len
tamente, la uniformidad de la legislación. Uno de 
los derechos que se necesitaba uniformar, era el de 
los gananciales, á fin de que no se diferenciasen en 
cuanto á ellos, los nobles de los pecheros, ni se ri
giesen por distintas leyes en Castilla que en León. 
La empresa de uniformar la legislación en aquellos 
tiempos de descentralización y anarquía, era supe
rior, sin duda, á las fuerzas del rey Sabio; pero aun
que el Fuero Real no pudo realizarla, contribuyó 
mucho á prepararla para tiempo más oportuno. El 
rey no logró con este Código abolir los privilegios 
que establecía á favor de la nobleza, el Fuero Viejo 
de Castilla, pues que sublevados los ricos hombres, 
tuvo que ceder á su pretensión, devolviéndoles sus 
antiguas leyes; pero consiguió al menos, asentar las 
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bases de una legislación que en lo futuro habia de 
ser general á toda la monarquía. 

El Fuero Real consignó, pues, el derecho de los 
gananciales, pero no como un privilegio en favor de 
cierta clase. Cuando el Fuero Viejo trata de este, 
derecho, se refiere siempre á los hidalgos y ricos 
hombres. Así es, que la ley 1.a del tít. lib. 5 °, da 
facultad á la mujer para sacar gananciales, cuan
do se la concede también para sacar su mejoría de 
la «muía ensellada e enfrenada;» y como en aquel 
tiempo sólo las mujeres nobles usaban tales cabal
gaduras, claro es que á ellas se refiere toda la ley. 
Las otras leyes del mismo Código que tratan de 
este asunto, hablan casi siempre de dueña y caballe
ro, esto es, de hidalgos y ricos hombres. «Si un ca-
vallero e dueña son casados en uno, e muere la 
dueña, etc....» son las palabras con que comienza la 
ley 5. a del mismo título y libro. Mas en el Fuero Real 
no vuelve á hacerse ya mención de las dueñas ni 
de los caballeros, sino de marido y mujer, cuales
quiera que sean su condición y calidad: el derecho 
á percibir gananciales se hace, pues, común á todos 
los casados. 

Es también digno de notarse, que en este Código 
prevaleció absolutamente y sin limitación alguna, la 
costumbre de Castilla, en cuanto á la manera de di
vidir los gananciales. <Toda cosa que el marido e 
la mujer ganaren ó compraren áyanlo amos por 
medio...» dice la ley 1.a, tít. 3.°, lib. 3.° Si la cos
tumbre de León en este punto, hubiera estado gene
ralizada en muchos pueblos, es probable que se le 
hubiera dado alguna parte en un Código redactado 
con el objeto de que llegara á regir con el tiempo, en 
toda la monarquía. Y para que no quedara duda 
sobre este punto, y como si la declaración de la 
ley 1.a no fuese bastante explícita, la 3 . a del mismo 
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título y libro declaró que: «Maguer el marido aya 
mas que la mujer ó la mujer que el marido, quier eu 
heredat, quier en mueble, los frutos sean comunales 
á amos á dos, e la heredat ó las otras cosas, donde 
vienen los frutos, ayalas el marido ó la mujer cuyas 
eran ó sus herederos.» 

Este Código abolió también en su mayor parte, 
la ley del Fuero Viejo, que determinaba las cosas 
que además de sus gananciales, podían sacar la mu
jer y el marido por razón de mejoría. La mujer, se
gún este Fuero, heredaba por muerte del marido, 
tres vestidos, su muía, su lecho y una acémila: el 
marido heredaba por muerte de la mujer, su caballo, 
sus bestias y sus armas. Pero como estas mejoras 
no podían tener lugar sino respecto á los nobles, y 
como el Fuero Real se hizo para toda clase de per
sonas, quedaron aquellas abolidas, reservándose úni
camente ala mujer, el derecho de heredar el tálamo, 
por muerte de su marido. (L. 6.a, tít. 6.°, lib. 3.°) 

En cuanto á no calificar como gananciales los 
bienes adquiridos por uno de los cónyuges, por 
donación del rey ó de otra persona, por herencia, 
en la guerra, por permuta ó con el precio de venta 
de otros bienes de la propiedad exclusiva de cual
quiera de los consortes, se reprodujeron y confirma
ron las costumbres establecidas en los fueros ante
riores. (Leyes 2.a y 11. a, tít. 4.°, lib. 3.°) Solamente 
se añadió, que cuando el marido se sostenía en 
campaña á costa de sus propios bienes ó de los de 
su mujer, se reputasen gananciales los que adquirie
se en tales expediciones; porque como dice la ley 2.a, 
título 3.°, lib. 3.° «así como la costa es comunal, así 
lo que ganaren sea comunal de amos.» 

También reconoció el Fuero Real la costumbre 
de que antes hicimos mención, llamada ahora pacto 
de hermandad, según el cual podían el marido y la 
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mujer convenir al tiempo de casarse, en que el ha
ber de ambos lo conservara íntegro el superviviente 
durante su vida, aun con perjuicio de los herederos 
legítimos. Pero al consignar el nuevo Código entre 
sus leyes, este uso injusto, lo reformó y limitó consi
derablemente, de modo que se remediasen sus prin
cipales inconvenientes. Permitióse á los cónyuges 
hacer aquel pacto, pero sólo después de un año de 
contraído el matrimonio, y no habiendo habido hi
jos de él, ni de otro anterior, que tuviesen derecho 
á heredar, y si nacieran estos después del convenio, 
quedaba este nulo, porque, como dice la ley 9. a, 
tít. 6.°, lib. 3.°, «non es derecho que los fijos, porque 
son fechos los casamientos, sean desheredados por 
esta razón.» Reducido á estos términos el pacto de 
hermandad, no podia celebrarse en un tiempo en 
que era muy de temer procediesen los contrayentes 
con más pasión que buen acuerdo, y sólo podia per
judicar á los herederos que no fuesen descendientes 
del cónyuge difunto. Los autores del Fuero Real 
transigieron, pues, en cierto modo, con la costum
bre, pero reformándola y corrigiéndola en lo que 
tenia de más injusto y peligroso. 

Llevada á la práctica la legislación sobre ganan
ciales que acabamos de exponer, suscitáronse algu
nas dudas y dificultades, y para resolverlas, se hi
cieron varias leyes de las llamadas del Estilo. Nada 
habia dicho el Fuero sobre la facultad del marido 
para enajenar los gananciales, y aunque el Fuero 
Viejo se la concedía, sabido es que este Código que
dó de derecho derogado, desde la publicación del 
Real, y aunque fué restablecido algunos años más 
tarde, no regia sino entre la nobleza. Para llenar 
este vacío respecto á los gananciales de los peche
ros, declaró una ley del Estilo que el marido pu
diera enajenarlos, siempre que fuera necesario y no 
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procediese con malicia y ánimo de perjudicar á su 
mujer (ley 205). 

Cuando al faltar uno de los cónyuges, hubiese 
duda sobre la procedencia de los bienes hallados 
en el matrimonio, ¿á favor de quién estaría la pre
sunción legal? Según el derecho romano conocido 
ya en España cuando se escribieron las leyes del 
Estilo «todas las cosas que han marido e mujer, 
que todas presume el derecho que son del marido, 
fasta que la mujer muestra las que son suyas » 
Pero la costumbre no admitía esta regla, y por el 
contrario, declaraba que «los bienes que han ma
rido e mujer, que son de ambos por medio, salvo las 
que probare cada uno que son suyas apartadamente 
(ley 203).» 

Mas á pesar de ser tan terminante la ley que re
servaba á cada cónyuge los bienes que aportaba al 
matrimonio, no debiendo partirse entre ambos sino 
las ganancias, habia algunos pueblos en que los 
mismos bienes propios de cada consorte, se reputa
ban desde la celebración del matrimonio,adquiridos 
á medias por los dos, de modo que se consideraba 
ganancial de la mujer la mitad de los bienes apor
tados por el marido, y ganancial de este la mitad 
de los traídos por la mujer. Esto sucedía cuando el 
marido era comerciante y traía la mayor parte de 
su caudal en bienes muebles y la mujer en inmue
bles ó muebles también. En tal caso, si el marido 
vendía el todo ó parte de los bienes de la mujer con 
consentimiento de esta, se hacia dueño de la mitad 
de todo el haber común; y si la mujer no quería 
que se vendiesen sus bienes, se entendía que optaba 
porque el marido adquiriera la mitad de los suyos y 
ella la mitad de los de su marido (1). Este derecho 

(1) Esto es lo que entendemos de la ley 206 del Estilo 
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constituía un régimen enteramente distinto del de 
los gananciales en su forma propia y primitiva. De 
dónde nació aquella costumbre lo ignoramos, pero 
tal vez fué importación extranjera, traída por- los 
comerciantes que venían de Francia á negociar en 
nuestro país. Lo cierto es que en la vecina na
ción, se conocía ya entonces el régimen de manco
munidad de bienes entre marido y mujer y dura 
todavía consignado en el Código civil de Napoleón. 
Los tribunales superiores de la corte respetaban 
esta costumbre en el siglo xm, en los pueblos don
de estaba establecida, á pesar de ser inconciliable 
con las leyes generales, que regían sobre la materia. 

En cuanto á la responsabilidad de la mujer por 
las deudas contraidas por el marido, las leyes del 
Estilo confirmaron en parte la misma doctrina, que 
respecto á la nobleza, habia ya sancionado el Fuero 
Viejo, pero modificándola también en parte. De la 
deuda contraída por el marido sin otorgamiento ni 
asistencia de la mujer, era esta responsable en cuan
to á la mitad, sin que para ello fuese menester pro
bar que se había convertido en utilidad suya. De la 
deuda contraída mancomunadarnente por el marido 
y la mujer, respondían ambos in solidum, sin que en 

cuya redacción es sin embargo, algo confusa. Dice así: «Otro
sí, han por uso en algunos Lugares, do son los Mercaderes, 
porque han lo suyo todo lo más en mueble, y que si las mu
jeres con quien son casados, han heredad, ó otras cosas de 
su matrimonio, ó que son suyas en otra manera, y vende el 
marido con consentimiento de su mujer, alguna heredad de 
las suyas, ó si vende todo lo de la mujer, habia el marido su 
meytad en todo; y si la mujer no consiente que se vendan 
sus bienes, es así de uso, que habia el marido la meytad en 
todos sus bienes de la mujer, y esto es porque la mujer 
quiere haber la meytad en todo lo que ha su marido, que lo 
ha en todo en mueble, á lo más; y es así comunaleza, que 
haya el marido la meytad en los bienes de la mujer.» 

Est. jTirld.—T. U. 7 
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ningún caso, sirviera de excusa á la mujer el ser 
menor de edad, excepto cuando ella no se obligaba 
en la escritura, ni concurría á su otorgamiento 
(le}' 207). La razón que dá la ley de esta disposi
ción es fundadísima, pues dice que habiendo de lle
var la mujer una parte de las ganancias que obten
ga el marido, con el capital que tomó á préstamo, 
justo es también que lleve una parte proporcionada 
en la carga de la deuda. Y para ser consecuente 
con este principio, estableció el legislador que cuan
do el marido ejerciese algún cargo, de que pudiese 
resultar deudor á fondos públicos, no pudiese librar
se la mujer de la responsabilidad de estas deudas, 
como no renunciase ante hombres buenos, á la parte 
que le correspondía en las ganancias, que su marido 
hubiera de obtener, por el ejercicio de aquel cargo 
(ley 223). Disposiciones acertadísimas que por des
gracia olvidaron los legisladores posteriores, dando 
así lugar á que el derecho que rige hoy sobre la ma
teria, carezca de equidad y. justicia y sea origen de 
cuestiones y pleitos infinitos. 

Aunque los autores de las Partidas se propusie
ron dar con ellas un Código, que rigiese en toda la 
monarquía, no trataron de innbvar el estado de la 
legislación, ni de las costumbres respecto á bienes 
gananciales, sino en un punto que diremos después. 
De todas las cosas que pueden ser objeto de la legis
lación y muchas más, hablan aquellas leyes; y ni 
una sola trata especialmente de nuestro asunto. Tan 
arraigada y general debia ser la costumbre de que 
vamos tratando, que sin embargo de ser contraria 
al derecho romano, que los autores de las Partidas 
tomaron por norma, no procuraron aboliría, ni aun 
reformarla siquiera, como no fuese en la parte que 
era inconciliable con la doctrina nueva que estable
cieron en cuanto á las dotes y arras. 
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No puede decirse tampoco que las Partidas guar
dando silencio sobre el derecho de los gananciales 
que existia en España, lo declararon suprimido táci
tamente, como hicieron respecto á otras leyes y cos
tumbres que habia á la sazón. Aunque es cierto que 
ninguna ley de aquel Código trata especialmente de 
los gananciales, adoptando una forma general para 
ellos, ó aboliéndolos en todas las varias con que 
eran conocidos, en más de una se hace mención de 
este derecho, suponiéndolo subsistente al par de la 
nueva legislación, y reconociéndolo con todas las 
variedades y circunstancias con que lo autorizaban 
las costumbres distintas de los lugares. La ley 24, 
tít. 11, Part. 4. a, dice que «contesce muchas vega
das, que quando casan el marido, e la mujer..... fa
cen su auenencia, en que manera ayan lo que 
ganaren de consuno. E después que son casados 
acaesce, que vienen á morar á otra tierra, en que 
usan costumbre contraria de aquel pleito, ó de aque
lla auenencia que ellos pusieron. E porque podría 
acaescer dubda, quando muriese alguno dellos, si 
deue ser guardado el pleito que pusieron entre sí, 
ante que casassen, ó cuando se casaron ó la costum
bre de aquella tierra do se mudaron, por ende los 
queremos departir. E dezimos que el pleito que ellos 
pusieron entre sí, deve valer en la manera que se 
avinieron e non deve ser embargado por la cos
tumbre contraria de aquella tierra do fuesen á mo
rar. Esso mismo seria maguer ellos non pussiesen 
pleito entre sí: ca la costumbre de aquella tierra do 
íicieron el casamiento, deve valer, quanto en las do
tes, e en las arras, e en las ganancias que fizieron; 
e non la de aquel lugar do se cambiaron.» 

Resulta de esta ley que en los siglos xm y xiv, 
era distinta y varia, según los pueblos, la costumbre 
de sacar gananciales: que en unos era permitido á 



los cónyuges hacer sobre ellos, al tiempo de casarse, 
ciertas estipulaciones y avenencias como el pacta-
de hermandad, que se usaba en Cuenca, Plasencia y 
Cáeeres; que en otros habia una ley fija sobre la 
manera de distribuir el ganancial, bien fuese por 
partes iguales, como sucedía en Castilla, ó bien á 
prorata de los bienes que cada esposo trajera al ma
trimonio, como se verificaba en León: y que en al
gunas partes no se conocía el derecho de los ganan
ciales, como sucedía en Córdoba. D. Alfonso X 
aprobó todas estas diferentes y aun contrarias cos
tumbres, mandando que valiese la del lugar en que 
se contraía el matrimonio, aunque los cónyuges se 
trasladasen después á otro, donde hubiera fuero di
verso. El texto que hemos citado no puede ser más 
esplícito. 

Otra prueba de que las leyes de Partida no trata
ron de abolir los gananciales, ofrece la ley 15, tít. 17, 
Partida 7. a Dice esta ley que «si alguna mujer 
casada saliesse fuera de casa de su marido, e fuesse 
á casa de algún orne sospechoso, contra voluntad 
de su marido ó contra su defendimiento debe 
perder por ende la dote, e las arras, e los otros bie
nes que ganaron de consuno, e ser del marido.» 
Bienes ganados de consuno fuera de la dote y las 
arras, no pueden ser otros que los gananciales. 

Pero aunque los autores de este célebre Código 
reconocieron, como se vé, la antigua costumbre de 
que vamos tratando, procuraron, por otra parte, li
mitarla indirectamente. Según ella, no perdían los 
casados la propiedad de sus bienes; mas los produc
tos, incluso el de los dados en dote ó donación prop
ter nuptias, constituían los gananciales. Por la nue
va legislación, calcada, como es sabido, sobre la ro
mana, el marido se hacia dueño de los bienes dóta
les y de los que él habia dado á la mujer por razón 
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de bodas, adquiriendo para sí los frutos de todos, 
mediante la obligación que habia contraído de sub
venir á las cargas del matrimonio. (Leyes 7 . a y 25, 
tít. 11, Part. 4. a) Y este derecho lo tenia el marido, 
no sólo sobre la dote estimada y los frutos natura 
les de la misma, sino también sobre los de la dote 
inestimada y sobre la pro, que además de los frutos, 
tuviesen los bienes dótales estimados. (Le}r 18, idem, 
idem.) Así, cuando la mujer traia en dote estimada 
alguna sierva, como el marido respondía en todo 
caso de su valor, hacia suyos también los hijos, he
rencias y donaciones que aquella tuviese. Sólo cuan
do la dote era inestimada, ó cuando se reservaba 
al marido la opción entre devolver los mismos bie
nes dótales ó su estimación, y escogia lo primero, 
pertenecían á la mujer los aumentos ó daños que 
habia experimentado la dote. (Leyes 9. a , 20 y 21, 
idem, id.) Disuelto el matrimonio, no tenia la mu
jer, según estas leyes, más derecho que el de sacar 
los bienes que hubiere aportado por cualquier títu
lo, incluso el de dote y donación propter nuptias, 
con los aumentos que la dote hubiera tenido, si la 
dio inestimada, y el marido debia sacar, no sólo sus 
bienes propios, sino también cuantos hubiese ad
quirido durante el consorcio. Sólo cuando la mujer 
no tenia bienes ningunos de que subsistir, y el ma
rido era rico, podia heredarle en la cuarta parte de 
su hacienda, con tal que no excediese aquella de 100 
libras de oro. (Ley 7. a , tít. 13, Part. 6.a) Y tan res
petado y expedito era el derecho del marido sobre 
los bienes ganados durante el matrimonio, que a su 
muerte se reputaban suyos todos los que se halla
ban bajo su dominio, excepto aquellos que la mujer 
probare pertenecerle. 

Toda esta doctrina está, como se vé, en abierta 
contradicción con la que los fueros y costumbres 
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establecían respecto á gananciales. ¿Cuál seria al 
declararla, el propósito del legislador? ¿Cómo conci
liaria con la ley 24, tít. 11, Part. 4.*, que manda 
guardar la costumbre de cada tierra, en cuanto á las 
ganancias que se hacen durante el matrimonio? 
De aplicarse las nuevas leyes, en los Jugares que tu
viesen por fuero, el derecho de los gananciales, re
sultaría que estos quedaran reducidos al producto 
de los bienes libres de la mujer y del marido, y el de 
la industria de ambos: estas ganancias pertenecerían 
por mitad al marido y la mujer, pero los frutos y 
aumentos de la dote y los de las cosas dadas por ra
zón de bodas, serian todos del marido. De lo cual 
resultaría tal complicación en el patrimonio de las 
familias, que cada dote daría lugar á un pleito, sien
do imposible vigilar y hacer efectiva la aplicación 
del nuevo derecho combinado con el antiguo. Tal 
vez el propósito del legislador fuera que sus dispo
siciones respecto á ganar el marido los frutos de la 
dote, no tuvieran lugar sino en aquellos pueblos 
donde no rigiera la costumbre de los gananciales, lo 
cual nos parece más probable, aunque no resulte 
expresamente del texto de la ley. Y por último, 
también pudo suceder, que el encargado de redactar 
las leyes en cuestión no tuviera presentes las otras 
que sancionaban la costumbre antigua. Pero más 
nos inclinamos á admitir la primera de estas hipó
tesis, porque además de la ley 24 citada, que manda 
guardar las costumbres establecidas respecto á ga
nanciales en general, hallamos otra que deroga aún 
las que declaran el derecho de la mujer á sacar sus 
bienes dótales á la disolución del matrimonio, cuan
do la costumbre del lugar disponga otra cosa. La 
ley 23, tít. 11, Part. 4. a, autoriza, en efecto, el pacto 
de hermandad entre los cónyuges, en los mismos tér
minos en que, según hemos visto, lo permitía el 
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Fuero Real, y declara además, que cuando sea cos
tumbre del pueblo que el marido gane la dote y do
nación de la mujer por muerte de ésta, ó la mujer 
por muerte del marido, los bienes de éste, valga la 
costumbre, á pesar de lo que dicen en contrario otras 
leyes. De lo cual puede inferirse con acierto, que toda 
la doctrina de las Partidas contraria al derecho de 
los gananciales, no habia de valer, sino cuando no 
se opusiesen á las costumbres establecidas. Tal vez 
contaba el legislador con que estas costumbres des
apareciesen pronto; pero como así no sucediese, y 
como por otra parte, fueran propias aquellas costum
bres de la mayor parte de las provincias, el nuevo 
derecho apenas llegó á estar en uso, ó no lo estuvo 
nunca. 

Pero de la variedad y confusión de fueros y cos
tumbres que reinaban en España, sobre esta mate
ria, resultaban, como era consiguiente, dudas y cues
tiones, que dieron lugar á que D. Enrique IV hicie
se una declaración en las Cortes celebradas en Nie
va en 1473. Por ella mandó que los bienes castren
ses, oficios reales y donaciones adquiridas por GÍ 
marido ó la mujer durante el matrimonio, fuesen de 
la propiedad exclusiva del cónyuge que los hubiere 
ganado, pero que sus frutos y rentas perteneciesen 
á los dos consortes: que los bienes no castrenses ni 
casi castrenses adquiridos en el mismo tiempo, pu
dieran ser enajenados por el marido, sin consenti
miento de su mujer, á menos que la enajenación 
tuviera por objeto defraudarla: y que si la mujer vi
viera deshonestamente después de quedar viuda, 
perdiera los gananciales que la correspondieran, pa
sando estos á los- herederos del marido difunto. 
(Ley 5. a, tít. 4.°, lib. 10, Nov. Rec.) Esta ley tuvo 
por objeto, según ella misma dice, declarar las leyes 
del Fuero Real y del Estilo, que hemos citado ante-
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riormente y estaban en observancia á la sazón, á pe
sar de las novedades que sobre esta materia, habían 
pretendido introducir las leyes de Partida. También 
resulta de esta ley que los gananciales debian par
tirse por mitad. 

Tal era el estado de la legislación, cuando los reyes 
católicos encargaron al doctor Alfonso Diaz de Mon
talvo, que compilase las leyes de España que esta
ban en uso. Publicáronse, pues, las Ordenanzas rea
les de Castilla, y en ellas aparecieron las leyes sobre 
gananciales que estaban en práctica; tales eran las 
tres del tít. 3.°, lib. 3.° del Fuero Real, que antes he
mos citado y la de las Cortes de Nieva de que acaba
mos de hacer mención. Omitió, pues, Montalvo las 
leyes del Estilo que tratan del mismo asunto, y par
ticularmente la que contradiciendo á la ley de Par
tida, declaraba gananciales todos los bienes hallados 
por muerte del marido, y cuya propiedad no proba
ra la mujer. Tampoco hizo mención de la ley que 
autorizaba los pactos de hermandad, ni de otras cos
tumbres que hemos dicho se usaban en Castilla. 

Hechas después las leyes de Toro, para aclarar 
multitud de dudas y cuestiones que habia en los 
Tribunales, sobre varios puntos de la legislación, no 
podia olvidarse uno de los más importantes, y tam
bién de los más intrincados. Dudábase si el cónyu
ge superviviente, que habia tomado sus ganancia
les y casaba segunda vez, tenia obligación de reser
varlos para sus hijos del primer matrimonio. La ley 
14 de Toro declaró que el viudo ó viuda podían cus-
poner tan libremente de estos bienes como de los 
suyos propios, adquiridos por otro cualquier título. 
Era también punto dudoso si se debia imputar á la 
mujer en sus gananciales, la manda que el marido 
le hubiese dejado en testamento. Las Cortes de Toro, 
mostrándose favorables á la antigua costumbre, de-
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clararon que la mujer debia recibir en tal caso, ade
más del legado del marido, la mitad de los bienes 
ganados de consuno. (Ley 16 de Toro.) Era prácti
ca de los Tribunales superiores, según lo habia de
clarado una ley del Estilo, que la mujer se librase 
de la responsabilidad que contraía el marido como 
funcionario público, cuando renunciaba á la parte 
que pudiera corresponderle en las ganancias, que 
por razón de aquel cargo, obtuviese el marido. Dudá
base si la mujer podría hacer uso de este mismo de
recho, respecto, á todos sus gananciales, y la ley 60 
de Toro declaró que «cuando la mujer renunciare á 
las ganancias no sea obligada á pagar parte alguna 
de las deudas, que el marido hubiere hecho durante 
el matrimonio.» Tampoco estaba bien definida por 
las leyes anteriores, la responsabilidad pecuniaria 
de la mujer, cuando el marido cometía algún delito 
que le obligase á ella. La ley 77 declaró, que por 
cualquier delito que cometiera un cónyuge, no pier
da el otro sus bienes, ni la mitad de las ganancias 
habidas durante el matrimonio; pero sin que alcan
zase este beneficio á la mujer, cuando era ella la que 
cometía el delito. (Ley 78.) Dudábase cómo se ha
bían de considerar las mejoras hechas en bienes de 
mayorazgo: la ley 46 dispuso que estas mejoras pa
saran al inmediato sucesor, sin que el cónyuge del 
poseedor que las hizo, pudiera reclamar parte algu
na de su importe, por razón de gananciales. 

Abolieron además las leyes de Toro las antiguas 
que regían en España, acerca de la responsabilidad 
de la mujer, por las deudas que contraía su marido. 
Ya hemos dicho en otro lugar, lo que acerca de este 
punto, habían declarado el Fuero Viejo y las leyes 
del Estilo: pues la 61 de Toro mandó que no pu
diese la mujer fiar á su marido, aunque se convir
tiese la deuda en provecho de ella, y que no fuera 
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responsable, cuando se obligara de mancomún con 
su marido, sino en la parte que esta deuda resultase 
en su utilidad, entendiéndose no habia de consistir 
esta en adquirir ninguna de las cosas que el marido 
debia darle, como alimentos, vestidos y otras de este 
género. 

Después de aquella época no se ha hecho en la le
gislación sobre gananciales ninguna mudanza nota
ble. En la Nueva Recopilación se insertaron las mis
mas leyes contenidas en las Ordenanzas reales he
chas en tiempo de los Reyes Católicos, las del Estilo 
y las de Toro de que acabamos de hacer mención. 
Mas no se crea por eso que en tiempo de Felipe II 
era ya uniforme en toda España la legislación y la 
costumbre en cuanto á gananciales. Las leyes del 
Fuero Real y las del Estilo tenían aplicación en los 
pueblos y provincias donde no habia una costumbre 
contraria. La de comunicarse los cónyuges entre sí 
la propiedad de todos los bienes que aportaban al 
matrimonio, ora por el pacto de hermandad, ora por 
uso de la tierra, en la forma que reconocía la ley 
206 del Estilo, no habia cesado de estar en práctica. 
En la villa de Alburquerque, en Jerez de los Caba
lleros y en otros varios pueblos y distritos, estaba en 
observancia el Fuero llamado del Baylio (1), confor
me al cual, todos los bienes que los casados llevaban 
al matrimonio ó adquirían por cualquiera razón, se 
comunicaban y sujetaban á partición como ganan
ciales. En el antiguo reino de Córdoba se observaba, 
según hemos dicho antes, la costumbre de que las 
mujeres casadas no tuviesen parte alguna en los 
bienes ganados durante el matrimonio; es decir, 
que regían allí las leyes de Partida, en cuanto á que 

(1) Este Fuero lo d i o Alfonso Tellez, fundador de la villa 
de Alburquerque y yerno de Sancho II, rey de Portugal. 
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el marido ganase los frutos de la dote de la mujer. 
Entre tanto, en el reino de León, se guardaba en el 
siglo xv, la ley de Recesvinto, en cuanto á distribuir 
á prorata entre el marido y la mujer, los bienes ga
nanciales. 

En el siglo pasado regia ya en León la ley de Cas
tilla sobre esta materia; pero en Córdoba y en Extre
madura se guardaban las costumbres que hemos in
dicado. Carlos ILT en 1778, confirmó el Fuero del 
Baylio de que hicimos mención, mandando que to
dos los Tribunales se arreglaran á él para la decisión 
de los pleitos que, sobre particiones, ocurrieran en 
Alburquerque, Jerez de los Caballeros y demás pue
blos donde se habia observado hasta entonces. (Ley 
12, tít. 4.*, lib. 10, Nov. Rec.) La costumbre de Cór
doba subsistió hasta que en 1801 la abolió Car
los IV, mandando que la ley general de la partición 
de las ganancias en los matrimonios, fuera extensi
va á las mujeres cordobesas, según se practicaba en 
Castilla y León. (Ley 13, tít. 4.°, lib. 10, Nov. Rec.} 
Tal es el último estado de la legislación en la ma
teria de que vamos tratando. 

DECISIONES DE JURISPRUDENCIA. 

Réstanos hablar ahora de las cuestiones á que ha 
dado lugar su aplicación á la práctica y que sola 
puede resolver la jurisprudencia. Una de las más 
importantes era si lo que uno de los cónyuges ad
quiría por accesión natural á bienes propios, se de
bía considerar como ganancial de ambos ó como de 
la pertenencia de aquel cuya fuera la cosa aumen
tada. Casi todos los autores convienen en que lo 
adquirido por aquel medio, no debe comunicarse 
entre el marido y la mujer, sino tomar el carácter 
de los bienes que hayan servido de base á la adqui-
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sicion. Si se atiende á la naturaleza del derecho de 
accesión, parece debe ser así, porque la propiedad 
de la cosa á que se agrega otra, es el título principal 
para adquirir la agregada; y esta propiedad sobre 
sus propios bienes, la conserva cada cónyuge duran
te el matrimonio. Pero ¿cómo conciliar esta resolu
ción con las palabras terminantes de la ley: «Toda 
cosa que el marido e la mujer ganaren... ayanlo 
amos por medio?» Lo que se adquiere por accesión 
natural, durante el matrimonio, es cosa que gana la 
mujer ó el marido: luego debe partirse. Por otra 
parte, las únicas excepciones de esta regla están 
consignadas en la ley: luego si el legislador hubiera 
querido que lo que un cónyuge ganara por accesión 
no se partiese, lo hubiera dicho, así como lo dijo 
respecto á los bienes adquiridos por herencia ó do
nación. Tampoco puede decirse que hay identidad 
de razones en estos casos, y en el de la accesión, 
pues aunque todos son títulos gratuitos, no es tanto 
el serlo la donación y la herencia lo que exceptúa 
de la regla de los gananciales las cosas adquiridas 
por su medio, como el respeto hacia la voluntad del 
donante ó testador, quienes al donar ó dejar una 
cosa á un sólo cónyuge y no á ambos, indicaron 
que querían favorecer exclusivamente á uno de ellos. 
Sin embargo, la opinión contraria es la que ha pre
valecido, y casi la única admitida por los tribu
nales. 

Puede suceder también que uno de los cónyuges 
traiga al matrimonio el usufructo de una cosa, cuya 
propiedad pertenezca á un tercero, y que durante 
el matrimonio se consoliden en el usufructuario, 
usufructo y propiedad: ¿deberá ésta dividirse enton
ces como los demás gananciales ó acrecerá al cón
yuge que poseyera el usufructo? La jurisprudencia 
ha establecido que en tal caso, no se comunique el 
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derecho de usufructuar, porque es personal, y como 
propiedad que pertenece á su legítimo dueño, se 
juzga provenir de la causa que es una misma cosa 
con ella y no distinta; y porque no siendo este dere
cho cosa nueva sino incremento de la primera, debe 
seguir su misma condición (1). Esto mismo sucede 
cuando el cónyuge trae al matrimonio la propiedad 
de una cosa y después gana el usufructo. 

La misma decisión se dá generalmente en la prác
tica, cuando el marido adquiere después de casado el 
usufructo de algunos bienes, esto es, cuando su hijo 
adquiere por donación ó herencia la propiedad de 
alguna cosa, pero con la condición de que el padre 
perciba sus frutos, mientras le tenga en su poder. Si 
el padre vuelve á casarse y el hijo continúa en su 
dominio, la mujer segunda no tendrá parte en el 
derecho de usufructuar, pero tendrá la mitad de los 
frutos que su marido haya percibido, mientras el 
hijo no salió de su poder (2). 

No están conformes los autores sobre si deben 
comunicarse á los cónyuges los frutos de la parte de 
herencia ó legado que el testador dejó á uno de ellos, 
cuando tarda en tomarlos, por moverse pleito que lo 
impida, acerca de la validez del legado ó sobre la 
partición. Unos afirman que el legatario ó heredero 
debe llevar solo estos frutos, porque no se posee per
fectamente una cosa, mientras no se tiene realmente, 
y porque no habiendo puesto los cónyuges trabajo 
alguno en la producción de tales frutos, falta el mo-

(1) PALAC. RUB., in Repet. rubr. de donat, inter vir., etc. 
§ 62, núm. 13. GUTIÉRREZ, lib. 2.°Prací. quces. 1, 6, núm. 4. 
GREGOR. LOP., en la ley 18, tít. 11, Part. 4 . a , glosa 2 . a GÓMEZ, 
en la ley 60 de Toro, núm. 78, y en la 70, núm. 28. 

(2) PALAC. RUB . en dicho § 60, núm. 11 al 13. AYORA, de 

part, Part. 6. a , cap. 8.», núms. 20 al 22. 
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tivo fundamental de los gananciales. Los que opinan 
de contrarío modo, que son los más, y su dictamen 
es el más seguido, se fundan: 1.° en que el legatario 
desde el instante en que fallece el testador adquiere 
el dominio del legado específico, y desde el dia 
de su adquisición se le deben los frutos, y sobre 
todo, desde la contestación del pleito, que es cuando 
se constituye en poseedor de mala fé el co-litigan-
te; 2.° en que la ley no requiere precisamente, para 
que haya gananciales, la industria de los cónyuges; 
3.° que por la sentencia dada en el pleito no adquie
re el legatario ó heredero cosa nueva, sino la decla
ración de un derecho adquirido (I). 

La ley no hace distinción entre las donaciones 
cuando las declara incomunicables entre los cónyu
ges, pero la práctica y los autores distinguen en este 
particular. Cuando la donación es remuneratoria, 
debe considerarse ganancial, en la parte que se prue
be que fué remuneración de un servicio prestado 
por el donatario, pero no en el exceso. De modo, que 
será ganancial la parte de la donación que represen
te el precio del servicio, y la restante será propiedad 
exclusiva del donatario. Con la misma limitación 
entiende la jurisprudencia lo que dispone la ley so
bre considerar gananciales los bienes que el marido 
adquiriese en la guerra, cuando se mantiene en ella 
á sus expensas ó á las del haber matrimonial. Si el 
valor de lo adquirido por este medio excede al de los 
servicios hechos, el exceso no se comunicará á la 
mujer y será propio del marido. 

La ley no dice terminantemente que para adqui
rir derecho á gananciales, hayan de cohabitar los 
cónyuges en un mismo pueblo y casa, aunque si 

(1) TAPIA, Feb. Nov., t. l .o, pág. 99, núm, 11. 
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atendemos á su fin y al espíritu de sus palabras, 
lo que marido y mujer ganaren de consuno, no debie
ra quedar duda de que los cónyuges que viven se
parados, sin ayudarse mutuamente en la adminis
tración de su hacienda, ni en la dirección de su fa
milia, no deberían tener derecho á ganancial. To
dos los fundamentos que tuvo la ley para conceder 
este derecho faltan en aquel caso. Sin embargo, la 
jurisprudencia y la práctica, favorables siempre á la 
causa de los gananciales, han resuelto esta cuestión 
de distinto modo, declarando que mientras subsista 
el matrimonio y la sociedad conyugal, no se pierde 
aquel derecho (1). 

Cuando el marido redime durante el matrimonio 
una finca que tenia vendida antes de él, con pacto 
de retroventa, no se considera como ganancial la 
misma finca, sino el precio por el cual ha sido redi
mida, sea mayor ó menor que el valor de aquella. 
Fúndase esta decisión de jurisprudencia en que el 
dinero que se dá por el predio y no este, es lo que 
sale del haber matrimonial (2). 

A lo que dicen la ley del Fuero Real y otras an
teriores, sobre no deberse considerar como ganancia
les, los bienes que por permuta de otros suyos pro
pios, adquiera uno de los cónyuges, ni los que com
pre este con el precio del fundo propio que vendió, 
añade la jurisprudencia que esta circunstancia ha 
de expresarse en la escritura ó probarse por otro 
medio legal, teniendo por poco concluyente la con
fesión del otro cónyuge, por reputarse en tal caso, 
como donación entre los dos, la cual sólo se confir-

(1) PALAC RUB. Rubr. de donat. inter vir. et ux., § 1 6 , 
número 1 5 . GÓMEZ DE LEÓN, Centur. cap. l.o, núm. 1 1 . 
ACEV. en la ley 2 . A , núm. 1 4 , verb. de consuno y otros autores. 

(2) TAPIA. Feb. Nov., t. l.o, pág. 1 0 1 , núm. 17. 
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ma con la muerte, en lo 'que permite el derecho. 
Quieren también los autores que los bienes así ad
quiridos se apliquen al cónyuge adqmrente, por el 
mismo valor que tenían los vendidos ó permutados, 
y como si estos existieran en su poder (1). 

Ha sido objeto de largas cuestiones entre los ju
risconsultos, si las joyas, alhajas ó cosas muebles 
.que regalan á un cónyuge' los parientes del otro, al 
tiempo del casamiento, deben estimarse como capi
tal del donatario ó de aquel por cuya consideración 
se dan, ó bien como gananciales de ambos. La ju
risprudencia ha reconocido en estos bienes distinta 
naturaleza, según las circunstancias con que se dan. 
Si por el parentesco del donante con el cónyuge del 
donatario, ó por las palabras con que se hace la do
nación, ó por costumbres del pueblo, se infiere que 
el donante obró en contemplación y obsequio del 
cónyuge á quien no hace directamente la merced, se 
tendrá esta por esponsalicia y como si se la hiciera 
uno á otro consorte. Si por el parentesco ó amistad 
del donante con el donatario, ó por no servir la cosa 
donada más que para el uso de este ó por costum
bre ó voluntad expresa, resulta que ha querido fa
vorecerse al mismo donatario, será capital de este 
la donación. Estos casos y otros citan los autores, 
que seria prolijo enumerar aquí, y que pueden ver
se en las obras de cualquiera de ellos (2). 

Pero aunque la mujer es dueña de la mitad de 
todas las ganancias, su posesión es, como dicen los 
autores, revocable y ficta durante el matrimonio, y 

(1) MORQUECHO de divis. lib. 2 . ° , cap. 1 1 , núm. 0 . MATIENZO 
en la ley 2.», tít. 9 . o , lib. 5 .° , REC. glos. 2 .» , núm. 4 . 

(2) AYORA de partit. GARCÍA de acquasstu conjugali. GÓMEZ 
en la ley 5 0 do Toro. PALAC ROB. in repet. Rubr. GUTIÉRREZ 
Frac qucest TAPIA, Feb. Nov. t. l . o , pág. 1 0 2 . 
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así es que no puede disponer de ellas, ni donarlas, ni 
aun darlas en limosnas, como no sea con licencia de 
su marido. A la disolución del matrimonio es cuando 
se trasfiere á la mujer la posesión efectiva é irrevo
cable de sus gananciales. No así el marido que des
de luego, es verdadero dueño de todos, pudiendo 
administrarlos, permutarlos y venderlos, con tal de 
que no lo haga en fraude de su mujer. No es punto 
decidido si podrá donarlos, pero nos parece más 
probable la opinión de los autores que creen seria 
válida esta donación, siempre que la hiciese á sus 
consanguíneos, y fuera tan moderada, que no irro
gara perjuicio grave á la mujer (1). 

Aunque la jurisprudencia entiende haber lugar á 
gananciales, cuando los cónyuges viven separados, 
limita también esta regla, si la mujer, después de 
casada, subsiste en su casa, sin ir á habitar con su 
marido, ó si se separa de él, mediante legítima dis
pensación, y este adquiere bienes con su caudal y 
su industria. De modo, que la mujer no pierde el 
derecho á su mitad, si después de habitar con su 
marido, se separa de él, por consentimiento mutuo, 
pero no adquiere derecho á gananciales, cuando per
manece en su casa, ó se separa con dispensa, mien
tras que su consorte se mantenga con su caudal 
propio, y lo aurpenta con su industria. Sobre este 
punto hay conformidad entre los jurisconsultos; 
pero no la hay en si deberá observarse la misma 
regla, cuando el marido, dado igual caso, percibe la 
dote de su mujer, y con ella se granjea fortuna. 
Opinan algunos jurisconsultos que lo ganado en
tonces por el marido, no es ganancial, fundándose 
en que para que lo haya, es indispensable la cohabi-

(1) ACEVEDO y FEBRERO. 

Est. j u r í d . - T . II . S 
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tacion; y en que si en vez de adquirir ganancias el 
marido, menoscabara la dote, tendría que reinte
grarla, con su propia hacienda. Otros juzgan, por el 
contrario, que tales ganancias deben comunicarse á 
la mujer, y se apoyan en que la sociedad se supone 
contraída entre los que negocian juntos, aunque vi
van separados, y en que por el hecho de recibir la 
dote el marido, debe suponerse que acepta la compa
ñía conyugal. Esta opinión es la más seguida, pues 
seria gran inconsecuencia dar á la mujer parte en 
lo que gana el marido separado de ella, pero des
pués de haber estado unidos, cuando la mujer no 
ha traído nada al matrimonio, y negársela, cuando 
ha traído una dote, con que subsiste su marido (1). 

Tampoco há lugar á partir gananciales, según la 
jurisprudencia, cuando se divorcian los cónyuges, 
por culpa de uno de ellos, perdiendo su parte el 
culpable, á favor del inocente (2). Explicando los au
tores la ley 15, tít. 17, Part. 7.a, que priva á la mu
jer de gananciales, cuando comete adulterio, advier
ten que no sólo adquiere el marido en propiedad, 
cuantos bienes tenga la mujer adúltera, en el mo
mento en que la acuse de este delito, sino también 
todos los que adquiera por cualquier título, durante 
el proceso; fundándose en que la declaración del 
adulterio se verifica por la sentencia, y no antes, y 
entonces es cuando se debe aplicar la pena. 

La jurisprudencia ha dado una interpretación ex
tensiva á la ley de Toro, que permite á la mujer re
nunciar sus gananciales. Dudábase si esta facultad 
alcanzaba también al marido, y si comprendía asi-

(1) MONTALVO, glos. á la ley 1.a, tít. 4 . ° , lib. 3.°, Fuero 
Real. PALAC. RUB. en la ley 1 6 de Toro. COYARB. de espons. M A -
TIENZO, en la ley 2.*, tít. 9.°, lib. 5.°, Rec. 

(2) ACEYEDO, MATIENZO, GARCÍA. 
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mismo los bienes ya ganados. Los intérpretes, resol
viendo esta duda, han opinado, que en cuanto á la 
renuncia, debian ser ambos cónyuges de igual condi
ción, y que podían hacerla así de los gananciales fu
turos, como de los adquiridos, durante el matrimonio 
ó después, pero jurando la escritura, para no poder 
reclamar contra ella. Creen los mismos autores que 
la mujer no puede hacer esta renuncia, siendo me
nor, como no preceda licencia judicial, con informa
ción; y algunos opinan que cuando los acepta una 
vez, no puede ya renunciarlos; mas esta o p i n i ó n nos 
parece poco conforme con el texto de la ley (1). 

Piensan, por último, algunos autores, que en el 
caso de que muerto un cónyuge, continúen sus he
rederos viviendo en comunión de bienes con el su
perstite, se entienda continuada tácitamente la so
ciedad conyugal, dividiéndose las ganancias, como 
si no hubiera muerto el otro cónyuge. Otros intér
pretes más sensatos, opinan de contrario modo, y su 
dictamen es el que prevalece hoy. Disuelto el ma
trimonio, ¿cómo no ha de cesar también la razón 
que introdujo la sociedad conyugal? Siendo esta de 
una naturaleza especial, distinta de la de las socie
dades regulares, ¿qué razón puede haber para am
pliarla, cuando los principios de derecho aconsejan 
que se interprete estrictamente? Y, por último, 
¿qué razón de conveniencia pública puede haber, 
para que se presuma renovada una sociedad, sin vo
luntad ni convenio expreso de las partes? Más na
tural y justo es que en el caso supuesto, se considere 
formada una sociedad nueva entre los contrayentes, 
pero de las comunes que reconoce el derecho. 

(1) GÓMEZ, en la ley 60 de Toro. GÜTIEKE. Pract. qucest. 68. 
FEBRERO, TAPIA, tít. 1 . , pág. 1 1 3 . 
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Nos hemos limitado á exponer las decisiones de 
la jurisprudencia, sin entrar á discutirlas. Si lo hi
ciéramos, podríamos demostrar que muchas de ellas 
están en oposición abierta con la justicia, y á veces 
con el espíritu y recta inteligencia del texto de las 
leyes. La práctica ha desnaturalizado hasta cierto 
punto, el principio y objeto de los gananciales. Son 
estos el premio del trabajo y capital que cada uno 
de los cónyuges pusiera en la sociedad conyugal; y 
partiéndole este principio, se deberían calificar los 
bienes que hubieran de participar del carácter de 
gananciales, se deberían determinar los derechos 
que el marido y la mujer hubieran de tener sobre 
ellos, y se deberían dictar las reglas para su parti
ción. Los intérpretes, prescindiendo á veces de estas 
esenciales consideraciones, se han extraviado en el 
campo de las hipótesis y las sutilezas, bien para 
ensanchar más de lo justo el derecho de los ganan
ciales, ó bien para restringirlo más de lo que quiere 
la ley. Por lo tanto, es esta institución una de las 
que necesitan ser reformadas en el nuevo Código 
civil. 



I I I . 

DEL DERECHO DEL SEÑOR 

EN LA ANTIGUA CATALUÑA (1). 

§ L ° 

Las aberraciones del espíritu humano han sido á 
veces tan extraordinarias y graves, que no compren
diéndolas apenas los que vivimos en períodos de la 
civilización distantes del en que ocurieron, nos resis
timos á dar fé á los documentos auténticos que ofre
cen de su realidad histórica el más claro testimonio. 
Consiste esto, á mi ver, en que no apreciamos con 
exactitud el grande influjo que ejerce en las ideas y 
en los sentimientos morales del hombre, la atmósfera 
que forman á su alrededor, las costumbres, los senti
mientos y las ideas de la sociedad en que vive. Cuan
do esta se corrompe ó estravía, no de un golpe, sino 
lentamente, por la acción simultánea y sucesiva de 
unos individuos sobre otros, forma un criterio espe
cial para el juicio de los actos, ó de ciertos actos hu
manos, y desde entonces son contados los hombres 
que, teniendo la desdicha de nacer en esta atmósfora 
inficionada, no se identifican con ella, ni participan 

(1) Publicado por primera vez en el núm. 4.° de la Revis
ta de la Universidad correspondiente al mes de Abril de 1 8 7 4 . 
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de los errores y de los vicios que la caracterizan. Y 
no es que hayan faltado en ningún tiempo, almas 
elevadas, genios independientes, que inspirándose en 
los verdaderos sentimientos del deber y de la justi
cia, que nunca se extinguen por completo en las pro
fundidades de la conciencia humana, protestaran 
contra los errores y los vicios de su edad; pero su 
voz se ha perdido en el tumulto de las pasiones, y la 
muchedumbre ha calificado sus protestas de extra
vagancias y excentricidades de espíritus extraviados. 
La atmósfera social tiñe de su propio color, si así 
puede decirse, todos los seres humanos que caen 
bajo su influjo, y aunque esta circunstancia no les 
exime de responsabilidad moral, la atenúa un tanto 
y explica muchos fenómenos históricos, que sin 
ella, serian incomprensibles. ¿Cómo comprendería
mos de otro modo, la existencia de Sodoma y Gomor-
ra, los gladiadores romanos, la esclavitud antigua, 
la tiranía consentida de algunos emperadores, los 
juicios de Dios en la Edad Media, y tantas otras 
aberraciones de la razón humana, de que da noticia 
la historia, ó que aún subsisten en nuestros dias, en 
los pueblos monos civilizados? 

No de otro modo se comprende tampoco, cómo ha 
podido existir en la sociedad cristiana, el inmoral é 
inverosímil derecho, cuyo nombre sirve de epígrafe 
á este artículo. De nada se abusa tan fácilmente 
como de la fuerza, y tal abuso es inevitable, siem
pre que la fuerza viene á parar en manos de hom
bres poco educados, de costumbres brutales y vio
lentas pasiones, alternativamente enervados por el 
ocio, ú ofuscados por los ardores de la guerra. To
davía se pudiera evitar el abuso, si la fuerza hubie
ra de ejercerse sobre hombres libres, que tuvieran 
el sentimiento de su propia dignidad y el conoci
miento de sus naturales derechos, ¿pero qué obstácu-
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lo ha de encontrar el abuso, cuando los que hu
bieran de resistirlo, son seres degradados por la ser
vidumbre en que viven y vivieron sus ascendientes 
de generación en generación, miserables siervos de 
la gleba, cosas, como los animales de labranza, sin 
sentimientos de honor, según hoy los comprende
mos, y cuya vida y hacienda están siempre pen
dientes del arbitrio de sus señores? Así, pues, la at
mósfera social que formaban la servidumbre de 
unos, la tiranía de oti ̂ s, el predominio de la fuerza 
bruta y las costumbres licenciosas de todos, expli
can cómo pudo existí L ' en algunas tierras, el infame 
derecho de señor. 

Hay testimonios, á mi parecer, incontestables, del 
uso de este derecho en la vieja Cataluña; pero como 
no falten entre los catalanes, críticos muy ilustrados 
que lo nieguen, ó lo pongan en duda., no es quizá 
fuera de propósito examinar las razones y autori
dades en que se fundan, para compararlas con las 
que justifican el hecho controvertido. Hó aquí pri
mero la noticia que de él hallamos, en los monumen
tos de la historia y del derecho de Cataluña. 

Entre las varias clases de vasallos conocidos en 
el Principado, habia los llamados de remensa, por
que no podían dejar de serlo, sin redimirse como los 
esclavos. Hallábanse sujetos á prestar á sus señores 
doce servicios ó tributos gravosísimos, llamados ma
los usos; pero á mediados del xv siglo, después pro
bablemente de otras tentativas infructuosas para li
brarse de ellos, solicitaron su abolición de D. Alfon
so IV en forma de justicia, ofreciendo por ella, 
como rescate, una cierta suma. El rey, que se ha
llaba á la sazón en Ñapóles, dio traslado de esta de
manda á los señores, en cuyo perjuicio se deducía; 
y como no acudiesen á contestarla, alegando que no 
podían ser emplazados fuera de la tierra, sentenció 
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la causa en rebeldía, suspendiendo el ejercicio de los 
doce malos usos, en tanto que los señores no justifi
caran los títulos legítimos, conque cada uno en par
ticular los poseyera. Pero la reina Doña María, que 
á la sazón gobernaba en el Principado, no llevó á 
efecto la sentencia, sino en cuanto á seis de los doce 
tributos suspendidos; de lo cual se originó una lar
ga guerra entre señores y vasallos; y así, ni estos 
volvieron á satisfacer los malos usos, ni aquellos tu
vieron por legal ni válida la sentencia que les habia 
condenado. Coincidió con esta guerra el levantamien
to de Cataluña contra el rey D. Juan II de Aragón, 
en el cual tomaron parte los vasallos»de remensa, ora 
favoreciendo al príncipe de Viana D. Carlos, cabeza 
de aquella insurrección, contra su padre, ora ponién
dose á servicio de éste, contra los sublevados. Repri
mida al fin con su auxilio, tan peligrosísima suble
vación, pero no resuelta la contienda de los malos 
usos, volvió á encenderse la lucha entre vasallos y 
señores, y después de muchas vicisitudes y de la in
tervención vacilante de D, Fernando el Católico, 
cuando sucedió en la corona, unos y otros conten
dientes comprometieron sus diferencias en este mo
narca, para que decidiera sobre ellas, como Juez ar
bitro y soberano. 

D. Fernando pronunció en efecto su sentencia 
arbitral en 21 de Abril de 1486, la cual corre impresa 
con las Constituciones de Cataluña (1) y compren
de 28 largas cláusulas numeradas. En la señalada 
con el núm. l.°, después de calificar de pecaminosos 
y de intolerables los malos usos, declara el monarca 
abolidos, aunque conmutándolos por una reducida 
pensión en dinero, los conocidos en el idioma vulgar 

(1) Vol. II, lib. O , tít. 13,2. 
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de la tierra, con los nombres de remensa personal, 
intestia, cugucia, xorquia, arcia y firma de spoli for
nada, pero sin definirlos ni expresar los servicios ó 
tributos en que consistían. En las cláusulas siguien
tes, confirma las obligaciones á que, esto no obstan
te, quedaban sujetos los vasallos, respecto á sus se
ñores, señalando los derechos que eran consecuencia 
de la abolición del primero de los malos usos referi
dos. La cláusula 9 . a dice así en su propio idioma: 
«ítem seteutiam, arbitram é declarara que los dits 
>senyors no pugan pendre per didas (tomar por no-
»drizas) pera sos filis, ó altres qualsevol creaturas, 
s>las mullers deis dits pagesos de remensa, ab paga 
»ne sens paga, menys de luz voluntat, ni tampoc pu
rgan la primera nit que lo pages pren muller, dor-
»mir ab (con) ella, ó en senyal de senyoria la nit de 
»las bodas, apres que la muller será colgada en lo 
»lit (acostada en el lecho), passa sobre aquell sobre la 
»dita muller...» 

§ n . 

No cabe duda en que el acto inmoral y punible, 
tan minuciosamente descrito en la segunda parte de 
esta cláusula, es lo que se llamaba derecho de señor 
en otras partes, mas sí dudan y aun niegan algunos 
que este escandaloso derecho fuese el mismo que en 
la cláusula primera, se denomina firma de spoli for
zada, conmutándose en un corto censo. Abonan, sin 
embargo, esta identidad, el mismo contesto de la sen
tencia y el testimonio de escritores antiguos y res
petables. Como los cuatro primeros malos usos, es 
decir, la remensa, la intestia, la cugucia y la xorquia, 
se fundaban en usajes y constituciones, y en cuanto 
á su significación, había perfecta conformidad entre 
los jurisconsultos, la sentencia se abstuvo de defi
nirlos y explicarlos, hmitándose á determinar los 
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derechos que resultaban de la abolición del primero. 
Pero los dos últimos malos usos, es decir, el arda y 
la firma de spoli, se apoyaban únicamente en costum
bres, y ni siquiera habia conformidad entre los ju
risperitos, sobre lo que originariamente significaban. 
Natural era, pues, que la sentencia los definiera y 
explicara, para que no se dudase quiénes quedaban 
sujetos al censo de su redención. Con declarar la 
sentencia abolidas la remensa, la intestia, la cugucia 
y la xorquia, no cabia disputar sobre las cargas que 
quedaban suprimidas, puesto que las definían los 
Usajes de Barcelona, sus glosadores y sus comenta
dores; pero diciéndose lo mismo del arda y la firma, 
podia ser objeto el asunto de larga controversia, no 
habiendo textos que lo explicaran, y callando sobre 
él, Montejudaico, los dosVallesicas, Calicio, Marqui-
lies (pues como diré luego, su alusión incidental es 
insuficiente), Mieres, Socarráis y otros jurisconsul
tos que habían ya escrito, cuando se dictó la sen
tencia. 

De la falta de conformidad, en cuanto á la inteli
gencia de estos dos malos usos, y de la consiguien
te necesidad de explicarlos en aquel documento, dan 
testimonio el jurisconsulto Francisco Solsona y el 
docto historiador Gerónimo Pujades, escritores casi 
contemporáneos y eco fiel, según entiendo, de opi
niones anteriormente sustentadas. El primero pre
sumía, aunque confesando no estar seguro de ello, 
que el arda era la multa, que el vasallo debia pagar 
al señor, cuando por su culpa, se quemaba su ma
sía (1): el segundo creía con más fundamento, que 
este mal uso significaba el servicio de nodrizas, que 
debían prestar á los señores las mujeres de los va

lí) Stylus capibrevandi. Edic. de 1594, f. 71. 
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salios (1), según refiere la cláusula 9. a de la senten
cia antes citada, Solsona pensaba que la firma de 
spoli consistía en cierto laudernio que debia pagar 
el vasallo, por asegurarla dote de su mujer (2): Pu-
jades afirmaba, á mi parecer con más razón, que 
este mal uso no era otro que el definido y proscrito 
en la cláusula 9. a de la sentencia (3). De modo que 
la racional interpretación de este documento y una 
autoridad tan respetable como la del historiador úl
timamente citado, dan á entender de consuno, que 
el derecho de señor, no solamente fué condenado, 
sino uno de los seis malos usos abolidos y conmuta
dos por D. Fernando el Católico. 

Lo que contra esta conclusión se alega, no proba
ria que el derecho de señor no haya jamás existido, 
que es lo que pretenden demostrar los que lo nie
gan, sino que la firma de spoli forzada significaba 
cosa diferente de él. Pero examinemos los funda
mentos de esta opinión, que juzgo más bien inspira
da por el noble celo de la patria, que por el juicio 
imparcial de los hechos, y veamos si alcanzan á 
desvanecer los que sirven de apoyo á la contraria. 

De que los jurisconsultos anteriores y contempo
ráneos á la sentencia de 1486, no hablaran clara
mente del arda, ni tampoco de la firma de spoli, en 
el sentido que le atribuye Pujades, se pretende de
ducir que estos dos malos usos no debieron signifi
car lo que aquel historiador supone. En efecto, ni 
del uno ni del otro hacen mención alguna, en el sen
tido indicado, los escritores aludidos, pero como tam
poco mencionan las otras muchas gabelas feudales 

(1) Chronica universal de Cathalunya, lib. 6.°, c. 152. 
(2) Lucerna laudemiorum 8. a celhd, núm 36, f. 48, edic. de 

1575. Styl. capibrev., f. 72. 
(3) Chronica ibid. 
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que suprimió también la misma sentencia, seria 
menester deducir de su silencio que estas nunca 
existieron, y que el rey D. Fernando las inventó, 
para tener el gusto pueril de abolirías. Los juriscon
sultos escribian generalmente sobre el texto de las 
leyes y de las costumbres escritas, comunes á todo 
el Principado ó particulares de algunos de sus terri
torios, y como el llamado derecho de señor no fué 
nunca consignado, á lo que entiendo, en ninguna 
ley, ordenanza, reglamento, ni colección de Usajes y 
costumbres, no es de extrañar el silencio de los glo
sadores y comentaristas, sobre una materia tan re
pugnante y espinosa. Si, como yo creo, fué un abu
so derivado de un derecho legítimo, pero abuso que 
con el tiempo vino á confundirse con el mismo de
recho, y que últimamente se hallaba generalmente 
reducido á un mero impuesto, no es de admirar que 
los jurisconsultos omitieran su historia y se limita
ran á considerarlo en su estado á la sazón presente. 

Mas para hacer ver que la firma de spoli no habia 
significado nunca el derecho de señor, se alega ade
más el testimonio de Solsona, que, como se ha visto 
antes, entiende de otro modo la significación de 
aquel mal uso. Dice, en efecto, este jurisconsulto, 
que la firma en cuestión, abolida por el rey D. Fer
nando, era la que se llamaba en latin firma sponsa-
litiorum, en cuya virtud, cuando el payés ú hom
bre propio se casaba, otorgando carta dotal, en que 
obligaba todos sus bienes á la restitución de la dote 
de su mujer, debia pedir á su señor que firmase es
te contrato y pagarle por ello, cierto laudemio (1). 
Pero Solsona no alega otro fundamento de su inter
pretación, que un texto de Jacobo Marquilles, mu-

(1) Styl. capibrev., lug. cit.—Lucerna, ibid. 
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cho menos explícito por cierto. Decia este docto ju
risconsulto, comentando los Usajes de Barcelona (1), 
á mediados del siglo xv, poco antes de que se dic
tara la primera sentencia de los malos usos, que «el 
payés poseedor de masía sujeta, por pacto escrito 
ó costumbre local, á las firmas de esponsalicios y otros 
malos usos, cuando al casarse otorgaba por la dote 
de su mujer, instrumento esponsalicio, con la firma 
del señor directo, satisfaciéndole por ella un laude-
mio de dos sueldos por libra, si después se presenta
ba en concurso y para pagar sus deudas se enagena-
ba la masía señorial, debia ser pagado con su precio 
el crédito dotal de la mujer, antes que los demás 
acreedores (2). La razón de tal laudemio era obvia; 
devengándolo todas las obligaciones hipotecarias, 
por cuanto podían dar lugar á la enagenacion forzo
sa del predio hipotecado, contra la voluntad del se
ñor directo, era lógico que lo devengase también la 
carta dotal, si por ella quedaba obligada la masía 
á la restitución de la dote. 

No dice claramente este autor si el laudemio de 
los dos sueldos habia de descontarse de tantas libras 
cuantas importara la dote, ó de las que montara lo 
que en Cataluña se llamaba propiamente esponsali
cio. Según Tomás Mieres, docto jurisconsulto gerun-
dense y contemporáneo de Marquilles (3), en Gero
na, en Barcelona y en su Audiencia, se entendía por 
esponsalicio aquello que, según pacto ó costumbre lo
cal, lucraba la mujer, como donación proptemuptias, 
á la muerte de su marido. Añade el mismo autor que 

(1) Commentaria super Vsaticis barchinonensis.—Barcelo
na, 1505. 

(2) Sup. usat. Si quis suum feudum. 
(3) Apparatus super constitutiones curiarum generaliun Ca-

thalonice, 1 . a Pars Coll. 6 . a De jure dotium, núm. 186. 
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en Barcelona, donde no era costumbre estipular ta
les donaciones, cuando la mujer se habia casado 
doncella y sobrevivía á su marido, podía tomar de 
la herencia de éste, una suma igual al tercio de su 
dote, que se llamaba aumento de dote ó esponsalicio, 
y debia reservarse para que á su tiempo, lo hereda
ran sus hijos, y no habiéndolos, los herederos del 
marido, pero que estos mismos derechos correspon
dían á la mujer, sobre toda la donación propter nup
tias, en los lugares en que era costumbre estipularla, 
cualquiera que fuese su cuantía. Ahora bien, deven
gándose el laudemio por toda trasmisión efectiva ó 
virtual del dominio, y debiendo ser su cuantía pro
porcionada al precio de la enajenación, parece que 
los dos sueldos debian descontarse, no del importe 
de la dote, sino del esponsalicio, puesto que signifi
caban la licencia del señor para que se trasfiriese del 
marido á la mujer, el dominio de una parte de su 
hacienda. 

§ 3 . o 

Tal era la firma sponsalitiorum á que aludía Mar-
quilles, en el pasaje anteriormente citado, y que más 
de un siglo después sirvió de único fundamento á 
Solsona, para afirmar que era la misma firma de 
spoli forzada, derogada como mal uso, por el rey 
D. Fernando. Mas para ello es preciso suponer que 
esta última denominación sea traducción fiel y lite
ral de la primera, y que además la palabra spoli fue
ra usada como abreviatura de sponsalias ó esponsa-
lici, en el idioma catalán, y no en su sentido natu
ral de despojo, que tiene en el mismo idioma. Haré 
notar desde luego que el mal uso en cuestión se lla
maba firma de spoli forzada, y Marquilles, en vez 
de traducir como Solsona esta locución por firma 
sponsalitiorum coacta, habla simplemente de una fir-
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ma sponsalitiorum. Lo de ser forzada esta firma, de
bia constituir una circunstancia distintiva del mal 
uso, cuando la palabra formaba parte de su denomi
nación, y así es muy extraño que Marquilles no la 
emplease nunca, siendo en todas sus locuciones tan 
exacto. ¿Habría dos firmas de esponsalicio, una for
jada y otra libre? Hay también motivos para dudar 
de la abreviatura, no hallándola usada en los impre
sos de la época, y sobre todo, en los volúmenes de 
las constituciones catalanas. En ellos no se ve más 
abreviación de sponsahci, que sposalici, y de spon-
salias ó sponsallas, que esposallas, y por el contrario, 
se usa siempre la palabra spoli en el sentido de des
pojo. Es, pues, muy extraño que sólo en la senten
cia arbitral, y precisamente en un nombre propio, 
se empleara una abreviatura tan arbitraria y ambi
gua. Más razonable seria suponer, una vez admiti
da la abreviatura, que spoli lo fuese de sponsalias, 
en cuyo caso, consistiría el mal uso en la necesidad 
de que el señor firmase ó autorizase los esponsales 
de sus vasallos, por cuya firma llegaron á exigirse 
servicios inmorales ó tributos gravosísimos. 

Ni se diga que el laudemio del esponsalicio cons
tituía uno de los seis malos usos, por exigirse en 
contravención de una ley promulgada por Don Pe
dro IH, en las Cortes de Cervera de 1359, que exi
mió de aquel gravamen, las obligaciones que contra
jeran los maridos, en seguridad de las dotes de sus 
mujeres (1), pues esta ley se dio expresa y exclusi
vamente para los feudos, y el laudemio, que según 
Marquilles, debian pagar los vasallos, por aquel con
cepto, no era exigible, sino en el caso de que la ma
sía gravada con la responsabilidad de la dote, fuese 

(1) Coiist. II, t. 28, lib. 4, vol. I. 
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alodio del señor directo (1). No consistia, pues, la 
ilegitimidad de este mal uso en contravenir á la 
constitución del rey D. Pedro. 

Nótase, por último, cierta incongruencia entre los 
orígenes que atribuye Marquilles á la firma sponsa
litiorum y lo que de la firma de spoli se lee en la sen
tencia arbitral. Supone aquel jurisconsulto que el 
payés «podia estar obligado á la firma de esponsa
licio y otros malos usos, por pacto instrumental ó 
por costumbre antiquísima, la cual, según los anti
guos jurisperitos barceloneses, trajo origen de cierta 
costumbre de Barcelona no escrita (es decir no pro
mulgada ni comprendida en el Código de los Usajes) 
que empezaba: ítem de pignoris obligatiotie.» Por 
donde se ve que el mal uso en cuestión babia sido 
reducido á escritura y fué uno de los antiguos usajes 
que constaban en los libros de los jurisconsultos, 
aunque quedó excluido de la compilación mandada 
hacer por D. Jaime I, y andaba citado en la misma 
forma que los incluidos en ella. ¿Puede decirse que 
hay entera conformidad entre estos conceptos y los 
de la sentencia, que dicen ser el arcia y la firma de 
spoli, meras costumbres introducidas, de las cuales 
se habia hecho justicia algunas veces, y que por los 
abusos que se seguían de ella, contenían evidente 
iniquidad y no podían tolerarse sin pecado? 

Pero prescindamos de todos los motivos, por los 
cuales pudiera ponerse en duda la identidad entre 
la firma sponsaliciorum y la de spoli, y teniendo en 
cuenta la multitud y arbitrariedad de las abrevia
turas usadas en el siglo xv, admitamos que aquellas 

(l) Obr. y lug. cit. dice que la mujer no tiene por la firma 
de eponsalicio, preferencia sóbrelos demás acreedores, nisiso-
lun in mansis et certis terris, sub alodio ipsius domini firman-
tis 
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dos locuciones significaban lo mismo en sus respec
tivos idiomas, es decir, el pago del laudemio de 
que trata Marquilles: ¿se infiere de aquí necesaria
mente que bajo la primera de aquellas denomina
ciones, no se ocultase, además de los dos sueldos de 
luismo, otro tributo más vergonzoso? Nótese que al 
afirmar incidentalmente Marquilles, que «los paye
ses poseedores de masías con firmas de esponsali
cios y otros malos usos,» pagaban al señor el referi
do laudemio, por asegurar con escritura, las dotes y 
donaciones propter nuptias de sus mujeres, no niega 
(antes bien se puede entender que lo afirma con su 
frase de otros malos usos) que estos vasallos, por 
efecto de su propia condición, estuvieran sujetos 
á otras muchas y diversas cargas. Tampoco dice 
aquel jurisconsulto, que la llamada firma sponsálitia-
rum consistiera únicamente en el pago del laudemio, 
sino que debian satisfacerlo los hombres sujetos á 
tales firmas. La cuestión que Marquilles se propuso 
resolver, era solamente la de la prelacion del crédito 
dotal sobre los demás créditos, en caso de concurso, 
y para ello, supuso entre otras, la hipótesis de un 
payés sujeto al mal uso de la firma sponsalitiorum, 
que habiéndose casado y asegurado la dote de su 
mujer, con su propia masía, pagando al señor el 
laudemio antes referido, se encuentra después con
cursado por acreedores diferentes, anteriores y pos
teriores á la fecha de la carta de esponsalicio. No 
trató, pues, aquel escritor de explicar todo lo en que 
consistía el mal uso de las firmas, sino de determi
nar uno de sus efectos legítimos, como lo era el de 
que, mediante la aprobación del señor á la carta de 
esponsalicio y el pago del laudemio, adquiriese pre
lacion el crédito dotal, aun sobre los créditos ante
riores en fecha. Pudo, por lo tanto, consistir además 
aquel mal uso en otras varias cosas, sobre todo, por 

Est. j u r i d . — T . U . 9 
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corruptela y malas prácticas y no haber incurrido 
en omisión Marquilles, prescindiendo de ellas, en el 
lugar citado de su obra. 

M dice más tampoco el texto citado de Solsona. 
De que el rey D. Fernando hubiere abolido el mal 
uso, que obligaba á los vasallos, á pagar laudemio á 
sus señores, por las donaciones esponsalicias, con 
que aseguraban las dotes de sus mujeres, que es 
todo lo que este autor afirma, no se infiere que en 
su concepto, no hubiese significado nada más la 
firma de spoli. Si por consecuencia de la obligación 
de recurrir los vasallos á sus señores, para contraer 
matrimonio y garantir las dotes de sus mujeres, se 
introdujo en algunos señoríos, el abuso abominable 
que la sentencia arbitral refiere, y si este abuso no 
fué nunca consignado en ninguna ley escrita, Mar
quilles acertó en no mencionarlo, limitándose á se
ñalar otros efectos no disputados de la firma de 
spoli; y Solsona obró con no menor acierto, contra
yéndose á afirmar que la obligación de pedir y pagar 
al señor su firma, en las cartas de esponsalicio, ha
bia sido corregida y moderada. Lo que le importaba 
advertir era, que el derecho vigente sobre esta mate
ria, en tiempo de Marquilles, habia dejado de regir, 
en virtud de la sentencia de los malos usos. Cono
ciendo este documento, no habría aventurado una 
opinión en desacuerdo con su contenido, sin procu
rar justificarla muy cumplidamente. Prueba de que 
Solsona no creyó decir nada, que contradijese las 
afirmaciones de la sentencia, es su mismo silencio 
sobre el punto controvertido. 

§ IV. 

Demostrado ya que Marquilles y Solsona, no sola
mente no negaron la realidad histórica del derecho 
de señor, sino que tampoco excluyeron la posibilidad 
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de que tal derecho estuviese comprendido en la fir
ma de spoli, veamos ahora si de ciertas prescripcio
nes de los Usajes y Costumbres de la ciudad de Gero
na (1), se deduce alguna afirmación en opuesto sen
tido. Bajo la rúbrica segunda Be statu hominum, se 
lee en aquel antiguo documento, que los vasallos de 
ambos sexos, excepto las doncellas, debian redimirse 
antes de casarse, dando la tercera parte de sus bie
nes muebles al señor por ello, y que las vírgenes in
corruptas debian pagar solamente dos sueldos y ocho 
dineros. Bajo la rúbrica Be redemptione hominum et 
mulierum, se lee más adelante, que el señor no debia 
obligar al vasallo á redimirse, sino cuando hubiera 
de contraer matrimonio, y que entonces no podría 
exigir por la redención, más precio que el antes di
cho; pero añadiendo que también la virgen incor
rupta debería dar la tercera parte de sus bienes mue
bles, cuando fuese cabeza ó heredera única de la 
masía. Esta parte alícuota de bienes era precisamen
te la que por razón de xorquia ó mañeria, debia he
redar el señor del vasallo que moria soltero ó sin 
hijos, y por eso era también el precio máximo de su 
redención, cuando el señor le obligaba á solicitarla 
ó recibirla. 

Ahora bien; ¿hay alguna relación de identidad 
entre esta costumbre y la firma del contrato de spon-
salicio de que trata Marquilles? Ninguna al parecer. 
La redención por precio, era obligación de todos los 
hombres y mujeres de remensa que contraían ma
trimonio: la firma de esponsalicios significaba úni
camente la aprobación del señor, al contrato en que 
el vasallo obligaba su masía, á la restitución de la 

(1) Usantice et consuetudines civitatis Gerundensis á libris 
peritorum etusibu utensium observatce etá Tho. Mieres, in unum 
collectce anno 1439. 
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dote de su mujer. Por lo tanto, el tributo que se 
exigía por este concepto, ni era igual en su cuantía, 
al que se pagaba por la redención antes de la boda, 
ni tenia lugar más que en los matrimonios en que 
mediaba dote, cuando el de la redención era exigible 
en todos los que se celebraban, con dote ó sin ella. 

Pero ya que este tributo no tuviese relación algu
na con el laudemio por esponsalicio, ¿la tendría con 
la firma de spoli, entendiendo por tal, el derecho de 
señor? En todos los reinos y provincias sujetos al 
régimen feudal, era obligación común de los vasallos 
pedir licencia al señor, para contraer matrimonio, 
pagándole por ella un cierto tributo. Hasta en Cas
tilla, donde aquel régimen fué en lo general menos 
rigoroso, se conoció este gravamen con los nombres 
de ossas, vessas y bodas. En Gerona existió del mis
mo modo, y quizás para cohonestarlo y disimularlo, 
fué convertido en precio de la redención y libertad 
del vasallo; lo cual, sobre ser generalmente señalada 
beneficio, estaba justificado, siempre que los futuros 
cónyuges pertenecian á señores diferentes, por cuan
to siendo vasallos de soliu los de remensa, no podían 
reconocer más de un señorío. Tal vez, lo que en su 
origen fué licencia directa para contraer matrimonio, 
se convirtió allí, con el tiempo, en redención del va
sallaje; y en su consecuencia, debió estimarse des
pués derogado este mal uso, no con el de firma de 
spoli, sino con el de remensa ó redención personal. 
En Gerona, á lo que entiendo, no podia el señor 
obligar á su vasallo á redimirse, sino cuando hubie* 
ra de casarse, y á fin de que el precio de esta reden
ción no quedase al arbitrio del redimente, se fijó y 
tasó en los usajes referidos. No tenían, al parecer, 
otro objeto las disposiciones en ellos contenidas. 

Ni convienen tampoco á costumbres tan admiti
das y toleradas al parecer, como la del laudemio y la 
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licencia para casarse, las terribles censuras y odio
sas calificaciones, que el Rey Católico fulminó en su 
sentencia, contra los malos usos. De ellos, dice 
aquel monarca, «se habían seguido tantos y tan di
versos abusos, y contenían tan notoria iniquidad, 
que no podia tolerarlos sin pecado, ni sin cargar su 
•conciencia;» y estos conceptos son más aplicables al 
inicuo derecho de señor, que al inocente tributo por 
obligar la masía ó á la redención personal tasada, 
por causa de boda. Yo creo que aquel infame dere
cho, no sólo no llegó nunca á ser escrito en ninguna 
ley ni ordenanza local; sino que ni siquiera fué siem
pre pacíficamente practicado, y lo infiero de la mis
ma sentencia arbitral, que dice que el arda y la firma 
de spoli no se fundaban, como los otros malos usos, 
en usajes y constituciones, sino en costumbres intro
ducidas, por las cuales tenian que hacer justicia á 
veces los tribunales del rey. Pedro Albert no las re
copiló, en efecto, en sus Conmemoraciones ó Costum
bres generales de Cataluña, redactadas en el siglo xiv, 
y si á pesar de esto, los litigios á que daba lugar su 
aplicación, en los señorío^ jurisdiccionales, solían lle
gar en última instancia á la Real Audiencia, debie
ron ser estos muchos, y no poca la seguridad con que 
los señores disputaran su derecho. Ni de lo que se 
practicaba sin contradicción, á mediados del siglo xv, 
según Marquilles y Mieres, cuando los vasallos con
traían matrimonio, ya por redimirse ó ya por asegu
rar la restitución de las dotes de sus mujeres, hubie
ra dicho el Rey Católico que era una intolerable ini
quidad, de que se hacían cómplices los magistrados 
superiores de la tierra, fallando de conformidad con 
la costumbre. Cosa mucho más grave debió signifi
car la firma de spoli: algo, sin duda, que careciendo 
de todo fundamento legítimo, pugnara además con 
los sentimientos honrados y las ideas cristianas. Sin 
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duda fué uno de los abusos pecaminosos é intolera
bles, que según la sentencia, se seguian de los malos 
usos, y particularmente del que obligaba á los vasa
llos á pedir al señor su licencia y su firma para con
traer matrimonio. 

Los jurisconsultos catalanes no dicen en verdad, 
que el inmoral derecho de señor se ocultase bajo la 
denominación de la firma de spoli. Los que escribie
ron antes de la sentencia de los malos usos, como 
Montejudaico, los dos Vallesicas, Calicio, Marquilles 
y otros, no hacen mención alguna de costumbre 
tan vituperable, sin duda por no encontrarla fun
dada en ninguno de los textos que comentaron. 
Mieres (1) hace memoria de la primera sentencia 
dictada en su tiempo, por D. Alfonso IV, en rebel
día de los señores, declarando libres á los payeses 
de los malos usos, y afirma que cuando escribía, se 
hallaban aquellos en posesión de su libertad, por lo 
que sin duda no creyó necesario explicar en qué 
consistían tales servidumbres. Los que escribieron 
después de 1486, fecha de la sentencia arbitral, 
como Luis Peguera (2), Fontanellas (3), Jacobo 
Cáncer (4), Acacio Ripoll (5), Antonio Oliban (6), 
Despujol (7), y otros, ó no tratan de los malos usos, 
ó se limitan á hacer constar su abolición, sin entrar 
en explicaciones de lo que significaban. El notario 
Francisco Solsona, que es el único que hubo de des-

(1) Apparatus super constit, curiarum Cathalonice, Coll. 4 * 
c. 22, núin. 8. 

(2) Sup. Const. Ne sup. laudemio. 
(3) De pactis nuptialibus.—Decissiones senatus Cathalonice. 
(4) Variar resolutiones. 
(5) Regaliarum tractatus. 
(6) De jure fisci. 
(7) Comment. sup. Const. Aquesta nostra. 
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cribirlos, aunque muy someramente (1), ya se ha 
visto cómo entendió el arda y la firma de spoli, 
omitiendo toda alusión á la cláusula 9. a de la sen
tencia. Explicación tiene su silencio, siendo el asun
to tan repugnante de suyo, y no habiéndose pro
puesto el autor escribir la historia de los derechos 
señoriales, sino exponer tan sólo, como curial prác
tico, el derecho á la sazón vigente, sobre cabreracio-
nes y laudemios. Hasta el erudito Zurita, que refirió 
menudamente los sucesos de la guerra, en que to
maron parte los vasallos de remensa, por sacudir el 
yugo de su servidumbre, y extractó traducidas, al
gunas cláusulas de la sentencia, que puso fin á los 
malos usos, juzgó prudente no explicarlos, excepto 
el de la redención, quizás para que se perdiese la 
memoria de ellos. Pero Gerónimo Pujades, docto 
historiador de Cataluña (2), prescindiendo de los 
escrúpulos, que detuvieran tal vez, la pluma de otros 
escritores, al exponer claramente lo que significa
ban los nombres con que eran conocidos, dice de la 
firma de spoli que era la mayor iniquidad que podia 
imaginarse, por cuanto consistía en el derecho del 
señor á yacer con la desposada de su vasallo, ó á 
pasar sobre su lecho, en la primera noche de boda. 
Copia en seguida literalmente la cláusula de la sen
tencia arbitral, que dice esto mismo, é impugna de 
de paso la definición antes referida, que da Solsona 
de la firma de spoli, fundándose en que este mal uso 
no era otro que el que proscribe aquella cláusula, y 
en que este jurisconsulto no daba de su dicho razón 
alguna. 

(1) Obras y lugares citados. 
(2) Chronica universal de Cathalunya, libro 6.°, 152, escrita 

en los últimos años del siglo xvi. 
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§ 5-° 

Pero prescindamos, si se quiere, de todas estas 
consideraciones, y admitamos la hipótesis de que el 
derecho de señor no constituía ninguno de los seis 
malos usos comprendidos en la cláusula 1. a de la 
sentencia arbitral, no significando la firma de spoli 
más que el laudemio de los dos sueldos: siempre 
quedaría el texto de la cláusula 9. a, sobre cuyo sen
tido no puede quedar la menor duda. En tal supo
sición, no habría sido conocido con el nombre de 
firma de spoli, el infame derecho á que aludo, mas 
no por eso habría dejado de ser una de las otras 
varias servidumbres y gabelas que, además de los 
seis malos usos, fueron abolidas por la misma sen
tencia. Según se lee en este documento, las cuestio
nes y pleitos entre señores y vasallos, versaban tanto 
sobre aquellos seis malos usos, como sobre otras 
cargas y servidumbres dependientes de ellos, y de 
las cuales se habia hecho mención en el poder con
ferido al rey D. Fernando. Así es que la sentencia, 
además de la abolición y conmutación de los seis 
malos usos, derogó la facultad, que pretendían tener 
los señores, para maltratar á sus vasallos, fundada 
por cierto en una constitución de paz y tregua de 
1206, que impedia á los payeses maltratados y des
pojados por sus señores, acudir en queja al rey; pro
hibió á estos exigir á sus vasallos,- empréstitos ó do
nativos forzosos; servirse de sus hijos é hijas, no 
siendo por su voluntad; tomarles la mejor manta 
de su casa cuando morían; reservarse el monopolio 
del comercio de ciertos artículos de general consu
mo; y exigir otros muchos censos y tributos intro
ducidos por la costumbre y no justificados en su 
origen. Por lo tanto, si la firma de spoli no hubiese 
significado el derecho de señor, la cláusula 9. a daria 
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en todo caso, testimonio de su existencia en las pa
sadas edades, del mismo modo que la existencia de 
aquellos otros gravámenes resulta harto demostrada, 
por las cláusulas que tratan de ellos, aunque no se 
hallen comprendidas en ninguno de los seis malos 
usos abolidos, por la cláusula 1. a Así es que para 
negar la realidad histórica del derecho de señor en 
Cataluña, no basta limitar la firma de spoli á un 
modesto laudemio, es menester borrar además la 
cláusula 9. a de un documento tan auténtico y feha
ciente, como la sentencia de los malos usos. 

No ha faltado quien sospeche que esta cláusula, 
en lo que se refiere al derecho en cuestión, fué in
gerida subrepticiamente y por mano extraña, en 
aquel importante documento. ¿Mas en qué se fun
da tal suposición? ¿Quién fué el autor de esta false
dad? ¿Qué objeto se propuso al cometerla? ¿Cuándo 
se verificó? Todo esto se ignora, y sin embargo, se 
afirma el hecho, apoyándolo en presunciones vagas 
y arbitrarias, tales como la de que no es de supo
ner que el mismo rey D. Fernando hubiese resta
blecido los malos usos, después de veintidós años de 
suspensión y antes de aceptar el compromiso del 
arbitraje, si el de firma de spoli hubiera significado 
la profanación del tálamo nupcial: que no es de 
creer, dada esta significación, que hubiese dicho de 
ellos la sentencia que serian tolerables «si se tem
plasen, redujesen y moderasen;» y que no es de 
presumir que un monarca tan severo con los nobles, 
les hubiera otorgado una renta, en compensación 
de un uso tan inmoral. Pero aun admitidas estas 
hipótesis, probarían que el derecho de señor no cons
tituía uno de los malos usos abolidos y conmutados 
•en la cláusula 1. a de la sentencia, mas no que hu
biese dejado de existir la inicua costumbre descrita 
y condenada en la 9. a Dado que esta costumbre y 
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aquel mal uso fuesen cosas diferentes, ni D. Fer
nando la habría restablecido, ni habría dicho de 
ella que templada y reducida habría sido tolerable, 
ni la habría conmutado por dinero, pero nada de 
esto probaria que aquel monarca no pudo haber 
pronunciado la abolición del derecho de señor, y que 
la cláusula que á él se refiere, fuese interpolada con 
falsedad, en la sentencia. 

Mas ni se necesita conceder que la firma de spoli 
fuese cosa distinta de este derecho, para demostrar 
la poca eficacia de los argumentos, que del texto de 
la sentencia han pretendido deducir algunos críti
cos. Dícese que el rey D. Fernando no habría resta
blecido, como lo hizo, los malos usos, si la firma de 
spoli hubiese tenido la significación á que aludo: 
¿pero quién ignora que esta disposición fué forzada 
y no obedecida? La misma sentencia y Zurita (1) 
declararon que el rey la dictó apremiado por las 
Cortes, con la negativa del subsidio, y que los paye
ses no volvieron á contribuir con tales prestaciones, 
desde que las abolió el Príncipe de Viana D. Carlos, 
Además se ve por el propio documento, que algu
nos de los malos usos estaban ya convertidos en 
pensiones convenidas entre muchos de los interesa
dos (2); y ciertamente no seria uno de los últimos 
que se conmutasen, el más repugnante y deshonroso 
de ellos. 

También se ha alegado que D. Fernando no ha
bría dicho en la sentencia, que los malos usos serian 
tolerables, si se templasen, redujesen y moderasen, 

(1) Anales, lib. 20, c. 67. 
(2) Dice la cláusula 2 . a de la sentencia: «ítem pronuntiam 

e declarara que los que se hauzan remut delt dits mals usos 
ó de algu ó alguna dells, per pactes ó concordias fetas ó fets 
ablurs senyors.> Const. vol. II, lib. 4, t. 13-2. 
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hallándose el derecho de señor comprendido entre 
ellos. Como si tal reducción y moderación no fuera 
posible, sin que todos los malos usos conservaran 
su forma primitiva; como si cuatro de ellos no hu
bieran consistido siempre en tributos más ó menos 
gravosos; como si convertidos los otros dos en pen
siones, no se hubiera podido decir con propiedad 
de todos, que serian tolerables, reduciéndolos y mo
derándolos. Si en el tiempo á que aludo, consistían 
en meros tributos casi todos los malos usos, por con
venios privados ó costumbres locales, aunque de 
varia y no escasa cuantía; y si generalmente tam
bién, como creo, se hallaba reducido á pensión en 
dinero ó frutos, aquel mal uso tan inmoral en su 
origen, ó cuando más á pasar el señor sobre el le
cho de la desposada, en señal de soberanía, no es 
de admirar que el Rey Católico templase y moderase 
esta mala costumbre, convirtiéndola en un corto 
tributo. 

Pero dejando á salvo la rectitud y severidad de 
aquel monarca, el hecho es que no hay prueba al
guna de que la cláusula de la sentencia que prohi
bió á los señores profanar el tálamo nupcial de sus 
vasallos, fuese introducida furtivamente en aquel 
documento, y las hay eficacísimas de que no pudo 
esta falsedad cometerse, sin que fuera al punto des
cubierta. Dictada la sentencia en 1486, debió ser 
conocida desde luego de las numerosas personas que 
debian cumplirla, los no pocos jueces y magistra
dos que debian aplicarla, y los muchos letrados y 
notarios que debian intervenir en su ejecución y 
cumplimiento. Su original debió guardarse en el 
archivo del Palacio Real de Barcelona ó en el de la 
Diputación del General. Hubo de andar en copia 
algún tiempo, pero al incluirla, como se incluyó, en 
la primera Recopilación de los Usajes y Constitucio-
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lies, por orden de materias y títulos, que se hizo en 
virtud de lo dispuesto en las Cortes de Barcelona 
de 1564 y 1585, se tomó, como todos los demás do
cumentos de su especie, según certifican los mismos 
compiladores, de los originales custodiados en el 
primero de aquellos dos archivos; y con la cláusula 
en cuestión, según hoy la leemos, fué dada á la es
tampa en la primera edición del Código que lleva 
por título Constitutions y altres drets de Cathálunya, 
dada á luz en Barcelona en 1588. Desde entonces, 
aún más que antes, fué umversalmente conocido en 
todo el Principado, aquel famoso documento. Ahora 
bien: ¿puede presumirse que si en él se hubiese in
gerido una disposición que suponía la existencia de 
una costumbre inverosímil, jamás conocida, pero tan 
criminal y tan inicua como la de que se trata, no 
habría habido quien advirtiese la falsedad, ni se ha
bría salvado después el error cometido? ¿Es posible 
imaginar que los jurisconsultos y los historiadores 
catalanes, que escribieron después de la sentencia, y 
que de ella trataron más ó menos ampliamente, ig
noraran que el derecho de señor no habia existido 
nunca en su tierra? Si hubieran dudado siquiera*de 
su pasada existencia, si no se la hubiera dado á co
nocer la tradición por lo menos, ¿habrían guardado 
silencio, al ver consignado en sus leyes, un hecho 
tan falso y monstruoso? Solsona y Peguera, que es
cribieron especialmente sobre feudos y vasallos, des
pués de dictada y ejecutada la sentencia, aunque 
poco antes de su impresión en el Código de las Cons
tituciones y otros derechos, no ignoraban sus disposi
ciones. Fontanellas, Cáncer, Oliban, Ferrer, Ripoll, 
Tristany, Despujol y Xammar escribieron después 
que aquel documento corría impreso, según lo cono
cemos, entre las leyes catalanas, y nada se les ocur
rió observar sobre la cláusula á que aludo. Solsona, 
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que trató de explicar todos los malos usos, disminu
yendo, como se ha visto, la importancia de algunos 
y haciendo constar su derogación, ¿cómo habia de 
haber callado sobre aquella cláusula, si hubiera creí
do inexacto el hecho á que ella se refiere, y obra de 
un falsario su propio texto? Cáncer, Oliban y Zu
rita, que escribieron teniendo á la vista la misma 
sentencia impresa, recopilada en la primera edición 
de las Constituciones, ¿cómo no advirtieron la false
dad y rechazaron por calumnioso, el hecho que su
pone la referida cláusula? Sobre la significación del 
mal uso de firma de spoli, podían formarse juicios y 
apreciaciones diferentes; mas sobre el sentido de la 
cláusula 9.a, no cabia variedad de interpretaciones. 
Si la costumbre á que alude no hubiera existido, el 
suponerla, aunque fuese para prohibirla, seria un 
acto tan extraño, que no tendría explicación razona
ble, ya se atribuya á un interés privado, que no se 
concibe, ó ya al mismo rey sentenciador. ¿Ni cómo 
se habria escapado un hecho tan extraordinario á 
la diligente investigación del docto Zurita y á los 
otros historiadores, que consultaron los archivos de 
la Corona de Aragón, para dar á conocer las institu
ciones y las costumbres de su patria? 

Sin profundas investigaciones en los archivos pú
blicos y privados del territorio, en que rigieron los 
malos usos, no hace muchos años, que el notario 
entonces, D. N. Tomaso, halló en el archivo del du
cado de Cardona, un proceso formado á instancias 
del señor feudal, contra uno de sus payeses, por no 
haber querido permitirle que pasara sobre su lecho 
nupcial, en la primera noche de su boda, á lo cual 
tenia derecho, en virtud del mal uso llamado firma 
de spoli forzada. El docto jurisconsulto catalán Don 
Félix María Falguera, antiguo profesor de Derecho 
en la Escuela del Notariado y en el Ateneo Barcelo-
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nés, me ha asegurado haber visto casualmente, 
hace ya años, este proceso, añadiendo que el payés 
fué condenado, aunque no recuerda ahora, por el 
mucho tiempo trascurrido desde que vio el docu
mento, si la condena consistió en obligar al vasallo 
á permitir al señor el ejercicio de aquel derecho, ó 
en una pena, por haberlo resistido. Probable es, por 
lo menos, que una investigación especial y diligente 
ofreciese otros muchos testimonios de la realidad 
histórica del mal uso controvertido. Pero el citado 
basta para asegurar que se practicaba, y que los 
Tribunales obligaban á su cumplimiento. 

Sin embargo, pugna tanto esta inicua costumbre 
con la moral cristiana, y con las tendencias de la ci
vilización, desde que decayó y desapareció el feuda
lismo, que no es extraño procuraran todos olvidar
la, y que haya parecido después inverosímil y aun 
falsa. Pero si nos trasladamos á los tiempos bárba
ros en que rigió; si consideramos que en ellos ape
nas predominó otro principio que el de la fuerza; si 
recordamos la condición miserable de los hombres 
sujetos á tales servidumbres, y si advertimos que 
éstas no pesaron exclusivamente sobre los desgra-
graciados vasallos de remensa, pobladores de una 
parte de Cataluña, no parecerá tan inverosímil, ni 
tan inexplicable, ni será tanto nuestro asombro. 

Los vasallos de remensa, como descendientes de 
los antiguos siervos, eran cosas de sus dueños, á 
cuya merced y disposición estaban. Hallábanse ads
critos á la tierra y se trasmitían con ella, como ape
ros de labranza. Sus señores podían maltratarlos y 
quitarles sus bienes, y exigirles, de los frutos de sus 
heredades, la porción que estimaban conveniente, á 
su libre voluntad. No era quizá inferior este estado 
al de los solariegos de fuera de Castilla del Duero, 
á quienes, según el texto de las Cortes de Naje-
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ra (1), podia el señor «tomar los cuerpos, e todo 
quanto en el mundo han,» ni al de los vasallos de 
parada de Aragón, cuyos señores podían matarlos 
de hambre, sed ó frió, sin formarles proceso (2). 

No es, pues, de admirar que los que sufrían tan 
dura servidumbre, tolerasen el derecho de señor, no 
más gravoso quizá, que otros derechos de que eran 
víctimas. Si los solariegos castellanos y los villanos 
de parada aragoneses no lo experimentaron, más 
debe esto atribuirse á causas accidentales, que á su 
mayor independencia. Los que ponían su vida y su 
hacienda á merced de su señor, sin garantía ni de
fensa, no es muy extraño que les sometiesen tam
bién el honor y la pureza de sus mujeres. 

§6.o 

Mas si en nuestra Península no llegó á conocerse 
tal derecho, fuera de Cataluña, puede asegurarse, 
que el que se practicó en la provincia de Gerona y 
parte de la de Barcelona, fué introducido de otro 
territorio mucho más cercano, y unido entonces á 
aquellas provincias más estrechamente que los otros 
reinos de España. Los reyes francos, que domina
ron en la Marca hispánica durante algún tiempo, 
trajeron á ella, como es sabido, las instituciones y 
las costumbres feudales establecidas en las Galias; 
luego si al otro lado del Pirineo, y precisamente en 
los territorios inmediatos á los de la vieja Cataluña, 
hubiese existido el derecho de señor, no seria aven
turado asegurar que de allí vino también á los va
sallos catalanes, aquella inmoral gabela. ¿Cómo ex-

(1) Fuero Viejo de Castilla, 1. 1. a , tít. 7.«, lib. 5.o 
{2) Observantiw Arag., lib. 6.°, Deprivil., milit, 11. 
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trañar que se exigiese ésta en Gerona, cuando se 
practicaba sin contradicción, en el inmediato con
dado de Bigorra? De allí vinieron los que, reinando 
Ludovico Pió y Carlos el Calvo, vivian en el Prin
cipado, more Francorum; ¿por qué admirarse de que 
conservando las mismas costumbres, los que que
daron establecidos en el país, continuaran en el ejer
cicio de los que por abuso ó corruptela, estimaban 
sus derechos? 

Del uso del de señor, en aquel condado y en otros 
territorios, hay testimonios irrecusables, que convie
ne conocer, aunque no sea sino por la luz que dan 
sobre los varios estados que hubo de tener en Cata
luña, el mismo derecho. De él hacen expresa y for
mal mención algunos títulos ó inventarios de bienes 
y derechos feudales, que citan Mr. Lagréze en su 
Ensayo sobre el derecho de señor en Francia, y Mr. La-
ferriere en su excelente, aunque no acabada, Histo
ria del derecho francés. En uno del señorío de Lou-
vie, del año 1538, se lee que los vecinos de ciertas 
casas, cuando se casaban, debian, antes de conocer 
matrimonialmente á sus mujeres, presentarlas al 
señor, en la primera noche, para que las disfrutara, 
ó pagarle en otro caso, cierto tributo; si tenían su
cesión, estaban obligados á contribuir con determi
nada suma; y si el primer hijo era varón, debia ser 
tenido por franco y libre, en atención á que podia 
ser fruto de las obras del señor, según dice el docu
mento (1). Por donde se vé que ya en el tiempo á 

(1) Este documento está tomado de los archivos de Pau, 
por Mr. de Lagréze, Magistrado del Tribunal superior de 
aquella ciudad, publicado por él en su Essai sur le droit du 
seigneur. Las cláusulas á que alude el texto, dicen así: «ítem 
que quant auguns de tais maissons, que paide¡=sus será 
declarades, se mariden, daban (antes) que connexen lors 
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que éste se refiere, y en el lugar á que alude, los 
vasallos podían redimir su deshonra, pagando cierto 
tributo. 

En dos inventarios feudales del señor de Bizanos, 
fechados, uno en 1538 y otro en 1674, procedentes 
también del archivo de Pau (1), se dice que los an
tiguos poseedores de aquel señorío tenían el derecho 
de yacer con las mujeres de sus vasallos, la primera 
noche de boda; pero que después habia sido con
mutado por el de exigir de los mismos vasallos, 
cuando se casaban, «una gallina, un capón, un 
lomo de carnero, dos panes ó una torta y tres escu
dillas de una especie de caldo llamado bibarou». El 
presidente Bohier, que habia sido baylio del Palacio 
y de las Justicias del arzobispado de Bourges, dice 
en sus Becissiones aurece, haber visto un proceso en 
el siglo xvi, en que cierto párroco alegaba ante el 
metropolitano, la costumbre ya abolida en ese tiem
po, de primam habere carnalem sponsce cognitio-
nem (2). Boutarie, que escribía un tratado Be los de
rechos señoriales, en el primer tercio del siglo xvín, 
aseguraba haber conocido «señores que pretendían 
tener aquel derecho señorial, aunque estaba ya sa
biamente proscrito con otros muchos, por las sen-

molhers, sont tenguts de las presenter per la prumiere neyt 
á nostre dit senhor de Lobie, per en far á son plazer, ó 
autrement lor bailhar son tribut.»—<Item: si ben casan 
enfant que engendren (si llegaren á tener algún hijo) lo son 
tenguts portar certaine somme de deners, et si advient que 
lo prumer nascut sie enfant máseles, es franc, per co qui 
pourra star engendrat de las obras den dit senhor de Lobie 
en la dite prumere neyt de son sucedits plasers.> (LAFERRIÉRE 
Histoire du droitfrangais, lib. 7.°, ch. 3.°, sect. 3.°; LAGRÉZE, 

' Histoire du droit dans les Pyrennees, lib. 5.°, cap. 5.°) 
(1) Documentos copiados también por Mr. Lagréze y pu

blicados en su Essai sur le droit du seigneur, p. 29. 
(2) LAFERRIÉRE, ibid. 

Est. jnríd.—T. II. 1 0 
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tencias de los tribunales (1)». De modo que la cos
tumbre no existia solamente en la falda del Pirineo, 
sino en otros territorios del Mediodía de Francia. Y 
sin que yo crea que la Iglesia la aprobase nunca, 
hay graves indicios de que convertida ya en simple 
tributo pecuniario, se trasmitiera éste con los seño
ríos de que formaba parte, á personas y corporacio
nes eclesiásticas. 

Por todo lo cual se ve que en Francia, fué mejo
rándose con el tiempo, la condición de este brutal 
y repugnante derecho. Según las más antiguas no
ticias que de él se conservan, quedaba á opción del 
vasallo, redimir por dinero su honra, concertándose 
con el señor, que podia impunemente arrebatársela; 
después se fijó el precio de esta redención, y por úl
timo quedó convertido en tributo, cuyo origen igno
rarían quizás muchos de los que lo pagaban. No 
quiero decir que estos varios estados de la costumbre 
se sucedieran en perfecto orden cronológico, puesto 
que en la Edad Media andaban revueltos y confun
didos elementos sociales de tiempos muy diversos, 
pero sí que, considerado en absoluto el derecho de 
señor, pasó por aquellos tres estados diferentes. 

Otro tanto sucedería probablemente en Cataluña, 
aunque faltan documentos con que comprobarlo, 
tal vez porque no han sido aún registrados sufi
cientemente nuestros archivos, con este objeto. Pero 
habiendo venido el mal uso en cuestión á la Marca 
hispánica, de las provincias del Mediodía de Fran
cia y del lado allá del Pirineo, puesto que de ailí 
fueron importadas otras instituciones y costumbres 
feudales, razón hay para creer que el derecho de se
ñor experimentaría aquí, si no las mismas, parecidas 

(1) LAFERRIÉRE, i b i d . 
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vicisitudes. Don Fernando el Católico lo hallaría 
probablemente en unas partes, con la facultad en 
los vasallos para elegir entre el deshonor y el tribu
to, y en otras conmutado ya irrevocablemente en 
carga pecuniaria, aunque conservando, como sím
bolo gráfico de su impuro origen, la ceremonia de 
pasar el pié sobre el lecho de la desposada. De la 
doble forma en que podia prestarse la servidumbre, 
deduzco una prueba más de que la firma de spoli 
forzada y el derecho derogado, en el párrafo 9.° de 
la sentencia, constituían un sólo mal uso. 

Al proscribir D. Fernando, en la cláusula 1. a, la 
firma de spoli, aludía sin duda, al tributo ó laudemio 
que pagaran los payeses, para librar el honor de 
sus mujeres; mas como la malicia pudiera pretender 
que esta derogación dejaba á salvo el derecho pri
mitivo, de que era triste emblema aquel inicuo im
puesto, juzgó el rey necesario advertir, que no por 
eso conservaban los señores la facultad de disponer 
del lecho nupcial de sus vasallos. Así se relacionan, 
se explican y se completan las dos cláusulas de la 
sentencia, que han sido objeto de controversia. 

En Francia hubo también quien negara la rea
lidad histórica del derecho de señor. Mr. Veuillot, 
escritor insigne, pero más celoso de las glorias de 
la Edad Media que de la verdad de la historia, sos
tuvo aquella infundada tesis, en empeñada polémi
ca contra Mr. Dupin (mayor). Con motivo de ella, 
y terciando en el debate, escribió el Magistrado 
Mr. Lagréze, que antes he citado, su Ensayo sobre 
el punto controvertido, y tales documentos y pruebas 
adujo, que no fué ya posible dudar de la pasada 
existencia de aquella brutal costumbre. Aun mucho 
menos puede ésta hoy ponerse en duda, después 
que aquel sabio Magistrado ha dado á luz su Histo
ria del derecho en los Pirineos, en la cual ha justifi-
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cado con nuevos textos y documentos, la realidad 
histórica del hecho controvertido, no solo en el Me
diodía de la Francia, sino en otros territorios de la 
misma nación y en algunos de Alemania, Italia y 
Rusia. Cataluña tenia ya una prueba irrecusable de 
él, en la sentencia de los malos usos, pero si aún 
ésta no fuera bastante, se completaría con la noti
cia del proceso de Cardona, que antes he citado, y 
con los testimonios dados á luz recientemente, del 
ejercicio del derecho de señor, en las provincias con
tiguas, de donde recibió sus instituciones y sus 
abusos feudales nuestra Marca hispánica. 



IV. 

L A S L E Y E S D E I N Q U I L I N A T O . 

I N F O R M E 

PRESENTADO Á UNA COMISIÓN DE LA REAL ACADEMIA 

DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS (1). 

Por Real orden de 25 de Febrero último, se lia 
servido S. M. disponer que informe esta Real Aca
demia sobre la conveniencia de reformar la ley de 
inquilinatos de 9 de Abril de 1842, partiendo de la 
base de la libre contratación, pero previniendo al 
mismo tiempo los abusos que á su sombra cometen 
algunos propietarios, con grave menoscabo de los 
intereses del comercio y de la industria, representa
dos por los inquilinos dueños de tiendas, almacenes 
ó establecimientos públicos. En el supuesto de esti-

(l) Habiendo consultado el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en 1863 á dicha Academia sobre la convenien
cia de reformar la ley de inquilinatos de 1842, esta docta cor
poración nombró una Comisión de su seno que redactase 
la consulta, compuesta de los Sres. D. Florencio Kodriguez 
Vaamonde, D. Santiago de Tejada, D. Salustiano de Olózaga, 
D. Laureano Figuerola y el autor de estos Estudios, quien 
siendo ponente en la misma, presentó á sus colegas el si
guiente proyecto de dictamen. La Comisión lo aceptó, y apro
bado después por la Academia, fué trasmitido al Gobierno. 
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mar la Academia oportuna esta reforma, desea el 
Gobierno de S. M. que se le propongan las bases á 
que podrá ajustarse un proyecto de ley sobre la 
materia, consultando si deberían tomarse en consi
deración para ello, en todo ó en parte, las bases si
guientes: 

1. a Si los contratos de arrendamiento por tiem
po fijo deberán subsistir en todo ó en parte de lo 
estipulado, cuando la finca arrendada cambie de 
dueño, por cualquiera de los títulos que para la 
traslación del dominio reconoce el derecho. 

2.a Si cuando el contrato de arrendamiento, en 
que no se ha pactado tiempo ni desahucio, continúe 
por la tácita y tenga por objeto tiendas, talleres ó 
edificios destinados á establecimientos públicos, po
dría limitarse la facultad del dueño para subir los 
alquileres, prohibiéndole hacerlo de otro modo, que 
simultánea y proporcionalmente á la subida que 
tuvieren las demás habitaciones comprendidas en 
el mismo edificio. 

3 . a Si aumentado el valor de una finca, podrían 
fijarse reglas para subir también su alquiler, según 
que dicho aumento proceda de causas independien
tes de la voluntad del dueño y de la del inquilino, 
ó de mejoras hechas por aquel ó por este. 

4. a Si no habiéndose pactado tiempo, precio ni 
desahucio, y en el supuesto de haber competencia 
entre varios aspirantes á una finca, podría conce
derse al inquilino industrial el beneficio de tanteo 
conocido en nuestra legislación, ó algún derecho de 
preferencia. 

5.a Si para decidir las cuestiones que puedan 
suscitarse entre propietarios é inquilinos, así como 
para interpretar y aplicar la nueva ley de inquilina
tos, convendría establecer consejos locales de prud-
hpmmes, conocidos con ventaja en otros países, y en 
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tal caso, cómo deberían ser elegidos, cuáles podrían 
ser sus atribuciones y su forma de proceder en los 
juicios de que conocieran, y á qué tribunal podría 
apelarse de sus fallos. 

Para formar su juicio la Academia sobre cuestio
nes tan graves y delicadas, estimó necesario pedir 
al Ministerio el expediente que hubiera dado motivo 
á esta resolución de S. M., por si hallaba en él datos 
ó documentos que la ilustrasen. Los únicos que se 
le han remitido son dos exposiciones dirigidas á las 
Cortes, una por varios industriales de Madrid, y 
otra por algunos industriales también de Barcelona, 
en las cuales se pide la reforma de la legislación 
vigente sobre inquilinatos, en el sentido de limitar 
la libre contratación de los arrendamientos de casas, 
á fin de remediar el abuso, que hacen de sus facul
tades algunos propietarios. Pero como estos abusos 
se denuncian de un modo general y sin determinar 
los hechos concretos en que consistan, no es posible 
su justificación, ni por tan vagas indicaciones es 
fácil apreciar con exactitud la gravedad é impor
tancia de la denuncia. Sin duda no existen en las 
oficinas del Gobierno otros antecedentes sobre este 
asunto, ni quizás son absolutamente indispensables, 
en lo que se refiere á hechos notorios, y que están 
al alcance de todos, por más que no lo estén, sino 
al de pocos, sus verdaderas causas, sus naturales 
consecuencias, la posibilidad del remedio y la com
petencia del legislador para aplicarlo. En estos mis
mos hechos, conocidos solo por notoriedad y no 
comprobados oficialmente, habré por lo tanto de 
apoyar todos mis juicios, en el examen de esta de
licada materia. Y para proceder con el método que 
requiere el asunto, y que tanto contribuye á la cla
ridad, en la exposición de las ideas, examinaré, pri
mero, la naturaleza, las causas y los efectos econó-
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micos de los abusos de que se quejan los indus
triales exponentes, y que en general deploran los 
arrendatarios; analizaré después los remedios hipo
téticamente consultados en la Real orden antes re
ferida, y propondré, por último, los únicos que en 
mi concepto, pudieran adoptarse, sin menoscabo de 
los derechos de la propiedad y con beneficio de la 
industria y del comercio. 

I. 

ABUSOS DENUNCIADOS, SU NATURALEZA Y SUS EFECTOS ECONÓMICOS. 

Desde mediados del último siglo, y más aún des
de principios del actual, vienen experimentando las 
tierras, sus productos y los salarios un aumento de 
valor progresivo y considerable, no sólo en España, 
sino en toda Europa. Las causas de este fenómeno 
son perfectamente conocidas; su extensión y sus lí
mites se hallan también averiguados, y no hay, por 
tanto, necesidad de recordarlos. La renta de las tier
ras y de los edificios ha venido creciendo, en la 
misma proporción que el precio de todas las demás 
cosas comerciables, si bien no siempre con la misma 
libertad que éste, por las restricciones que, tanto las 
leyes antiguas como las dictadas á fines del siglo 
pasado, imponían á los propietarios, en cuanto á la 
facultad de arrendar sus fincas. Pero desde que con 
el decreto de las Cortes de 13 de Junio de 1813, res
tablecido en 1836, y con la ley de 9 de Abril de 1842 
desaparecieron todas aquellas restricciones y se de
rogaron las leyes que las imponían, no ha conocido 
ya otros límites el precio de los arrendamientos, que 
los que le señala la ley económica de la oferta y la 
demanda, creciendo en casi todas partes con nota
ble rapidez, y en algunas con grave perjuicio de los 
arrendatarios y de los inquilinos. 



E S T U D I O S J U R Í D I C O S . 153 

No se consigue siempre este aumento de renta, 
en determinadas fincas, por efecto de una verdadera 
libertad en la demanda y en la oferta de ellas, sino 
por circunstancias excepcionales, que violentan la 
contratación, délas cuales se prevalen algunos propie
tarios, con sobrada codicia. Es sabido que, tanto en 
las grandes poblaciones en que escasean los edifi
cios arrendables, como en los lugares, en que son 
pocas las tierras disponibles, no faltan propietarios 
que, contando conque sus colonos ó inquilinos no 
pueden abandonar las fincas que ocupan ó cultivan, 
sin grave pérdida de sus intereses (bien porque la 
traslación á otro edificio de una industria ó comer
cio ya acreditado les ocasionaría gastos cuantiosos 
y menguaría considerablemente sus ganancias, ó 
bien porque no haya en el término otro predio 
disponible y adecuado, adonde trasladar su labran
za), le desahucian, para obligarle á ofrecer por el 
nuevo arrendamiento, una renta muy superior á la 
que corresponde, según los precios corrientes, ó se 
la exigen desde luego, con la amenaza del desahu
cio. El inquilino que tiene comprometida toda su 
fortuna, tal vez, en el establecimiento industrial con 
que ocupa el edificio, se vé obligado á optar entre 
la pérdida segura que le ocasiona su traslación y la 
que también habrá de producirle la subida de los 
alquileres, resignándose las mas veces á sufrir esta 
última, quizás porque su cuantía puede determinar
se anticipadamente con más exactitud que la pri
mera, ó tal vez porque la esperanza de futuras uti
lidades y el deseo de evitar una pérdida cierta, le 
inducen á aventurar en su especulación, una parte 
mayor de sus capitales. A su vez el colono que tie
ne invertida una buena porción de su capital en 
instrumentos y aperos de labranza, y que quizá ha 
gastado otra no menor en semillas, en obras ó en 
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labores preparatorias del cultivo, con la esperanza 
de recoger el fruto, y que, ó no puede trasladarlas á 
otro predio, ó no lo halla, aunque las pudiera tras
ladar, con las condiciones que necesita, tiene tam
bién que optar entre su propia ruina, suspendiendo 
por lo menos la especulación en que se halla empe
ñado y perdiendo una parte de su capital y todos 
sus rendimientos, ó pagar una renta desproporcio
nada, que consuma la mayor parte de sus utilida
des. Para evitar una pérdida actual y cierta, suele 
entonces el colono aventurarse á sufrirlas mayores 
en lo futuro, pasando por la subida de la renta y 
comprometiendo con ello gravemente el éxito de su 
especulación. 

Son harto frecuentes en verdad, las ocasiones que 
tanto las leyes antiguas y modernas, como el poder 
de inveteradas costumbres, ofrecen al propietario 
para ejercer esta especie de coacción moral sobre 
sus colonos é inquilinos. Si no hay contrato pen
diente por tiempo señalado, en cualquiera puede 
desahuciarles, para hacerles aceptar las condicio
nes que tenga á bien imponerles, con la única limi
tación de denunciar el desahucio algunos dias antes, 
3 Í se trata de finca urbana, ó algunos meses, si la 
finca fuera rústica. Si el contrato se hizo por térmi
no fijo, que aún no haya trascurrido, también tiene 
el propietario muchas ocasiones de eludirlo, como 
la de enajenación por título singular, la de pasar él 
mismo á habitar la casa, y la de hacer en ella obras 
ó reparos más ó menos indispensables. Y, por últi
mo, siempre tiene el dueño el recurso de ó no esti
pular plazo en los arrendamientos, ó estipularlo 
brevísimo, con lo cual, rara vez carece de medios 
expeditos para lanzar al arrendatario ó forzarle á 
pasar por la subida de la renta. 

Por fortuna, esta falta de libertad moral en la 
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contratación de los arrendamientos, por parte de los 
arrendatarios, no es común á todos estos contratos, 
ni tampoco á todos los. pueblos y lugares. Súfrela 
el inquilino, que teniendo establecida alguna indus
tria ó comercio en paraje privilegiado de alguna ciu
dad populosa, no puede trasladarlo á otro menos 
favorecido, sin grave quebranto de sus intereses. 
Igual coacción experimenta el colono, que no te
niendo otras tierras acomodadas á sus circunstan
cias á que trasladar su labranza, ó habiendo hecho 
en las que disfruta anticipaciones considerables, que 
no puede llevarse consigo, se vó forzado á abando
narlas ó á pagar por ellas una renta exorbitante. 
Pero fuera de estos casos excepcionales, no creo que 
la subida que ha tenido el precio de los arrenda
mientos, pueda atribuirse á la desmesurada codicia 
de los propietarios, ni á otras causas que las que 
naturalmente han acrecentado todos los precios, y 
muy particularmente el de las tierras. Creciendo 
como crece cada dia, el valor de la propiedad terri
torial, no por el capricho de sus poseedores, sino 
por efecto de aumentarse á la vez y en mayor pro
porción, el vecindario y el consumo, es forzosa la 
subida de la renta de la tierra, que no es sino el 
producto del capital invertido en adquirirla, sin que 
de este fenómeno sean moralmente responsables los 
propietarios. 

¿Pero no podrá ejercer alguna influencia en la su
bida del precio común de los arrendamientos, el pre
cio excepcional que, por circunstancias extraordina
rias, suele arrancarse á determinados inquilinos ó 
colonos? Tiénela ciertamente: el ejemplo de la renta 
que paga un arrendatario obligado por sus persona
les circunstancias, estimula á los dueños de otros 
edificios ó predios análogos á regular por aquella, la 
que han de exigir por estos: obtenido por coacción 
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moral un alquiler desproporcionado de edificios sitos 
en los parajes favorecidos de las grandes poblacio
nes, sirve después de regulador al de los demás edi
ficios no tan bien situados: la renta arrancada por 
los mismos medios á un colono, es pretexto plausi
ble para subir la suya á los colonos de otros predios 
cercanos. Pero esta influencia es limitada á las po
blaciones ó distritos en que la coacción puede tener 
lugar, y en ellos, solamente á los edificios ó predios 
destinados á industrias ó cultivos análogos. Así la 
subida de los alquileres de una tienda situada en 
paraje favorecido del público, puede ser parte para 
que suban también los de las demás tiendas estable
cidas en el mismo lugar, y este incremento en los 
alquileres de todas puede influir en el precio de las 
otras fincas destinadas también al comercio, en dis
tintos barrios; pero no producirá igual efecto en 
otras poblaciones, ni tampoco en todos los edificios 
de la misma ciudad, excepto en circunstancias ex
traordinarias de escasez y carestía general de habi
taciones. 

La subida forzada de la renta de un predio rústi
co destinado á la labor, podrá contribuir á la de otros 
prédibs de igual naturaleza, sitos en el mismo tér
mino ó pago, por cuanto indica la dificultad de ha
llar en él, otro semejante, pero no surte el mismo 
efecto en los montes, dehesas ó huertas del término, 
ni en las tierras labrantías de los demás, puesto que 
no es la falta de estas fincas la que obliga al colono 
de la de labor á dar por ella un precio desproporcio
nado. El motivo de esta diferencia es obvio. Si la 
subida procede de la necesidad en que se ve el arren
datario de sufrir la ley del dueño, por falta de otros 
edificios arrendables con condiciones especiales, ó 
por el daño que, trasladándose, recibiría en sus in
tereses, es claro que no puede tener efecto sino en 
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cuanto á aquellos inquilinos ó colonos, que por ha
llarse en circunstancias análogas, puedan sufrir 
iguales consecuencias, y que no afectará á los que 
no tengan la misma dificultad para trasladarse. 

También debe tenerse muy en cuenta que admi
tida la influencia limitada de los precios forzados en 
algunos de los corrientes, es imposible determinar, 
ni aun por aproximación, la parte de estos precios 
ya alzados, que es efecto de tal influencia y la que 
sea resultado del encarecimiento necesario de la 
propiedad territorial. Y es tanto más imposible fijar 
el límite de una y otra influencia, cuanto que la úl
tima no los tiene conocidos, en cada una de sus di
versas aplicaciones. La escasez y la necesidad de 
tierras de cultivo y de edificios habitables son la cau
sa de la carestía; pero como escasez y abundancia 
son términos relativos y variables, según la clase 
de edificios ó de tierras que cada uno necesite, no se 
puede determinar el influjo del alto precio que se 
ven forzados á pagar ciertos arrendatarios, sobre el 
precio de otros arrendamientos. Para el dueño de un 
establecimiento industrial, que debe gran parte de 
sus ganancias al paraje en que se halla situado, y 
que por lo mismo, no puede abandonarlo sin pérdi
da, hay muchos menos edificios arrendables, que 
para aquel que debe menor parte de sus utilidades 
á esta circunstancia. Para el labrador que puede 
cultivar á mayor distancia del lugar de su residen
cia y cuenta con el capital suficiente para labrar 
fincas de mucha extensión, debe de haber menos 
escasez de tierras, cuando se viere amenazado de te
ner que abandonar las que beneficia, que para el 
pelantrín, que sólo puede cultivar tierras de exten
sión más limitada y próximas al lugar en que ha
bita. Natural es, por consiguiente, que cuanto más 
reducido sea el número de fincas, entre las cuales 
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haya de escoger cada arrendatario, según sus cir
cunstancias, sea tanto mayor para él, el precio de su 
arrendamiento, sin que este fenómeno pueda atri
buirse á otra causa, que á la inflexible ley económica 
de la demanda y la oferta. Si cuando en una ciudad 
viene á ser menor el número do sus casas que el 
que su creciente población exige, suben los alquile
res, lo mismo debe suceder respecto á los que nece
sitan cierta clase de edificios, si el número de estos 
es menor que el de aquellos, aunque en lo general 
no escaseen ni se encarezcan todos los del pueblo. 

H. . -
MEDIDAS PROPUESTAS Y ADOPTADAS EN OTRO TIEMPO PARA IMPEDIR 

LA CARESTÍA DE LOS ARRENDAMIENTOS. 

Pero de que la subida forzada del precio de los 
arrendamientos sea efecto en último resultado de la 
ley económica de la demanda y la oferta ¿se sigue 
que la ley civil no pueda ni deba hacer nada para 
remediar los inconvenientes que aquella ofrece, en 
algunas de sus aplicaciones? Siempre que ha subido 
el precio de las cosas comerciables, con alguna más 
rapidez que la ordinaria, han elevado los perjudica
dos sentidas quejas al Gobierno, pidiéndole que in
terviniera en la contratación y pusiera á raya la 
codicia de los especuladores. Cuando descubierta la 
América, menguó el valor en cambio de los metales 
preciosos, por su propia abundancia, creciendo por 
consiguiente el precio de todas las cosas, se levantó 
un clamor universal contra los productores y los 
expendedores de ellas, al cual dio satisfacción el 
Gobierno con nuevos reglamentos de tasa y con la 
modificación de los existentes. Desde antes de me
diar el último siglo, con la paz y con el mejor go
bierno que entonces disfrutó España, crecieron sus 

I 



E S T U D I O S J U R Í D I C O S . 159 

fuerzas productoras, y con ellas el valor de las tier
ras: en la misma proporción fué tomando incremen
to el precio de los arrendamientos. Entonces los co
lonos perjudicados acudieron al Gobierno, para que 
les protegiese contra los propietarios, abriéndose 
con este motivo un célebre expediente, en que fue
ron oidas las personas más autorizadas y competen
tes, acerca de los remedios que podrían adoptarse, 
entre otras cosas, para establecer la justa proporción 
de las rentas de las tierras, por medio de una ley 
agraria. Ya en el siglo anterior la Real pragmática 
de 1680, dictada á petición de los ganaderos, habia 
reducido el precio de las tierras de pasto al que te
nían en 1633. Después el Consejo, por su auto acor
dado de 1702, dispuso que las dehesas no pudieran 
ser arrendadas por más precio que el que tenían 
en 1692, reservando al mismo tiempo álos ganade
ros y á los propietarios el beneficio de la tasa. Seis 
años después se trató de hacer extensivas estas pro
videncias á las tierras de labor, para cuyo efecto 
dictó el Consejo su auto acordado de 1708, conce
diendo á los colonos el beneficio de la tasa; pero 
considerando después el mismo Consejo la injusta 
desigualdad que resultaba, de hallarse tasadas las 
rentas y no los frutos, proveyó otro auto en 1754, 
mandando que no tuviese fuerza de acordado el an
terior, sino para aquel año; y como luego lo hubiese 
restablecido en 1764, mandó recoger á los pocos 
meses la provisión dictada con tal objeto (1). 

Instruido en 1766 el expediente de que queda 
hecha mención, averiguáronse en él las causas del 
atraso en que á la sazón se hallaba la agricultura, 
siendo una de ellas, según la mayoría de los infor
mantes, el alto precio de las tierras. Para remediar 

(1) Expediente de ley agraria, pág. 105. 
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este daño, fué uno de los medios propuestos y más 
generalmente aceptados, el de la tasa de las rentas. 
Pidiéronla varias ciudades y comunidades de labra
dores, muchos Intendentes y hasta la Junta gene
ral de Comercio, que tan acertada estuvo en otros 
puntos de su informe. Quién pretendía se fijase el 
importe de las rentas por el que habían tenido en 
época anterior; quién proponía hacerlo por justi
precio de peritos, al empezar á correr el plazo de 
cada arrendamiento; quién señalaba por renta for
zosa de toda tierra, una parte alícuota de sus frutos, 
desde la octava hasta la décima, con prohibición 
expresa de pagarla en dinero; quién, en fin, preten
día reducirla á un tanto por ciento del valor de la 
propiedad. A la tasa de las rentas debia agregarse, 
según los informantes, otra multitud de restriccio
nes del dominio, como el derecho de tanteo á favor 
del último colono, ó de los vecinos del pueblo, en 
cuyo término estuviera sita la finca: la fijación de 
un número máximo de fanegas de tierra, á que ha
bia de limitar cada labrador su cultivo, aunque 
fuese propietario de mayor número de ellas: la pro
hibición de dar tierras en arrendamiento á las cor
poraciones eclesiásticas y de otorgar toda especie de 
subarriendos: el privilegio de posesión, que respecto 
á los pastos disfrutaban ya los ganaderos, y en 
cuya virtud podrían perpetuarse los colonos en sus 
tierras, sin alteración en las rentas: la obligación de 
los propietarios á conceder en arrendamientos pe
queñas suertes de tierra, siempre que las pidieran 
labradores pobres, comprometiéndose á fabricar ca
sas y á habitar en ellas: la prohibición también de 
otorgar arrendamientos por menos de cinco años, y 
otras providencias análogas. Verdad es que algunos 
informantes más versados ya en la ciencia económi
ca de su tiempo, contradijeron estas medidas, de-
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fendieron la libertad de la contratación y se limita
ron á proponer remedios indirectos, encaminados á 
aumentar las tierras cultivables, único modo de im
pedir, con la concurrencia, su carestía. Mas el espí
ritu del mayor número era el que revelan las pro
videncias indicadas, y el que al fin prevaleció en 
parte, en el Gobierno, pues por Real provisión de 
1768, se prohibió desahuciar á los renteros de tier
ras y despoblados; y si bien por Real cédula de 1770, 
dispuso el Consejo que terminados los arrendamien
tos, fuesen libres los dueños y los colonos para des
ahuciarse recíprocamente, excepto en los lugares en 
que hubiere costumbre contraria (1), después se 
mandó por otra de 1785, que los dueños no des
ahuciaran á los colonos, al terminar sus contratos, 
so pretexto de cultivar por sí las tierras, como no 
fueran labradores, con el ganado propio correspon
diente y residencia en el pueblo, en cuyo término 
radicaran las fincas (2). 

Consecuencia del mismo espíritu que habia pre
valecido en la mayoría de los informantes, en el ex
pediente ley agraria, fué el célebre auto acordado 
de 31 de Julio de 1792 (3) dictado primero tan solo 
para el arrendamiento de las casas de Madrid y ex
tendido después á todo el reino. Ya por disposicio
nes anteriores, disfrutaban los militares y ciertos 
funcionarios públicos derecho de preferencia en el 
arrendamiento de las casas vacantes. Teníanla, los 
catedráticos y doctores de la Universidad de Sala
manca, por Real provisión de 1771 (4): gozábanla 

(1) Expediente de ley agraria, números 1.065 y siguien
tes. Ley 3.a, tít. 10, lib. 10, Nov. Eecop. 

(2) Nota 2.a á la ley 4 .a, tít. 10, lib. 10, Nov. Recop. 
(8) Ley 8.a, tít. 10, lib. 10, Nov. Recop. 
(4) Nota á la ley S.a, tít. 10, lib. 10, Nov. Recop. 

Est. juríd. - T . II. 
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también los empleados de Rentas, siempre que ne
cesitaran casa para la custodia y despacho de los 
géneros y efectos de la Real Hacienda, según Real 
orden de 1784; concedióse después á los Oficiales 
militares, por otra Real orden de 1790; y por últi
mo, á todos los empleados públicos, que vinieran á 
residir á Madrid, según otra Real orden del mismo 
año (1). Y como esta prelacion era un vano dere
cho, si el propietario de la casa objeto de la compe
tencia, habia de señalar libremente su precio, toda 
vez que por este medio podia eludirse la obligación 
de darla, suscitáronse pleitos numerosos en todos 
los Tribunales, se exigió y aun se mandó alguna 
vez, el justiprecio de las fincas, cuando parecía ex
cesivo el alquiler que se pedia por ellas, en virtud 
de antiguo auto acordado, que disponía se tasasen 
todas las casas de la Corte; aunque las partes no lo 
pidiesen, quedando así harto menoscabados los de
rechos de los propietarios (2). Para evitar estos liti
gios, y «para que no se pusiera impedimento á la 
facultad de arrendar los edificios y estipular su pre
cio con los nuevos inquilinos,» se dictó el auto 
acordado de 1792, según sus propias palabras, y no 
como generalmente se cree, para restringir más de 
lo que á la sazón se hallaba, la libertad del domi
nio, en provecho tan solo de los arrendatarios. Ta
les eran entonces los inpedimentos que las leyes y 
las costumbres oponían á la libre contratación de 
los arrendamientos, que hubieron de parecer al 
Consejo harto favorables á ella, las disposiciones de 
este auto. Por él se declaró, en efecto, que «los due-

(1) Ley 6.a y 8.a, y nota 7.a á la ley 8.a, tít. 10, lib. 10, 
Nov. Recop. 

(2) Auto 5.°, tít. 6.o, lib. 2.o, dictado por el Consejo 
en 1564. 
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tíos podían arrendar libremente sus casas á las 
personas con quienes se conviniesen, sin que nin
guna, por privilegiada que fuera, pudiese alegar 
preferencia, salvo los Alcaldes de Casa y Corte, que 
habrían de conservar la que les correspondia en las 
casas vacantes de sus cuarteles, por la obligación 
en que estaban de vivir dentro de ellos.» Los inqui
linos disfrutaban ya por otra ley, el beneficio de la 
tasa de los alquileres, así como el de perpetuarse 
en los arrendamientos; y «para evitar los perjuicios 
que la continuación de estos podría causar á los 
dueños,» les concedió este auto el mismo derecho, 
del cual podrían usar cada diez años. Se prohibió 
á los inquilinos subarrendar y traspasar sus casas, 
como no lo hiciesen con expresa licencia de los 
dueños, así como retenerlas, so pretexto de dejar 
en ellas, parte de sus familias, cuando se ausenta
ran de Madrid por largo tiempo, y ocuparlas con 
almonedas más de seis meses y tomar en arrenda
miento más de una habitación, como no fuera ne
cesaria para tienda ó taller, y recibir precio ó ade
hala por la mera cesión ó traspaso de las casas ar
rendadas. Los dueños, por su parte, no podrían dis
poner de las fincas, aunque muriesen los inquilinos 
con quienes contrataran, si las viudas ó los hijos 
de estos desearan continuar en ellas por el mismo 
precio: no habían de tener derecho á retener los al
quileres anticipados, cuando el inquilino abandona
se la casa, antes de cumplirse el tiempo á que cor
respondiera la cantidad adelantada; no habían de 
tener cerradas sus casas bajo ningún pretesto, de
biéndoseles obligar á que las alquilaran, por el pre
cio que tasasen los peritos; y cuando, en uso de su 
derecho, desalojaran al inquilino, para habitar ellos 
sus propias casas, habían de dar fianza, de hacer
lo así y de no arrendarlas hasta después de cuatro 
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años. Tal era la ley célebre, que aunque no pro
mulgada en beneficio exclusivo de los inquilinos, 
sino al contrario, para favorecer á los dueños, cu
yas facultades se hallaban ya harto menguadas por 
disposiciones anteriores, dejó sin embargo excesi
vamente restringidos sus derechos, en utilidad tan 
solo de los arrendatarios. 

Contra las leyes que limitaban el ejercicio del do
minio sobre las fincas rústicas, y en cuyo favor 
habia abogado tanto la mayoría de los informantes, 
en el expediente de ley agraria, levantaron su voz 
desde fines del último siglo, los economistas libera
les de la escuela de Smith, los que creían que la 
libertad absoluta en la contratación, era la garantía 
mas eficaz de la justicia y el medio más adecuado 
de favorecer la producción de la riqueza. Jovella-
nos, el más ilustre de todos los de su época, en su 
inmortal informe sobre la ley agraria, explicó la su
bida de las tierras por la concurrencia de colonos y 
el aumento del consumo; combatió el privilegio de 
posesión concedido á los arrendatarios, por la Real 
cédula de 1785, anunciando que las rentas de las 
tierras subirían repentinamente, hasta buscar su 
nivel, en los posteriores arrendamientos de ellas, y 
calificando esta ley de injusta y de inútil, «como ya 
lo era la que otorgaba el privilegio de inquilinato 
á los moradores de la Corte.» Se opuso asimismo, á 
la prolongación de los arrendamientos por ministe
rio de la ley, al beneficio de tanteo, que pretendian 
los colonos, á la prohibición de subarrendar y á 
otras medidas semejantes, que se proponían en el 
expediente de ley agraria, por derogatorias de la 
propiedad, en cuanto lo eran de la libertad de los 
propietarios. Fundadas en estos principios, las Cor
tes de Cádiz dictaron su decreto de 8 de Junio 
de 1813, con el cual abolieron todos los derechos 
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de preferencia, de tasa y de tanteo en los arrenda
mientos de las fincas rústicas, declarando que los 
dueños podrían arrendarlas libremente, por los pre
cios que convinieran con los colonos: dispusieron 
que los arrendamientos por tiempo fijo, cesaran ter
minado éste, sin necesidad de desahucio, y que los 
hechos sin tiempo determinado, concluyeran á vo
luntad de las partes, pero avisándose con un año 
de anticipación; y fijaron en otro año el plazo de los 
arrendamientos que continuaran por la tácita vo
luntad de los contrayentes, con expresa prohibición 
en todo caso, de subarrendar, sino con consenti
miento del dueño. Contra el auto acordado antes 
referido, clamaron á su vez ios propietarios de ca
sas, cuyos derechos continuaban menospreciados, 
á pesar de haberse restablecido los de los dueños 
de tierras, obteniendo al fin su derogación, por la 
la ley de 9 de Abril de 1842, que les declaró la fa
cultad de arrendar libremente sus fincas, con las 
condiciones que quisieran estipular, disponiendo que 
los arrendamientos á plazo fijo concluyeran sin des
ahucio, y que los verificados sin plazo terminaran á 
voluntad de los contrayentes, con aviso recíproco 
en el tiempo acostumbrado, ó cuarenta dias antes, 
en los lugares en que la costumbre no señalara otro 
término. 

III. 

EXAMEN JURÍDICO-ECONÓMICO DE LA LEGISLACIÓN ACTUAL, EN 
CUANTO PERMITE Á LOS DUEÑOS DISPONER LIBREMENTE EN SUS 
EDIFICIOS, CON PERJUICIO DE LOS INTERESES DE LOS INQUILINOS 
INDUSTRIALES. — DERECHOS DEL CRÉDITO INDUSTRIAL Y DEL LOCAL. 

Pero si las leyes del siglo pasado en materia de ar
rendamientos, sacrificaron la justicia y los derechos 
de la propiedad á pasajeras ó parciales conveniencias, 
las dos últimas del siglo presente, sin violar ningún 
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verdadero derecho, porque bajo este punto de vista 
no pueden censurarse, no han consultado bastante 
la conveniencia general, en lo que cabe hacerlo, sin 
menoscabo del dominio, y ni siquiera han reforma
do todo lo que de nuestra antigua legislación se 
conserva contrario á la justicia. Esto no obstante, 
se acusa á nuestra actual legislación de que desco
noce y desampara un nuevo género de propiedad, 
obra muchas veces y patrimonio siempre de los in
quilinos de tiendas y establecimientos industriales. 
Esta propiedad es la que en la Real orden que pro-
mueve este informe, se designa con el nombre de 
«crédito personal,» de la cual se dice que está hoy 
á merced de los propietarios, toda vez que pende 
de su arbitrio destruirla ó perjudicarla, lanzando al 
inquilino de su habitación, ó exigiéndole por el al
quiler, un precio desproporcionado. Mas para apre
ciar la fuerza y valor de este argumento, es necesa
rio inquirir la naturaleza y caracteres esenciales del 
crédito personal, y los derechos que respectivamente 
debe limitar y conferir. 

Es el crédito personal la buena reputación que 
justamente se adquiere en el desempeño de algún 
arte ó comercio, bien por la bondad del género que 
se fabrica ó expende, ó bien por la honradez y ha
bilidad con que se practica su expendicion, y la 
confianza que en su virtud se inspira al público, 
haciéndole buscar y preferir tan sólo por efecto de 
ella, los géneros de tal procedencia. Un fabricante 
acreditado es aquel cuyos productos son conocidos, 
estimados y recibidos, casi sin examen, por cuanto 
los garantiza el nombre de su autor: un comercian
te acreditado también, es aquel cuyas mercancías 
se reciben de la misma manera, en consideración al 
nombre de su expendedor. Este crédito, resultado 
del trabajo y de las cualidades personales del que 
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lo disfruta, conseguido á fuerza de tiempo y de sa
crificios pecuniarios, constituye indudablemente un 
capital productivo, digno de la atención del-legisla
dor, pero con circunstancias especialísimas, que le 
distinguen de los otros que forman la riqueza pú
blica. Estos capitales pueden ser trasmitidos libre
mente, sin perder su virtud productiva, cualquiera 
que sea quien los adquiera, ni en el momento de la 
trasmisión ni después. 

El crédito personal, por el contrario, no es comu
nicable, sino en cuanto puede servir de medio para 
facilitar la adquisición de otro semejante, dado que 
el adquirente tenga las mismas cualidades persona
les que su antecesor. Este capital no puede trasmi
tirse sino á condición de desaparecer, con la única 
diferencia de ser ó no reemplazado por otro, según 
fuere la persona que lo haya pretendido adquirir. 
El que logra acreditar un establecimiento comercial 
y después lo traspasa, el único valor que enajena, 
independiente del de los efectos que con él trasmi
ta, es el que representa la facilidad del adquirente 
para acreditarse y recoger el fruto del crédito del 
establecimiento, sin el sacrificio de trabajo, dinero y 
tiempo que tuvo que hacer su predecesor. Verifica
da la cesión y enterado de ella el público, ó el cesio
nario fabrica ó expende tan buen género como el 
cedente, y tiene la misma honradez y habilidad que 
él, ó carece respectivamente de estas circunstancias; 
si sucede lo primero, el establecimiento continuará 
produciendo las mismas utilidades, mas no por el 
crédito personal de su dueño anterior, sino por el 
que imitándole, haya sabido granjearse el nuevo 
propietario: si sucede lo segundo, desaparecerá por 
completo el valor trasmitido con el nombre del es
tablecimiento. 

Así, pues, el único valor trasmisible y legítimo del 
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crédito industrial es el que representa el trabajo, di
nero y tiempo que ahorra aquel á quien se comuni
ca, para formar otro crédito propio, si reúne las cir
cunstancias necesarias para merecerlo. La propiedad 
de este valor corresponde indudablemente al que lo 
ha creado ó adquirido, y como pueda perturbarse y 
usurparse en perjuicio de su dueño y también del 
público, ha sido necesario que las l eye3 la reconoz
can y garanticen. El que se prevale del nombre de 
otro fabricante, para facilitar la expendicion de sus 
propios productos, ó el que vende como de una fá
brica acreditada, artefactos de otra que carece de 
crédito, comete una especie de estafa, que las leyes 
castigan severamente y procuran además prevenir, 
garantizando la propiedad industrial y señalándola 
con los signos y marcas convenientes para distin
guirla. 

A fin de sacar más fruto de su crédito, suele nece
sitar también el comerciante, colocar su estableci
miento en un paraje ventajoso, para la expendicion 
de sus productos. Esta ventaja puede consistir, ó en 
la proximidad del punto de la expendicion de un ar
tículo al de su consumo, ó en la mucha concurren
cia de personas al lugar de la misma expendicion, ó 
en el hábito contraído ya por el público, de acudir 
á este lugar y no á otro alguno, para proveerse de 
géneros determinados. Pero la bondad de los lugares 
de tráfico, cualquiera que sea su causa, no es nunca 
un valor intencionalmente creado por el inquilino 
para su particular y exclusivo provecho, sino un re
sultado independiente de su voluntad, y que por lo 
mismo no puede pertenecerle. Ciertamente no depen
de de ella ni la proximidad de los puntos de consu
mo, ni la concurrencia de pasajeros; y aunque el há
bito del público de acudir á parajes determinados, 
para proveerse de ciertas mercancías, traiga su orí-
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gen de haber en ellos establecimientos en que estas 
se expendan, y que no habrían existido sin la volun
tad de sus dueños, también es evidente que no ha
brían podido existir, sin la voluntad de los propieta
rios que alquilaron y tal vez dispusieron sus edifi
cios para este objeto. De modo, que si lo que da al 
sitio un valor especial para determinados tráficos, es 
la circunstancia de ser muy frecuentado ó de hallar
se cercano á los consumidores, este valor como no 
creado por el inquilino, no puede pertenecer más 
que al dueño, por ser cosa inherente á su propiedad; 
y si es el hábito contraído por el público, de pro
veerse en él de ciertos artículos, sin intervención de 
ninguna de las otras dos causas, habrán concurrido 
á crear el valor de que se trata, en primer lugar, los 
propietarios que dispusieron sus casas y las alquila
ron para el tráfico; en segundo lugar, los inquilinos, 
pero no los actuales, sino la larga serie de todos los 
que se haj^an sucedido, en el no corto espacio de 
tiempo que se necesita, para que venga á arraigarse 
el hábito indicado, y, por último, el público que lo 
contrae. Pero ninguno de estos tres creadores del 
valor concurre intencionalmente á formarlo, á fin de 
dar más estimación á un lugar determinado, sino 
para su personal y exclusivo provecho; el dueño por
que juzgó que alquilando su casa para un estableci
miento industrial, podría exigir mayor renta, ó qui
zá porque no tuvo otro inquilino que solicitara su 
finca: el inquilino porque estimó aquel sitio adecua
do para establecer su industria, ó porque en él y no 
en otra parte, halló un edificio desocupado; y el pú
blico porque siempre va á proveerse de lo que nece
sita, allí donde lo encuentra con más abundancia y 
ventaja. Si del concurso de estos tres agentes resulta 
un nuevo valor, no es porque ellos se reúnan con el 
propósito de formarlo con su trabajo, que es el caso 
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en que tendrían derecho á repartírselo. Y si á pesar 
de todo, quisiera repartirse ¿cuál seria la regla de 
semejante distribución? ¿Cuál el criterio para deter
minar la parte que habían puesto en la formación 
de este valor, los propietarios, cuál los inquilinos, y 
cuál el público? 

Pero aunque no fuese materialmente imposible 
esta distribución, tampoco en buenos principios de 
derecho, se puede admitir la hipótesis de que debe
ría hacerse, si se pudiera en justicia. Es sabido que 
de las trasformaciones que un propietario hace en 
sus fincas, suelen resultar beneficiadas otras que no 
le pertenecen. El que edifica un mercado público ó 
un teatro, ó casas, donde antes no las hubiese, au
menta, sin que tal sea su propósito, el valor de los 
edificios inmediatos. El que planta un jardín y con 
él da luces y buenas vistas á habitaciones que antes 
no las tuvieran, acrecienta también el valor de estas. 
Los ferro-carriles y los caminos ordinarios suelen 
hasta duplicar y triplicar el valor de las propiedades 
contiguas ó cercanas. Y si estos nuevos valores 
creados indudablemente por obra de un tercero, sin 
el menor concurso de los dueños de los predios be
neficiados, no pertenecen, á pesar de esta circuns
tancia, al que los crea, ¿cómo habían de pertenecer 
al inquilino los producidos con el concurso directo 
del propietario? Y si todos los que contribuyen indi
rectamente y de cualquiera de los modos antes ex
puestos, á avalorar un sitio, debieran tener parte en 
este nuevo valor, independientemente de la que les 
corresponda en la cosa propia, que haya servido 
como de instrumento en la nueva producción, la ló
gica exigiría que el dueño del teatro, ó del mercado, 
ó del jardín recien construidos, tuviese derecho á 
una parte de la propiedad de las fincas beneficiadas, 
y que también la tuvieran las compañías de ferro-
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carriles, de caminos ó de canales. De este modo, los 
Ayuntamientos y el Gobierno mismo, que son los 
que generalmente emprenden obras públicas, que 
suelen acrecentar el valor de las propiedades parti
culares, vendrían á ser con el tiempo, partícipes en 
todas estas. 

Pero si tal doctrina se admitiese, la lógica y la jus
ticia exigirían también, que cuando por efecto de las 
mismas obras, en vez de darse más valor á las pro
piedades agenas, se disminuyera el existente, el pro
pietario que las ejecutara en uso de su derecho, y 
sin quebrantar ninguna regla de policía municipal, 
indemnizara á todos los otros del valor de que les 
privase. De modo, que si la traslación de un teatro 
ó de un mercado público hace desmerecer el barrio 
de donde se traslada; si el ¿uefio de un jardín, con
virtiéndolo en edificio, amengua el valor de las casas 
que participaban de sus luces y de sus vistas, y si la 
construcción del ferro-carril ó del camino amengua 
el valor de las fincas inmediatas á otros caminos, 
que por efecto de los nuevos, quedan abandonados 
ó son menos concurridos, los dueños y empresarios 
de tales obras atentarían contra la propiedad agena, 
verificándolas sin el consentimiento de todos los pro
pietarios perjudicados, ó al menos sin indemnizarles 
previamente, cuando lo aconsejase la utilidad públi
ca. Esto equivaldría á sacrificar los derechos de la 
propiedad, y á veces, la conveniencia pública, no á 
otro derecho semejante y más respetable, sino á un 
interés gratuitamente adquirido en su origen, por 
cuanto no es obra del trabajo propio. Por eso es doc
trina de derecho que todos estos valores contingen
tes y gratuitos, que no son producto intencional de 
quien los crea, sino resultado directo del acaso ó in
directo de actos legítimos del dominio encaminados 
á otro fin, cedan siempre en beneficio también gra-
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tuito ó en perjuicio no reparable, de las mismas pro
piedades á que afecten, compensándose el daño que 
por ello deban estas sufrir, con las ventajas que pue
dan en otros casos reportar. 

Infiérese de toda esta doctrina, que si bien el cré
dito industrial, propiamente dicho, es patrimonio 
exclusivo de la persona que lo crea y lo disfruta, el 
crédito de los lugares, que es cosa muy distinta y 
que nada ó muy poco tiene de personal, no debe 
pertenecer á los inquilinos, sino á los dueños de los 
edificios, como valores accesorios, que según las 
eternas reglas del derecho, siguen siempre la suerte 
de los principales. En algún caso, podrán haber 
concurrido á crear este valor los inquilinos pasados 
ó presentes; pero como contribuye, y menos que 
como contribuye á crear valores idénticos, el que 
trasformando una finca, da mayor estimación al si
tio en que radica, y por lo tanto, sin que tal concur
so les dé ningún derecho, sobre edificios que no son 
suyos. En su consecuencia, el dueño que disponien
do de su finca, con arreglo á las leyes, priva al in
quilino de continuar ejerciendo su industria en el 
lugar aventajado que habita, no menoscaba en nada 
su crédito industrial, resultado de la confianza que 
inspiran sus productos y de sus cualidades persona
les: prívale, sí, del beneficio que pudiera proporcio
nar á su tráfico, la ventaja del lugar, y por lo tanto, 
de un valor inherente á la finca misma, que solo 
corresponde á su dueño. El inquilino desahuciado, 
trasladándose á otro paraje menos favorecido, expe
rimentará quizá alguna disminución en sus utilida
des; pero no de aquellas que provinieran de su cré
dito personal, puesto que no desaparece la causa que 
lo origina, sino tan solo de las que fueran conse
cuencia del crédito del lugar, que pertenece al dueño, 
y con el cual no ha debido contar nunca, sino como 
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valor contingente y accesorio al del edificio que lle
vaba en arrendamiento. Y así como el propietario, 
que ve menguar el valor de su finca, por consecuen
cia de disponer otros propietarios de las suyas, del 
modo que estiman más conveniente, no tiene dere
cho á impedirlo, ni á ser indemnizado por ello, así, 
y con mucha más razón, no debe tener tampoco 
este derecho el inquilino que padece pérdidas seme
jantes en su tráfico, porque el dueño de la casa que 
habita disponga libremente de ella, en uso de las 
facultades del dominio, puesto que obrando de este 
modo, no viola ningún verdadero derecho. 

IV. 
REMEDIOS CONSULTADOS QUE TIENEN POR OBJETO LIMITAR EL 
DERECHO DE LOS PROPIETARIOS, PARA FIJAR LOS ALQUILERES DE 

LOS EDIFICIOS DESTINADOS Á LA INDUSTRIA Ó AL TRÁFICO. 

Olvidando en parte estos principios, por favorecer 
intereses muy respetables, nuestra antigua legisla
ción sobre arrendamientos, dejó harto desatendidos 
los derechos de la propiedad. Respetando ciegamen
te estos derechos, y deseando restablecerlos, como lo 
exigían la justicia y la ciencia económica, nuestras 
leyes modernas sobre la misma materia, han conse
guido ciertamente su objeto, pero sin tener bastante 
en cuenta intereses de grande importancia, que pue
den ser hasta cierto punto atendidos, sin mengua de 
la justicia. Ahora, para favorecer estos intereses, se 
pide una especie de retroceso, si no á la letra de las 
leyes antiguas, á la doctrina y al espíritu que las en
gendraron. Para hacerlo, se consultan diferentes me
dios, que como bases de la nueva ley que se proyec
ta, deberán ser examinados y juzgados por la Aca
demia. Entre estos hay algunos que no parecen 
admisibles, así como hay otros aceptables; y debien-
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do hacerme cargo de todos, empezaré por los prime
ros, aunque para ello tenga que alterar el orden en 
que vienen indicados en la Real orden. 

En la hipótesis de ser conveniente y oportuna la 
reforma de la ley de 9 de Abril de 1842, se consulta 
á Ja Academia si podría ser una de sus bases la de 
que la subida de los alquileres de las tiendas, alma
cenes y locales destinados á establecimientos públi
cos, cuando su arrendamiento continúe por consen
timiento tácito de las partes, sea proporcional y 
simultánea á la que sufran las demás habitaciones 
del mismo edificio. Entiendo que esta base tiene por 
objeto sujetar el alquiler de las tiendas, cuando pue
da alterarse por concluir el contrato del arrenda
miento anterior, á una especie de tarifa proporcio
nada al precio que tuvieren las demás habitaciones 
de la misma casa, de modo que no pueda subirse el 
uno, sin el otro, ni sin guardar la subida del primero 
cierta proporción con la del segundo. 

Si es este el sentido de la base, no puedo menos 
de considerarla, ó ineficaz para su objeto y frustra
toria, ó inconciliable con el libre ejercicio de los de
rechos esenciales del dominio. La tarifa propuesta 
no ha de tener aplicación al parecer, sino á los ar
rendamientos que continúen por consentimiento tá
cito de las partes, y en que no se haya pactado tiem
po ni desahucio. Nuestras leyes, siguiendo á las ro
manas, y de acuerdo en este punto, con casi todas 
las de Europa, admiten esta clase de arrendamien
tos, fundándose en la presunción vehemente de que 
ambas partes quieren continuar ligadas por el con
trato, cuando terminado el plazo de este, no signi
fican su voluntad de disolverlo, y por el contrario, 
demuestran su intención de seguirlo, el inquilino 
permaneciendo en la finca y el dueño recibiendo su 
renta, ó consintiéndolo con su silencio. Pero por lo 
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mismo que el único fundamento de esta nueva y tá
cita convención es la presunción indicada, ni nues
tras leyes, ni las de ninguna otra nación, ni la lógi
ca admiten la posibilidad de que semejante arrenda
miento pueda continuar bajo distintas condiciones 
que el primero. Puede presumirse por el silencio de 
los contrayentes, su voluntad de prorogar el con
trato anterior; pero desde el momento en que cual
quiera de ellos signifique su propósito de modificar 
cualquiera de sus condiciones, ya no puede supo
nerse la prorogacion del mismo contrato, por tácito 
consentimiento, sino la intención de formar otro 
nuevo. Así es, que según nuestras leyes, concluido 
un arrendamiento y continuado después por la táci
ta voluntad de las partes, puede el dueño desalojar 
al inquilino, cuando lo tenga por conveniente, de
nunciándole el desahucio, con la anticipación que 
corresponda, puede asimismo poner fin cuando gus
te, al prorogado arriendo, exigiendo desde luego la 
formación de un nuevo contrato,bajo condiciones di
ferentes; mas por el tiempo que haya durado el táci
to, no puede exigir más precio que el convenido en 
el anterior. 

Siendo esta la ley vigente, entiendo que no hay 
necesidad de reformarla en favor de los inquilinos, 
para impedir la subida inmotivada de los alquileres 
en los arrendamientos por convenio tácito, puesto 
que ya está limitada la facultad de los dueños del 
modo más favorable posible á los arrendatarios. 
Pero como entendida de este modo la base, es inne
cesaria é ineficaz la reforma propuesta, presumo que 
la regulación de alquileres que se consulta, no es 
para el tiempo que dure el arrendamiento por con
venio tácito de las partes, sino para su renovación 
por medio de un contrato expreso y solemne. En tal 
supuesto, no dudo en afirmar que la tasa de los al-
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quileres, idea fundamental de la base, es contraria 
á la justa y esencial libertad del dominio, opuesta a 
la justicia, peligrosa ó inoportuna en sumo grado, é 
insostenible en el terreno de la ciencia económica. 

Ha sido tan debatida en otro tiempo, la cuestión 
de la tasa de las cosas comerciables, y son tan cono
cidas las razones por las cuales han sido derogadas 
en todas partes, las leyes que la establecían, que no 
parece necesario reproducirlas. Supongo admitida 
por todos la doctrina que en general condena aque
lla institución, y no me haré cargo sino de sus apli
caciones á los alquileres, como excepción de la mis
ma doctrina. 

No siendo la propiedad una concesión de la ley 
positiva, no puede esta imponerle otras limitaciones, 
que aquellas que sean indispensables para la sub
sistencia y progreso de la sociedad, que tampoco es 
obra de la ley. Siendo asimismo la propiedad, y par
ticularmente la inmueble, una garantía necesaria de 
la libertad individual, no cumple su objeto, sino me
diante la libertad de su ejercicio. Por eso es un 
hecho constante, tanto en las sociedades antiguas, 
como en las modernas, que la libertad individual 
no existe en los pueblos ó clases, cuyos individuos 
no tienen la libre disposición de sus bienes, y con 
especialidad de la tierra. Pues bien: el propietario á 
quien se tasan los alquileres de su finca, no dispone 
libremente de su propiedad, lo mismo que aquel á 
quien se tasara el precio en venta de la misma finca 
ó de sus frutos, puesto que el arrendamiento no es 
sino la enajenación del uso de una cosa, que no se 
diferencia económicamente de la enajenación del 
fruto de cualquiera otra. No dispone libremente de 
su propiedad aquel que al enajenarla en todo ó par
te, no puede aspirar á obtener por ella, el precio 
más alto que pueda ofrecérsele. 
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El único límite que á esta facultad puede señalar
se, es aquel que requiere indispensablemente, ó el 
respeto debido al derecho de un tercero, ó la conser
vación ó progreso de la sociedad, en tanto que cons
tituyen un derecho de la misma, como ley de su na
turaleza. En estos principios se fundan las expro
piaciones por causa de utilidad pública, con tasa
ción de precio, á falta de avenencia y ciertas reglas 
de policía urbana y rural acerca de la construcción 
de edificios ó de la conservación y deslinde de las 
heredades. ¿Pero qué derecho individual ó colectivo 
viola el propietario que exige por el alquiler de su 
finca, el precio que estima conveniente? Ya se ha 
demostrado que el actual inquilino no tiene derecho 
verdadero: la sociedad tampoco lo tiene, por cuanto 
ni su existencia ni su progreso resultan comprome
tidos de que los propietarios contraten libremente 
el precio de sus habitaciones; luego el único funda
mento de cualquiera restricción que se impusiese á 
esta facultad del dominio, sacrificaría el derecho del 
dueño al interés particular del inquilino. No negaré 
que si en algún caso extraordinario y poco probable, 
originado siempre por circunstancias pasajeras, re
sultara gravemente comprometido el orden público, 
por causa del subido precio de los alquileres, podría 
el Gobierno adoptar las providencias transitorias 
que juzgase indispensables, para defender el orden 
social, inclusa la de exigir de los propietarios el sa
crificio de alguna parte de sus derechos; pero seme
jante caso no debe ocurrir con una administración 
previsora; si llegara, no debería remediarse sino con 
medidas excepcionales, y de cualquier modo, no es 
para tales casos, para los que se hacen las leyes, sino 
para los frecuentes y comunes. 

Seria además contraria á la justicia la tasa indi
cada, por la desigualdad con que resultarían trata-

Bst. j u r í d . - T . II . 12 
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dos los propietarios, respecto á todos los demás pro
ductores y aun entre ellos mismos. Uno de los más 
graves inconvenientes de la tasa consiste en no po
derse aplicar á productos determinados, sin exten
derla á todas las cosas comerciables, á menos de in
currir, no solo en una inconsecuencia, sino en una 
grave injusticia. Si tasado un producto, no se tasan 
á la vez todos los otros, el dueño del primero queda 
sujeto á todas las vicisitudes de los cambios, en 
cuanto á la adquisición de las primeras materias, 
que necesita para la producción, y de las cosas que 
personalmente consume, y no en cuanto á la ena
jenación de aquellas, con cuyo importe ha de pro
curárselas. Por eso, admitido en la Edad Media este 
sistema, con aplicación tan solo á pocas mercancías, 
no solo la lógica, sino la misma justicia, llevaron 
de consuno á extenderlo á casi todos los efectos 
enajenables y á todos los servicios. Por eso tam
bién, cuando el Consejo de Castilla mandó por su 
auto acordado de 1754, que no tuviera fuerza de 
tal el de 1708, el cual habia sujetado á tasación las 
rentas de las tierras, según en otrodugar queda di
cho, se fundó precisamente en la desigual condi
ción en que se hallaban los propietarios y los colo
nos, por estar tasadas las rentas que habían de per
cibir los primeros, y no los frutos que necesitaban 
adquirir de los últimos (1). Tasados hoy los alqui
leres de las casas, quedarían exentas las utilidades 
de la propiedad urbana de la ley general de la ofer
ta y la demanda, que regula, en último resultado, 
el precio de todas las cosas que se cambian libre
mente, y como permanecerían sujetas á ella las uti
lidades de todas las demás industrias, se limitarían 
los ingresos del propietario, por reglas independien-

(1) Expediente de ley agraria, núm. 105. 
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tes de las que determinan los precios, al paso que 
sus salidas ó consumo y los ingresos de todos los 
demás productores no tendrían otra limitación que 
la que resultara de estas reglas. Y si la justicia 
exigiera que el propietario no pudiese recibir más 
de cierto precio, por el uso de sus fincas, segura
mente no consentiría que se le obligase á pagar 
precio no tasado por los materiales que empleara 
•en repararlas ó construirlas, por el pan que comie
ra y por las ropas que vistiese. 

Ni la circunstancia de haberse de limitar la tasa 
á las tiendas y establecimientos de las grandes 
poblaciones, y regularse por el precio libre de las 
habitaciones comprendidas en los mismos edificios, 
remediaría esta dificultad, antes al contrario, la 
aumentaría considerablemente. En los pueblos de 
segundo y de tercer orden, crece también propor-
cionalmente el vecindario, y como á la vez, y en la 
misma proporción, no se aumente su riqueza y el 
número de sus edificios, lo cual suele suceder más 
fácilmente en ellos que en las grandes capitales, se 
puede experimentar como en estas, la misma esca
sez de habitaciones é igual subida en el alquiler de 
las existentes. Y si la tasa en casos tales, es un be
neficio ¿por qué ha de concederse al industrial que 
vive en las ciudades populosas y no á los que ha
bitan en villas ó lugares menos poblados? Por otra 
parte, no habiendo más regulador del alquiler de 
las tiendas y establecimientos públicos que el de 
las habitaciones comprendidas en el mismo edificio, 
es claro que quedarían eximidos de esta regulación 
todos los dueños de casas que no tuvieran habita
ciones independientes de los almacenes ó estableci
mientos á que se hallaran destinadas, y aquellos 
que alquilasen juntamente á una misma persona y 
por un solo precio, el local del tráfico y el de la ha-
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bitacion. Quedarían, pues, exentos de la tasa mu
chos de los edificios que hoy existen destinados á 
establecimientos públicos, y todos los que de nuevo 
se construyesen ó trasformasen, lo cual produciría 
una injusta desigualdad en la condición de los pro
pietarios. Y cuanto más se hiciese por remediarla, 
llevando á rigor el cumplimiento de la nueva ley, 
ó tomando por norma del alquiler de las tiendas 
el de las habitaciones, no del mismo edificio, sino 
del respectivo cuartel ó barrio, tanta más ventaja 
encontrarían los dueños de fincas en destinarlas á 
inorada que á establecimientos, no dispondrían 
para este objeto las que edificaran de nuevo, no 
alquilarían para el mismo, muchas de las existentes 
á él destinadas, y lejos de remediarse la escasez 
que hoy se lamenta, se alimentaria considerable
mente. Pero como al fin es menester que haya al
gunas casas destinadas á la industria y el tráfico, 
los inquilinos mismos en cuyo beneficio se hubiera 
establecido la tasa, procurarían eludirla, ofreciendo 
por aquellas á los propietarios, un precio mayor 
que el tasado, aunque en las escrituras ó contratos 
no aparecería sino el legítimo. Se reproduciría, 
pues, el mismo fenómeno que ocurría, cuando esta
ban tasados también por la ley, casi todos los artí
culos de comercio, á saber: que la tasa contribuía á 
su escasez y no remediaba su carestía. 

Por otra parte, concedido semejante favor álos in
quilinos, ¿cómo habría de negarse á los arrendatarios 
de heredades? Comunes son á ambos las circunstan
cias con que algunos pretenden justificar la tasa de 
los alquileres. Si el inquilino, por falta de otro edifi
cio adecuado para su tráfico, puede verse forzado á 
recibir sin defensa la ley del dueño, en el mismo 
caso puede y suele hallarse el colono, cuando despe
dido, no halla otro predio adecuado para su labran-
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za. Si la industria y el comercio requieren el favor de 
las leyes, no lo exige ni merece menos la agricultu
ra. No hay, pues, medio: ó se ha de incurrir en una 
inconsecuencia notoria, ó ha de quedar sometida la 
propiedad rural á las mismas condiciones de la urba
na, en todo lo que se refiera á la tasación de su precio. 

A estos inconvenientes gravísimos, que en todo 
tiempo ofrecería semejante restricción de las facul
tades del dominio, deben agregarse otros originados 
por las circunstancias críticas que en el dia está 
atravesando la propiedad. Hay una escuela que in
tenta conmover los cimientos de esta institución 
fundamental, y que para desacreditarla y destruirla, 
no perdona ninguna ocasión favorable. Uno de los 
principales argumentos de que se sirven estos ad
versarios, para negar ó reducir á su expresión más 
mínima el derecho de propiedad, es el que deducen 
de las restricciones numerosas á que ya está sujeto 
este derecho, por razones más ó menos sólidas de 
general conveniencia. Proudhon, el jefe y el más 
atrevido dialéctico de esta escuela, intenta convencer 
con la historia de la propiedad, de que á medida que 
la humanidad ha ido progresando, han venido suce
sivamente limitándose los derechos del dominio. A 
sus ojos, la expropiación por causa de utilidad pú
blica, las conversiones de la deuda del Estado, el sis
tema hipotecario de publicidad y especialidad, y otras 
instituciones semejantes, son otros tantos testimo
nios de que la sociedad moderna no reconoce el prin
cipio absoluto de la propiedad individual. «La cons
piración contra la propiedad, dice, es general, es fla
grante, anima á todos los espíritus é inspira todas 
nuestras leyes (1).» Y aunque estos juicios sean exa-

(1) PROUDHON. Qu'est que ce que la propriété. Seconde 
mernoire. 
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gerados ó falsos, aunque las restricciones que hoy 
señalan las leyes al derecho de propiedad, emanen 
siempre en último resultado de otro derecho no me
nos respetable, y tengan por objeto la conciliación 
de ambos, aunque no es cierto que con los progre
sos de la civilización, se hayan ido menguando los 
derechos del dominio individual, cuando tales doc
trinas se proclaman y amenazan el orden social, 
¿será ocasión oportuna para imponer á la propiedad 
nuevas limitaciones, que no están rigorosamente 
exigidas por un derecho perfecto? Si se privara á los 
dueños de la libre disposición de sus fincas, en 
cuanto á contratar libremente el precio de los arren
damientos, para satisfacer, no un derecho, sino un 
interés do los inquilinos, ¿no se daria pretexto plau
sible por lo menos, para que Proudhon y sus adep
tos volvieran á exclamar: «la conspiración contraía 
propiedad es flagrante, anima á todos los espíritus, 
é inspiró todas nuestras leyes?» El autor de las 
«Contradicciones económicas» podría, sin incurrir 
en ninguna inconsecuencia, defender la tasa de los 
alquileres y de cualesquiera efectos de comercio, toda 
vez que niega la mayor parte de los principios de 
la economía política; pero los que reconocen las ver
dades de esta ciencia, los legisladores que se inspi
ran de ella, al dictar sus preceptos, los que en su 
nombre condenan el antiguo régimen económico de 
la sociedad, no pueden, sin incurrir en una contra
dicción palmaria y sin renegar antes de sus princi
pios, poner trabas semejantes á la libre contratación. 

Es otra de las bases consultadas, si aumentado el 
valor de una finca por caso fortuito, ó á consecuen
cia de mejoras hechas en ella, por el dueño ó por el 
inquilino industrial, pudieran fijarse reglas para la 
subida de su alquiler. Consecuente con la doctrina 
expuesta, contraria á toda tasa, no puedo menos de 
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aplicarla también á la que por esta base, se consul
ta. Si el aumento de valor tiene lugar, cualquiera 
que sea su causa, mientras dura el arrendamiento 
contratado á plazo fijo, no hay derecho en el dueño 
para variar las condiciones del contrato, el cual de
berá cumplirse siempre, á menos que sobrevenga 
alguna imposibilidad material, ó que las partes con
vengan libremente en modificarlo ó disolverlo. Si 
tal aumento ocurre, cuando cualquiera de los con
trayentes pueda separarse del arrendamiento ó va
riar sus condiciones, tampoco puede la ley regular 
los alquileres, sin menoscabar los derechos de la 
propiedad. 

Cuando el nuevo valor dado al edificio proceda, 
no de la voluntad del dueño ni de la del inquilino, 
sino de actos de la Administración, como la apertu
ra de una plaza, el ensanche de una calle ú otras 
obras semejantes, debe ceder esta ventaja en bene
ficio del dueño, como compensación de los perjui
cios que por actos semejantes, puede y suele sufrir. 
La Administración, no tiene, sin embargo, por ello, 
derecho para tasar el aumento, que á consecuencia 
de estas ventajas, deban sufrir los alquileres, toda 
vez que ni siquiera puede hacer depender la ejecu
ción de las obras del consentimiento de los propie
tarios en la tarifa que establezca. El dueño particu
lar de terrenos ó edificios, que puede disponer de 
ellos como tenga por conveniente, podría decir á los 
propietarios vecinos: yo haré en mi finca tal obra 
que aumentará el valor de las vuestras, si os obli
gáis conmigo á no subir vuestros alquileres ó á su
birlos hasta cierto límite; pero si no contraéis esta 
obligación, ó dejaré mi predio en el estado en que 
se halla, ó lo destinaré á otro uso de que no repor
tareis ningún provecho. Mas como la Administra
ción no dispone de las cosas públicas, con la misma 
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libertad que los particulares de las suyas privadas, 
no puede proponer ni hacer semejante contrato. Si 
la nueva plaza ó el ensanche de la calle ó la obra 
de que se trate, es necesario ó conveniente, no pue
de depender su ejecución de que los propietarios 
acepten ó no el indicado convenio, pues esto equi
valdría á sacrificar el bien común, al interés ó al ca
pricho de algunos individuos. Y si para evitar este 
escollo, se prescindiera del consentimiento de los 
propietarios, y dándolo por supuesto, se procediera 
á tasarles los alquileres, tampoco seria esto justo, 
porque semejante suposición no es por regla gene
ral, admisible, pues por fundada que sea la presun
ción de que todos consienten en lo que les convie
ne, no es buen juez el legislador de la conveniencia 
individual y privada, ni se compadece con la li
bertad civil, la facultad de imponer lo útil al hom
bre mayor de edad, que se halla en la plenitud de 
sus derechos y no se allana á recibirlo. 

Si el aumento de valor ó estimación del edificio 
procediera de obras ejecutadas por el dueño, aún 
habría menos razón para tasar los alquileres. Sien
do en tal caso la subida de estos el rédito del capi
tal invertido en las obras, solo podría justificarse la 
tasa de ellos, cuando se tasaran también las utili
dades de todos los capitales que se invirtieran en 
otras empresas. Y si el aumento de valor indicado 
resultara de obras hechas por el inquilino, no pro
cedería equitativamente el dueño, aumentando por 
ello el alquiler, al mismo que las haya costeado; 
mas para remediar este abuso no es menester que 
la ley intervenga en la contratación, fijando los 
precios; basta el interés del inquilino, el cual no 
se aventurará á hacer tales gastos, sin asegurar 
por cierto tiempo y por un alquiler proporcionado, 
la posesión de la finca. En ningún caso por lo tan-
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to, debe admitirse la regulación de los alquileres, 
cuando aumente el valor de las casas arrendadas. 

No seria menos derogatorio de los derechos del 
dominio el beneficio de tanteo á favor del inquilino 
industrial, en los casos en que hubiera competen
cia, que es otra de las bases consultadas. Si el due
ño no pudiera disponer libremente de su finca, pre
firiendo al inquilino que más garantías le ofrezca 
de la seguridad del pago ó del buen trato y cuida
do de su habitación, el arrendatario actual vendría 
á ser co-partícipe en la propiedad, sin más título 
que su particular conveniencia, puesto que ningu
no le da el derecho. ¿Por qué ha de obligarse al 
propietario á preferir un inquilino mal pagador, ó 
cuyos alquileres haya cobrado en el arrendamiento 
anterior, con suma dificultal, á aquel que habrá de 
pagárselos fácil y seguramente? ¿Por qué ha de 
obligársele á sufrir perpetuamente á un inquilino, 
cuyo tráfico deteriora la finca, sin poder recibir á 
otro que se la conserve? Pues qué ¿el dueño de un 
edificio destinado á una industria no ha de poder 
nunca dedicarlo á otra de que saque mayor prove
cho, tan solo porque convenga al actual inquilino, 
continuar ocupándolo y pague para ello tanto como 
ofrezca cualquiera otro? Con restricciones semejan
tes, no atribuiría el dominio la libre disposición de 
las cosas, sino una coparticipación en ellas, con los 
que las llevaran en arrendamiento. 

Ni con semejante privilegio, seria la competencia 
un medio eficaz de buscar seguramente el precio 
más alto de los alquileres. Porque ¿quién iría á dis
putar en una licitación el arrendamiento de una 
finca, si sabia de antemano que deseaba conservar
la y tenia derecho para hacerlo, aquel, que pudien-
do perder más, si fuese vencido en la competencia, 
puede con menos costo, pujar más alto en la subas-
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ta? Pocos serian ciertamente, y ninguno tal vez en 
muchos casos, con lo cual, ni habría la competen
cia que se supone, toda vez que la frustraría el pri
vilegio, y cuando la hubiera, seria entre un núme
ro reducido de postores, y por consiguiente sin las 
ventajas propias de este modo de contratación. Así 
como no hay dominio verdadero allí donde falta la 
libre disposición de las cosas, así no hay competen
cia eficaz, cuando los concurrentes no tienen segu
ridad de adquirir lo que desean, aunque ofrezcan 
por ello el más alto precio. 

Tampoco juzgo que seria oportuno el estableci
miento de consejos locales de hombres-buenos, que 
en otros países llaman prud-hommes, destinados á 
conocer de las cuestiones que se suscitaran entre 
propietarios é inquilinos, y á interpretar y aplicar 
la nueva ley de arrendamientos, según se propone 
hipotéticamente también, en otra de las bases con
sultadas. Son los prud-hommes en Francia unos Jue
ces de paz especiales ciue deciden sin forma de juicio 
y verdad sabida y buena fé guardada, las cuestiones 
que se suscitan entre los fabricantes y los maestros, 
oficiales ó aprendices de las fábricas y talleres, ó bien 
entre los mismos obreros, sobre derechos y obliga
ciones concernientes á su industria, conciliando á 
las partes, si es posible, ó fallando en justicia, 
cuando no hay conciliación: que conocen igual
mente de las faltas cometidas en las fábricas, por 
los mismos obreros, castigándolas hasta con tres 
dias de prisión, y que velan por el cumplimiento y 
observancia de los reglamentos de las artes y ofi
cios, en cuanto se refieren á las industrias á que 
extiende su jurisdicción cada consejo. Aunque esta 
institución trae su origen en Francia, del antiguo 
régimen de los gremios de artesanos, abolido du
rante la revolución de 1789, y del cual era en cier-



E S T U D I O S JURÍDICOS. 187 

to modo, una consecuencia necesaria, fué restable
cida después, bajo distinta forma, siendo uno de 
sus racionales fundamentos, la conveniencia de que 
cuestiones tan especiales y en cierto modo tan téc
nicas, como las que suelen ocurrir entre fabricantes 
y obreros, se resolvieran por personas competentes 
en las industrias respectivas y que mereciesen ade
más, la confianza particular de los industriales. 
Por eso se dio á cada industria ó á cada grupo de 
industrias análogas, un consejo especial de prud-
hommes, periódicamente elegido y compuesto siem
pre de fabricantes y obreros de las mismas. 

Mas estas consideraciones no son aplicables, en 
mi concepto, á las diferencias que puedan suscitarse 
entre propietarios ó inquilinos, como no se diera á 
los consejos de hombres buenos que se indican, la 
facultad de mediar entre aquellos, para fijar el pre
cio controvertido de los alquileres, lo cual no se 
puede admitir de modo alguno, por las razones an
teriormente expresadas. Una vez reconocida la fa
cultad de los dueños para contratar libremente el 
arrendamiento de sus fincas, ninguna cuestión es
pecial y técnica puede suscitarse entre ellos, que no 
puedan resolver los Tribunales, por su criterio propio, 
ó á lo más con el auxilio de peritos en arquitectura. 
Si el inquilino no paga al corriente sus alquileres, 
basta el Juez para exigírselos; si maltrata y deterio
ra su habitación, ó si se necesita repararla inmedia
tamente, para evitar que se arruine, un arquitecto 
ó más, son harto competentes para hacerlo constar, 
y los Tribunales pueden resolver seguramente, apre
ciando su declaración. Del mismo modo se pueden 
decidir con todas las garantías posibles de acierto, 
las desavenencias que se susciten, por exigir el im 
quilino obras que el dueño se niegue á ejecutar, 
por innecesarias ó por no creerse obligado á eos? 
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tearlas, ó sobre responsabilidades que pueda con
traer el mismo inquilino, por daños causados en la 
finca, ó con ocasión de ella. 

Faltaría además á esta nueva jurisdicción otro de 
sus fundamentos, que es cierta disciplina necesaria 
entre todos los sujetos á ella, y el principio de la su
bordinación de estos mismos á determinados jefes 
ó maestros. Estas circustancias, que son propias de 
las fábricas, en que se reúnen muchos obreros de 
distintas categorías, los cuales no pueden trabajar 
ordenada y provechosamente, si no se someten á un 
régimen especial, y si no reconocen la autoridad de 
ciertos jefes inmediatos, no concurren de modo al
guno entre inquilinos y propietarios, que no tienen 
entre sí más relaciones que las de pagar y cobrar 
respectivamente los alquileres, que ni siquiera ne
cesitan conocerse, y á quienes seria absurdo impo
ner reglas especiales de subordinación y disciplina. 
Por eso los consejos de prud-hommes de Francia no 
ejercen su jurisdicción, sino sobre los industriales 
respectivamente ligados por derechos y obligacio
nes recíprocas concernientes á su oficio, y de nin
gún modo sobre los fabricantes en sus relaciones 
con otros de la misma especie y de quienes no re
conozcan ninguna dependencia. 

V. 

NECESIDAD DE REFORMAR EN PARTE LA LEGISLACIÓN CIVIL SOBRE 
INQUILINATOS.—GENERALIDAD DE ESTA REFORMA. — CARÁCTER DE 
LOS REMEDIOS QUE PUEDEN ADOPTARSE CONTRA LOS ABUSOS 

DENUNCIADOS. 

Pero si no puedo convenir en las bases de refor
ma hasta ahora examinadas, por las graves conside
raciones que dejo expuestas, acepto y aplaudo desde 
luego otras de las que también se consultan. Dicho 
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queda en otro lugar, que si las leyes de arrenda* 
mientos de 1813 y 1842 han restituido á la propie
dad sus menoscabados derechos, siendo bajo este 
concepto irreprochables, no han consultado la conve
niencia general todo lo que permitía la justicia, ni 
han reformado tampoco la antigua legislación, en 
puntos en que lo exigía el derecho de los arrendata
rios. Estas leyes adolecen de cierto espíritu de reac
ción contra antiguos abusos, que hubo de inspirar
las, por lo cual, ni tuvieron bastante en cuenta todos 
los intereses legítimos dignos de ser atendidos, ni se 
propusieron más fin que remediar aquellos abusos, 
sin cuidarse de otros, que también necesitaban algún 
remedio. 

En tal concepto, juzgo necesaria y oportuna la re
forma que se consulta, pero no limitada á la ley de 
inquilinatos de 1842, ni á las casas destinadas al 
tráfico ó á la industria, en las poblaciones de vecin
dario numeroso. Si como en otro lugar queda de
mostrado, puede sufrir iguales perjuicios el inquili
no que el colono, por consecuencia del uso que haga 
el dueño de su derecho de disponer libremente de 
la finca arrendada, no hay razón para que en este 
punto queden los predios rústicos sujetos á condi
ciones diferentes que los urbanos. Otro tanto puede 
decirse de las grandes y de las cortas poblaciones, 4 

toda vez que en unas y en otras, puede haber esca
sez de edificios, que obligue á ciertos inquilinos á 
sufrir, sin defensa, la ley del propietario. Y aunque 
no considero que haya abuso remediable por la ley, 
en el libre ejercicio del dominio, cuando de resultas 
de este, se ve forzado el arrendatario á abandonar la 
finca que le conviene, ó á pagar por ella un precio que 
le perjudica, como existen otros injustificables á los 
ojos de la justicia y defectos en la legislación, que po
drían remediarse, siendo todos comunes á los arren-
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damientos de heredades y á los de edificios, tanto en 
las grandes como en las pequeñas poblaciones, no 
hay fundamento bastante para limitar la reforma á 
las casas destinadas á determinados usos, en las ciu
dades populosas. 

Esta reforma debe partir, como dice muy bien la 
primera de las bases consultadas, del principio de la 
«libre contratación y de la facultad declarada á los 
dueños de casas, para arrendarlas libremente.» Todo 
lo que no sea conforme con esta doctrina será dero
gatorio de la propiedad, por cuanto lo seria de la jus
ta libertad del propietario. Si esta es una verdad re
conocida, que constituye un principio en la materia 
de que se trata, ha de ser igualmente cierta en todas 
partes, y se incurriría en una lamentable inconse
cuencia, admitiéndola en las grandes poblaciones y 
negándola en las de menor vecindario. Por no ser 
conformes con ellas la tasa de los alquileres, ni el 
privilegio de tanteo, ni las restricciones, que sin ha
ber contrato pendiente, priven al dueño de la facul
tad de disponer de lo suyo, juzgo que no deben adop
tarse estos remedios, y que no los hay tampoco di
rectos, capaces de conciliar completamente los res
pectivos intereses de los propietarios y los inquilinos. 

Es ciertamente muy lamentable que estos intere
ses no se hallen siempre en perfecto acuerdo, y que 
prevaliéndose los dueños de la escasez de edificios, 
levanten los alquileres de modo que dejen de estar 
en proporción con los recursos de sus actuales inqui
linos. ¿Pero es menos de lamentar que los dueños de 
tierras exijan también por ellas, rentas muy creci
das, que ó no pueden ser pagadas por los actuales 
colonos, ó den por resultado el encarecimiento de los 
frutos? ¿No es también muy deplorable que los trafi
cantes en artículos de primera necesidad, se preval
gan de la escasez, que en ocasiones suele haber de 
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ellos, para venderlos á mayor precio, con grave daño 
de los intereses del consumidor? Pero si esto es un 
mal, en las circunstancias críticas y pasajeras en que 
acontece (nunca de un modo permanente, puesto 
que no lo es el crecimiento gradual y justificado de 
los precios), es un mal necesario, que no pueden re
mediar las leyes, semejantes á otros muchos, á que 
no alcanza tampoco su potestad. Y no porque dejen 
de ocurrirse al más ignorante, medidas directas y al 
parecer, decisivas para impedirlo, sino porque ó son 
ineficaces, ó no pueden adoptarse, sin ocasionar un 
daño mayor. ¡Cuántos actos inmorales se cometen, 
que por estas consideraciones, deja la ley impunes! 
Lo primero que se ocurre, al ver lastimados los inte
reses del inquilino, por las exigencias del propieta
rio, los del consumidor de artículos de primera ne
cesidad, por las del expendedor de ellos, ó los del que 
há menester tomar prestado, por las del prestamista, 
es sujetar á justiprecio y tasa las fincas, el interés 
del dinero y los mantenimientos. Pero aunque al 
adoptar una medida semejante, no se advierta que 
con ella se causa otro mal más grave, por cuanto se 
ataca el derecho de propiedad, en sus más esencia
les elementos, luego viene á demostrar la experien
cia que ni siquiera se consigue el objeto apetecido, 
porque la tasa aumenta la escasez y por consiguien
te la carestía verdadera, toda vez que disminuye al 
cabo, de un modo permanente, el género tasado, 
cuando la subida de precios que se ha querido re
mediar, fué tal vez accidental y transitoria. 

Fuera de estos remedios directos, injustos ó iluso
rios que condena la ciencia, no veo otros que los in
directos, los cuales, si no extirparán por completo, 
inmediatamente y para siempre, los abusos denun
ciados, ni pondrán término definitivo á todas las 
quejas, á que suele dar lugar el uso que los propie-
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taños hacen de su derecho, mejorarán mucho la 
condición actual de los arrendatarios y desvirtuarán 
las causas que las producen. Estos remedios perte
necen unos á la legislación civil y otros al orden ad
ministrativo. 

VI. 

NECESIDAD DE REFORMAR LA LEGISLACIÓN CIVIL SORRE ARRENDA
MIENTOS PARA DAR MAYOR SEGURIDAD Y DURACIÓN Á ESTE CONTRATO. 

Lo que el colono y la agricultura en general ne
cesitan, es seguridad y duración en los arrendamien
tos, á fin de que por el temor de no recoger el fruto 
de sus afanes, no se abstenga el labrador de invertir 
en la tierra todo el capital y todo el trabajo, que re
quiere su mejor y más abundante cultivo. Nada per
judica tanto á la producción, como aquel recelo que 
en una de sus églogas cantaba Virgilio: 

Impius hcec tam culta novalia miles habebit, 
Barbarus has segetes. 

Lo que el inquilino, dueño de un establecimiento 
industrial, necesitaba también, es seguridad y dura
ción en su inquilinato, puesto que sin ellas, estará 
siempre expuesto á perder en la traslación de su ha
cienda y su domicilio, una parte de aquella y otra 
no menor de sus utilidades. Para remediar la cares
tía de los alquileres, no hay otro medio efectivo que 
el de favorecer la nueva edificación, ensanchando 
las poblaciones y procurando que el número de ca
sas se aumente en progresión más rápida que el ve
cindario respectivo y su riqueza. A la seguridad y 
duración de los arrendamientos puede contribuir 
algo la ley civil:. al aumento de los edificios puede 
cooperar mucho la Administración. 

Una de las causas que más directamente dan oca-
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sion á la inseguridad del arrendamiento, es el carác
ter que nuestra antigua legislación atribuye á los 
derechos nacidos de este contrato. Tomada aquella 
legislación de la romana, que consideraba estos de
rechos como personales, la fuerza de la lógica obligó 
tanto á una como á otra, á declarar, que si bien el 
heredero universal debia mantener el arrendamiento 
otorgado por su causante, como sucesor en todas 
sus obligaciones y derechos, ni el comprador, ni el 
sucesor singular tenían semejante deber, como no 
les hubiera sido impuesto, á título de condición ex
presa, ó como el arrendamiento no fuera vitalicio ó 
perpetuo (1). Y en efecto, admitido el principio de 
que este contrato solo atribuye é impone derechos y 
obligaciones personales, era consecuencia forzóse 
que unos y otras no se trasmitiesen, sino á aquellos 
sucesores, que siendo como la continuación jurídica 
de la persona del difunto, le debian suceder también 
en todas sus obligaciones y derechos. 

Lo mismo, con poca diferencia, dispusieron las le
yes especiales de Aragón y Cataluña, aunque sin 
llevar tan á rigor la ficción legal del derecho roma
no. En el primero de estos reinos puede el dueño 
desahuciar al inquilino cuando decida vender la 
finca y no tuviere otra de que disponer (2), bastando 
que jure llevar á efecto la enajenación (3); mas si el 
comprador adquiere el predio sabiendo que está 
arrendado, presúmese que consiente en el arrenda
miento, y queda obligado por él, hasta su conclu
sión; sólo no sabiéndolo, es cuando puede disponer 

(1) § últim. Instit. tít. Locati et condueti.—Dig. tít. idem 
1. 19, § 8, y 1. 1.» y 25, § l.o—Cod. tít. id. 1. 10.—L. 7, tít. 17„ 
lib. 4.o Fuero Real.—Leyes 2 y 19, tít. 8, Partida 5 . a 

(2) Fueros de Aragón, tít. Locati et condueti, lib. 4.° 
(3) MOLINO, Repertorium Fororum Aragón, verb. Locatio. 

Est. j u r í d . — T. U . 13 
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libremente de la finca (1). En Cataluña obliga tam
bién el arrendamiento al sucesor universal del due
ño, y aun al singular necesario, como la mujer á 
quien se devuelve el predio dotal, disuelto el' matri
monio, ó el que sin ser antes dueño, adquiere una 
finca por sentencia judicial; pero no al sucesor sin
gular voluntario, como el legatario ó el compra
dor (2), excepto, en cuanto á este último, si adquie
re el predio sabiendo que está arrendado, pues en
tonces también, como en Aragón, debe pasar por el 
arrendamiento (3). Hay además, según los intérpre
tes, otra singularidad, y es que el arrendamiento por 
largo tiempo (entendiéndose por tal el de cinco años 
con arreglo á costumbre) confiere al arrendatario un 
derecho real ó dominio útil, en cuya virtud no pue
de ser desahuciado, ni por el sucesor singular vo
luntario (4). 

No habiendo sido reformada en este punto nues
tra legislación antigua por las leyes modernas, han 
seguido considerándose como personales, los dere
chos nacidos del contrato de arrendamiento, con la 
facultad consiguiente en el comprador y en todo su
cesor singular, de ponerle término, aunque esté pen
diente, y cualquiera que sea el tiempo de su dura
ción. Esta causa permanente de la inseguridad de 
los arrendatarios y de la brevedad de los arrenda
mientos, carece de todo motivo legítimo y envuelve 
en sus resultados, una violación notoria de la justi-

(1) FRANCO, Fororum atque observantiarum Aragoniae co-
dex. l ib. 4.° super íor. Locati et condueti. •-

(2) CÁNCER. Varise resolutiones juris, &c. Pars. 1 . a , cap. 14. 
(3) PEGUERA. Decisiones ex S. R. C. Catnaloniaae collectse. 

Decis. 60, y jurisprudencia de la Audiencia de Cataluña cita
da por Cáncer. 

(4) CÁNCER: Obra y lugar citados. 
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cía. Si el arrendamiento es, como en otro lugar se ha 
dicho, una enajenación temporal del uso de la cosa 
arrendada ¿qué razón puede haber para que en la 
misma, no produzca un derecho? La servidumbre, 
el censo, el usufructo, el enfitéusis y otros derechos 
considerados como reales ¿qué son sino enajenacio
nes de una parte del dominio, ó sea de la facultad 
de disponer de las cosas que son objeto de tales 
contratos, lo mismo que el arrendamiento? ¿No es 
acaso menos completa que en este contrato, la ena
jenación parcial del dominio que se verifique en la 
hipoteca, y, sin embargo, pasa esta por un derecho 
real? El que impone un censo se priva de la facul
tad de disponer del producto íntegro de la finca acen
suada, concediendo al censualista el derecho de 
percibir una parte fija del mismo, mediante el pre
cio que á título de capital, recibe. El que concede 
una heredad en enfitéusis^ enajena el derecho de be
neficiarla y de percibir sus frutos, mediante la obli
gación que el adquirente contrae, de pagarle anual
mente lo convenido. Esto mismo hace el dueño que 
arrienda un predio: se priva del derecho de disfru
tarlo, de disponer de él y de percibir sus frutos, por 
tiempo determinado, esto es, de una parte de su 
dominio, enajenando este derecho á un tercero, por 
un precio que se llama alquiler ó renta. Siendo, 
pues, igual la condición de estos contratos, puesto 
que producen una desmembración del dominio, 
¿cuál puede ser el fundamento de que todos produz
can derechos reales, menos el arrendamiento, que 
no los confiere sino personalísimos? 

Nacen de esta doctrina las consecuencias más 
trascendentales en las relaciones entre dueños y ar
rendatarios; siendo una de ellas, la de no tener es
tos en las cosas que llevan en arrendamiento todos 
los derechos que deberían corresponderás, ni en el 
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ejercicio de estos derechos, la necesaria independen
cia. El colono y el inquilino no poseen por sí la fin
ca, cuyo disfrute tienen adquirido, con las mismas 
condiciones y circunstancias con que podrían po
seer cualquiera otro derecho: hácenlo solamente en 
nombre y representación del dueño de quien depen
den. Si un tercero les priva de su precaria posesión 
ó les inquieta en ella, no pueden entenderse con él 
para impedirlo ó recuperar lo suyo, sino con el due
ño. Y lo que es aún más injustificable, si el dueño 
quiere romper el vínculo de su contrato y dejar sin 
efecto las obligaciones contraidas y burlarse del ar
rendatario, puede hacerlo cuando quiera, enajenan
do ó fingiendo que enajena la finca, con lo cual el 
otro contrayente, si bien podrá demandarle por su 
obligación personal, no recuperará por eso su arren
damiento, y ni aun siquiera tendrá la seguridad de-
ser indemnizado de todos sus perjuicios, porque ni 
la ley reconoce expresamente este derecho, limitan
do en tal caso, como lo hace, la obligación del due
ño á devolver los alquileres correspondientes al 
tiempo no vencido, ni aunque lo declaren los Tribu
nales desplies de un costoso litigio, aplicando la 
doctrina de los intérpretes, hay siempre medios ex
peditos de hacerlo efectivo. De modo que aunque el 
arrendamiento produce de hecho, una desmembra
ción del dominio, aunque por consecuencia de ella, 
no puede disponer por sí el dueño de los derechos 
desmembrados, por ser el del arrendatario un dere
cho personal, puede disponer á favor de otro, de lo 
mismo que él no tiene, á saber: el uso é inmediato 
disfrute de la finca arrendada. Así, por respeto á 
la arbitraria personalidad de aquel derecho, viene 
á autorizar la ley actos, que en otros casos, castiga 
como delitos, pues lo es la enajenación de cosas 
ajenas verificada á sabiendas y con el propósito de 
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lucrarse de ellas, circunstancias que concurren en 
la venta de cosa arrendada, por tiempo no trascur
rido en el momento de celebrarse el contrato. El 
dueño vende en tal caso un derecho que no tiene; 
el comprador lo recibe de quien no es su dueño, y 
el arrendatario que lo adquirió á título oneroso, y 
lo posee al amparo de la ley, lo pierde, porque los 
romanos, fidelísimos observantes de sus fórmulas y 
tradiciones j urídicas, creyeron deber calificar como 
personal el derecho de arrendamiento. 

Tan notoria injusticia dio sin duda lugar á que 
nuestra ley de Partida negara al comprador seme
jante derecho, cuando mediara un arrendamiento 
vitalicio ó perpetuo, conformándose con la opinión 
•de los más célebres glosadores de las leyes romanas, 
y á que muchos de nuestros más celebres intérpre
tes extendieran esta restricción, aun contra el texto 
expreso de la misma ley, á las enajenaciones de pre
dios arrendados por diez ó más años en Castilla, y 
por cinco en Cataluña. Deseosos estos intérpretes 
de conciliar con la justicia la personalidad del dere
cho de arrendamiento, entendieron que cuando se 
•celebraba este contrato por largo tiempo, equivalía 
al enfitéusis, confería un derecho real, útil por lo 
menos, y ampararon al arrendatario contra el des
pojo del nuevo adquirente. 

Inspiradas del mismo sentimiento de justicia la 
mayor parte de las leyes extranjeras modernas, aun 
aquellas que han tomado por norma el derecho ro
mano, no admiten, por regla general, que la muer
te del dueño ni la enajenación de la cosa arrendada 
pongan término al arrendamiento convenido solem
nemente y á plazo cierto. Tal es la ley de Francia, 
la de Inglaterra, la de las Dos Sicilias, la de Cerde-
ña, la de Austria, la de Dinamarca, la de Holanda 
y la de otros Estados: solo en Prusia, en el Cantón 
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de Vaud, en Baviera, en Suecia y en algún otro 
país menos importante, se acaba el arrendamiento 
por aquellas dos causas ó por alguna tan solo de 
ellas. 

En fuerza de esta doctrina y de tan señalados 
ejemplos, me complazco en reconocer la justicia y la 
conveniencia de la base consultada, que tiene por 
objeto declarar la subsistencia de los arrendamien
tos contratados á tiempo fijo, cuando las fincas ar
rendadas cambien de dueño, por cualquiera de los 
títulos que para la traslación del dominio, reconoce 
el derecho. Estos arrendamientos deben subsistir, en 
mi concepto, no por una parte del plazo que falte 
por trascurrir al verificarse la enajenación, sino 
por todo el estipulado, que no se satisface con nada 
menos el derecho estricto del arrendatario. Mas al 
alterar en este punto la legislación actual, debe te
nerse presente que esta disposición ha de ser conse
cuencia de otro principio, nuevo también, el que 
atribuye carácter real al derecho de arrendamiento, 
pues de no hacerlo así, se incurriría en una incon
secuencia semejante á la cometida en el Código ci
vil de Francia, donde admitida la subsistencia de 
aquel contrato, á pesar de la enajenación, y no de
clarada de un modo terminante la realidad del de-
rceho que produce, niegan esta cualidad ó dudan 
de ella muchos jurisconsultos, y no están de acuerdo 
los intérpretes acerca de cuestión tan importante. 
La nueva ley hipotecaria ha dado ya un paso muy 
avanzado en este camino, sujetando á inscripción, 
como los derechos reales, los arrendamientos por 
seis ó más años y aquellos en que se anticipen las 
rentas de tres ó más, con lo que surtiendo efecto 
tales contratos en perjuicio de tercero, desde la fe
cha de su inscripción, no podrá dejar de subsistir el 
derecho adquirido en virtud de ellos, á pesar de 
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cualquier acto de enajenación posterior del dueño. 
Sólo falta completar la obra, declarando real el de
recho de arrendamiento, siempre que conste por es
critura pública y se inscriba en el registro, cualquie
ra que sea la duración del contrato, disponiéndose 
en su consecuencia, que no sean parte á ponerle 
término, mientras esté pendiente, y salvo estipula
ción contraria, ni la muerte del dueño, ni la del 
arrendatario, ni ningún acto de enajenación por tí
tulo singular. Este es el derecho en casi toda Euro
pa, y uno de los medios de contribuir á la seguri
dad de los arrendamientos, que es como queda di
cho, uno de los fines principales á que debe dirigir
se la reforma. 

Aún puede hacerse más, en el orden de la le
gislación civil, para conseguir el mismo resultado. 
Según nuestra ley de Partida, puede el dueño 
desahuciar al inquilino, aunque haya contrato pen
diente, cuando resuelva ocupar la casa arrenda
da, por arruinarse la que habite, ó no pueda per
manecer en ella, ni tenga otra á que trasladarse, ó 
cuando se casare alguno de sus hijos, ó fuere ar
mado caballero, necesitando como cabeza de familia 
casa separada en que establecerse (1). Y aunque 
esta ley pudiera entenderse implícitamente deroga
da por la de 9 de Abril de 1842, que manda cum
plir á la letra, las condiciones que se estipulen en 
los arrendamientos, una de las cuales suele ser el 
plazo, también es indudable que esta última ley 
tiene más bien por objeto, derogar el auto acordado 
de 1792, favorable á los inquilinos, que las leyes de 
Partida dictadas en beneficio de los dueños. Si no 
cumpliéndose tampoco lo estipulado, cuando por 

(1) Ley 6.a, tít. 8 .° , Partida 5 . A 
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enajenación de la finca, cesa el arrendamiento, se 
cree, sin embargo, que la ley que esto dispone, se 
halla vigente, á pesar de la de 1842, hay razones 
para dudar por lo menos de la derogación de las 
otras leyes, que autorizan también al dueño en cier
tos casos, á rescindir su contratos. Esta circunstan
cia y la de carecer hoy de todo fundamento los mo
tivos de rescisión indicados, bastan en mi concepto, 
para justificar una derogación expresa de la ley que 
los reconoce como suficientes, para poner término á 
aquel contrato. 

La costumbre de otorgar arrendamientos sin tiem
po fijo, contribuye mucho también á su instabilidad 
y escasa duración. Los inquilinos suelen aceptar 
estos contratos en gracia de la libertad en que que
dan, para abandonar la casa, si llegara á no conve
nirles, y los dueños, con el propósito de subir el al
quiler, en la primera ocasión favorable. La ley no 
puede prohibir que se celebren arrendamientos, re
servándose las partes la facultad de rescindirlos, 
cuando cualquiera de ellas lo tenga por conveniente; 
pero siendo de interés público la larga duración de 
estos contratos, particularmente si se refieren á pre
dios rústicos, y no debiendo suponerse que los hom
bres contraen obligaciones, sin un interés formal y 
legítimo, que rara vez suele compadecerse con la 
rescisión inmediata de lo pactado, puede y debe la 
ley fijar un plazo á los arrendamientos en que no se 
señale ninguno, ni se estipule expresamente la res
cisión, á voluntad de cualquiera de los contrayentes. 
El mismo decreto de las Cortes de 1813 reconoce ya 
este principio, al declarar que el arrendamiento de 
predios rústicos, en que no se estipule tiempo, no 
se puede rescindir sin aviso previo de un año, lo 
cual equivale á disponer que tales contratos duren 
por lo común aquel período. Los códigos de Fran-
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cía, de Holanda, de las Dos Sicilias, de Cerdeña y 
el derecho común alemán determinan que el arren
damiento de casas, en que no se estipule tiempo, 
dure por lo menos, el período que sirva de tipo para 
cómputo de los alquileres. En casi todas las legisla
ciones modernas de Europa, se fijan á estos arren
damientos plazos más ó menos largos, según que la 
finca así arrendada sea rústica ó urbana. En Ingla
terra el contrato llamado léase, que equivale á nues
tro arrendamiento, puede estipularse por tiempo in
determinado, aunque muy rara vez se hace de este 
modo; de año en año, en cuyo caso se perpetúa has
ta que cualquiera de los contrayentes denuncie el 
deshaucio, con seis meses de anticipación, y es la for
ma más usada; y á plazo fijo, con la circunstancia de 
que, para considerar hecho así un arrendamiento, 
basta la presunción, y la de producir tal contrato 
una carga real sobre el inmueble, y de conferir al 
arrendatario una participación en la propiedad de 
él, la cual puede enajenarse y trasmitirse á un ter
cero, por otro contrato ó por última voluntad. Tanto 
procura allí la ley la duración de los arrendamien
tos, que por dos estatutos publicados en 1856, se ha 
concedido á los usufructuarios vitalicios el derecho 
de arrendar sus fincas por plazo de veintiún años, 
obligando al sucesor á pasar por este contrato, con 
tal de que se haya otorgado escritura pública, y re-
servádosele las rentas correspondientes, así como el 
derecho de desahuciar al arrendatario, si deteriorare 
la finca ó retardare el pago del alquiler. Los mismos 
estatutos permiten también al usufructuario arren
dar con intervención del tribunal de la Cancillería, 
por cuarenta años, las minas, las aguas y los moli
nos movidos por éstas; por sesenta años las fincas 
cuya reparación se encargue de hacer el inquilino; 
por noventa y nueve años los predios que se arrien-
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den, con la obligación de que el arrendatario edifi
que en ellos, y por más tiempo aún, si el tribunal 
reconociere ser esto costumbre del lugar ó prove
choso para la finca (1). 

Desenvolviendo el principio reconocido en la ley 
citada de 1813, debiérase, pues, señalar un plazo á 
todo arrendamiento, en que no se hubiese estipula
do, pero no inflexible, ni común á todas las fincas, 
sino diferente, según su naturaleza de rústicas ó ur
banas y proporcionado al período que sirva de tipo 
á la renta y al uso á que aquellas se destinen. El de 
un año en los predios rústicos no es conveniente en 
todos los casos, porque suponiendo que el propósito 
del colono sea por lo menos recoger una cosecha ó el 
producto del primer capital que invierta en la tierra, 
hay cultivos y predios en que esto exige más largo 
tiempo. Ni la forma de cultivo más generalmente 
adoptada en nuestro país, permite recoger en un 
año todo el fruto de las heredades de siembra, ni el 
colono prudente suele librar la suerte de su especu
lación en una sola cosecha. Convendría, por lo tan
to, extender el plazo de la ley de 1813 á tres ó cua
tro años por lo menos, en las heredades de labor, y 
á más tiempo en las otras, atendidas la especie de 
cultivo que requieran y la naturaleza de sus produc
tos. En C u a n t o á las casas, pudiérase también seña
lar al arrendamiento sin tiempo fijo, un plazo pro
porcionado, según el uso á que se destinen y el perío
do que se haya tomado por tipo, para regular el 
alquiler. En las destinadas meramente á habitación, 
d e b e r í a ser este plazo más breve, como, por ejemplo, 
el mismo período, tipo del alquiler, no bajando de 
treinta dias; y en l a s fincas destinadas á fábricas, 

(1) WILLIA.MS. Principies of the real property. Part. 4.» 
cap. l.o 
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tiendas ó establecimientos públicos, un plazo mucho 
más largo, como dos ó tres ó más de estos períodos, 
según sea la clase de establecimiento y el costo de 
su traslación. Con esto, ni se menoscabaría el dere
cho del propietario, ni sufriría perjuicio ninguno de 
los contrayentes, toda vez que no se les privaría de 
la facultad de estipular otro plazo diferente que les 
convenga, ó la condición de poner fin al contrato á 
voluntad de cualquiera de ellos. 

Estas consideraciones son también aplicables á la 
próroga de los arrendamientos por la tácita volun
tad de las partes. La ley presume con mucha razón, 
que cuando el arrendatario permanece en la finca 
arrendada, concluido el tiempo del contrato, sin dar 
á conocer su intención de abandonarla y el dueño 
se lo consiente, sin significar la suya de despedirle, 
queda renovado por este solo hecho, el arrendamien
to anterior, bajo las mismas condiciones. Pero al fi
jar la duración de este nuevo contrato, no satisfacen 
á su propio objeto, por guardar consecuencia con la 
regla establecida para los arrendamientos sin tiempo 
fijo. Entendiéndose estos obligatorios por un año 
solamente, cuando se refieren á un predio rústico y 
solo por los cuarenta dias del desahucio, cuando el 
predio es urbano, natural era que se sujetara á los 
mismos plazos el arrendamiento tácito, que por serlo, 
carece de toda fijación de tiempo. Mas si los arren
damientos expresos, en que se omite esta circunstan
cia, han de sujetarse á otra regla, en cuanto á su 
duración, será forzoso aplicar la misma á los que se 
renueven por ministerio de la ley y el tácito consen
timiento de los contrayentes. Si aquellos deben du
rar uno ó más meses, ó tres ó más años, según la 
naturaleza del predio arrendado, el uso á que este 
se destine y el período que sirva de tipo á la renta, 
porque de estas circunstancias combinadas puede in-
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ferirse la intención de los contrayentes acerca del 
tiempo, por el cual piensan ocupar el uno y ceder el 
otro la finca, lo mismo deben durar estos otros 
arrendamientos, puesto que en ellos hay que inter
pretar también la voluntad de los contrayentes y 
puede esta inferirse de idénticas circunstancias. 

Todas las legislaciones de Europa renocen esta 
especie de contrato, aunque con alguna variedad en 
cuanto al término de su duración. El Código fran
cés le señala, si la finca es urbana, el término por 
el cual sea costumbre hacer los arrendamientos en 
el lugar, y si rústica, el tiempo necesario para re
coger la cosecha, como en los arrendamientos con
venidos sin plazo fijo. Esta misma regla siguen otros 
varios Códigos publicados con posterioridad al fran
cés. Los de Austria, de Argovia, de Vaud y de Ber
na entienden renovado el contrato por otro período 
igual al que acabe de trascurrir, pero sin que en 
ningún caso, pueda el nuevo término exceder de un 
año. Este último plazo señalan las leyes de Ingla
terra, Prusia, Módena y Portugal; y otras como las 
de Suecia y Parma, el término que en cada lugar 
se acostumbre. Pero el sistema más lógico y más 
conforme con su objeto, es el francés y el de los 
demás Códigos modernos, que en este punto le si
guen, pues considerando como verbal este arrenda
miento, le aplican las reglas establecidas para los 
de su clase. 

La prohibición de subarrendar es otra de las cau
sas que contribuyen á la brevedad de los arrenda
mientos. Temerosos los arrendatarios de que, si lle
ga á no convenirles la finca arrendada, no se podrán 
eximir de la obligación de ocuparla y de pagarla, 
no suelen aceptar fácilmente los arrendamientos lar
gos, lo cual aumenta la facilidad de los dueños para 
subir los alquileres con mayor frecuencia. Si aque-
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líos tuvieran la seguridad de poder utilizar sus ar
rendamientos, cuando no les conviniesen, exigirían 
por regla general, plazos más largos. 

La le}r romana, adoptada entre nosotros como 
jurisprudencia, autorizaba al arrendatario para su
barrendar á otra persona igualmente idónea y para 
el mismo uso á que estuviese destinada la finca, á 
menos que en el contrato se hubiera estipulado lo 
contrario (1). Pero como los subarriendos fuesen 
ocasión de granjeria para los arrendatarios, y de 
subida en las rentas y alquileres, la mayoría de los 
informantes en el expediente de ley agraria, de que 
antes se ha hecho mérito, propusieron su prohibi
ción, como medida favorable á la agricultura. No se 
adoptó ésta por entonces, en cuanto á las fincas 
rústicas; pero el auto acordado en 1792 la dictó en 
cuanto á las urbanas, salvo el caso de que el due
ño consintiera en el subarriendo; y la ley de 1813 
la hizo después extensiva á los mismos predios rús
ticos, con igual limitación. Así, de ser la facultad 
de subarrendar la regla y la prohibición de hacerlo 
su excepción, vino esta á convertirse en regla y en 
excepción aquella facultad. 

Es la potestad de subarrendar, si bien se conside
ra, una consecuencia necesaria de la calidad del de
recho adquirido por virtud del arrendamiento. Si 
este derecho es real por su naturaleza, esté ó no de
clarado así explícitamente, envuelve el de ser tras
mitido por aquel que lo disfruta, con entera inde
pendencia del cedente ó propietario. Al arrendar 
una finca, se desprende el dueño de la facultad de 
disfrutarla, cediéndola á un tercero, mediante la 
merced convenida, y es propia de todo derecho así 

(1) L . Nemo. Cód. tít. De Locati et. ANT. GÓMEZ VAR. Re-
solut. tom. 2, n. 11. 
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adquirido, la calidad de trasmisible, salva estipula
ción contraria. Así como el propietario puede enaje
nar su finca, cuando le convenga, sin menoscabo 
del derecho ni del interés del arrendatario, siempre 
que el comprador ó ad'quirente quede obligado á 
pasar por el arrendamiento, así el mismo arrenda
tario debe tener la facultud de ceder su derecho, sin 
usurpar por eso el del dueño. En el primer caso, que
da á salvo todo lo que al arrendatario corresponde, 
que es el disfrute de la finca; y en el segundo, todo lo 
que pertenece al dueño, que es la merced conveni
da y la libre disposición de su hacienda, una vez 
terminado el contrato que la obliga. Ocasiones hay, 
sin embargo, en que no es indiferente para el due
ño la persona del arrendatario, toda vez que de ser 
una ú otra, puede depender el bueno ó mal trato ó 
el mejor ó peor cultivo de la finca, aunque no el 
uso de ella, porque nunca podría cambiarlo por s í 
el subarrendatario, ni la facilidad del cobro de la 
renta, puesto que siempre quedaría obligado á su 
pago el arrendatario. Pero en su mano tiene el due
ño el remedio de aquel peligro, bien reservándose la 
facultad de excluir al subarrendatario que no le 
convenga, sin dar razón de su negativa, ó bien con
signando en el contrato la prohibición absoluta de 
subarrendar, sin su consentimiento, del mismo 
modo que el vendedor podría convenir con el com
prador las restricciones que juzgara conveniente de 
la facultad de enajenar la cosa vendida. Mas cuan
do el dueño no se haya reservado aquel derecho, 
debe presumir la ley que le es indiferente la perso
na del arrendatario, toda vez que cumpla las con
diciones del contrato, y que no hay motivo para 
que los derechos nacidos de este pierdan la comu
nicabilidad propia de su naturaleza. 

Este, que era nuestro antiguo derecho, es tam-
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bien el establecido en la mayor parte de las nacio
nes de Europa. El Código francés, el de las Dos 
Sicilias y el de Austria autorizan los subarriendos, 
salvo estipulación contraria entre los contrayentes. 
Lo mismo disponen el derecho común alemán y las 
leyes de Módena y Noruega. En Inglaterra y en 
Suecia se puede ceder el arriendo, con la condición 
de que el concesionario sea persona acepta al dueño. 
En Prusia no se puede subarrendar sin licencia del 
propietario; pero si este la niega sin fundado moti
vo, puede el arrendatario rescindir su contrato. So
lamente en algunos cantones suizos se encuentra 
erigida en regla la prohibición de subarrendar sin 
licencia del dueño y en excepción la facultad de ha
cerlo. 

VIL 

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER TRANSITORIO QUE CONTRI
BUIRÍAN Á LA BAJA DE LOS ALQUILERES V Á REMOVER LAS CAUSAg 

DE SU CARESTÍA. 

Tales son las reformas en la legislación civil, que 
contribuirían á la mayor seguridad y duración de 
los arrendamientos. Si bien hay otras que hacer en 
ella, no me cumple indicarlas, no dirigiéndose al 
mismo fin, ni habiendo sido objeto de la consulta. 
Pero se dirá tal vez: y si los dueños de fincas se re
servan en los contratos de arrendamiento que cele
bren, la facultad de enajenarlas, sin obligar al ad
quirente á pasar por tales contratos y fijan para su 
duración plazos brevísimos, ó estipulan la no fija
ción de plazo, á fin de estar siempre en aptitud de 
subir las rentas, y evitan con el aviso previo, la tá
cita renovación de los arrendamientos y se reservan 
asimismo la facultad de ocupar la finca cuando 
para sí la necesiten, y prohiben todo subarriendo, 
¿cuál será la eficacia de estas reformas? Si por la 
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escasez de fincas arrendables, consintieran los in
quilinos todas estas condiciones, no darían cierta
mente las medidas propuestas el resultado apeteci
do; pero esto revelaria la existencia de una crisis 
local y pasajera, resultado del desnivel entre el nú
mero de la población y el de los edificios, para cuyo 
mal no hay en la legislación común, dictada con 
relación á tiempos normales, remedios directos y 
eficaces. Ni convendría tampoco que para casos 
nada frecuentes, estableciera la ley común sus dis
posiciones, porque de seguro no serian adecuadas, 
luego que pasada la crisis, se restableciera el nivel 
de los intereses. Lo único que puede pedirse á la 
legislación común, es que en estas circunstancias 
extraordinarias, no contribuya á agravar el mal con 
disposiciones que en las ordinarias no sean indis
pensables. Fundado precisamente en estas conside
raciones, no me limito á proponer las indicadas re
formas en la legislación civil, y discurro otros re
medios de carácter administrativo y transitorio. 

La escasez general y relativa de edificios en po
blaciones determinadas, es la causa principal de su 
carestía y del uso poco equitativo que hacen de su 
derecho algunos propietarios. Es la causa principal, 
no la única, toda vez que hay otras generales que 
han encarecido y vienen encareciendo todas las 
mercancías, lo cual sea un mal ó sea un bien, es un 
fenómeno inevitable. El remedio más eficaz y di
recto de la subida de los alquileres que sea conse
cuencia de la falta de casas, seria por lo tanto, au
mentar el número de las existentes, hasta ponerlo 
en proporción con el vecindario. Para ello deberían 
adoptarse medios indirectos de promover la nueva 
edificación, suspendiendo entre tanto toda medida 
de que pudiera resultar el encarecimiento de los 
edificios existentes. 
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Mucho ha hecho ya la Administración promo
viendo el ensanche de algunas grandes poblaciones, 
y particularmente el de la corte; pero no lo bastan
te para que esta medida reduzca todo lo posible el 
precio de los alquileres. Aumentándose el número 
de casas, habrá más libertad moral en la contrata
ción de ellas y serán menos exigentes los dueños en 
procurar su lucro; pero si los costos de la edificación 
no se disminuyen, y por el contrario crecen, no po
drán los mismos dueños reducir ó dejar de au
mentar los alquileres en proporción análoga, por
que el precio de todas las cosas tiene su límite na
tural en el coste de la producción, del cual no des
ciende sino en los momentos de crisis. La edifica
ción es cada dia más costosa, no sólo porque se 
haya encarecido la producción de los materiales y 
la mano de obra, sino también porque tienen aque
llos un sobreprecio considerable, debido á los dere
chos con que está gravada su introducción en algu
nas ciudades, y con especialidad en Madrid, donde 
en vez de disminuirse estos derechos, como lo exi
gía la necesidad de nuevos edificios, se han aumen
tado considerablemente en estos últimos años. Así 
es, que en vez de promoverse la nueva edificación, 
poniéndola al alcance del mayor número de fortu
nas posible, se han opuesto á ella graves obstácu
los: y en vez de procurarse la baratura de los nue
vos edificios y de sus alquileres, se ha contribuido 
indirectamente á encarecerlos. En estos dias, sin 
embargo, acaba de publicarse un nuevo arancel, en 
el cual aparecen notablemente rebajados los dere
chos que al fisco pagaban los materiales de cons
trucción; pero continuando los derechos municipa
les no menos gravosos, no dará su fruto la reforma, 
mientras que estos no se modifiquen o desaparezcan 
del todo. En vano será ensanchar las poblaciones, 

Ert. j n r í r t . - T . II . 14 
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si siendo proporcionalmente más costosos los edifi
cios nuevos que los existentes, no pueden competir 
con ellos en cuanto á la baratura de sus alquileres. 
Pero exentas de todo derecho de entrada las prime
ras materias para la edificación, se reduciría el costo 
de esta, al menos en la parte correspondiente á 
aquellos derechos, y bajarían igualmente los alqui
leres de los nuevos edificios, luego que su número 
estuviese en la debida proporción con el vecindario. 

También han de dificultar y encarecer en gran 
manera la nueva edificación, en los terrenos desti
nados al ensanche de la corte, algunas de las reglas 
de policía urbana á que deberán sujetarse los cons
tructores, según las ordenanzas recientemente de
cretadas por la Administración local. Siendo tan 
necesario y urgente aumentar el número de vivien
das, es forzoso estimular á fabricarlas, ofreciendo 
para ello todas las facilidades compatibles con los 
intereses generales, cuya defensa y vigilancia están 
encomendadas á la Administración. Pudiera pade
cer la salud pública, si los nuevos edificios no tu
vieran la indispensable solidez ó carecieran de la 
ventilación, de la luz ó del espacio necesarios para 
la vida de sus habitantes. Sufriría el aspecto públi
co y no se aprovecharía bien el terreno edificable, 
con perjuicio del vecindario, si se levantasen los 
nuevos edificios sin regularidad ni orden, prescin
diendo de formar con ellos anchas y cómodas calles 
y plazas ventiladas, combinadas hábilmente para el 
tránsito y comunicación del público. La Adminis
tración, en su consecuencia, debe procurar que por 
una insensata y mal entendida codicia, no se cons
truyan edificios, que amenacen con su ruina, la 
vida de los transeúntes: que no se alquilen como vi
viendas, lugares mal sanos, por íalta de ventilación 
ó de espacio, y que las casas nuevas se sujeten á 
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alineaciones preestablecidas, guardando entre sí la 
armonía necesaria, en cuanto no ofendan gravemen
te el aspecto público. 

Pero una vez asegurados estos intereses, nada 
más tiene derecho á hacer la Administración y para 
nada más puede intervenir en el uso de la propie
dad privada, sin grave violación de sus derechos. 
La Administración local de Madrid ha debido pues 
ofrecer a los nuevos edificadores todas las facilida
des y estímulos compatibles con la defensa de aque
llos intereses; pero en vez de hacerlo así, y juzgan
do equivocadamente garantizarlos mejor, ha dicta
do algunas reglas para la nueva edificación, que 
habrán de embarazarla y encarecerla. Para que los 
•alquileres de las nuevas casas fueran menos creci
dos y contribuyeran á reducir el de las antiguas, 
convendría que se aumentase el número de sus 
constructores, poniéndose la nueva edificación al 
alcance de las más pequeñas fortunas que sea po
sible. Deberíase con este fin, procurar que los gran
des capitalistas no monopolizaran las nuevas cons
trucciones, permitiendo hacerlas de manera, que 
ofreciesen útil empleo á capitales relativamente cor
tos, bien no limitando de un modo inflexible la al
tura en los edificios, ó bien señalando como espa
cio mínimo para fabricarlos, el absolutamente pre
ciso para la sana vivienda de una familia pobre, y 
como condiciones de construcción, las indispensa
bles para su solidez ordinaria. Pero cuando esto 
era lo más que podia hacer la Administración, sin 
menoscabo de la propiedad, y lo menos con que 
podia contribuir á las nuevas edificaciones, impo
ne tales reglas para ellas y exige requisitos tales 
de solidez y grandeza, en las casas que de nue
vo se construyan, que solo los fuertes capitalistas 
ó las grandes compañías podrán hacerlas. La edi-
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ficacion por lo tanto continuará siendo muy cos
tosa, y monopolizada además la especulación, los 
alquileres bajarán poco é influirán menos en la 
baja general de los de los otros edificios. Ya que ha 
de ensancharse tanto el perímetro de la corte, ¿por 
qué no habia de procurarse en lo posible, que el 
actual sistema de viviendas aglomeradas en unos 
mismos edificios, fuese cambiando, á fin de que 
cada familia pudiese habitar sola una casa? Si el 
hombre opulento levanta un palacio para su lujosa 
habitación, y si el capitalista más codicioso fabrica 
una casa para vivir como en comunidad con nume
rosos inquilinos, ¿por qué las familias mediana
mente acomodadas no habían de poder vivir tam
bién sin lujo, pero con independencia, ocupando 
un solo edificio con el espacio que exigieran sus 
necesidades? ¿Por qué han de ser tan inflexibles las 
reglas á que deberá sujetarse la nueva edificación, 
que solo puedan tomar parte en ella, los que po
sean los cuantiosos medios, que exige la construc
ción de casas en que han de vivir muchas y nume
rosas familias? ¿Por qué se aleja de este modo la 
concurrencia de constructores, cuando lo que más 
importa hoy, es promoverla, á fin de que bajen en 
su consecuencia los alquileres? 

El alto precio de los terrenos es motivo también 
del subido coste de la edificación y del exceso con
siguiente de los arrendamientos. La Administra
ción no puede obligar á vender por un precio deter
minado los solares de propiedad privada; pero 
aquellos que le pertenecen y cuya enajenación dis
pone, ¿por qué no habían de ser vendidos de modo 
que resultase menos costosa su edificación? No 
aconsejaré que se regalen estos terrenos á los par
ticulares, ni mucho menos que se construya en 
ellos, por cuenta de la Administración; pero si se 
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cedieran á censo reservativo, por un rédito módico, 
con la obligación de levantar en un breve período, 
edificios de la especie que en cada lugar fueran 
más necesarios, y con la de arrendarlos bajo con
diciones determinadas, más favorables á los inqui
linos que las que suelen exigir algunos propietarios, 
estas nuevas habitaciones competirían ventajosa
mente con las antiguas, tanto por el coste menor 
de su edificación, cuanto por las circunstancias fa
vorables de su arrendamiento. Estos censos debe
rían redimirsse necesariamente en un largo período 
de tiempo, mediante la entrega sucesiva y periódi
ca de su capital. La licitación para adquirir tales 
terrenos no debería tener por objeto sacar de ellos el 
mayor lucro, sino obtener el menor alquiler posible 
para los inquilinos, dadas iguales condiciones de 
edificación, por cada pié de terreno. Así, sin dejar 
de aprovecharse ventajosamente los solares edifica
bles de dominio público, se les daría el destino más 
adecuado para combatir la carestía actual de las ha
bitaciones. 

Pero todas estas providencias serian ineficaces, si 
la Administración no suspendiera la ejecución de 
otras, que siendo muy laudables en sí mismas, con
tribuyen sin embargo, á agravar mucho el mal, en 
las actuales circunstancias. Al mismo tiempo que 
al ensanche de las poblaciones, dedica la Adminis
tración su cuidado y sus capitales á la reedificación 
y embellecimiento del interior de ellas, abriendo 
nuevas calles y plazas y levantando soberbios edifi
cios, donde antes los habia modestos ó mezquinos. 
Estas grandes obras que aumentan sin duda algu
na la riqueza pública y dan una muy alta idea de 
la civilización de un pueblo, contribuyen, por otra 
parte, en las actuales circunstancias, á la carestía 
que se lamenta, por la manera con que se ejecutan. 
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Para llevarlas á efecto, empiézase por expropiar á 
los dueños, lo cual obliga á pagar por los terrenos 
un precio muy superior al que valen. Indemnízase 
después expléndidamente á los inquilinos industria
les de las casas expropiadas de los perjuicios que 
sufren por su traslación á otras, aunque sus arren
damientos no sean á plazo fijo y pendiente; y el 
importe de esta cuantiosa indemnización debe ne
cesariamente acumularse al costo de los terrenos. 
Derríbanse luego, no sólo edificios ruinosos ó de 
poco valor, sino sólidas y lujosas casas recien cons
truidas tal vez, y que al desparecer se llevan consi
go todo el capital que representan su construcción, 
sus materiales (excepto en la pequeña parte en que 
pueden ser aprovechados), y el costo del derribo, 
cuyo capital debe agregarse también al valor de los 
solares. Por último, se procede á la edificación, la 
cual por ser simultánea, exige la cooperación de un 
gran número de industriales y obreros, hace crecer 
la demanda de ellos y encarece por lo tanto, el precio 
de la mano de obra y de los jornales. Así es que por 
este sistema, tienen los nuevos edificios sobre su 
costo natural, otro muy considerable, nacido de pa
sajeras circunstancias, del cual se libran los cons
truidos antes ó fuera de la influencia de estas. 

Concluida la nueva edificación, llega el momento 
de decidir quién ha de pagar este sobrecosió. Si las 
casas abundan, y por ello no pueden alquilarse los 
nuevos edificios por más precio que el corriente, ó 
sea el que correspondería, habiendo sido construi
dos en circunstancias ordinarias, perderán los due
ños todo el capital representado por el sobrecosto. 
Si escasean las habitaciones, y en su consecuencia 
pueden los dueños obtener de las recien construi
das, las utilidades correspondientes á todo el capital 
invertido en ellas, los inquilinos sufrirán la pérdida, 
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pagando más caros los alquileres de fincas que, 
construidas en circunstancias ordinarias, podrían 
ocupar por menos precio. 

Todavía este mal no seria tan grave, si la cares
tía se limitara á los nuevos edificios, pero por des
gracia, tampoco sucede así. Sabido es que la renta 
territorial va creciendo á medida que se va exten
diendo el cultivo á tierras de inferior calidad, ó sea 
á aquellas en que la producción es relativamente 
más costosa, porque todo lo que gasta de más el 
colono que labra estas tierras y se ahorra el que 
cultiva las de superior calidad, es un valor que cede 
en beneficio del dueño. Es también un hecho noto
rio, que cuanto más costosa viene á ser la produc
ción de una mercancía, tanto mayor ganancia rea
lizan aquellos que ya la poseen, producida con me
nor costo. Pues una cosa parecida, aunque no idén
tica, sucede respecto á los edificios. Cuando á la vez 
se construyen muchos nuevos, con mayor costo que 
el ordinario y suben en su consecuencia sus alqui
leres, estos por la natural é irresistible tendencia de 
todos los precios á su nivelación, vienen á regular 
al cabo, todos los demás alquileres. Porque si hay 
inquilinos que paguen por las nuevas casas los pre
cios subidos correspondientes á su costo, lo que sa
tisfacen de más sobre los precios antiguos, es lo que 
vienen á ahorrarse los inquilinos, que ocupando las 
casas anteriores, no tienen necesidad de buscar las 
nuevas, y lo que los dueños no tardan en exigirles 
como aumento de sus actuales rentas, luego que 
tienen ocasión de hacerlo. Así es que el sistema de 
simultáneas y costosas edificaciones en parajes ya 
edificados, viene á aumentar la carestía de todas 
las viviendas á costa de los inquilinos y á regalar á 
los antiguos propietarios el incremento consiguiente 
del valor y de la renta de sus fincas. 
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Muy lejos estoy, sin embargo, del propósito de con
denar las mejoras que se proyecten en las grandes 
poblaciones para su embellecimiento y la comodidad 
de su vencindario: pero convencido de que verifica
das á la vez y con premura, contribuirán á agravar 
la crisis que atravesamos, creo que deberían ejecu
tarse lenta y gradualmente, así como las de verda
dero ensanche de las mismas poblaciones, siempre 
que se verificaran del modo antes indicado, deberían 
llevarse á efecto en el menor tiempo posible. Ejecu
tadas aquellas sucesivamente ó cuando se haya dis
minuido la escasez actual de habitaciones, no ofre
cerán peligro, así como verificadas estas desde luego 
y en el plazo más breve prosible, contribuirán eficaz
mente á remediar los males de la carestía. 

Resumiendo, por último, mi parecer, opino: 
1.° Que si bien el legislador no tiene en su mano 

remedios directos é infalibles, que hagan desaparecer 
el conflicto que se lamenta entre los intereses de los 
propietarios y los de los inquilinos, puede aplicar 
algunos indirectos y eficaces que contribuyan á des
virtuarlo, 

2.° Que estos remedios pueden procurarse con 
ciertas reformas en la legislación civil y con medi
das administrativas de carácter transitorio. 

3.° Que seria conveniente, no solo la reforma de 
la ley de 9 de Abril de 1842, sino también la de otras 
leyes más antiguas sobre la misma materia, pero to
das, partiendo de la base de la libre contratación y 
de la facultad declarada á los dueños de arrendar sus 
fincas libremente. 

4.° Que esta reforma no debería limitarse á po
blaciones determinadas, ni á los arrendamientos de 
casas destinadas á tiendas ó establecimientos pú
blicos, sino ser general á toda la nación y á toda 
clase de edificios, y aun también á los arrendamien-
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tos de fincas rústicas, en la parte en que sea nece
saria. 

5.° Que la reforma debería tener por objeto dar 
mayor seguridad y duración á los arrendamientos, 
para lo cual seria necesario convertir en real el de
recho adquirido en virtud de este contrato por el 
arrendatario, y no solo convendría, sino que seria de 
rigorosa justicia, declararlo subsistente todo el tiem
po de su convenida duración, aunque entre tanto, la 
finca cambie de dueño. 

6.° Que con el mismo fin, deberían declararse 
expresamente derogadas las leyes antiguas, que ad
miten como causas para la rescisión de tales contra
tos, la necesidad que tenga el dueño de ocupar la 
casa arrendada por sí ó por alguno de sus hijos. 

7.° Que debería fijarse un plazo á los arrenda
mientos, en que las partes no lo estipulasen, cuando 
estas no se reservaran la facultad de rescindirlos, al 
arbitrio de cualquiera de ellas, cuyo plazo podría 
ser más ó menos largo, según el uso á que se desti
nara la finca arrendada y el período de tiempo que 
sirviera de tipo á su renta; y debería ser aplicable 
en todo caso, á los arrendamientos que se proroguen 
por el tácito consentimiento de los contrayentes. 

8.° Que se conceda á los arrendatarios la facul
tad de subarrendar, siempre que no se altere por 
ello, el uso á que estuvieren destinadas las fincas, á 
menos que por el contrato queden privados de este 
derecho. 

9.° Que sin menoscabo del derecho de propie
dad, y sin retroceder en principio al sistema injus
to, antieconómico é ineficaz de la tasa, no se podría 
obligar á los propietarios á no subir los alquileres 
de las tiendas y locales destinados á la industria, si
no en proporción al incremento que tuvieran los de 
las habitaciones comprendidas en el mismo edificio. 
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10. Que sin incurrir en los mismos inconve
nientes, no se pueden fijar reglas para la subida de 
los alquileres, cuando las fincas arrendadas aumen
tan su valor, á consecuencia de mejoras hechas por 
el dueño ó de causas independientes de la voluntad 
de este y de la del arrendatario. 

11. Que sin mengua de la justa libertad del do
minio y del derecho que tiene todo propietario para 
elegir las personas con quienes ha de obligarse por 
medio de sus contratos, no se puede conceder al ar
rendatario industrial el beneficio de tanteo. 

12. Que en el supuesto de no admitirse en nin
gún caso la tasa forzosa de los alquileres, no tiene 
objeto la institución de los Consejos de hombres bue
nos 6 prud-hommes, que entiendan en las cuestiones 
que se susciten entre dueños é inquilinos. 

13. Que las medidas administrativas deberían 
dirigirse á promover y á abaratar la nueva edifica
ción, sobre todo en el ensanche de las ciudades po
pulosas, poniéndola al alcance de medianas fortu
nas en cuanto la salud pública y el interés común 
lo permitan, influyendo indirectamente en la reduc
ción de los alquileres, y removiendo las causas que 
pueden contribuir á su incremento. 

14. Que con este objeto, deberían suprimirse ó 
reducirse cuanto más sea posible, los derechos de 
entrada de los materiales de construcción: facilitar 
y abaratar su trasporte, mejorando los caminos que 
conduzcan á los lugares en que se producen: formar 
nuevos centros de población en el ensanche de Ma
drid, llevando á él los edificios públicos, siempre que 
esto pueda hacerse sin perjuicio del Erario; y ceder 
á censo reservativo redimible por partes, los terre
nos edificables de que la Administración pueda dis
poner, en las grandes poblaciones que necesitan en
sanche, pero adjudicándolos á los que con iguales 
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condiciones de construcción, ofrezcan arrendar á 
precios más reducidos, los nuevos edificios de la cla
se que sea más necesaria. 

15. Por último, que para no aumentar la cares
tía de los alquileres, no se lleven á efecto las obras 
costosas de nueva edificación en terrenos ya edifica
dos en el interior de las ciudades populosas, sino 
lenta y sucesivamente, ó cuando acrecentado sufi
cientemente el número de habitaciones, desaparezca 
aquel peligro. 

No discurro providencias más eficaces para re
mediar el mal que se lamenta, sin incurrir con ellas 
en otros más graves inconvenientes. Las indica
das podrán no surtir su efecto tan pronto como 
fuera de desear, pero no hay mal que se cure radi
calmente, sin el auxilio del tiempo, ni remedio pru
dente que no necesite su a}^uda para obrar sobre el 
enfermo. En el hombre, como en la sociedad, la 
fuerza de la naturaleza es el primer agente de su 
curación; las leyes económicas como las físicas, aun 
abandonadas á sí mismas, pugnan siempre por el 
restablecimiento de la salud del paciente; la ciencia 
del médico, como la del legislador, consiste sólo en 
ayudarlas en aquella saludable tendencia. 



V. 

DE LA CENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVAS 

I. 

JDIVERSOS SISTEMAS DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA EN SUS 
RELACIONES CON LA ECONOMÍA POLÍTICA. 

La ciencia administrativa es la que investiga y 
da á conocer los principios y reglas fundadas en la 
experiencia y en la justicia, según las cuales se de
ben regir y fomentar los intereses públicos y la que 
determina los deberes del Gobierno y de los indivi
duos respecto á la sociedad, y los de la sociedad y 
los individuos respecto al Gobierno, en todo aquello 
que tiene relación con los intereses comunes y no es 
del dominio de las leyes civiles ó penales, de la reli
gión ni del derecho político. Dispútanse hoy el do
minio de esta ciencia tres diversos sistemas, que se 
diferencian en puntos esenciales relativos al límite 
de la autoridad pública. Así es, que todas las cues
tiones entre las varias escuelas administrativas, se 
podrían reducir á una sola, que las abrace y com
prenda, á saber: cuál es el límite de la competencia 

(1) Publicado por primera vez en 1850, en el tomo 8.° del 
Derecho moderno. 
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de la Administración, en el manejo de los intereses 
públicos y cuál el de sus obligaciones con la socie
dad y con los individuos. 

Este problema lo resuelve de un modo diverso en 
cada uno de los tres sistemas indicados. La escuela 
que llamaremos de los economistas, por traer su orí-
gen de las doctrinas económicas del último siglo, es 
la que más restringe la competencia de la Adminis
tración; la escuela que puede llamarse de los políti
cos, porque no admite los principios de la ciencia 
que sirven de base á los anteriores, sino en cuanto 
los cree compatibles con los intereses políticos del 
momento, ensancha más la esfera de la autoridad 
administrativa; la escuela socialista, por último, lleva 
la acción de la autoridad hasta los más pequeños 
intereses, con menoscabo de la libertad individual. 
Hasta ahora no se han fijado con precisión las dife
rencias entre estos tres sistemas, y es muy importan
te tener de ellos una idea cabal y distinta, porque 
envuelven el germen de las más graves cuestiones 
sociales que se agitan hoy en el mundo. 

Los economistas sostienen que los intereses socia
les son esencialmente armónicos entre sí; de modo 
que, abandonados á sí mismos, y sin más dirección 
que la de su propia naturaleza, aunque parezcan con
tradictorios y lo sean en algunos momentos, acaban 
por armonizarse y ponerse de acuerdo. Así el interés 
del fabricante consiste en pagar al obrero un corto 
jornal; el interés del obrero es ganar el jornal más 
crecido que sea posible; estos dos intereses tienen las 
apariencias de estar en contradicción; pero la ley de 
la concurrencia llega á armonizarlos, porque si bien 
es cierto que la baja de los jornales disminuye los 
costos de la producción, también lo es que esta dis
minución produce otra análoga en el valor en cam
bio de los mismos productos, y por consiguiente, el 
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interés de pagar poco salario está limitado por el de 
vender caros los productos. Si las utilidades del fa
bricante fuesen proporcionales exclusivamente al 
costo de la fabricación, serian ciertamente contradic
torios sus intereses con los del operario; pero depen
diendo aquellas utilidades de otras causas, que están 
en armonía con la ganancia de estos últimos, en lle
gando la contradicción á cierto punto, desaparece. 
Los jornales son más baratos allí donde, dada la 
igualdad de concurrencia de trabajadores, cuestan 
menos los alimentos, y como el precio de estos suele 
estar en proporción con el de los demás productos, 
resulta que el fabricante que gastara menos en sala
rios, seria el que sacara menos utilidades. Mas aun
que esto no fuera así, de la contradicción entre los 
intereses del obrero y los del fabricante resultaría la 
armonía entre ambos, porque las dos se limitan m u 
tuamente, por la recíproca concurrencia; ni el uno 
puede reducir todo lo que deseara el precio de los 
jornales, ni el otro puede hacerlo subir todo cuanto 
apetece. 

El interés del productor parece también contra
dictorio con el del consumidor, pues el del uno con
siste en vender caro y el del otro en comprar barato. 
Pero ambos tienen un límite; el primero quiere ven
der caro, en cuanto esto no le obligue á comprar 
caras también todas las demás cosas que necesita y 
no produce; el segundo quiere comprar barato en 
cuanto esto no sea señal de que tiene que vender 
baratas todas las cosas que produce, para el con
sumo de los demás. Y como en la sociedad, todos 
somos á la vez productores y consumidores, y guar
dan cierta proporción entre sí los precios de todas 
las cosas útiles, el interés exclusivo del consumidor 
está limitado por el del productor y viceversa; de lo 
cual resulta la armonía entre ambos intereses. 
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Lo mismo sucede entre el propietario y el arren
datario y en todas las demás clases de la sociedad, 
cuyos intereses parecen también contradictorios. 
Cuando el bajo precio de todas las cosas, así de los 
productos manufacturados, como de los jornales, 
como de los arrendamientos, proviene de circuns
tancias extraordinarias, que arguyen desequilibrio 
entre la producción y el consumo, es señal infalible 
de una carestía próxima y desastrosa. Si el precio 
del trigo, por ejemplo, baja tanto en un año que no 
cubre los costos de la producción, al siguiente deja
rán los labradores sin cultivo, una parte de sus tier
ras, la producción será inferior al consumo y la ca
restía del pan inevitable. Se ha observado hasta 
ahora que cuando el consumo excede á la produc
ción en un quinto ó menos, es doble ó más que do
ble el valor del producto que escasea*. Siendo esto 
así, ¿será cierto que el verdadero interés del consu
midor consista en que baje indefinidamente el pre
cio de los artículos que consume? Por la misma ra
zón, la baja extraordinaria del precio de un artícu
lo sucede á su gran carestía. Si el valor del trigo se 
desnivela en un año con el de las demás cosas, al 
siguiente acuden á su producción y acopio, capita
les que estaban destinados antes á otras industrias, 
la oferta excede en mucho á la demanda y á la ca
restía sucede una baratura que arruina á los pro
ductores. ¿Consistirá, pues, el interés bien entendido 
de estos en hacer pagar á los consumidores el precio 
más alto posible? Cuando los jornales suben tanto, 
que aumentan considerablemente el costo de la pro
ducción, disminuyendo ó haciendo desaparecer las 
utilidades del fabricante, si el consumo no se au
menta en la misma proporción, sube, como es na
tural, el precio de los artículos fabricados; mengua 
por consiguiente, la demanda de ellos, se disminuye 
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de sus resultas, la producción, quedan desocupados 
muchos obreros, se aumenta la oferta del trabajo, y 
como consecuencia de todo, sucede á la carestía de 
los jornales, una baratura ruinosa. ¿Es esto lo que 
conviene al trabajador? Si los propietarios de tier
ras se propusieran subir sus rentas de modo que 
absorbieran todas las utilidades del arrendatario, los 
capitales destinados á la agricultura buscarían otra 
ocupación, se disminuiría el cultivo, menguaría la 
demanda de tierras, y á la carestía de ellas sucede
ría su menosprecio. En el caso contrario, si los due
ños de tierras no encontraran utilidad en arrendar
las para el cultivo, las destinarían á pastos ó las 
cultivarían por sí mismos, con lo cual, disminuyén
dose la oferta de este artículo, tendrían que pagarlo 
mucho más caro los arrendatarios. ¿Es esto lo que 
conviene á los propietarios ó á los cultivadores? 
Así, pues, los intereses de las varias clases que com
ponen la sociedad, abandonados á su propio impul
so, se limitan recíprocamente y producen la armonía 
social, que no se conseguiría, si un poder superior 
tratara de dirigirlos y reglamentarlos. Así como al 
lado de un interés individual hay otro interés aná
logo, que le sirve de contrapeso, así también junto 
al interés colectivo de una clase, está el interés de 
otra, que le impide extralimitarse, y de esta combi
nación, obra admirable de la naturaleza, resulta el 
orden. 

Pero si todo esto es así, exclaman los adversarios 
de esta doctrina, ¿cómo es que hay en la sociedad 
desorden, miseria, padecimientos y crímenes? Si son 
armónicos los intereses, ¿cómo vemos que su con
tradicción da origen á tantas desdichas ? Los males 
de la sociedad, responden los economistas, no pro
ceden de tal contradicción, sino de otras causas, 
unas accidentales y otras necesarias. Aunque los in-
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tereses son armónicos por su naturaleza, dejan de 
serlo cuando los Gobiernos tratan de contrariar su 
acción ó de dirigirlos por donde ellos, abandonados 
á sí mismos, no irían naturalmente. 

Cuando se dan leyes para que desaparezca la con
tradicción aparente que resulta entre el interés del 
consumidor y el del productor, entre el del obrero 
y el del fabricante, el del propietario de tierras y el 
del arrendatario, se quebranta el orden de la natu
raleza, y por evitar un mal transitorio ó imaginario, 
se destruye la armonía real y permanente que existe 
entre aquellas clases sociales. Pues esto es lo que 
está sucediendo y lo que ha sucedido casi siempre: 
hay hoy, en efecto, contradicción entre los intereses 
sociales, pero que proviene de dirigirlos y gobernar
los por un falso sistema económico. No es esta, sin 
embargo, la única causa del mal, añaden los econo
mistas, pues hay otras permanentes y esenciales á 
la naturaleza humana, que son independientes del 
sistema económico. El hombre, elemento necesario 
de la sociedad, es libre; para serlo, tiene que escoger 
entre el bien y el mal, entre lo inútil y lo prove
choso: si puede escoger, puede también equivocarse, 
y no solamente puede, sino que tiene forzosamente 
que equivocarse muchas veces, porque empieza por 
la ignorancia; y si puede y debe equivocarse, claro 
es que debe y puede padecer el mal que es conse
cuencia de su error. No hay, pues, necesidad de 
acudir á la contradicción de los intereses sociales 
para explicar los males que se deploran. Así como 
hay armonía entre los derechos y deberes de todos, 
de manera que si cada uno se atuviera á los suyos, 
reinaría la justicia en el mundo, así también existe 
el mismo acuerdo y correspondencia entre todos los 
intereses abandonados á su propio impulso. Cuando 
un individuo falta á su deber y turba el orden de 

Est. jnrid.—T. U . 15 
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la justicia, no obra así porque estén en contradic
ción sus deberes con los de los demás, sino porque 
lo cree así equivocadamente, ó porque sin creerlo, 
usa de este modo, de su libre albedrío. Cuando de 
la libre acción de los intereses sociales, resulta mo
mentáneamente la desgracia de un individuo ó la 
miseria de una clase, no ha de atribuirse á que los 
intereses de esta pugnen con los de las demás, sino 
á algún error individual ó á alguna de esas calami
dades inevitables, que de tiempo en tiempo aquejan 
á la humanidad. Si algunos capitalistas se proponen 
explotar una industria poco fecunda, y pierden en 
su especulación, culpa suya será, porque no se de
dicaron á otra granjeria más provechosa. Si uno ó 
muchos individuos se ocupan en un arte fabril, para 
el cual hay ya un número excesivo de obreros, y á 
consecuencia de esto, aumenta la concurrencia de 
trabajadores y ganan un jornal insuficiente, error 
suyo ha sido el no dedicarse á otra industria más 
lucrativa. Si la guerra ó una sequía extraordinaria 
producen una crisis industrial, culpa será de los 
nombres ó efecto de los inescrutables decretos de 
la Providencia. 

Y no es un misterio impenetable á la razón hu
mana la causa de esta armonía, que ella se explica 
satisfactoriamente por las leyes de la naturaleza. El 
conocimiento de lo útil es tan inherente al hombre 
como el sentimiento de la justicia, y aun es más 
frecuente obrar en consideración al primero, que 
por inspiración del segundo. Obrando cada uno se
gún su verdadero interés individual, obra según los 
verdaderos intereses de todos. Verdad es que mu
chas veces erramos en este juicio, y por hacer lo que 
nos es útil, hacemos lo que nos es dañoso; pero el 
error produce el mal, y este el escarmiento, por el 
cual, reconociendo que nos hemos equivocado, de-
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«istimos de nuestro mal propósito y rectificamos 
nuestro juicio. De aquí esos choques pasajeros entre 
los varios intereses sociales, que restablecen por su 
propia virtud, el nivel momentáneamente perdido 
entre ellos. Así el comerciante en vinos sabe, por 
ejemplo, que hallará utilidad enviando este artículo 
á Inglaterra; el labrador cree que sacará provecho, 
sembrando sus tierras todos los años, alternando las 
cosechas; el tejedor de cintas juzga que sacará me
jor jornal, ocupándose en la fabricación de este ar
tículo, que si se dedicara á tejer telas de hilo; y como 
es regla general que cada uno sepa lo que más le 
conviene, obrando todos en consecuencia de este 
cálculo, encuentran su lucro. Sin embargo, puede 
suceder y sucede muchas veces, que se equivocan 
algunos; que, por ejemplo, el comerciante en vinos 
no debió enviar este producto á Inglaterra, porque 
estaba cubierto el consumo, ó que el labrador hizo 
mal en alternar las cosechas en la tierra que labra
ba, ó que el tejedor eligió mal, prefiriendo la fabri
cación de cintas á la de telas, de lo cual resultará 
una pérdida y un escarmiento, que enseñarán al 
obrero, al labrador y al comerciante á estudiar me
jor sus intereses, y á ocupar su capital, su industria 
ó sus brazos en negocios de más provecho. Pues lo 
que sucede de individuo á individuo, no puede me
nos de verificarse también de una clase respecto á 
otra, y así, aunque se turbe por un momento la ar
monía entre ciertos intereses, pronto se equilibran, 
por el efecto mismo de aquella perturbación transi
toria. 

¿Mas no podría impedirse este desequilibrio mo
mentáneo entre los intereses, sometiendo la suprema 
dirección de ellos al poder público, que siendo más 
ilustrado que cada uno de los individuos, está menos 
expuesto á equivocarse? De ningún modo, respon-
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den los economistas: lo primero, porque es una pre
tensión contraria á las leyes de la naturaleza huma
na, la de librar al hombre del error y de los males 
que son su consecuencia; lo segundo, porque por 
más ilustrado que sea el poder público, nunca es tan 
competente para juzgar de los intereses de cada uno, 
como el propio individuo. Para evitar el error y el 
mal de cualquiera clase, seria necesario antes su
primir el libre albedrío, y así es que hay en la socie
dad una cierta cantidad de padecimientos necesaria, 
que podrá ser mayor ó menor, pero que tiene un lí
mite intraspasable. Mas aunque esto no fuera así, 
aunque los males de la sociedad se pudieran impe
dir por completo, no seria el poder público quien 
haria este milagro. Por limitada que sea la capaci
dad del individuo, es muy superior á la del Gobier
no, aplicada á la gestión de sus propios negocios. El 
Estado no puede pensar, calcular ni obrar por cada 
uno de sus miembros, y si pretendiera hacerlo, no 
solo obraría, calcularía y pensaría mal, sino que 
ejercería el más insufrible despotismo. Lo que se 
dice del interés de un individuo, se puede decir del 
de tres ó cuatro, ó del que es común á una clase ó 
á una localidad, en tanto que no llegue á convertirse 
en un interés general. El móvil de la propia conve
niencia es más activo y más previsor que la acción 
del Estado; allí donde el interés individual empieza 
á disminuirse y á confundirse en la masa general 
de los intereses comunes, comienza á ser eficaz y con
veniente la acción del poder. Por ejemplo, nadie 
sabe mejor que el propietario si le conviene vender 
ó arrendar sus propiedades, porque es tan grande el 
interés que tiene en adoptar una resolución acertada, 
que no se decidirá sino después de haberlo medita
do muy detenidamente; pero si estas propiedades 
son de una provincia, el interés que cada uno de 
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sus habitantes tiene en que se vendan ó se arrienden 
es tan pequeño, que no basta para ocupar su aten
ción individual seriamente, y suele ceder ante otro 
interés contrario más personal. Por eso, si en el pri
mer caso la acción del Estado seria inútil ó embara
zosa, en el segundo es eficaz y necesaria, siendo ya 
insuficiente el interés del individuo. 

Aplicando estas doctrinas á la ciencia de la Ad
ministración, dicen los economistas: si los intereses 
sociales son esencialmente armónicos; si los males 
que resultan de su contradicción aparente ó mo
mentánea son inevitables, ó proceden de querer dar
les una dirección violenta, y si la acción del Estado 
es ineficaz para manejarlos, mientras que no toman el 
carácter de verdaderos intereses generales, la Admi
nistración no debe empezar á ser competente, sino 
cuando el interés individual no sea un móvil de 
bastante eficacia para lograr el acierto, esto es, 
cuando la acción del interés de que se trate, pierda 
tanto en intensión respecto á cada uno, cuanto gane 
en extensión sobre todos. La regla para conocer dón
de acaba la eficacia del interés individual, y empie
za, por consiguiente, la intervención del Estado, es 
la siguiente: Mientras que un asunto cualquiera in
teresa más á un individuo ó corporación que al Es
tado, la intervención del poder público es innece
saria; cuando interese más ai Estado que á la cor
poración, ó á la corporación más que al individuo, 
la intervención de la corporación ó del Estado res
pectivamente es indispensable. 

De estos principios deduce la escuela economista 
consecuencias fecundísimas sobre la organización y 
competencia administrativas. El interés individual 
no es juez competente para decidir las cuestiones 
relativas á los derechos y deberes de cada uno: esto 
sólo puede hacerlo bien, un poder superior ó impar-
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cial que no participe de las pasiones, ni de los inte
reses de los contendientes. De aquí la competencia 
del Estado para arreglar y dirigir todo lo concer
niente á la administración de la justicia; la necesi
dad de centralizar esta administración; el nombra
miento por el Monarca, de todos los Jueces y Magis
trados; el orden gerárquico en su establecimiento;, 
la necesidad de dar al Gobierno cierta facultad de 
inspección y disciplina sobre los Tribunales; la ins
titución del Ministerio público, dependiente del Po
der ejecutivo y abogado de sus intereses; y, por úl
timo, la completa independencia de la autoridad 
judicial del influjo de las corporaciones ó los indivi
duos. Por eso la Judicatura no debe ser de elección 
popular, ni retribuida con fondos municipales, ni 
agente en elecciones políticas. Muchos creen que 
los Alcaldes y sus Tenientes no debian ejercer ju
risdicción, ni aun en el grado ínfimo en que hoy la 
tienen, por lo que deben en su origen electivo, al 
interés local ó individual (1). Por las mismas razo
nes creen otros que los Jueces y Magistrados no-
deberian ser elegibles ni aun electores en las eleccio
nes políticas. 

Pero los Estados no sólo necesitan justicia, sino 
que tienen también otras muchas necesidades, que 
el individuo ó la colectividad local no pueden apre
ciar y satisfacer con acierto. Un Estado necesita man
tener con los demás relaciones diplomáticas, soste
ner y dirigir el Ejército y la Marina, proveer á su 
conservación y reemplazo, cuidar de la salud públi
ca, y de los montes, ríos y edificios pertenecientes á 
la nación; precaver los desórdenes, facilitar la corres
pondencia entre los pueblos por medio de los cor-

(1) Esto se escribía en 1850, cuando los Alcaldes tenían 
aún jurisdicción corno Jueces de paz. 
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reos, conservar y reparar los caminos públicos, re
mover los obstáculos que impiden el desarrollo de 
la agricultura, de la industria y del comercio, pro
veer á la instrucción pública sin perjuicio de la 
libertad de enseñanza, y recaudar y distribuir los 
impuestos generales. La gestión de ninguno de estos 
intereses se puede confiar á la localidad, ni al indi
viduo; sólo el Estado es competente para manejar
los, porque nadie lo haria tampoco con más conoci
miento, ni más celo. No habría Ejército ni Marina, 
si cada pueblo y cada puerto tuviesen sus buques 
y sus soldados: las enfermedades contagiosas se 
propagarían más y harían mayores extragos, si sólo 
el interés local hubiere de precaverlas; los edificios 
públicos se arruinarían y los montes serian talados, 
si estuvieran al cuidado exclusivo de la Administra
ción local, que tiene escaso interés en conservarlos 
para el resto de la nación; los pueblos se perjudica
rían unos á otros en el aprovechamiento de las 
aguas de dominio público, si su administración se 
subdividiese entre las localidades que hubieran de 
disfrutarlas; no habría regularidad ni buen servicio 
en los caminos, si cada distrito dispusiese exclusi
vamente de los suyos; y, en suma, habría desorden 
y anarquía en la administración de todos los inte
reses públicos. 

Pero que estos intereses pierdan el carácter de 
generalidad que tienen, que se localicen, por decirlo 
así, y ya no es el Estado buen administrador de 
ellos. Por eso los economistas piden centralización 
para la justicia y para la dirección de los intereses 
generales; descentralización para los intereses loca
les ó individuales. Si en vez de precaver enfermeda
des que pueden afectar á toda una nación, se trata 
tan sólo de mirar por la salud de un pueblo, procu
rando que no se pongan en venta alimentos mal 
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sanos; si en lugar de administrar los montes, edifi
cios ó aguas de propiedad nacional, se trata de cui
dar y conservar bienes municipales, tierras ó aguas 
de aprovechamiento puramente local; si se trata, 
no ya de grandes vías de comunicación, sino de 
modestos caminos vecinales, que interesan sólo á un 
corto número de individuos; si en vez de remover 
obstáculos contrarios al comercio, la industria ó la 
agricultura, se trata de intervenir en sus operacio
nes, reglamentándolas y dirigiéndolas; si, por últi
mo, en lugar de proveer á la instrucción superior, 
se procura extender y fomentar la primaria, el in
terés local ó individual es más celoso, ilustrado y 
activo que el general del Estado. ¿Quién mejor que 
el propio interesado sabe si le conviene preferir uno 
ú otro género de cultivo, trabajar en su fábrica ocho 
ó doce horas al dia, exportar sus mercancías ó des
tinarlas al consumo interior? ¿Quién sino el mismo 
pueblo interesado cuidará con más acierto y esmero 
de la policía urbana y sanitaria, de los bienes de 
propios ó de aprovechamiento común, de los cami
nos vecinales, de las escuelas de instrucción prima
ria y de las demás cosas de interés exclusivo de sus 
vecinos? Así es, dicen los economistas, que la direc
ción de los intereses locales colectivos, en tanto que 
no pueda perjudicar al interés general, es de la 
exclusiva competencia de la Administración local. 
Por consiguiente, libertad de trabajo, libertad de 
industria y libertad de comercio para los individuos; 
independencia de administración local para los pue
blos, en todo aquello en que esta independencia no 
pueda perjudicar á los intereses generales. Podrá ha
ber perjuicio, siempre que la localidad pueda sacrifi
car á su interés, el de otras localidades, ó al interés 
del momento, el de las generaciones futuras. 

De modo, que así como la acción del poder públi-
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co sobre el individuo se extiende tanto cuanto lo 
exige el mantenimiento de la justicia en la sociedad 
y el cumplimiento de los deberes de cada uno, así 
la competencia del Estado en el manejo de los in
tereses locales tiene por límite la conservación de 
la armonía entre los intereses de las varias locali
dades y la defensa de los intereses permanentes de 
cada una. 

A esta doctrina sobre la competencia del poder 
público corresponde una organización administra
tiva adecuada. Tal es la de un Gobierno central, 
fruto de la mayoría parlamentaria, que decide en 
último término, sobre todos los asuntos de interés 
general, con un consejo consultivo para la delibera
ción; autoridades provinciales amovibles, que bajo 
la responsabilidad del Gobierno, ejecuten sus provi
dencias relativas á los mismos asuntos; autoridades 
ó corporaciones de elección provincial, que vigi
len los intereses propios de cada provincia, que no 
tengan relación con los demás del Estado; autori
dades y corporaciones electivas en los pueblos, en
cargadas exclusivamente y bajo su responsabilidad, 
de la administración de los intereses puramente ló
enles; agentes de la autoridad provincial, que cuiden 
en los mismos pueblos, de la ejecución de las provi
dencias del Gobierno supremo, y Tribunales que de
cidan en primera y segunda instancia, por reglas de 
justicia, las cuestiones entre el interés público y el 
privado, sin que el primero pueda sobreponerse al 
segundo, sino mediante la indemnización previa de 
daños y perjuicios. En esta organización, no puede 
haber Alcaldes de real nombramiento, ni los Ayun
tamientos pueden ser suspendidos ó separados como 
no cometan algún delito que merezca formación 
de causa; las sociedades industriales ó de otra espe
cie, que no comprometan el orden público, infrin-
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giendo las leyes, no necesitan ser autorizadas por 
el Gobierno central; las aduanas no recaudan dere
chos llamados protectores de la industria; los teatros 
y espectáculos públicos no están bajo la inspección 
del Gobierno, sino en cuanto es necesario para de
fender la moral y el orden público; las instituciones 
de beneficencia se rigen y administran localmente, 
sin que el Gobierno tenga más intervención en ellas, 
que la que baste para impedir que se distraigan sus 
fondos: para abrir un camino vecinal, para reparar 
una finca de propios, para establecer con limosnas 
voluntarias, un asilo de mendicidad, para poner 
alumbrado público donde no lo haya, ó para hacer 
otras cosas semejantes, no se necesita obtener el be
neplácito de la Administración central. Y, por últi
mo, en esta organización, no hay autoridades admi
nistrativas, que tengan el doble carácter de agentes 
del poder público y administradores de intereses lo
cales; no hay Alcaldes electivos con jurisdicción or
dinaria, ni Alcaldes corregidores con atribuciones de 
administración local, ni Gobernadores de provincia 
con facultad de disponer á su arbitrio de intereses 
meramente provinciales, ni Ayuntamientos que no 
pueden celebrar más que cierto número de sesio
nes por mes ó por semana. En cambio de todo esto 
que falta, sobra vida propia en los pueblos, y no 
se acumula toda la de la nación en la capital, resi
dencia del Gobierno, donde el mismo exceso de vida 
puede fácilmente matar todo el cuerpo: hay tal vez 
menos unidad en las cosas puestas á cargo de la 
Administración, pero también se rigen y manejan 
de un modo más acomodado á la índole varia de los 
pueblos y de las localidades, y se deciden los nego
cios, tal vez con menos preparación y formalidades 
burocráticas, que no siempre son garantía de acierto, 
pero no se dilatan las providencias importantes, ni 
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quedan desatendidos muchos y muy caros intereses, 
por un respeto supersticioso á las fórmulas. ¿Qué se 
gana con atribuir al Gobernador la resolución de una 
gran multitud de negocios locales, si él no puede 
materialmente enterarse de ellos, y tiene que con
fiarlos á un subalterno, quizá ignorante y de cierto 
menos autorizado? Seria una prenda de acierto en 
las decisiones administrativas el confiarlas á una 
autoridad superior, libre por su posición y por sus. 
antecedentes, de malas influencias; ¿pero qué garan
tía es esta, cuando aquella autoridad no pone nada 
de sí en la resolución, como no sea la firma á cie
gas, quedando reducida su intervención á una fór
mula vana? Así, pues, dicen los economistas, haya 
en buen hora centralización política y administrati
va, en cuanto á los intereses generales, que por ser 
pocos en número y difíciles de apreciar y satisfacer 
aisladamente y en pequeñas fracciones, no pueden 
ser bien administrados sino por el poder central, pero, 
nada de centralización para cuidar y dirigir los in
tereses locales é individuales, que se pueden cono
cer y fomentar acertadamente en cada pueblo, y 
que por ser infinitos en número y prolijos en *sus 
pormenores, no pueden ser apreciados debidamente 
por el Gobierno supremo. 

Verdad es, dicen los de la escuela política, que los in
tereses sociales son por su naturaleza armónicos; pero 
como esto no impide que momentáneamente se con
traríen;, produciendo graves males, el Gobierno debe 
precaver estas contradicciones y corregir sus efectos. 
Ciertamente la acción del Poder supremo no puede 
sustituir por completo á la del interés individual ó 
local, pero sí ayudarla en muchas ocasiones transi
toriamente y por vía de excepción. Si las contradic
ciones entre los intereses sociales nacen del error ó 
del extravío del individuo ó de la clase, el Gobierno 
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puede ilustrarle ó corregirla. Así no se evitará todo 
el mal, pero se enmendarán en parte sus efectos. Es 
preciso, pues, no abandonar completamente á su 
propio impulso, aquellos intereses, sino precaver, en 
cuanto sea posible, sus choques, moderando y diri
giendo su acción. Si no se pusiera algún límite, por 
ejemplo, á la libre concurrencia, perdería mucho con 
ella la riqueza nacional, en un país cuyos productos 
industriales no pudieran competir con los de otro, 
en perfección ni en baratura, porque abandonado 
á sí mismo el interés del consumidor, buscaría estos 
productos en el extranjero, y por falta de consumo, 
jamás prosperaría la industria indígena. Si no se 
restringiese el mismo principio de la libre concur
rencia entre los fabricantes y los obreros, la codicia 
de los unos obligaría la necesidad de los otros, á tra
bajar diariamente más tiempo del que es compatible 
con la conservación de la salud y de la vida, ó con 
el desarrollo de las fuerzas del niño, si tal fuese el 
trabajador. Por el mismo motivo, si no se prohibiese 
la exportación de ciertos artículos, cuya producción 
no suele ser bastante para el consumo interior, la 
codicia de los productores privaría al país de aquel 
beneficio ó se lo haría pagar con exceso. Mas si se 
adoptan, por el contrarío, estas restricciones, aunque 
el consumidor pague algo más caras ciertas cosas 
que necesite, obligado á buscarlas en su propio mer
cado, aunque el productor venda algo más baratos 
algunos artículos, por no poder extraerlos á donde 
tendrían mayor precio, y si el fabricante aumenta 
sus costos de producción, por no poder trabajar el 
tiempo que le convenga, también se favorece y pro-
teje la industria nacional y con ella la pública ri
queza. De este modo concluyen los políticos por sos
tener el sistema protector y aun el prohibitivo en 
economía, como medio de favorecer el interés del 
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productor contra el del consumidor,- y por admitir 
cierta intervención del. poder público en el régimen 
de la industria, para proteger él interés del obrero 
contra el del fabricante, ó el del fabricante contra el 
obrero. No creen que el Estado pueda suplir siempre 
al interés individual, ni que este sistema de inter
vención del poder en los asuntos privados ó de clase 
deba adoptarse como regla, pero sí como excepción 
en circunstancias dadas, y sobre todo, por necesidad 
política. 

Aplicando este principio á la ciencia administra
tiva, dicen, pues, los políticos: si el Estado debe y 
puede evitar en parte, el choque y la contradicción 
éntrelos intereses sociales; si su intervención en ellos 
es provechosa, empleada con parsimonia y acierto; 
si el interés individual es un móvil insuficiente casi 
siempre, y suele producir perturbaciones desastro
sas, aunque momentáneas, la Administración debe 
empezar á ser competente, cuando el interés indivi
dual ó local pueda producir conflictos, aunque sean 
pasajeros, y aunque de ellos pueda venir, más tarde, 
el restablecimiento del orden. El Estado debe inter
venir con su acción, no solo cuando se quebrante la 
eficacia del interés individual ó de clase, que es lo 
que conceden los economistas, sino también cuando 
este mismo interés pueda extraviarse por error y en 
perjuicio propio. 

En su consecuencia, no solo corresponde á la Ad
ministración el cuidado y dirección de los intereses 
generales que antes hemos enumerado, sino el de 
otros muchos locales ó individuales, que los econo
mistas creen deben regirse por sí mismos; y así, se
gún este sistema, el régimen de unos y otros debe 
estar centralizado todo lo posible, en el poder supre
mo. De aquí es que los intereses exclusivamente 
provinciales deben ser administrados por el Gober-

¡ 
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nador de la provincia. sin que los elegidos de esta 
tengan en ellos más que una intervención somera é 
ineficaz. Como consecuencia del mismo principio, la 
gestión de los intereses puramente locales está so
metida á la vigilancia ó intervención del Gobierno 
supremo, y, por lo tanto, los pueblos no pueden ha
cer una obra en las fincas de su propiedad, ni acor
dar una medida de policía, ni construir un camino 
vecinal, ni adoptar ninguna otra disposición de con
veniencia meramente local, sin pedir el beneplácito 
al Gobierno supremo. En este sistema de centraliza
ción no hay como en el otro, un poder central que 
cuida de los intereses generales y pueblos que arre
glan sus particulares intereses, sino un poder que 
los administra todos, así los generales como los lo
cales, unos directamente por sus delegados, otros por 
medio de los mismos, pero en unión con los delega
dos de los pueblos. Así es, que todo cuanto acuer
den los Ayuntamientos sobre la administración de 
los propios y arbitrios, sobre el disfrute de los pas
tos, aguas y demás aprovechamientos comunes, so
bre conservación y reparación de veredas y puentes 
vecinales, y sobre cualquiera mejora material de la 
población, puede revocarse de oficio y sin queja de 
nadie, por el Gobierno. Tampoco tiene efecto de 
hecho ni de derecho, sin la terminante aprobación 
del Gobierno, ninguna providencia que acuerden los 
pueblos relativas á la policía urbana ó rural, á obras 
de utilidad pública que se costeen con fondos del 
común, á la formación y alineación de calles ó arren
damientos de fincas del Municipio, al plantío y apro
vechamiento de montes de su propiedad, al modo 
de repartir y recaudar los arbitrios municipales, á 
ferias y mercados y á otros asuntos de igual natu
raleza. De lo cual se sigue que la administración 
local queda centralizada toda en manos del Gobier-

\ 
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no, y que nada puede hacerse en los pueblos, sin un 
•expediente gubernativo y muchos informes, acuer
dos y providencias de la Administración central. 

Preténdese justificar este sistema con la necesidad 
de que el Gobierno mire por los intereses permanen
tes de los pueblos, que podría sacrificar la genera
ción presente á los intereses pasajeros de actuali
dad, y con la conveniencia de dirigir y vigilar el 
régimen de los intereses locales para precaver sus 
extravíos. Y como los Ayuntamientos podrían to
mar alguna providencia desacertada sobre la admi
nistración de sus Propios y Arbitrios, ó sobre el dis
frute de pastos comunes, ó sobre la reparación y en
tretenimiento de las veredas vecinales; como por 
otra parte, se supone que el Gobernador de la pro
vincia, aunque sea representado por el último de 
sus subalternos, es más competente para juzgar del 
acierto de tales providencias, que los pueblos mis
mos, se les concede el derecho de revocarlas aun sin 
reclamación de partes. Por igual razón, y como los 
acuerdos sobre policía urbana, obras de utilidad co
mún, arrendamientos de fincas de propios ú otras 
cosas semejantes, pueden ser gravosos á los pueblos 
y el gravamen irreparable, una vez puestos en eje
cución, no tienen efecto alguno, mientras que la Ad
ministración central, más previsora y perita en la 
materia, no le dé su exequátur. 

También es parte esencial de este sistema la crea
ción de una justicia administrativa distinta de la 
ordinaria, administrada por Tribunales amovibles 
dependientes de la misma Administración, y que en 
último resultado, no tienen jurisdicción ninguna, 
porque sus decisiones carecen de fuerza, mientras 
el mismo Poder ejecutivo, que ha sido parte en el 
litigio, no les preste su autoridad. Para que los in
tereses públicos no queden á la merced de Tribuna-
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les independientes, aunque responsables, cuyos fa
llos pudieran alguna vez turbar, aunque momentá
neamente, su armonía en los negocios contencioso -
administrativos, no se ejerce verdadera jurisdicción 
sino por el poder ejecutivo, como jefe de la admi
nistración activa. Así, cuando los funcionarios pú
blicos violen algún derecho privado garantido por las 
leyes comunes y se dé lugar á una cuestión conten-
cioso-administrativa, esta la fallará en último térmi
no, el superior gerárquico de aquellos funcionarios, 
y si en esta decisión hubiera injusticia, no queda 
más recurso que el de la responsabilidad contra los 
Ministros. 

La organización que á este sistema de atribucio
nes corresponde, es aquella que mejor asegura la ac
ción del Gobierno sobre todos los intereses. Así es, 
que á los Ministros responsables, con intervención 
en todos los asuntos del territorio, corresponden Go
bernadores en las provincias, que abarquen toda la 
administración de ellas, cuya autoridad no esté 
templada más que por el mero consejo de corpora
ciones consultivas y eso en un reducido número de 
negocios. Son así mismo esenciales á este sistema, 
Alcaldes de nombramiento real y con el doble ca
rácter de administradores del pueblo y agentes del 
Poder ejecutivo. Este doble carácter del Alcalde es 
lo que sirve de lazo á la Administración general con 
la local, lo que lleva la acción del Poder supremo 
hasta el último rincón del territorio y lo que some
te los intereses municipales, á la influencia de la Ad
ministración central. En vano es distinguir las atri
buciones que tiene aquel funcionario como delegado 
del Gobierno, de las que le corresponden como ad
ministrador del común: en vano es también limitar 
el arbitrio de la Administración, obligándola á nom
brar Alcalde á alguno de los elegidos del pueblo. 
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Para ejercer este funcionario unas y otras atribucio
nes, ha tenido que recibir la investidura del Poder 
central, no puede usar de ella sino bajo su inspec
ción y vigilancia, y en todo caso la restricción del 
arbitrio gubernamental resulta es ilusoria, dada la 
facultad de establecer Alcaldes corregidores en to
dos los pueblos. Así los Alcaldes vienen á ser en 
realidad, unos delegados del Gobierno, por cuyo 
medio preside este todos los Ayuntamientos, ejecu
ta ó suspende la ejecución de sus acuerdos, entien
de en la administración de los bienes municipales, 
cuida de la policía urbana, é interviene en la direc
ción de los intereses locales. Los Ayuntamientos, 
que son los que en este sistema deben toda su exis
tencia á la elección popular y los que conservan 
puro su carácter de delegados del pueblo, son cor
poraciones casi consultivas, cuyos acuerdos son po
cas veces ejecutorios, sin la sanción del delegado del 
Gobierno, y cuyas atribuciones no tienen fuerza 
sino con el beneplácito de la autoridad. 

En este sistema, no diremos cada individuo, pero 
sí cada grupo en que se reúna media docena de 
ellos, no marcha sino por el camino, y al paso que 
le señala el Poder supremo. Los que se asocian 
para hacer cualquier cosa públicamente, sea para 
ejercitar la caridad, ó para encomendarse á Dios, 
necesitan del beneplácito del Gobierno; y no sola
mente lo necesitan, sino que no lo obtienen, como 
no se sujeten á condiciones reglamentarias, encami
nadas á mantener cierta uniformidad en el servicio 
de que se trate, ó á defender á los incautos. Así es 
que para fundar una institución de beneficencia, no 
basta dotarla con bienes suficientes, sino que ha de 
ser en la forma y manera que determine el Gobier
no: para establecer una sociedad anónima, es preci
so que tenga por objeto alguna de las especulacio-

Est. jurid .—T. II. 16 
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nes, que la ley haya declarado adecuadas á este 
género de compañías; para abrir un teatro ó cual
quier otro espectáculo, es indispensable sujetarse 
á las condiciones propias del monopolio, que ejerce 
el Gobierno sobre esta industria; y ¡ay de aquellos 
pobres devotos que se asociaran para hacer vida 
común y llevaran algún distintivo que lo indicase! 
la centralización no permite tales extravagancias. 
¿Quién mejor que la Administración sabe la forma 
en que ha de dar un cristiano sus bienes á los es
tablecimientos de beneficencia, el destino que una 
docena ó dos de capitalistas asociados han de dar 
á su fortuna común, el género de espectáculos que 
debe ofrecerse en tal ó cual teatro y el modo más 
adecuado de practicar la religión? 

Verdad es que todo este complicadísimo sistema 
tiene un digno y laudable objeto; ¿pero acaso se 
consigue siempre? ¿no son más sus inconvenientes 
que sus ventajas? Esto es lo que vamos á ver. 

El Gobierno debe a la sociedad toda la protec
ción y dirección que sean necesarias, para conser
var y fomentar sus intereses, en tanto que esto sea 
compatible con el derecho y la libertad de cada in
dividuo. Pero como la medida de esta protección 
no está en el buen deseo de los legisladores, sino 
en la realidad de los hechos, á esta es preciso ate
nerse para determinarla. ¿Y cuáles son los hechos 
que han de tenerse en cuenta? Helos aquí. De dos 
maneras se pueden proteger los intereses de otro: 
obligándole ó estimulándole á conservarlos y fo
mentarlos, ó poniéndose en su lugar, para dirigirlos 
con acierto. ¿Tiene medios el Gobierno para obligar 
á los particulares ó á las corporaciones á dirigir 
acertadamente sus intereses? ninguno que sea com
patible con el derecho privado: lo único que puede 
hacer es ofrecer estímulos indirectos, que sin per-
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juicio ageno, les conduzcan.á aquel resultado. Con 
mandar á unos que no se vistan con ciertas telas ex
tranjeras, á otros que no vendan sus frutos á los ex
traños, á estos que no pongan sus fondos en compa
ñías anónimas, á aquellos que no trabajen en las fá
bricas más que tantas horas al dia, etc., no se habrá 
conseguido, en realidad, que todos y cada uno me
joren sus intereses, porque el productor de las telas 
no habrá ganado en los suyos, sino á beneficio de 
un privilegio injusto, á cargo del mayor número: el 
consumidor del artículo, cuya extracción se prohi
ba, dará por ól tanto menor precio, cuanto mayor 
sea el que pague por los productos extranjeros que 
se habrían introducido, en cambio de la parte de 
aquel artículo que se extrajera, y que queda estan
cada por la prohibición: y en todo caso, el contra
bando se encargará de cubrir las necesidades, el 
obrero perezoso no trabajará las horas de la ley, 
ni menos, al paso que el menestral activo, indus
trioso y honrado sufrirá una disminución de jor
nal; y, por último, el capitalista descuidado ó im
prudente no colocará sus fondos en la sociedad 
prohibida, pero su desidia ó su ignorancia le condu
cirá por otros caminos, quizás peores. 

Si el mandamiento centralista dice: no legarás 
los bienes de cierta especie á los hospitales, la mali
cia descubrirá medios de eludirlo, ó por un interés 
insignificante, se pondrá una remora injusta á la ca
ridad privada. Si otro precepto de la misma especie 
dice: no alabarás á Dios en comunidad, ni vestirás 
un traje que indique este ejercicio, se privará á al
gunos individuos de un derecho, que ellos estimím 
tal vez en mucho, y cuyo ejercicio no cede en per
juicio de nadie. Si para fomentar la literatura ó las 
artes, el Gobierno monopoliza los espectáculos, es 
dudoso que las artes florezcan, y si florecen, será á 
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costa de otros intereses más importantes. Y, en 
suma, cualquiera que sea el objeto de que se trate, 
la acción directa del Gobierno sobre los intereses 
individuales, ó será ineficaz, ó no logrará eficacia, 
sino á costa de la justicia. 

Si abandonada esta empresa por imposible, exa
minamos la intervención del Poder público en el 
manejo de los intereses puramente locales, hallare
mos los mismos inconvenientes, aunque en menor 
grado. Para administrar bien cualesquiera intereses, 
es menester conocerlos, y por homogénea que sea 
una nación, son tan varios, diversos y numerosos 
sus intereses locales, que no hay ningún Gobierno 
capaz de conocerlos todos, como no sea en aquello 
poco que tengan de común, y de aquí la necesidad 
de encomendar su dirección á un número crecidísi
mo de funcionarios locales. Pero si estos funciona
rios JIO sólo dependen del Gobierno, que no puede 
conocer bien aquellos intereses, sino que han de 
administrarlos por reglas que el mismo Gobierno 
les dicte, y con sujeción en todo á su voluntad, re
sulta que quien en último término administra, es 
una autoridad imperita para el caso, y que resuelve 
casi siempre sin el suficiente conocimiento de causa. 
Verdad que por esto, corresponde álos mismos pue
blos la iniciativa de los actos administrativos, que 
son de su interés; pero, ¿cuál es el resultado? Que 
el Gobierno, ó conociéndose incompetente para juz
gar con acierto de la conveniencia de estos actos, 
los aprueba siempre, sin examen, en cuyo caso su 
intervención es inútilmente embarazosa; ó creyendo 
que puede examinar y resolver con tino, la multitud 
de cuestiones administrativas locales de su compe
tencia, confia su conocimiento á empleados subal
ternos, que no tienen, por lo común, la instrucción 
y la capacidad que debe suponerse en los altos fun-
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cionarios, ni la experiencia y conocimientos espe
ciales de la Administración local, y entonces la in
tervención del Gobierno en el manejo de los intere
ses de los pueblos, no ofrece ninguna de las garan
tías que con ella se buscan. Si los Gobernadores de 
las provincias pudieran conocer bien todos los intere 
ses locales de las suyas, si una sola persona bastara 
para cuidarlos y dirigirlos con acierto, tal vez sal 
drian mejor librados con la centralización; pero 
siendo ambas cosas materialmente imposibles, y su
pliéndose esta imposibilidad con hacer de la inter
vención central, ó una fórmula vana ó un medio 
.administrativo peligroso, ¿qué ganan los intereses 
locales con tal centralización? 

Tampoco es esta un medio eficaz de impedir to
dos los abusos que las administraciones locales pue-' 
dan cometer, en perjuicio de los pueblos, porque 
cuando no se conocen bien unos intereses, mal se 
pueden conocer todos los medios que se pueden 
emplear para menoscabarlos. Así es que, á pesar de 
la centralización, pasan ignorados por el Gobierno, 
muchos actos irregulares y abusivos de la adminis
tración local, y lo que es peor aún, á veces con su 
beneplácito, y sólo se impiden ó enmiendan aque
llos que, aun en el sistema contrario, pudieran corre
girse ó precaverse. Bueno es que sin autorización 
superior no puedan los pueblos comprometer sus 
intereses permanentes, ni obligar á las generaciones 
futuras; justo es también que la autoridad central 
oiga y provea á las quejas de los vecinos contra los 
actos de su Administración: ambas cosas son posi
bles y fáciles, porque aunque las reclamaciones 
versen sobre intereses poco conocidos de la autori
dad, como se ventilan contradictoriamente, de la 
discusión puede salir la luz y la verdad. Es igual
mente indispensable que el Poder público interven-
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ga en todos los actos administrativos locales, que 
puedan comprometer los intereses públicos. Mas 
todo esto puede hacerse, sin perjuicio de que cada 
pueblo provea á su propio bienestar, sin encadenar 
la administración de sus intereses exclusivos con la 
del Estado, y sin sujetarla á fórmulas vanas y em
barazosas, ó al capricho de empleados subalternos 
sin capacidad, sin instrucción y sin garantías. 

Así el resultado de esta centralización desmedida 
será que, por obtener lo mismo que se conseguiría 
sin ella, y sin mejorar la administración municipal, 
quizá empeorándola, se creará la necesidad de un 
número considerable de funcionarios públicos, que 
consuman, sin provecho, la mejor parte de las ren
tas; se arraigarán y generalizarán la empleomanía 
y la funesta costumbre de vivir del presupuesto; se 
dilatará y embarazará innecesariamente el curso de 
los negocios administrativos más insignificantes, y 
que se podrían resolver de plano, con acierto; se 
confiará el cuidado y dirección de los intereses lo
cales á funcionarios que, por pasar una gran parte 
del tiempo en trasladarse de unas á otras provin
cias, sin permanecer en ningunas, por ocuparse 
más en las luchas políticas que en los negocios ad
ministrativos, ó porque el entendimiento humano 
es limitado de suyo, no podrán materialmente cono
cer y apreciar con acierto todos los intereses pues
tos á su cuidado; se aumentarán prodigiosamente 
los medios corruptores en tiempo de elecciones ó de 
revueltas políticas, y se convertirán en instrumen
tos de partido, los que debieran serlo de fomento y 
bienestar. Gracias á la centralización, serán elegi
dos Alcaldes, no los vecinos más aptos y probos en 
la Administración de sus pueblos, sino los más adic
tos á la parcialidad reinante; se encomendará la di
rección de intereses que nada tienen de políticos, no 
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á los más dignos, sino á los más hábiles para ganar 
elecciones, y la Administración central será más ó 
menos activa y más ó menos escrupulosa en el des
pacho de los negocios locales, según la docilidad po
lítica del pueblo interesado. 

La historia contemporánea de otras naciones en
seña bien claramente que son tales los resultados 
del sistema administrativo que hemos llamado de 
los políticos. La Administración debe corresponder 
al estado de la sociedad, y como esta no se halla 
mecánicamente montada, con la exactitud y regu
laridad de un reloj, aquella no puede tener la uni
dad y precisión de los movimientos de esta máqui
na. Así es, que la centralización ha sido siempre 
un sistema pasajero con cuyo auxilio han prolon
gado algo su vida los grandes imperios y los Es
tados democráticos, mas no ha podido ser nunca un 
método estable y permanente de administrar. Los 
grandes imperios formados por las conquistas, com
puestos de pueblos diferentes y de razas distintas, 
han tenido la centralización como único lazo de 
unión entre sus partes heterogéneas; gracias á este 
vínculo artificial, han podido conservarse algunos 
años más que los que habrían durado sin él, pero 
al cabo han sucumbido, abrumados por su propio 
peso. La Administración romana, en tiempo de los 
emperadores, es uno de los ejemplos de mayor cen
tralización que nos ofrece la historia: en virtud de 
ella, se prolongó algún tiempo la dominación de 
Roma, pero al cabo se vio que aquella unidad arti
ficial, que por la centralización tenia el imperio, era 
insuficiente para suplir á la homogeneidad natural 
que han menester las naciones. La centralización 
puede servir también de remora y contrapeso á la 
democracia, en los países en que esta predomina, 
pero no sin que conduzca al cabo de algunos años, 
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á las utopias del socialismo, como luego veremos. 
Después de los economistas de la escuela liberal 

y de los políticos de la escuela ecléctica, vinieron 
otros estadistas medio filósofos, medio políticos que, 
reflexionando sobre la índole y recíproca combina
ción de los intereses sociales, dijeron: No hay tal 
armonía natural entre estos intereses: lo único que 
hay en ellos es una relación necesaria de contradic
ción, que mantiene entre las clases de la sociedad y 
entre sus individuos, una lucha encarnizada y desas
trosa. Los intereses individuales abandonados á sí 
mismos, no producen más resultado que la anar
quía, y por eso el objeto de la sociedad es armoni
zarlos artificialmente, á fin de que de esta armonía, 
resulte la justicia en las relaciones sociales y la feli
cidad de los pueblos. De aquí el socialismo en el 
Estado, como medio de regeneración universal. Y 
téngase entendido que cuando hablamos del socia
lismo, no nos referimos á ninguna de sus escuelas 
en particular, sino á aquellos principios que son co
munes á todas, cualesquiera que sean las aplicacio
nes que de ellas haga cada una. 

Las leyes de la producción y distribución de la 
riqueza en la sociedad actual, conducen forzosamen
te, según los socialistas, á la miseria del mayor nú
mero y á la destrucción, más bien que al desarrollo 
de los intereses sociales. Examinando bien cada una 
de estas leyes, se ve en su concepto, que el resultado 
de su aplicación es siempre algún hecho injusto ó 
peligroso. Una de las principales es, por ejemplo, la 
que declara que con la división del trabajo, se au
mentan y perfeccionan los productos, porque el há
bito de hacer siempre una sola cosa sencilla en su 
elaboración, aumenta prodigiosamente la facilidad 
de ejecutarla. Pues bien; dividiendo y subdividien-
do demasiado las operaciones de la industria, el tra-
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bajo de cada obrero queda reducido á una opera
ción mecánica, que para nada necesita el ejercicio 
de las facultades intelectuales, que las embota con 
la inacción y que degrada y envilece á la persona. 
Luego el interés de aumentar la riqueza con la di
visión del trabajo, es contrario al interés de los obre
ros y de la clase trabajadora en general. 

Mas los socialistas, al indicar esta contradicción, se 
olvidan de que á medida que se dividen las opera
ciones industriales, se van inventando nuevas má
quinas conque ejecutarlas, y la parte de aquellas 
que se va sustituyendo con estas, es precisamente la 
más mecánica y material; de modo, que la acción 
del hombre se va empleando más cada dia, en la 
parte de las operaciones industriales que más nece
sitan el auxilio del entendimiento. De lo cual resul
ta, que á pesar de la división del trabajo, van sien
do menos materiales las operaciones del obrero, y 
por consiguiente, que este, en vez de degradarse y 
embrutecerse, se enaltece y se perfecciona. Luego 
no existe la contradicción que deploran los socia
listas. 

Pero las máquinas, dicen estos reformadores, son 
otra de las pruebas de la actual contradicción entre 
los intereses sociales. Verdad es que las máquinas 
aumentan y abaratan los productos de la industria; 
pero cada una de las que se inventan deja en la mi
seria muchos millares de individuos que quedan 
sin ocupación: y como el resultado de la maquina
ria es disminuir más cada dia el número de opera
rios, sin que por eso se disminuya la población, la 
consecuencia de este medio de producción es aumen
tar el número de la gente ociosa y miserable, en be
neficio del capitalista. 

Esta contradicción seria indudable, si la aplicación 
de la maquinaria no tuviese más resultado que dis-



250 B I B L I O T E C A J U D I C I A L . 

minuir el costo de la producción; pero ofrece otros 
más importantes. Disminuidos los gastos de produc
ción, se abaratan los productos; esta baratura los 
pone al alcance de una multitud de personas, que 
antes no podian disfrutarlos; crece el consumo, se 
multiplican los pedidos, se aumenta la producción; 
y como á pesar de las máquinas, no se pueden su
primir todos los obreros en ciertas operaciones in
dustriales, en ellas encuentran ocupación los traba
jadores que habian quedado parados, á consecuencia 
de la máquina nuevamente inventada. Si una in
dustria ocupa 100 brazos, en una producción como 
1.000, y se inventa una máquina, con la cual se sus
tituye el trabajo de 50 brazos, el producto que antes 
valia 20, puede reducirse á 15; con lo cual, dupli
cándose el consumo, se necesita una producción co
mo 2.000, y por consiguiente, el empleo de las má
quinas nuevamente inventadas, mas el trabajo de 
los mismos 100 hombres que antes de la invención 
se ocupaban. ¿Dónde está, pues, la contradicción en
tre la producción por máquinas y el interés de los 
obreros? 

Esto no obstante, siguen los socialistas enume
rando sus contradicciones y dicen: la libre concur
rencia, ó la ley de la oferta y de la demanda, es la que 
determina en cada momento el precio de todas las 
cosas: este precio contiene la retribución y premio 
del trabajo, que pone el hombre en la producción de 
cada objeto; luego la recompensa del trabajador no 
es obra de la justicia, ni efecto de su inteligencia, 
ni de su aplicación, ni de ningún principio racional, 
sino resultado de la arbitrariedad, del capricho y de 
las circunstancias. El hombre, obligado á ganar el 
sustento con el sudor de su frente, tiende á produ
cir todo lo más que le sea posible, y no sabe el in
feliz que mientras más produzca, ha de ser menor 
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el fruto de su trabajo, porque aumentará la concur
rencia y liará bajar el precio de los artículos que 
fabrique, es decir, que perderá más cuanto más tra
baje. Gracias á esta ley inflexible de la oferta y de 
la demanda, cuantos más hombres laboriosos haya 
en un país, tanto menor será.la recompensa de cada 
uno; cuantos más sean los capitalistas que empleen 
sus fondos en empresas útiles, tanto menores serán 
sus beneficios respectivos, y, en una palabra, cuanto 
más se haga por aumentar la riqueza pública, me
nos provecho sacarán los que lo intenten, y más in
justa y desproporcionada será la distribución de las 
ganancias. El fabricante medrará con la miseria del 
obrero: el obrero con la ruina del fabricante: el pro
ductor hará buenos negocios, cuando los haga malos 
el consumidor: el consumidor no comprará ventajo
samente, sino cuando el productor venda con pér
dida, y así habrá desavenencia, oposición y guerra, 
no sólo entre las diferentes clases de la sociedad, 
sino entre los individuos de cada una de ellas. 

Estas doctrinas económicas de la escuela socia
lista, que recordamos sólo por vía de ejemplo, ado
lecen del mismo vicio que las relativas á la división 
del trabajo y á las máquinas, esto es, de formarse, 
olvidando algunos de los elementos esenciales de la 
cuestión. Así es, que aunque la concurrencia deter
mine en cada momento el precio de las mercancías, 
también entra por mucho en este cómputo, el costo 
de producción, el cual no suele ser obra del capri
cho, sino resultado del valor del trabajo, y éste del 
precio de los alimentos. Por otra parte, la concur
rencia de un artículo es indicio casi siempre de la 
necesidad que hay de él, y esta necesidad no es 
tampoco cosa arbitraria. Por eso, el principio de que 
se trata, aplicado en toda su extensión, cura siempre 
los males pasajeros que causa. Si baja tanto el pre-
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ció de un artículo, que no cubre los costos de su 
producción, el que lo tiene lo conserva mientras pue
de, con la esperanza de que suba su valor; y de este 
propósito que hacen todos ó la mayor parte de los 
tenedores, resulta la disminución de la oferta, y por 
consiguiente la subida del precio. Solamente tarda 
más en restablecerse el nivel, cuando se trata de 
algún objeto que no se puede conservar sin daño; 
pero también sube el precio cuando, á consecuencia 
de la baratura de la mercancía, se haya extendido 
su consumo y disminuídose simultáneamente su 
producción. De modo que la recompensa del traba
jo, aunque sujeta á vicisitudes inevitables y mo
mentáneas, tiene una medida normal en la dura
ción del trabajo mismo. Las circunstancias alteran 
excepciónalmente y de una manera sensible la justa 
distribución de los productos sociales; pero esta mis
ma alteración restablece pronto el nivel perdido. 

Aún es menos cierto que haya contradicción en
tre el interés individual que impulsa á producir 
mucho y el resultado de esta producción. Verdad 
es que baja el precio de una cosa, cuando se produ
ce en más cantidad que la que se necesita, pero sea 
porque pocos trabajan todo lo que pueden, ó porque 
todos procuran producir sólo lo que creen vender, 
el interés del productor no es racional, sino en tanto 
que aspira á lo posible. Este interés consiste, no 
sólo en trabajar mucho, sino también con utilidad. 
El hombre para vivir, no está condenado á trabajar 
más de lo que puede, ni en un sólo género de in
dustria; y no cumple su destino, si no procura tra
bajar en lo que mejor sepa y de lo que saque más 
provecho: sólo de este modo, será tanto más rico 
cuanto más produzca. Producir objetos que no cu
bren los costos de la producción, es lo mismo que 
trabajar en cosas que no prestan al hombre ningún 
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servicio ni utilidad. En cuanto á la contradicción 
entre los intereses de las diferentes clases sociales, 
ya hemos dicho bastante al principio de este estudio. 

Mas los socialistas preocupados de estas contra
dicciones y juzgándolas remediables, por atribuir
las á la organización social, creen posible un siste
ma que haga desaparecer todos los males que de
ploran. Tales contradicciones, dicen, son el resulta
do del predominio que ejercen en nuestra sociedad, 
los intereses individuales sobre el interés colectivo, 
predominio injusto y anárquico, que sacrifica el de
recho y la conveniencia del mayor número, al ca
pricho ó la codicia de pocos, que si aumenta la ri
queza de la nación, es á costa de la pobreza de la 
mayoría de sus individuos, que roba al trabajador 
la recompensa que merece, premiando al capitalista 
con más de lo que necesita y de lo que justamente 
se le debe, y que engendra el egoísmo, da pábulo á 
todas las pasiones anti-sociales, produce la miseria 
y provoca los crímenes. Siendo esto así, añade la 
utopia, es necesario organizar y dirigir los intere
ses individuales, bajo la ley del interés colectivo, 
sustituir este á aquellos y producir artificialmente 
el fenómeno, que no ofrece de suyo la naturaleza. 
Búscase, pues, una organización para los intereses 
individuales, en la cual no puedan estos tener otro 
desarrollo, ni seguir otra dirección, que la que sea 
compatible con la conveniencia común, bajo el pun
to de vista de cada uno. Esta organización no pue
de venir sino del Estado, ni puede imponerse sin la 
coacción. El Estado no puede organizar bien un ser
vicio, como no lo dirija por sí mismo; de cuyas pre
misas se sigue la necesidad de un sistema de cen
tralización administrativo, en el cual se convierta el 
Gobierno en gerente de los intereses de cada uno y 
los individuos en pensionistas y obreros del Estado. 
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Aún se puede llegar al mismo sistema ú otro pa
recido, sin necesidad de remontarse á tan alto orí-
gen: basta tomar por base la centralización, según 
se entiende y practica hoy en algunos países. Dicen 
los políticos que la industria nacional tiene derecho 
á ser protegida con prohibiciones, es decir, asegu
rándose á los fabricantes la venta de sus artículos 
por un precio que les deje una ganancia capaz de 
servirles de estímulo. Siendo esto así, no sabemos 
por qué no han de tener derecho los trabajadores á 
que se les asegure el trabajo y un precio tal por sus 
jornales, que les estimule también á trabajar. La 
utilidad en el precio de venta es el jornal del fabri
cante, así como el jornal es la utilidad del obrero: 
¿por qué razón ha de asegurarse al uno con prohi
biciones, y no al otro con la ley de la tasa y la del 
derecho al trabajo? ¿Es por ventura menos legítimo 
el salario que gana un menestral con el sudor de su 
frente, que la utilidad que reporta un labrador ó un 
fabricante de su capital y de su industria? Sostienen 
también los políticos que la Administración debe 
velar por los intereses de todos y de cada uno, pre
caviendo y enmendando nuestros errores, diciéndo-
nos el tiempo que hemos de trabajar, procurándo
nos buenos espectáculos que nos diviertan, asegu
rándonos la baratura de ciertos artículos que pu
dieran escasear, quitándonos de la vista las tenta
ciones que pudieran inducirnos á hacer malos 
negocios, y cuidándonos, en suma, como un buen 
padre de familias. A lo cual contestan los socialis
tas: ¿pues antes que todos estos intereses, no está 
el derecho á la vida, y por consiguiente al trabajo, 
que es el único medio de sustentarla? Si la Adminis
tración debe á los individuos todos aquellos servi
cios ¿cómo no ha de deberles el de alimentarlos 
cuando lo necesiten? 
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Así, pues, la tasa de los jornales y el derecho al 
trabajo son consecuencias lógicas de la centraliza
ción exagerada y conducen derechamente al socia
lismo. El derecho al trabajo no puede realizarse, sin 
que el Estado ofrezca ocupación á todo individuo 
ocioso, y por consiguiente, sin una industria nacio
nal de todas especies, dirigida por el Gobierno, y que 
haga la competencia á la industria privada. En esta 
competencia, suponiendo que los talleres nacionales 
se organicen como es necesario, para que cumplan 
su objeto, sucumbiría necesariamente la industria 
privada, de lo cual resultaría que la miseria iria 
obligando á todos á hacerse trabajadores del Esta
do, y llegaría, un dia en que la nación se compusiese 
sólo de proletarios. 

En este sistema de centralización socialista mue
ren el interés y la libertad del individuo, para dar 
paso á la acción del Estado y el interés colectivo. 
Todo lo ha de hacer el Estado; el individuo cumple 
con desempeñar la tarea, que el mismo le señale; la 
ciudad es un monasterio. La Administración recoge 
al niño al nacer y le cria en un establecimiento co
mún: á la edad conveniente descubre su inclinaci* »n, 
y en consecuencia de ella, le enseña lo que dt be 
saber: más tarde le destina á la profesión que le 
conviene. Cada individuo ó cada familia recibe del 
Estado las cosas que há menester, para satipfíK-cr 
todas las necesidades de la vida, en cambio de su 
trabajo. La Administración se encarga de curar á 
los enfermos, de consolar á los tristes con divertidos 
espectáculos, de satisfacer con bibliotecas suntuo
sas á los aficionados á la lectura, y de proporcionar 
todos los placeres del cuerpo y del espíritu. Nadie 
tiene que pensar en sí mismo ni en su familia: el 
Gobierno piensa y obra por todos. ¡Qué estado tan 
feliz! 
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Si, menos optimistas, nos contentamos con un 
estado menos perfecto, nos ofrecen los reformadores 
una sociedad, cuya administración se encargue de 
proporcionar trabajo y jornal á todos los que lo ne
cesiten, de fijar el precio de las tierras, de los ar
rendamientos, de los salarios y de los artículos de 
primera necesidad, de abrir un crédito sobre los ri
cos á todos los jornaleros, que descontentos de su 
condición, aspiren á la de empresarios de industria, 
de escribir libros y periódicos oficiales que instru
yan á los ignorantes y entretengan á los ociosos, 
una Administración, en suma, que por medios in
geniosos, distribuya los productos de la riqueza pú
blica, según las necesidades y merecimientos de 
cada uno. 

A semejante organización de los intereses indivi
duales corresponde en los intereses locales, una cen
tralización fuertísima, ó más bien puede decirse que 
en este sistema, no existen tales intereses; porque si 
el Estado provee por sí á todas las necesidades del 
individuo ¿con cuánta más razón no proveerá tam
bién á las de la localidad? Así los socialistas orga
nizan el Estado á su manera, teniendo únicamente 
en cuenta la necesidad de igualar las condiciones y 
de repartir, con igualdad entre todos, los goces y los 
placeres, y para conseguirlo, no reparan en obstá
culos; los derechos individuales, los intereses loca
les callan y desaparecen ante esta suprema nece
sidad. 

Tales son los principios fundamentales de los tres 
sistemas que dividen hoy el campo de la ciencia de 
la Administración. Nos hemos limitado á bosquejar
los sucintamente, porque si hubiéramos de exponer
los con alguna extensión, y de determinar sus apli
caciones, necesitaríamos muchos volúmenes. La di
ferencia esencial entre ellos y de donde nacen 
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todas las otras, consiste, como se ha /visto, en la 
manera de resolver el problema de la competencia 
administrativa. ¿Hasta qué punto debe intervenir el 
Estado en la dirección y manejo de los intereses 
sociales, ó más bien, cuáles deben ser los límites de 
la centralización administrativa? Según los econo
mistas, el Estado debe dirigir por sí los intereses 
generales: limitar su intervención en el manejo de 
los intereses locales, á impedir que se sacrifiquen 
los de las generaciones futuras á los de la presen
te, y á que se dirijan estos mismos intereses locales 
con menoscabo de los generales: y proteger por me
dios indirectos y sin ninguna especie de coacción, 
los intereses individuales. Según los políticos, debe 
el Estado, no sólo dirigir los intereses generales, 
sino intervenir muy principalmente en los locales y 
dar á los individuales el impulso que baste, para 
precaver y corregir sus extravíos. Según los socia
listas, todos los intereses, así los generales como los 
individuales y los locales, deben ser dirigidos por el 
Estado. El primero de estos sistemas es insuficiente 
para precaver las crisis accidentales que suele su
frir la sociedad: el segundo no mejórala administra
ción local, ni garantiza su buen desempeño y con
duce al socialismo: el tercero lleva necesariamente 
á la disolución social, ó al más opresor de todos losí»^ £|r 
despotismos. 

No hace muchos años oíamos clamar á todos por 
la centralización del poder, y atribuir á la falta de 
este eficacísimo elemento de gobierno, la mayor parte 
de los males y desventuras que sufría nuestro país. 
¿Cómo queréis que haya orden, se decia, cómo que- » 
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LA UNIDAD POLÍTICA Y LA CENTRALIZACIÓN ADMINlSTRATIVA'^ws. y' 
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reis que haya regularidad en la marcha de las insti
tuciones y progreso en la Administración, si carece
mos de unidad y centralización, así en el orden 
político, como en el económico, en el judicial como 
en el administrativo? Pero de algún tiempo á esta 
parte ha cesado casi de repente este clamor; á la 
queja del malestar ha sucedido primero el silencio 
de la esperanza, después el vago rumor de la duda; 
y, por último, la amargura del desengaño. Ya no se 
pide más centralización; ya se cree, por el contrario, 
que tenemos demasiada; se deploran sus natura
les inconvenientes, y se temen otros más graves 
en el porvenir. Y no son solamente ciertos partidos 
políticos los que piensan así, sino los hombres más 
extraños á ellos, los que viven lejos del centro en que 
se lucha por el poder; los que ó no sienten ya ó no 
han sentido nunca el ardor de las pasiones políticas 
y miran la cuestión de que tratamos bajo su aspec
to puramente administrativo y de conveniencia ge
neral. 

¿Cómo explicaremos este fenómeno? ¿Deberemos 
calificarlo como una mera veleidad de la opinión 
pública? ¿No habrá nada de cierto en el juicio de 
antes? ¿No habrá nada de verdad en la opinión de 
ahora? A ambas preguntas no dudamos en respon
der con una negativa. Faltaba centralización antes; 
sobra centralización ahora; pero ni ahora ni antes, se 
ha realizado la unidad tan necesaria para que aque
lla sea provechosa y conveniente. Lo que sí ha su
cedido con frecuencia, es confundir la unidad con la 
centralización, siendo por su naturaleza y condicio
nes, cosas tan diferentes. 

La unidad es un elemento de vida y de fuerza en 
las naciones, que las conserva, las vivifica y las hace 
progresar. En el orden moral hay unidad de creen
cias, de ideas morales y de costumbres; en el orden 
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económico hay unidad de intereses; en el orden po
lítico hay unidad de gobierno, de instituciones y de 
derechos; en el orden administrativo hay unidad en 
el modo de administrar los intereses públicos, de 
impuestos, de moneda y de pesos y medidas; en el 
orden legal hay unidad de leyes civiles y penales, 
de derechos y deberes civiles y de administración de 
justicia. A. la realización, en lo posible, de estas di
versas unidades, que juntas formarían una grande 
y bella unidad social, deben encaminarse pacífica y 
lentamente los esfuerzos de los gobiernos, y á ella 
tienden todos en verdad, unos con más energía que 
otros, arrastrados por un impulso secreto de la civi
lización hacia aquel fin. 

Pero no hay que confundir esta gran unidad ni 
ninguna de las unidades, que son sus elementos 
constitutivos, con lo que llamamos centralización 
del poder, que puede existir independientemente de 
ellas. La centralización consiste en reunir en una 
sola autoridad un número crecido de atribuciones; 
la unidad consiste en que se ejerzan estas atribucio
nes de una manera uniforme y constante, sin distin
ción de lugar ni de tiempo, ya sea por una ó ya por 
muchas autoridades. En un país en que no haya 
unidad en el orden moral, en el político, en el eco
nómico, en el administrativo, ni en el judicial, pue
de, sin embargo, haber monopolizado una sola per
sona el ejercicio de toda la autoridad pública, esta
bleciendo así una gran centralización. En otro país 
donde haya gran unidad moral, política, legal y 
administrativa, puede tener la autoridad central 
pocas atribuciones, por estar distribuida una gran 
parte del poder público entre muchas autoridades 
locales. 

De la primera combinación es ejemplo irrecusable 
el imperio romano. Ninguno otro de los antiguos ni 
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de los modernos ha tenido menos unidad, ninguno 
tampoco ha tenido más centralización. El imperio 
romano tenia subditos que profesaban casi todas 
las religiones, y hablaban casi todas las lenguas co
nocidas en el orbe; que se diferenciaban profunda
mente en costumbres y en intereses; que aunque re
conociendo todos á un mismo señor, se gobernaban 
por instituciones distintas, usaban pesos y monedas 
diferentes, pagaban desigualmente los impuestos, y 
hasta obedecian á leyes diversas. Una ciudad era 
colonia, otra hacia parte del territorio del imperio, 
aquella era meramente tributaria; aquí habia muni
cipio, allá convento juríáico; una ciudad gozaba el 
privilegio de batir moneda, otra se regia por leyes es
peciales y todo era variedad y confusión en las insti
tuciones. Pero al mismo tiempo ¡qué centralización 
tan poderosa la del imperio, cuando los emperadores 
monopolizaron en su persona y reunían en su mano 
todos los poderes públicos! En ellos residían el sa
cerdocio y el imperio, la facultad de hacer las leyes 
y la de ejecutarlas, el poder judicial y el administra
tivo; ellos eran verdaderos señores de vidas y ha
ciendas, dueños absolutos del imperio en general, y 
de cada pueblo y persona en particular, ejerciendo 
esta autoridad omnímoda por sí, ó por medio de sus 
delegados, según cumplía mejor á su capricho; pero 
con tan'ilimitado poder ¡qué inmenso caos de cos
tumbres diversas, de leyes diferentes, de religiones 
distintas, de intereses contrarios y de instituciones 
antitéticas! 

La Grecia, al contrario, ofrece un ejemplo de uni
dad sin centralización. No hay necesidad de recor
dar su historia, ni la índole de su gobierno, para 
que el lector comprenda á primera vista, cómo 
aquella nación pudo gobernarse y progresar durante 
muchos años, bajo el influjo de unas mismas leyes, 
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unas mismas instituciones administrativas y políti
cas y una potestad central poco poderosa. 

Pero aunque la unidad y la centralización sean 
cosas distintas y puedan existir separadamente, no 
por eso deja de haber íntima relación entre am
bas, ni de ejercer notable influencia una sobre otra. 
Así la unidad suele traer y allanar el camino á la 
centralización, pues de la uniformidad en el modo 
de ejercer los poderes públicos, se sigue naturalmen
te la reducción del número de sus depositarios. 

También la centralización se ha empleado mu
chas veces, como remedio contra la falta de unidad, 
como lazo de unión entre los elementos heterogé
neos de una sociedad, que no está unida por otros 
vínculos que los de la fuerza ó los del acaso. Tal fué 
la centralización en el imperio romano; un medio 
ideado por los emperadores para dar unidad y co
hesión á los diversos y lejanos pueblos que forma
ban aquella vastísima monarquía; un modo de su
plir la íalta de homogeneidad entre los varios ele
mentos constitutivos de aquella sociedad artificial; 
un expediente para mantener la dominación de Roma 
sobre los muchos y variados países que habia suje
tado con la fuerza de sus armas. Pero la fuerza de 
las cosas fué más poderosa que el ingenio de los 
hombres: y como sin unidad no son duraderos los 
imperios, el lazo artificial de la centralización fué 
insuficiente con el tiempo para suplir la falta de 
aquella condición; el Imperio romano cayó abruma
do bajo el peso de su propia grandeza, saltando en 
mil pedazos, apenas se quebró el aro de hierro que 
mantenía juntas, pero no unidas, sus infinitas pie
zas. El Estado ha de ser como una máquina, en que 
haya diferentes resortes perfectamente combinados 
entre sí, para que por su propia acción, mantengan 
y regularicen el movimiento, sin que el maquinista, 
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que es la autoridad central, tenga otra cosa que ha
cer, dado el impulso, más que vigilar la marcha de 
la máquina, evitar y corregir sus descomposiciones 
y mantener el equilibrio de las diferentes fuerzas 
que obran en ella. Si en vez de esta tarea, se impone 
al maquinista la de dar movimiento y dirección 
con sus propias manos á cada uno de los resortes 
que carecen de combinación, la marcha será más 
lenta, el resultado menos perfecto, y la menor dis
tracción, el más ligero descuido del maquinista, 
producirá el desarreglo general de todas las piezas 
ó la completa suspensión de su curso. 

No puede negarse, sin embargo, que la centrali
zación sostenida mucho tiempo, ha producido á ve
ces cierta unidad. Ejemplo de ello fué España bajo 
la monarquía visigoda. La conversión de Eecaredo 
al catolicismo, al mismo tiempo que un vínculo 
moral, fuertísimo, éntrela raza conquistadora y con
quistada, dio origen á una centralización vigorosa 
de todos los poderes públicos. Desde entonces, más 
que nunca, residió toda la autoridad en el rey y en 
la iglesia, siendo sus únicos agentes los obispos y 
los condes, como delegados del monarca ó de los 
concilios. Las dos razas se mezclaron y confundie
ron hasta cierto punto, por el matrimonio: el tiempo 
borró los recuerdos de la usurpación de la conquista: 
los godos, por razón de su origen, y los españoles 
por medio del sacerdocio, tuvieron parte en el po
der, y así en los últimos años de aquella monar
quía, creemos que habia en España cierto grado de 
unidad, debido exclusivamente á la centralización. 
Mas no olvidemos que este fenómeno no se verificó, 
sino á costa de grandes sacrificios, que tuvieron 
sobre el porvenir una influencia funestísima. Godos 
y romanos se hicieron unos: suevos, astures, carpe-
tanos, turdetanos entraron en cierta mancomunidad 
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de costumbres y de leyes, de religión y de institu
ciones; pero todos también perdieron casi al mismo 
tiempo el sentimiento de su nacionalidad y de su 
independencia; todos confiaron ciegamente su des
tino á la autoridad central, que se habia encargado 
de gobernarlos y de dirigirlos, ó más bien, cada uno 
concentró en sí mismo y en su hogar, el amor que 
antes tuviera á su tribu y á su escaso territorio; y 
cuando los moros se presentaron en la frontera á 
pelear con D. Rodrigo y sus huestes, casi todos di
jeron «qué nos importa: combatan en buen hora 
nuestros señores, que nosotros no hemos de derra
mar nuestra sangre por defender lo que no es 
nuestro.» 

La buena centralización ha de ser hija de la uni
dad, y no la unidad fruto de la centralización. La 
razón y la historia enseñan, que tanto más dispues
to se halla un país á la centralización del poder, 
cuanto más unidad tiene en él el orden moral, el 
legal, el político y el económico; y que, por lo tanto, 
no todas las naciones consienten el mismo grado de 
centralización. Cuanta mayor unidad haya en el 
modo de ejercer los poderes públicos, tanto más fá
cil será concentrar en pocas manos su ejercicio. 
Pero cuando el ejercicio de aquellos es vario y dife
rente, no sólo por razón de la índole de cada uno, 
sino también por la de las personas y la del territo
rio; cuando las costumbres, los intereses, las institu
ciones, las leyes son distintas en cada lugar, la cen
tralización ó es imposible ó supone un régimen 
absurdo de violencia y de despotismo. Cuando esto 
sucede, no hay entendimiento humano que pueda 
abarcar tantas ideas y noticias como son necesarias 
para gobernar tales pueblos, ni hay voluntad, por 
enérgica que sea, capaz de semejante esfuerzo, y lo 
que sucede es que, ó se confia á manos muy subal-
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ternas el gobierno del Estado, ó se perjudican los 
intereses públicos, imprimiendo á la Administración 
una marcha lenta y perezosa. Pero establézcase la 
centralización en el grado que permita la unidad de 
cada país, y se verá cómo no se tocan los mismos 
inconvenientes. Entonces cada autoridad será apta 
para el desempeño de sus respectivas atribuciones, 
la sociedad marchará por sus fuerzas propias, los 
poderes públicos ejercerán su acción, sin violencia 
y con acierto, y no será de temer un estallido en la 
máquina del gobierno. Así, pues, la unidad es con
dición precisa de la centralización; y como cada Es
tado tiene un grado de unidad diferente del de los 
demás, á cada uno debe corresponder un grado de 
centralización distinta. Y como mientras más ex
tensos y populosos son los Estados, suponen menos 
homogeneidad de ideas, costumbres, intereses é ins
tituciones, también suelen permitir en la misma 
proporción que se centralice más ó menos el poder 
público. Sin embargo, en los grandes imperios es 
donde se han hecho los mayores esfuerzos para es
tablecer la centralización, lo cual proviene, como ya 
hemos indicado, de que en ellos es donde más co
munmente se ha tratado de suplir con est© remedio 
artificial, la falta de unidad de todas especies. 

Esta unidad tan indispensable para la duración 
de los imperios es hija casi siempre de la naturale
za y de la historia, y pocas veces de la ley y de la 
voluntad del hombre. Allí donde la naturaleza ha 
puesto un sólo clima y hace producir á la tierra fru
tos semejantes, y cria hombres de un mismo color 
y les da necesidades idénticas y medios iguales 
para satisfacerlas, la unidad social no está lejos de 
manifestarse. Allí donde se juntan hombres de una 
misma raza, con unas mismas costumbres, con tra
diciones idénticas, con ideas é intereses análogos, 
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allí nacen instituciones homogéneas y una vasta 
unidad social, que permite establecer sin esfuerzo 
una centralización poderosa. De lo contrario, rara 
vez puede suplir el arte lo que no han hecho la na
turaleza ni la historia. 

Supuesta la verdad de estos hechos, no debemos 
extrañar que en España haya faltado centraliza
ción en el grado conveniente ¿Cómo habia de ha
berla en un país que carecía de unidad? ¿Ni cómo 
habia de haber unidad, si la naturaleza y la histo
ria se habían puesto como de acuerdo para negárse
la? La variedad es el carácter distintivo de nuestra 
tierra, y por eso, antes de la conquista de los roma
nos, España no era una nación, sino el conjunto de 
varios pueblos, cada uno de los cuales tenia sus le
yes, sus costumbres, su idioma y su gobierno pro
pio. Roma hizo con ellos el primer ensayo de cen
tralización: los godos hicieron el segundo, porque 
tal es la tendencia de toda civilización; pero luego 
vino la conquista de los sarracenos, la cual fué en 
nuestro juicio, y á pesar de cuanto se haya dicho en 
contrario, un verdadero retroceso en la marcha de 
la humanidad. Entonces desapareció en España 
toda especie de unidad y de centralización. Los con
quistadores no pudieron establecer una ni otra, por
que aunque profesaban la misma ley, pertenecían 
á razas diferentes y aun enemigas entre sí, y por
que á pesar de su reconocida tolerancia con los 
conquistados, y de los ocho siglos de su dominación, 
nunca se mezclaron con ellos hasta el punto de for
mar todos un mismo pueblo. Así nuestro territo
rio estuvo dominado por jefes independientes en
tre sí, ya de hecho ya de derecho, los cuales presi
dian otros tantos reinos ó Estados diferentes. Los 
cristianos llamados muzárabes, por permanecer en 
el territorio dominado por los moros, conservaron 
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sus leyes y costumbres, su religión, su culto y hasta 
sus autoridades especiales con el nombre de con
des (1). Los pocos godos que protestaron en Astu
rias en nombre de la religión y de su independen
cia, contra la iniquidad de la conquista, no formaron 
un pueblo ni una nación, sino al cabo de muchos 
años. Los primeros reyes de Asturias no fueron 
más que nobles y esforzados partidarios de una 
causa santa, pero entonces impotente. Todo pereció 
en aquella inmensa catástrofe: sólo se salvó una 
cosa, por fortuna, bastante grande por sí misma, 
para suplir con el tiempo, la falta de las demás y 
servir de lazo de unión entre los miserables venci
dos. El amor á la religión, que permaneció vivo y 
radiante en el pecho de los cristianos, les impulsaba 
secretamente á sacudir el yugo de los dominadores, 
y les sirvió de vínculo de unión y de esperanza para 
la grande obra de la reconquista. 

Pero durante ella no resucitaron ya los godos que 
habían sucumbido para siempre en Guadalete: se 
formó sí un pueblo nuevo, que no conservó del an
tiguo sino la religión y algunas pocas tradiciones. 
Este pueblo no se llamó ya godo ni romano, sino 
cristiano, cuando se trataba de diferenciarlo de los 

(1) Aunque no han quedado muchas noticias acerca de 
la organización de los muzárabes que vivian bajo la domina
ción de los moros, se sabe lo bastante para poder asegurar 
que no se fundieron nunca las dos razas conquistadora y con
quistada. Dentro de los mismos pueblos habia variedad de 
religión, de leyes y de costumbres. Los cristianos conservaron 
muchas de sus iglesias donde, pagando el tributo que les ha
bia sido impuesto, practicaban á puerta cerrada todas las ce
remonias del culto. Tenían condes y censores que juzgasen sus 
pleitos. Los censores eran nombrados por los mismos cristia
nos y ejercían su jurisdicción en los pueblos pequeños: loa 
condes no sabemos ciertamente por quién eran nombrados, 
pero sí que los habia en las ciudades y grandes poblaciones. 
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conquistadores, y astur, leonés, castellano ó vascon, 
aragonés ó catalán, según el territorio que ocupaba. 
Todo se sacrificó á las necesidades de la guerra, y 
como esta se hacia por el país y para el país, es claro 
que en cualquier sistema de organización social que 
se estableciese, la autoridad no podia centralizarse, y 
era, por el contrario, una necesidad distribuirla en el 
mismo país que la creaba y la defendía con su san
gre. De aquí el predominio del sistema foral y la 
concesión de privilegios y exenciones personales, la 
división del territorio en monarquías independien
tes, el feudalismo á medias; la falta de unidad en las 
costumbres, en el idioma, en el orden político, eco
nómico, legal y administrativo, y la completa des
centralización del poder. 

Desde los Reyes Católicos y aun antes, las leyes, 
las guerras y los tratados han tendido á poner or
den en este caos inmenso, estableciendo en lo po
sible, la unidad, con la fuerza de la centralización. 
Los antiguos reinos de España se reunieron bajo 
una misma corona, pero continuaron rigiéndose 
por diversas leyes é instituciones, y teniendo distin
tas lenguas y costumbres y no siempre los mismos 
intereses. La autoridad del poder central fué cre
ciendo con el tiempo, á costa de los fueros y privi
legios locales, y á veces, hasta se llevó al último ex
tremo la potestad soberana, para dirigir y reglamen
tar las acciones más individuales é indiferentes de 
la vida. Pero nótese bien que la variedad de institu
ciones y de costumbres permaneció en todo aquello 
que no menguaba la potestad del monarca; de modo 
que la falta de unidad subsistió, á pesar de la cen
tralización. 

Hay una ley en el Fuero Viejo de Castilla que 
indica claramente cuáles eran los límites de la au
toridad central antes de los Reyes Católicos. Cuatro 
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Bon, según esta ley, los atributos esenciales de la 
soberanía: «justicia, moneda, fonsadera et suos yan
tares (1).» La justicia era el derecho de administrar
la en última instancia, en los lugares de señorío, 
abadengo y behetría, y en primera directamente ó 
por medio de delegados, en los lugares de realengo. 
Moneda era el derecho de batirla, que el rey no 
compartía con ningún otro señor territorial vasallo 
suyo, por grande y poderoso que fuese. Fonsadera 
era el derecho que tenían los reyes para exigir de 
sus vasallos que acudiesen á su llamamiento á 
la guerra, con el número de lanzas ó peones que 
debiere cada uno, según las tierras que poseyesen 
en feudo ú honor (2), así como el derecho de cobrar 
una contribución en metálico ó en especie, de los 
que estaban exentos de aquel servicio. Yantares, 
por último, se denominaba la obligación que tenia 
todo vasallo de dar alojamiento y comida al rey y 
á los que le acompañaban, cuando pasaban por su 
respectivo pueblo. Hé aquí todas las atribuciones 
de la autoridad centralen aquellos remotos tiempos. 
Fuera de ellas, todas las demás indispensables para 
el gobierno de los pueblos, se ejercían por los pue
blos mismos ó por los señores feudales, según los 
territorios. La justicia se administraba en primera 

(1) Fuero Viejo, ley 1.» tít. l.o, lib. l.° 
(2) Sabido es que en la Edad Media, se poseían las tierras 

por dos títulos, por juro de heredad, ó en honor. Las prime
ras eran aquellas sobre las cuales se tenia propiedad absolu
ta, pudiéndose disponer de ellas en vida ó para después de 
la muerte. Las segundas eran las que el rey daba á alguno, 
para toda su vida, con la condición de prestarle por ellas, 
cierto servicio, esto es, acompañarle á la guerra en persona 
y con hombres y caballos, en el número que se estipulaba. 
Muerto el poseedor, el rey podia dar esta tierra á quien qui
siese, con las mismas ó distintas condiciones. 
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instancia por jueces elegidos por los vecinos ó nom
brados por los señores. Los Ayuntamientos cuida
ban de todo lo concerniente á la policía municipal. 
Los señores y las ciudades se hacían la guerra en
tre sí, y aun se la declaraban al rey, sin obrar por 
eso contra derecho. Los ricos-hombres se desnatura
lizaban cuando les parecía, por cuyo medio, devol
viendo al monarca las tierras y castillos, que de él 
hubieran recibido en honor, y saliendo de su reino, 
quedaban libres de toda obediencia y con derecho 
para hacerle la guerra (1). No se consideraba el ter
ritorio como verdadera propiedad nacional, pues 
como todo él habia sido conquistado, debia haber 
sido distribuido según la costumbre del tiempo, esto 
es, el quinto para el rey y el resto para los conquis
tadores; y la tierra que era del rey, ó la poseia éste 
por sí, aprovechándose de todos sus frutos, ó la 
daba como hemos dicho, en honor á alguno de sus 
vasallos, es decir, con la obligación de hacer por 
ella algún servicio. Entre tanto el derecho penal, el 
civil y el administrativo, no solamente variaban de 
provincia á provincia, sino también de pueblo á 
pueblo; y en suma, no se conocía al monarca sino 
por la moneda que batía, por las sentencias que al
guna vez dictaba en apelación, cuando personal
mente iba á buscársele á su corte, para que hiciera 
justicia, por las contribuciones que exigía y por sus 
llamamientos á la guerra. 

(1) La desnaturalización, se verificaba despidiéndose el 
rico-hombre del rey y entregándole los castillos y tierras que 
tenian por su merced. Para verificarlo así, se daba primero 
al rico-hombre un plazo de treinta dias, después otro de nue
ve, y, por último, otro de tres, en cuyo tiempo podían salir 
del reino con toda seguridad, él y los suyos, y quedaba libre 
para servir á quien quisiere, sin nota de haber faltado á la 
obligación del vasallaje. 
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Lo dicho basta para comprender cuan difícil ha
bia de ser introducir la unidad y el orden, en una 
nación organizada de aquella manera. Don Alfonso 
el Sabio procuró establecer la unidad en la legisla
ción, uniformando en cuanto lo permitía la resisten
cia de los privilegiados, el derecho civil y penal; y 
aunque sus esfuerzos dieron por el pronto poco fru
to, fueron fecundísimos en lo venidero (1). 

Los Reyes Católicos y Carlos I trataron de esta
blecer la unidad política, regularizaron y centrali
zaron en cuanto pudieron, la administración de 
justicia (2), ejercieron ampliamente y más allá de lo 

(1) Este monarca publicó, como es sabido, el Fuero Real, 
con objeto de darlo como fuero especial á todos los pueblos 
de sus dominios, preparando así el camino á las Partidas y 
sustituyendo el derecho privilegiado con el derecho común. 
Pero los nobles y ricos-hombres se sublevaron contra Don 
Alfonso, entre otras causas, por suponer que el Fuero Real 
derogaba una parte de sus inmunidades contenidas en el 
Fuero Viejo y los sujetaba á la misma ley que el común de los 
vasallos. El rey cedió á las amenazas de la nobleza, y aunque 
sus obras de legislación quedaron como monumentos glorio
sos de su sabiduría y de la de su época, no lograron por el 
pronto establecer unidad y ni aun siquiera semejanza en el 
derecho. Más tarde sí contribuyeron algo estas mismas obras 
á poner cierto orden en el inmenso caos de las leyes. 

(2) Para uniformar la administración de justicia se esta
blecieron en aquel tiempo Corregidores, que eran Jueces de 
primera instancia, nombrados por el rey y que ejercían la ju
risdicción como delegados suyos, en lugar de los Jueces nom
brados por los pueblos que habia antes. Pero como si esto se 
hubiera hecho por medida general y por la sola voluntad del 
monarca, se habría considerado como una usurpación de los 
derechos populares, no se daban corregidores más que á los 
pueblos que los pedian, es decir, á los que renunciaban en el 
soberano el derecho de nombrar sus justicias. Con el mismo 
fin de uniformar la justicia en lo penal, y de corregir los abu
sos que resultaban de que cada pueblo castigase á su manera 
á los criminales, establecieron los Reyes Católicos la Santa 
Hermandad, que ejercía una jurisdicción independiente de 
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justo y de lo necesario á veces, atribuciones admi
nistrativas en todo lo concerniente á la protección 
de la industria y del comercio (1), y mantuvieron la 
unidad religiosa con el establecimiento de la inqui
sición y la expulsión de los judíos, si bien sacrificando 
para ello otros muy respetables intereses. Felipe II, 
siguiendo el pensamiento de sus predecesores, dio 
un paso más hacia la unidad política, aboliendo los 
fueros de Aragón, en todo lo que se oponían á ella 
y al pleno ejercicio de la autoridad soberana; defen
dió la unidad religiosa contra el peligro de las nue
vas doctrinas protestantes, é hizo lo posible para 
centralizar en su persona toda la potestad adminis
trativa. Los monarcas posteriores, con más ó menos 
fortuna, aspiraron al mismo fin; mucho adelanta
ron, ciertamente, pero cuánta resistencia debieron 
encontrar en su camino, cuando á la muerte de Fer
nando VII distaba tanto aún esta nación de la unidad 
tan apetecida. En esa época tan reciente, era todavía 
España un país donde además de hablarse, como 
hoy, distintos idiomas, regían diferentes institucio
nes civiles y administrativas, se pagaban desigual
mente los impuestos, dominaban diversas leyes eco
nómicas, y todo esto habia engendrado las costum
bres más contradictorias. En medio de este desór-

todo fuero local, sobre los delincuentes que hallaba en los ca
minos y despoblados. 

(1) Con objeto de proteger la industria y de cuidar de los 
intereses individuales de los vasallos, establecieron los reyes 
multitud de reglamentos sobre la manera de fabricar las te
las, los vestidos, que según su clase y estado, habia de traer 
cada uno, el modo de celebrar las bodas y número de convi
dados que habían de asistir á ellas, y otros muchos asuntos, 
qu'e ninguna relación tienen con el interés público, y en los 
cuales no puede mezclarse el legislador, sin infracción notoria 
de los buenos principios económicos. 
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den, no faltaba cierta centralización, puesto que el 
monarca habia recabado para sí una multitud de 
atribuciones y facultades que antes no tenia, y el 
Gobierno, cuando lo consideraba necesario, en todo 
se entrometía y mandaba; pero la centralización por 
sistema y tal como después se ha establecido, estaba 
aún muy lejos de realizarse. 

En este estado ocurrió la revolución, la cual, par
ticipando, como era natural, del carácter de nuestro 
país, si por una parte parecía favorable á la unidad, 
por otra se mostró contraria á toda centralización 
administrativa. En estas circunstancias, cuando se 
notaban los tristes efectos de la descentralización 
exagerada, sin que las tendencias á la unidad no hu
bieran dado fruto alguno, se acometió la ardua em
presa de reformar toda nuestra Administración, bajo 
el influjo de las doctrinas más centralizadoras, que 
imperaban en Francia. Pero no existiendo en Espa
ña la misma unidad social que en la nación vecina, 
¿cómo habían de sentarle bien idénticas institucio
nes administrativas? ¿Se fundan estas por ventura 
en esas verdades morales eternas, que subsisten 
desde el principio de los siglos y que se comprenden 
y surten su efecto en todos los pueblos, bajo todos 
los climas, y á pesar del influjo de cualesquiera cir
cunstancias? No; en nuestra tierra, masque en otras, 
hay falta de unidad social, hay variedad de costum
bres y de intereses; y por lo tanto, en ella no puede 
plantearse la centralización sino con cierta medida. 

No sucedia lo mismo en Francia, cuando estable
ció su sistema administrativo. Aunque antes de la 
revolución de 1789 quebrantaban la unidad social de 
aquel país ciertas diferencias de legislación y de cos
tumbres entre algunas de sus provincias, la revolu
ción las borró de un golpe y haciéndolas desaparecer 
en un mar de sangre, dio unidad á la Francia. Veri-
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ficóse este importante fenómeno, porque las varias 
necesidades que nacían del antiguo estado social, ca
llaron y cedieron ante una gran necesidad común 
mucho más apremiante, la necesidad del Orden ma
terial y del reposo. Así como el cuerpo humano ne
cesita descanso después de un ejercicio violento y lo 
toma en cualquiera parte, sin sentir al pronto la du
reza de la piedra sobre que se sienta, ni el ardor del 
sol que cae sobre su cabeza, así la sociedad necesita 
también reposo, después de un gran sacudimiento, 
y sacrifica al deseo de tenerlo, cualesquiera otros in
tereses que juzgue de menor cuantía, y olvida sus 
tradiciones y sus costumbres pasadas, y no regatea 
las condiciones que se le exijan para satisfacerla. 
La centralización fué allí primero un instrumento 
rovolucionario, de que se sirvió la Convención para 
dominar á la Francia: después fué un gran instru
mento de orden, de que se sirvió Bonaparte para 
asegurar su poder y reparar, en lo posible, los extra
gos causados por la revolución. Todos los franceses 
la aceptaron desde luego con gusto, como remedio 
para lo pasado y esperanza para lo futuro; mas no 
trascurrieron muchos años sin que advirtieran que 
lo que habían escogido para su descanso no era un 
lecho de rosas, como al principio se habian figurado, 
sino el lecho de Procusto. Sin embargo, la centrali
zación subsistió á pesar de la caida del imperio, 
como contrapeso de la libertad política, y con el mis
mo fin subsiste todavía, á pesar de los trastornos 
ocurridos en estos últimos tiempos y tal vez por cau
sa de ellos. 

¿Pero España ha pasado acaso por los mismos 
trastornos que Francia? ¿Tiene aquí la centraliza
ción los mismos precedentes? ¿Ha sido preparada 
por iguales ni semejantes acontecimientos? Nuestra 
unidad social ya se ha visto lo que fué durante mu-

Est. j n r í d — T . II. 18 
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chos siglos y lo que era en estos últimos tiempos, 
esto es, muy diferente de la de Francia, aun bajo el 
antiguo régimen : nuestra revolución sabido es tam
bién que no ha tenido el carácter centralista que 
mostró la francesa. Las tradiciones, los hábitos, las 
costumbres, los intereses de nuestro país eran más 
adecuados á una descentralización administrativa 
moderada, que á la rigorosa centralización francesa. 
Verdad es, sin embargo, que la necesidad de refor
mar y corregir los abusos de la antigua administra
ción era umversalmente sentida: verdad es que ha
biendo progresado mucho nuestra unidad social 
desde los tiempos de Carlos I, convenia centralizar 
en la misma proporción el sistema administrativo: 
verdad es, en fin, que las ideas modernas reclama
ban para nuestra Administración más regularidad y 
armonía; pero todo esto no justificaba la adopción 
de un sistema inspirado en necesidades y apoyado 
en antecedentes que no eran nuestros. En materias 
de administración caben muy pocas doctrinas abso
lutas: un país puede soportar un grado de centrali
zación que no sea posible en otro: en una parte pue
de ser necesario lo que en otra sea perjudicial. Y pa
ra hacer más perceptible esta idea y fijar sus lími
tes, analizaremos sus diferentes aplicaciones al prin
cipio de la centralización. 

III 
EXAMEN DE LOS FUNDAMENTOS Y APLICACIÓN DEL PRINCIPIO 

DE CENTRALIZACIÓN. 

Aunque la potestad social considerada en abstrac
to, es una y simple, examinando sus diversas funcio
nes, la encontramos múltiple y varia. La primera y 
principal distinción que hallamos en ella, es la de 
que comprende el derecho de hacer las leyes y el de 
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proveer á su ejecución. Los gobiernos absolutos tie
nen por base principal y esencialísima la centraliza
ción de estos dos poderes, el legislativo y el ejecuti
vo. Los gobiernos constitucionales hacen consistir en 
su separación el fundamento de todo su mecanis
mo. Son demasiado conocidas las razones de esta 
distinción, para que tengamos necesidad de recordar
las; además podemos omitirlas, no tratando ahora 
de la centralización de aquellos poderes. 

El ejecutivo comprende también muchas y varia
rlas funciones, pues la ejecución de las leyes no con-
y siste tan solo en aplicarlas en interés de la sociedad 
de los individuos, á los que infringen sus preceptos, 
sino también en dirigir y administrar con arreglo á 
ellas los intereses públicos, ora conservando el or
den material, ora favoreciendo el desarrollo de la ri
queza pública, ya cuidando de la policía local, ya, 
en fin, promoviendo las mejoras materiales y morales 
de que el país es susceptible. De aquí ha nacido la 
conocida división del poder ejecutivo en autoridad 
judicial y autoridad administrativa. ¿Deben centrali
zarse estas dos potestades? En los gobiernos consti
tucionales están también separadas, y esta separa
ción es una de sus bases esenciales. Verdad es que 
en el monarca reside todo el poder ejecutivo, pero la 
autoridad judicial se ejerce por magistrados indepen
dientes, delegados suyos, y la administrativa por mi
nistros responsables. No hay, pues, centralización 
respecto á estas dos ramas del poder ejecutivo. 

Pero la autoridad administrativa comprende tam
bién un número infinito, de funciones, actos que 
obligan é interesan á todos los subditos, ó á una 
corta parte de ellos, medidas que afectan al inte
rés común ó al interés local, y providencias que 
han de tener trascendencia á las generaciones futu
ras ó que sólo atañen y dicen relación á la actual. 
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¿Conviene centralizar también estas varias especies 
de funciones? Hé aquí la cuestión. 

La autoridad judicial y la administrativa se dife
rencian profundamente, porque la una es necesaria
mente delegada por el monarca á toda la magistra
tura, única responsable de sus actos; y la otra es 
retenida en los Ministros, quienes la ejercen parte 
por sí y parte por medio de sus agentes, pero res
pondiendo de todos sus actos. El Ministro no es res
ponsable de ninguna providencia que dicten los 
Tribunales, pero sí lo es de todas las que acuerden 
las autoridades administrativas sus subordinadas, ya 
sea por haberse dictado con su aprobación, ó ya 
por no haber corregido el mal que causaran y cas
tigado al autor del abuso cometido. De esta regla 
vaga y flexible en sus aplicaciones, se deduce la ne
cesidad de la centralización, no sólo como cosa con
veniente, sino como equitativa y justa. Silos Minis
tros, se dice, han de responder de todos los actos de 
sus subordinados, es indispensable que tengan am
plia autoridad sobre ellos, derecho absoluto para 
nombrarlos y separarlos, la inspección inmediata y 
constante de todos sus actos y, en una palabra, es 
menester que todos los funcionarios de la adminis
tración civil se consideren como meros ejecutores de 
las providencias ministeriales, más bien que como 
partícipes de una autoridad independiente. ¿No se
ria injustísimo, se añade, imponer al Gobierno la 
responsabilidad y negarle los medios para librarse 
de incurrir en ella? ¿No es absurdo que uno se obli
gue á responder de aquello que no hace, ni puede 
evitar que se haga? Luego si la responsabilidad mi
nisterial no ha de ser una exigencia injusta y tirá
nica, es indispensable centralizar en el Ministerio 
toda la autoridad administrativa, y además organi
zaría de manera que todos sus actos pasen á la vista 
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del Ministro respectivo, á fin de que si comprome
ten su responsabilidad, pueda evitarlos ó corregir
los oportunamente. 

Estas razones serian concluyen tes si no Saquea
ran en nuestro concepto, por su propia base, que es 
la naturaleza y límites de la responsabilidad minis
terial: punto sobrado oscuro y vago de suyo, no re
suelto aún por la ley positiva, y sobre el cual es muy 
aventurado forjar todo un sistema. En efecto, los 
Ministros deben ser responsables ante las Cortes de 
todos sus actos y de los que se verifiquen con su 
aprobación, pues así lo declara la ley fundamental; 
¿pero esta responsabilidad es ó puede ser siempre 
material y efectiva? ¿Alcanza ó puede alcanzar en 
absoluto á todos los actos administrativos? Si así 
fuera quedarían completamente justificadas las con
secuencias que se deducen de ella. 

Una larga y bien probada experiencia demuestra 
y enseña que la responsabilidad de los Ministros es, 
y no puede menos de ser, exclusivamente moral en 
la mayor parte de los casos, y que el exigirla ó dis
pensarla es siempre, en último resultado, no una 
cuestión de justicia, sino una lucha entre partidos 
políticos adversos. Este es un hecho que se puedo 
deplorar y censurar, pero que no se puede negar ni 
impedir. Las cuestiones de responsabilidad ministe
rial afectando siempre á los intereses de partido, se 
convierten en cuestiones políticas y se resuelven en 
definitiva, menos por razones pertinentes á la cues 
tion misma, que por razones de lo que cada parcia 
lidad entiende por conveniencia del país. Cuando 
los Ministros conservan el apoyo de la mayoría par
lamentaria, tienen siempre de su parte la razón le
gal; cuando lo pierden, rara vez logran convencer á 
sus jueces; si la minoría los acusa, la mayoría los 
absuelve menos por inocentes que por necesarios; y 
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si los acusa la mayoría, la minoría toma su defensa 
por motivos semejantes. Así es, que aunque en dife
rentes ocasiones y en casi todos los países constitu
cionales, se ha clamado ardientemente por una ley 
de responsabilidad ministerial, no sabemos que has
ta ahora se haya hecho ninguna, porque cuando se 
ha tratado de ponerla por obra, se han convencido 
sus autores de la imposibilidad de determinar con 
acierto y con justicia, los delitos de los Ministros, las 
circunstancias que pueden atenuarlos ó agravarlos 
y las penas que deben aplicárseles. 

Ahora bien; siendo esto así, se establece como 
garantía de la buena gestión administrativa en todas 
sus esferas, tanto en la de los intereses más genera
les y trascendentales, como en la de los locales y 
pasajeros, una responsabilidad puramente moral en 
la mayor parte de los casos y siempre marcada con 
el sello apasionado de la política. Cubriendo el Mi
nistro con su responsabilidad parlamentaria todos 
los actos de la autoridad administrativa, se pueden-
hacer cuestiones de partido todas las providencias 
de la Administración, así como el condenar ó absol
ver á los acusados en el ejercicio de sus funciones, 
en asuntos de interés local. Y como, por otra parte, 
á pesar de cuanto se diga sobre la unidad del poder 
administrativo y la inspección y vigilancia de todos 
sus actos por la autoridad central, es sabido que en 
la práctica esto no pasa de ser una mera hipótesis, 
porque los Ministros no tienen ojos para ver todo 
aquello de que son responsables, resulta que las 
Cortes no ponen á prueba ni aun su responsabilidad 
moral, como no se trate de actos de general impor
tancia; que el buen sentido y la equidad de los Di
putados no imputan á los Ministros aquello que se 
sabe no han hecho, por más que se les repute res
ponsables; y, en suma, que la decantada responsabi-
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lidad ministerial, base del sistema de centralización, 
es por su naturaleza ilusoria ó injusta, en la mayor 
parte de los casos. 

¿Pero no se traspasan también los límites justos 
y convenientes de la responsabilidad ministerial, 
comprendiendo en ella la de todos los actos de la 
autoridad administrativa? ¿Es razonable, es necesa
rio que el Ministerio responda de los acuerdos de un 
Ayuntamiento sobre intereses puramente locales, de 
las providencias de un alcalde pedáneo ó de los ac
tos de un administrador de hospital? Porque el al
calde ordinario cubre con sus responsabilidad al 
pedáneo y responde por él ante el Gobernador civil: 
porque este cubre también con su responsabilidad 
al alcalde ordinario, respondiendo ante el Gobierno, 
y porque el Gobierno, en fin, acepta la responsabili
dad del Gobernador y responde ante las Cortes, se 
dice que el Gobierno tiene la responsabilidad de toda 
la administración; pero en tales conceptos hay 
suma inexactitud. En la gerarquía administrativa, 
las autoridades superiores pueden reasumir la res
ponsabilidad de sus inferiores inmediatos, pero nin
guna obligación tienen de hacerlo, ni lo hacen tam
poco,, sino cuando aprueban expresamente el acto 
por el cual se exige aquella. Así es, que el Ministe
rio no es moral ni legalmente responsable de lo que 
hacen sus subordinados, como por su voluntad ex
presa, no acepte la responsabilidad ; y esto basta 
para echar por tierra todo el argumento que funda 
la centralización en el principio de la responsabili
dad ministerial. Seria injusto que una autoridad de
biera responder de actos en que no habia podido 
intervenir; pero no lo es que se deje á su elección 
aceptar ó no la responsabilidad de estos mismos 
actos. Así, aunque se suponga conveniente la fa
cultad del poder central para reasumir en sí la 
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responsabilidad de los actos menos importantes de 
la administración, cosa, á nuestro parecer, innecesa
ria, todavia no hay motivo bastante para justificar 
el sistema á que aludimos. Responsables son los Mi
nistros, pero de sus actos propios, y no son tales 
más que aquellos que ellos mismos ejecutan por sí 
ó sancionan expresamente con su autoridad; luego 
no hay necesidad de atribuirles más facultades que 
las que basten para desempeñar con acierto sus pro
pias funciones. De que una autoridad sea siempre 
responsable de sus actos y pueda serlo también 
cuando quiera, de los de sus subordinados, no se si
gue que deba necesariamente intervenir en todas las 
operaciones de estos, sino que le corresponden las 
atribuciones indispensables para desempeñar las 
propias. 

Desechado este argumento por poco concluyente, 
pasamos á otros de apariencias más seductoras, que 
se hacen con el mismo objeto. La uniformidad en el 
régimen administrativo, se dice, es una condición 
importantísima para la buena administración; ella 
simplifica los procedimientos, asegura su buen re
sultado y permite que se formen en poco tiempo 
hábiles funcionarios. Con ella además, se facilita y 
generaliza el conocimiento de los intereses públicos 
y de la manera de dirigirlos, así como la publicidad 
de los actos administrativos, que es una de las ga
rantías más eficaces contra los abusos de los fun
cionarios públicos; y la centralización es la que me
jor asegura todas estas ventajas. Pero si meditamos 
bien este punto, hallaremos que Ja uniformidad en 
el régimen administrativo supone, cuando menos, 
analogía en los intereses administrados, porque á 
objetos diversos mal pueden convenir reglas idénti
cas. Debe aspirarse, ciertamente, á la uniformidad 
en el régimen administrativo, pero solamente en 
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cuanto lo permita la diversa calidad de los intereses 
que tienen por objeto; y como estos no son ni pue
den ser idénticos, la uniformidad no podrá nunca 
llevarse hasta los últimos pormenores de la admi
nistración. Aun sin la centralización en el grado en 
que la combatimos, podrá haber armonía y homo
geneidad en el sistema, en cuanto á sus bases y re
glas fundamentales, que es lo único posible y tam
bién lo que más importa. Puede, pues, existir un 
régimen de administración general y homogéneo, 
pero servido por diversos funcionarios, con autori
dad propia é independiente en muchos casos. 

Otra de las ventajas que se atribuyen á la centra
lización es la de garantizar el acierto de los actos ad
ministrativos, porque limita á pocos y muy autori
zados funcionarios la facultad de dictar providen
cias ejecutorias. La Administración, se dice, exige 
un número crecidísimo de agentes subalternos, que 
cuiden de la multitud de objetos confiados á ella. Es 
imposible que tantos cargos públicos, la mayor 
parte de escasa importancia, estén desempeñados 
por personas que ofrezcan todas las garantías ape
tecibles de rectitud y acierto; luego para tener todas 
las necesarias en las cosas de más interés, sin re
nunciar por eso el auxilio de los agentes subalter
nes, no hay más medio que centralizar en los fun
cionarios superiores todas las facultades resolutivas, 
encomendando únicamente á sus subordinados, los 
actos de mera ejecución. De aquí el haber confiado 
á las autoridades superiores de provincia casi toda 
la administración municipal, reduciendo las atribu
ciones de los Alcaldes y Ayuntamientos á las de me
ros ejecutores de las órdenes superiores; y de aquí 
también la intervención del Gobierno supremo en 
gran parte de los actos que se refieren únicamente-';? 
á intereses locales. 
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¿Pero es cierto que con esta concentración de la 
autoridad administrativa, se consiga el resultado que 
la centralización se propone? La experiencia y el 
buen sentido dicen lo contrario. Tantas atribucio
nes se acumulan por este sistema en las autorida
des superiores, que es materialmente imposible que 
las desempeñen todas por sí mismas y con comple
to conocimiento de causa. Por lo tanto, tienen que 
encomendar este cuidado á agentes muy subalter
nos, que por su posición y su categoría, ofrecen 
muchas menos seguridades de acierto que sus supe • 
riores. Estos se limitan, pues, á autorizar con sus 
firmas todas las resoluciones que son de su compe
tencia; pero los que realmente las dictan, son sus 
subordinados más ó menos inmediatos, encargados 
de preparar y proponer la resolución délos negocios, 
esto es, empleados que tal vez no conocen los intere
ses locales, ni han adquirido experiencia de negocios 
públicos, ni tienen responsabilidad suficiente, ni ofre
cen las garantías de saber y probidad correspondien
tes á la cuantía de los asuntos que se les encomien
dan. ¿Y será este procedimiento preferible al de cen
tralizar en las autoridades superiores tan sólo aque
llas atribuciones que pueden y deben desempeñar por 
sí mismas, dejando las demás al cuidado de funciona
rios subalternos locales, que bajo su responsabilidad 
los resuelvan? ¿Por ventura ofrece más garantías 
un modesto oficial de gobierno civil dotado con un 
escaso sueldo, poco experimentado en negocios y 
expuesto á las tentaciones de la necesidad, que un 
Ayuntamiento compuesto de vecinos acaudalados, 
conocedores de los intereses de su lugar y responsa
bles de todos sus actos, ante la ley y la opinión pú
blica? Si hiciéramos la comparación entre un alto 
funcionario de provincia y el Alcalde, dudaríamos 
en decidirnos: pero como á pesar de todo cuanto 
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diga la ley, los hechos no pasan ni pueden pasar 
así, no titubeamos en optar por el Ayuntamiento. 

Pues todavía resulta otro inconveniente de esta 
acumulación de facultades, de grande importancia 
también. Si la autoridad central de la nación ó de la 
provincia se empeñase en resolver por sí y con cum
plido conocimiento de causa, todos los negocios, la 
Administración marcharía tan lentamente, que ape
nas advertiríamos su curso. Pero aun admitido el ex
pediente peligrosísimo de confiar á manos subalter
nas, una parte muy considerable de los negocios, 
todavía marchan estos tan perezosamente, que su
fren de ello grave menoscabo los intereses públicos. 
¿Quién no ha oído en España sentidas y generales 
quejas contra la Administración central, porque pa
raliza el curso de los negocios y los resuelve á veces 
tan tarde que ha dejado de ser oportuna cuando re
cae, su resolución? Esto proviene en parte, de que á 
pesar de ser tan crecido el número de los empleados 
públicos, es todavía insuficiente, supuesta la centrali
zación, y en parte, de que las oficinas tienen, por lo 
general, hábitos antiquísimos de pereza y obedecen 
á formalidades á veces innecesarias. Y aunque se 
diga que estas malas prácticas van reformándose y 
llegarán al cabo á corregirse, contestaremos que 
esta no es obra de un dia ni un año, sino fruto de 
largos y pacientes esfuerzos. 

¿Y no es también consecuencia funesta del mismo 
sistema la necesidad que supone de un número cre
cidísimo de funcionarios públicos, que son otras 
tantas personas robadas á las profesiones sociales y 
que consumen improductivamente la mayor parte 
de las rentas públicas? Pues una de las plagas de 
la sociedad moderna, es el hábito que va formando 
la clase media, de vivir á costa del Estado, por me
dio de los infinitos cargos lucrativos, que la Admi-
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nistracion en su estado actual necesita. Pues uno 
de los mayores obstáculos que se ofrecen al desar
rollo de la riqueza pública, es la necesidad de con
sumir en sueldos y emolumentos la mayor parte de 
las rentas públicas, sin que quede lo necesario para 
promover obras y empresas de utilidad común, que 
nos pongan económicamente al nivel de las nacio
nes más adelantadas. 

Otra de las ventajas que se atribuye al sistema 
en cuestión, es la de prevenir y evitar oportuna
mente los errores y los abusos de los agentes su
balternos de la Administración. Vale más, se dice, 
impedir á tiempo los desaciertos que puedan come
ter los funcionarios inferiores administrativos, que 
tratar de remediarlos cuando estén ya consumados y 
causado el mal que originen: es irreparable á veces 
el daño que ocasionan las providencias administra
tivas, y aunque no lo sea, de su fácil y frecuente 
revocación, resulta siempre el descrédito de la auto
ridad. Pero aunque es muy cierta esta doctrina, no 
tiene aplicación al presente caso. Lo que negamos 
precisamente, es que con la centralización se pre
vengan más errores y abusos que con el sistema 
contrario. Si las autoridades centrales gozaran una 
condición intelectual y física superior á la de los 
demás mortales, y pudieran realmente desempeñar 
por sí las infinitas obligaciones que se les imponen, 
tendrían los centralistas razón; pero como aquellas 
autoridades son hombres como los demás y se
gún hemos ya dicho, tienen que delegar la mayor 
parte de sus facultades á otros muchos agentes su
balternos, muy inferiores á ellas bajo todos con
ceptos, resulta que ó no se evitan los errores de los 
funcionarios locales, ó se evitan unos á costa de 
otros, en lo cual no vemos ciertamente ninguna 
ventaja. Si la intervención de la autoridad central 
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fuese siempre inteligente, activa y no sujeta á los 
abusos y deficiencias de las autoridades inferiores, 
no se podría sostener la comparación. ¿Pero acaso 
es ni puede ser así en la resolución de todos los ne
gocios puestos á su cuidado? Luego si el número de 
errores no ha de disminuirse, vale más que se co
metan por la autoridad local que por la central, 
pues más fácil será enmendarlos y menos sufrirá 
por ello el prestigio del poder público. 

Y no se diga que por salir todos los negocios lo
cales fuera del lugar en que radican y encomen
darse á personas extrañas á los intereses del mismo, 
se resolverán más imparcialmente. La imparciali
dad es hija del buen juicio, y este supone profundo 
conocimiento de los hechos; luego allí donde falta 
este saber, no se suele juzgar con rectitud, ni re
solver por lo tanto con imparcialidad. Verdad es 
que los funcionarios administrativos de las capita
les no participan de las pasiones locales, que á ve
ces suelen mezclarse en la resolución de los más 
arduos negocios; pero en cambio están rodeados de 
más estímulos corruptores, y aunque estos sean 
ineficaces, también la falta de conocimiento de los 
hechos de la localidad les expone más al error y á 
formar juicios desacertados, por informes interesa
dos é inexactos. 

Entiéndase bien, sin embargo, que cuando seña
lamos los vicios de la centralización, no abogamos 
por la completa descentralización de la autoridad 
administrativa. Nuestros principios capitales en la 
materia los expusimos ya en la primera parte de este 
estudio. Allí digimos que siendo de dos especies los 
intereses públicos, objeto de la Administración, el ré
gimen para dirigirlos y administrarlos debe corres
ponder á esta diferencia. Hay intereses generales 
propios de toda la nación ó de una parte considera-
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ble de ella: hay también intereses locales, propios 
solamente de un lugar, y en que tiene parte un nú
mero escaso de habitantes. Los primeros por su 
misma generalidad, afectan menos en particular á 
cada uno de los individuos que participan de ellos, 
y por lo tanto no debe encomendarse su direc
ción y fomento, sino á la autoridad central. Los se
gundos, por su misma limitación, afectan más á los 
individuos á quienes se refieren, y por lo tanto, 
ofrecen estos garantías suficientes de administrarlos 
con acierto, sin que haya necesidad de encomendar 
este cuidado al Gobierno supremo. Los intereses 
generales son pocos en número, y como compuestos 
de multitud de intereses particulares análogos, no 
solamente se pueden conocer todos con facilidad, 
sino que la manera de comprenderlos mejor, es colo
carse en una altura desde donde todos se abracen y 
dominen con una sola mirada. Los intereses locales, 
por el contrario, siendo infinitos y variados, no hay 
capacidad humana que pueda conocerlos todos, y 
como pequeños de suyo, mientras más alto nos co
loquemos para contemplarlos, más difícil nos es 
percibirlos. De aquí la necesidad de encomendar su 
dirección á agentes locales, que estén si puede de
cirse así, familiarizados con ellos. Esta división nos 
parece clara, evidente, y la consecuencia que de ella 
deducimos, legítima, irrecusable. 

Hay también otra diferencia entre los intereses 
públicos, que debe tenerse presente, cuando se trata 
de averiguar el modo mejor de administrarlos. Hay 
actos administrativos que afectan solamente á la 
generación actual, porque son temporales y pasaje
ros: hay otros que obligan y comprometen alas ge
neraciones futuras, porque son de naturaleza per
manente. Y como el Gobierno central es á quien 
corresponde mirar por las generaciones venideras, 
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y quien más garantías ofrece de desempeñar acer
tadamente esta obligación, deben excluirse de la 
administración puramente local, no sólo los intere
ses generales, sino también aquellos locales que 
comprometan el porvenir del lugar respectivo. Pero 
los intereses verdaderamente locales y los actos re
lativos á ellos, que no obligan perpetuamente á las 
generaciones venideras, deben ser de la competencia 
exclusiva de la administración municipal. Tales 
son los límites, que en nuestro juicio deberían fijarse 
á la centralización: la que los traspasa es la única 
que combatimos. 

Y no se diga que los intereses públicos son soli
darios: que lo que toca á unos afecta también á los 
demás: que los intereses generales no son indepen
dientes de los locales, aunque sean diferentes, y, que 
por lo tanto, el mismo régimen y las mismas precau
ciones exige la administración de los unos que la de 
los otros. La solidaridad que puede existir entre los 
intereses generales y los locales es tan poco sensible, 
que no basta para justificar la identidad de régimen 
que se pretende. Si se tratara de intereses puramente 
morales, tendría más fuerza el argumento, porque 
como esos afectan á la opinión y á la conciencia, 
son más comunicativos y solidarios; pero los intere
ses materiales, que son de los que tratamos, no tie
nen entre sí la misma correspondencia, ni influyen 
los unos sobre los o t ro3 del modo que se supone. 
Esta es una verdad de intuición, que no necesita de
mostrarse con razones, ni justificarse con ejemplos, 
para que todos la comprendan. 

Limitada la centralización á los intereses genera
les y aun á los locales del porvenir, es en nuestro 
concepto, muy suficiente para asegurar la buena 
administración de todos los intereses públicos y evi
tar abusos y dilapidaciones. Si la autoridad central 
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pudiera ejercer sobre cada uno de los ramos y de los 
actos de la administración local, una vigilancia ac
tiva y permanente, la centralización podría evitar 
muchos abusos, descuidos é irregularidades que se 
cometen en los pueblos; pero como ya hemos visto 
que la autoridad central es incapaz de ejercer aque
lla vigilancia, y como es un hecho probado por la 
experiencia, que su intervención en todos los nego
cios locales, es ineficaz para conseguir aquel resul
tado, ni aun esta ventaja puede atribuirse á la cen
tralización, con fundamento. ¿Pues qué, á pesar de 
ella, no se ven también hoy abusos y dilapidaciones 
en que la misma Administración central aparece 
como cómplice, sin serlo tal vez realmente? ¿Hoy, 
como antes, no hacen los pueblos contratos ruino
sos, no entablan litigios temerarios y no adoptan pro
videncias que comprometen sus intereses presentes 
y futuros? Sin la centralización llevada al grado 
en que la combatimos, puede ejercer la autoridad 
central una inspección saludable sobre todos los ac
tos de la administración local, que sean suscepti
bles de ello. Esta inspección puede surtir su efecto 
antes que se verifique el acto sobre que recaiga ó 
después de ejecutado este. Los actos administrativos 
que afectan á otros intereses distintos de los del lu
gar á que directamente se refieren y los que por su 
naturaleza comprometan irrevocablemente los inte
reses de las generaciones futuras, no deberían lle
varse á efecto sin acuerdo de la autoridad central. 
La razón es obvia; en cuanto á lo primero, porque 
la autoridad local no puede ser competente para 
decidir sobre intereses de un lugar en que no tiene 
jurisdicción. Siempre que se trate de actos de esta 
naturaleza, debe trasferirse la competencia á la au
toridad común á los varios lugares interesados en 
ellos. En cuanto á los actos administrativos, que 
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afectan á los intereses locales del porvenir, también 
corresponde al Gobierno una inspección preventiva, 
semejante á la anterior, porque él es más capaz de 
mirar por ellos, evitando que la pasión ó el egoísmo 
los sacrifique á la conveniencia presente. Pero no se 
confundan los actos que afectan irrevocablemente al 
interés de las generaciones futuras, con los que, te
niendo también trascendencia á lo porvenir, no sur
ten un efecto permanente, ni imposible de remediar 
con oportunidad. Estos últimos no los consideramos 
sujetos á la centralización, por más que para hacer 
lo contrario, se les haya calificado en el sistema ac
tual, lo mismo que los primeros. 

Si consideramos ahora los efectos sociales y polí
ticos de la centralización, tampoco la hallaremos 
justificada. Dícese de ella que robustece la autoridad 
moral del Gobierno, algo quebrantada por el régi
men constitucional y mantiene los hábitos de obe
diencia. No negaremos que estas consideraciones 
poderosas han contribuido en gran manera á esta
blecerla y á conservarla. Combatido el principio de 
autoridad por las ideas revolucionarias, menoscaba
das las atribuciones del poder público por el régi
men representativo, se buscó en la centralización 
administrativa un medio indirecto de suplir las de
ficiencias de la potestad suprema, un contrapeso á 
la división constitucional de los poderes. Ella fué 
uno de los más eficaces instrumentos que sirvieron 
para restablecer en Francia el orden material y la 
autoridad pública, después de la revolución. Pero 
de que sea útil la centralización en circunstancias 
extraordinarias, no se sigue que lo sea también 
como sistema, permanente. Útil es también la dicta
dura en algunas épocas, y sin embargo, no puede 
sostenerse que sea el régimen natural de las socie
dades. Si la centralización sirvió en Francia para 

Est. juríd. - T . II . 19 



2 9 0 BIBLIOTECA J U D I C I A L . 

restablecer el orden y la autoridad pública, también 
sirvió de apoyo al despotismo imperial que trajo los 
desastres de 1814. 

¿Y se halla España por ventura en la misma si
tuación que Francia cuando el cónsul Bonaparte 
dio principio á su reforma administrativa? Aquella 
sociedad estaba casi disuelta; el Gobierno carecia 
de fuerza y de influencia en el país; las antiguas 
instituciones habían desaparecido, para dar lugar á 
otras nuevas, que la experiencia habia reconocido 
como eficaces para cumplir el fin social á que esta
ban destinadas; se necesitaba, por tanto, una dicta
dura política, y como consecuencia indispensable de 
ella, una vigorosa centralización administrativa. 
Por eso comprendemos, y aun aplaudimos en su 
origen, este sistema. Pero como la revolución, por 
fortuna, no ha llegado nunca en España á los mis
mos excesos, ni produciendo en el país un estado 
igual de anarquía, tampoco ha sido menester una 
dictadura semejante, ni está justificada la necesidad 
de una centralización tan poderosa. 

En situaciones normales, y con instituciones po
líticas adecuadas, sin acudir á aquel extremo reme
dio, puede tener la autoridad, la fuerza y el presti
gio que necesita para gobernar con acierto. Con la 
centralización mandará más, pero no gobernará 
mejor. Ahí esta Inglaterra, el país de menos centra
lización de Europa, y donde sin embargo, están 
más arraigados que en ninguna otra parte, los hábi
tos de obediencia á la ley y respeto á las autorida
des constituidas. Ahí está Bélgica, país también de 
poca centralización y donde sin embargo, la autori
dad pública no carece de prestigio ni fuerza. Y en
tre tanto, Francia con toda su centralización, no pu
do evitar la catástrofe de 1848. Los Gobiernos no 
ganan autoridad moral y prestigio por mandar mu-
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cho, sino por gobernar bien; y como es imposible go
bernar bien cuando se pretende gobernar mucho, re
sulta que mientras más completa es la centraliza
ción, más expuesto está el Gobierno á desautorizarse. 

El espíritu de localidad tiene sus inconvenientes, 
pero ¡ay del país en que llegue á extinguirse por 
completo, porque con él perecerá también el espíri
tu publico, y todo sentimiento de nacionalidad! 

El patriotismo, en el buen sentido de la palabra, 
no es para la generalidad de los hombres una idea 
abstracta, que signifique amor á todo el país, á to
das las instituciones, á todas las costumbres y á 
todos los individuos de una nación; es por el con
trario, un sentimiento más concreto de cariño hacia 
la tierra y lugar en que cada uno ha nacido, hacia 
los intereses locales de que ha participado, y hacia 
las instituciones por que se ha regido; y el espíritu 
público se forma en su mayor parte, de la suma de 
estos diversos sentimientos individuales y locales, y 
se fomenta y vivifica con la intervención más ó me
nos directa de todos en el manejo de los intereses 
comunes. Si esta intervención cesa del todo, ó se re
duce á términos ilusorios, faltará uno de los víncu
los más poderosos del patriotismo local, si puede de
cirse así, y con él desaparecerá también el espíritu 
público y la vida nacional á que sirve de base. En
tonces no quedan más vínculos entre los ciudada
nos que los que nacen de vivir bajo un mismo Go
bierno y obedecer á las mismas leyes; y estos lazos, 
sin los otros que provienen de la mancomunidad 
respectiva de intereses locales, son insuficientes para 
alimentar el patriotismo. Se dice que en los pueblos 
regidos por el despotismo, viven los subditos en la 
abyección moral más profunda, están dominados 
por un egoísmo grosero, y miran con la mayor indi
ferencia, los negocios de público interés: pues la 
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causa principal de este fenómeno, es que en esos 
pueblos no hay vida ni intereses locales, y todo per
tenece ó al individuo ó al soberano como represen
tante de los intereses colectivos de la nación. 

Si admiramos todavia los prodigios obrados por 
el patriotismo de las repúblicas antiguas, es porque 
aquel sentimiento era nacional y local á la vez, 
puesto que cada república estaba encerrada dentro 
de una ciudad. Desde el momento en que aquellas 
extendieron sus límites y se generalizaron sus inte
reses, se extinguió completamente el patriotismo an
tiguo. Cuando en una nación cesa la vida local, y 
toda la autoridad y toda la vida pública se centrali
zan en la corte, sucede lo que al cuerpo humano 
cuando se retira la sangre de los miembros y se agol
pa al corazón, que primero quedan aquellos sin 
vida y después perece de plétora todo el individuo. 

He cuidado de señalar al principio de este Estu
dio, la época en que salió á luz la primera vez, para 
advertir al lector que se escribió cuando regia en 
España y en otras naciones un sistema administra
tivo diferente del actual, y, por lo tanto, sin las en
señanzas de la experiencia en los últimos treinta 
años. Si hubiera de escribir hoy sobre el mismo 
asunto, tendría que añadir no poco á todo lo dicho, 
y tal vez que modificar algunos de los conceptos 
precedentes, aunque manteniendo siempre la doc
trina fundamental expuesta. Las vicisitudes por que 
ha pasado nuestra administración civil desde enton
ces, me darían lugar á consideraciones importan
tes, que corroborarían la misma doctrina, aunque 
atenuaran en parte algunas de sus consecuencias. 

Noviembre de 1884. 

F I N D E L A O B R A . 
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